
CONTRALOR|A GENERAL DE LA REPÚBLICA
DIVISIÓN JURíDICA

MCL CURSA CON ALCANCE LA RESOLU.
ctÓN N' 106, DE 2015, DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA.
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Esta Contraloría General ha dado curso a
la resolución de la suma, que adjudica el ll Concurso idea en dos etapas del
Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico, FONDEF, año 2015, por
cuanto se ajusta a derecho.

No obstante lo anterior, cumple con
hacer presente que dicho acto administrativo deberá notificarse a todos los
postulantes mediante carta certificada y correo electrónico, y remitirse,
adicionalmente, los antecedentes consignados en el punto lV.1 de las bases del
respectivo certamen, aprobadas mediante la resolución N' 237, de 2014, de ese
mismo origen, y no como se consigna en el numeral 4 de la parte resolutiva de
dicho instrumento.

Con el alcance que antecede, se ha
tomado razón del documento del epígrafe.

Saluda atentamente a Ud.

OSVALDO VARGAS ZINCKE
Contralor Gene¡al Subrogante

| /../4
rf

,/ I AL sEñoR'/ / ornecroR EJEcurvo. DE LA coMrsróN NAcToNAL DE rNVESTrcAcróN
'l ctENTtFtcA Y TECNOLOGTCA
I pReseure

i{-

onct¡i rft:ff
0 7 lcT 20$

@cegggssa.



íi9?6

tnmi*ión ftlaciunat de Inv*stigaci*n
Clentífica y Ternol6gica - CONICYT

ON
CE

ffii,lEHFftb
I 1 SEp 201Í

ADJUDICA EL II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL

FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO CIENÍFICO Y

TECNOLóGrCO-FONDEF*DE CONICYT, 201 5.

RESoLUcIóN AFEC¡p( No 10 6
SANTIAGO, I i sEP 2015

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49t/71, Decreto Supremo No

97/2015, Decreto No 18/2009, todos del Ministerio de Educación; Ley
de Presupuestos del Sector Público No 20.798, para el año 2015;
todos del Ministerio de Educación; Ley No 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de
los órganos de la Administración del Estado y la Resolución No
1600/2008, de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución Afecta No 237/2014 de CONICYT, de fecha 30 de
diciembre de 2074, tomada razón por la Contraloría General de la
República el día 10 de febrero de 2015, por la cual se aprobaron las
bases del II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL FONDO DE
FOMENTO AL DESARROLLO CIENTÍNCO YTECNOLóGICO-FONDEF DE
coNIcYT, 2015.

2.- La Convocatoria del Concurso precitado, publicadas en el diario
El Mercurio, con fecha 1o de marzo de 2015 y 21 de abril de 2015.

3.- El Listado de proyectos presentados, Listado de proyectos
sugeridos aprobar, Listado de Proyectos considerados fuera de
bases y Listado de proyectos sugeridos para lista de espera.

4.- La Resolución Exenta No 4878/2015 de CONICYT, que declaró
fuera de bases los proyectos que en ella se indican en el marco del
presente concurso y por las causales que para cada caso se señalan
y la Resolución Exenta No 5095/2015 de CONICYT que la modifica.

5.- Las Actas de Reunión del Consejo Asesor de FONDEF Nos 51 y
57.

6.- La Resolución Exenta de CONICYT No 3738/2015, que establece
los actuales miembros del Consejo Asesor del Fondo de Fomento al
Desarrollo Científico y Tecnológico - FONDEF - de CONICYT.

7.- El memorándum No 45/2OLS del Presidente del Consejo de
CONICYT donde se aprueba la presente adjudicación.

"fi'flH'fx"n,irj'

0 7E978



8.- El Certificado de disponibilidad presupuestaria no 85 de DAF, de fecha 10 de septiembre de 2015,
que señala la disponibilidad presupuestaria para el presente concurso.

9.- El Memorándum TED No 13204/2015, de fecha 3 de septiembre de 2OL5, de FONDEF, por los

cuales se solicita dictar resolución de fallo y adjudicación del presente concurso.

10.- Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo No 4gL/7L, Decreto Supremo No 97/2OL5, ambos del Ministerio de Educación; Ley No

19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
órganos de la Administración del Estado;

RESUELVO:

1.- ADJUDÍCNSE CI II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO
CIENTÍFICO Y TECNOLóGICO-FONDEF DE CONICYT, 2015, a los siguientes proyectos:

PROYECTOS AD¡UDICADOS Y BENEFICIOS OTORGADOS
ENTIOAD[$

IHTÉR}IACIONA[*S

O EXTRA¡'I]fRA5

Desarrollo de Catalizadores
de Bajo Costo a partir de

Residuos lndustriales para

la Producción de Gas

Desarrollo de un modelo
de atención para personas

con H¡pertensión Arterial y
Diabetes t¡po ll basado en
gestión del cuidado según

Desarrollo de modelos
para la optimización de las

zonas de reparto de
correspondencia y

UNIVERS¡DAD DE

CHILE

Pedagogfas y culturas de
convivencia para la

formación integral e

inclusiva: medidas simples

CENTRO DE

ESTUOIOS EN

ALIMENTOS

PROCESADOS

Estimac¡ón del Conten¡do
de Aceite en Olivas en base

a Tecnologfas no
Destructivas

Desarrollo de soluciones
tecnológicas para la

conservación, recuperación
y producción de recursos

genéticos requeridos por el
sector bovino de leche

Desarrollo de malla
eficiente para

atrapanieblas

Ingenierfa Aplicada para

Diseño y Producción de
Prótesis Coronarias

Celularizadas de Pequeño
Calibre

Plataforma de Apoyo a la

Gestión de Emergencia y
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

CHILE

FACHADA VARIABLE:

Solución de lachada
dinámica en base a

patrones de mov¡miento



solar y lumfnico aplicable

en Santiago de Chile

Steinernema sp.

aislamiento Licán Ray:

desarrollo de una
alternat¡va para el control

biológico del gusano

cortador Agrotis ipsilon,
plaga de las pr¡ncipales

hortal¡zas y cultivos en

Chile

lnterés público
UNIVERSIDAD DE

LOS LAGOS

SEGUIMIENTO DE PECES

MARCADOS COMO BASE

DE INFORMAC¡ÓN

CIENTÍFICA PARA I¡
FORMULACIÓN DE PIANES

DE RANCHING EN CHILE.

APLICACIÓN: EL CASO DE

ROBALO (Eleginops

maclovinus) EN EL

ESTUARIO

lnnovación en la detección
de virus y v¡ro¡des en

cerezo en Chile

Desarrollo de una terapia
experimental alogénica

basada en células madre
mesenquimát¡cas para el

tratamiento de la mastitis
bovina.

Evaluación del rol de la luz
y el fotoperiodo sobre la

reproducción del congrio
colondo Genypterus
chilensis y del congrio
dorado Genypterus

blacodes en condiciones de
cultivo en el sur de Chile

Radiologfa Cuantitativa:
Reportes Cuantitativos de

Grasa AbdominalTotal

KIWIPHAGE: Desarrollo de
un antimicrobiano natural
conra el cancro bacteriano

del Kiwi utilizando

..MEJORAMIENTO DEL

RENDIMIENTO, PODER

ESPESANTE Y VISCOSIDAD

DELAGAR PROVENIENTE

DELALGA GRACILARIA

CHILENSI' MEDIANTE

NUEVAS APUCACIONES

TÉcNoLÓG¡cAsY
OPTIMIZACIÓN DEL

PROCESO DE E}TRACCIÓN'

Precompet¡t¡vos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

PÉPIDOS
AUTOANTIGÉNICOS

PRESENTADOS POR

cÉLUtAs DENDRÍICAS

TOLEROGEN¡CAS: UNA

TERAPIA PERSONALIZADA

PARA REINSTRUIR EL

SISTEMA INMUNE DE

PACIENTES CON ARTRITIS

REUMATOIDE

Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CHITT

Desarrollo de cubiertas
vegetales de edificios para

la m¡t¡gac¡ón de la
contaminación atmosférica

urbana a Íavés de la



particulado en clima

semiárido

23 1D15t10152

TAPSOL: Transformación,

Acumulación y Producción
de calor y frfo mediante

enersla Solar

24 Precompetitivos

PONTIFIC¡A

UNIVERSIDAD

CATOLICA DE

CHILE

149.878.000

24 tD15t10173

Desarrollo de Biofármaco
Recombinante para el

Tratam¡ento de Tumores
Sólidos

24 Precompet¡tivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.905.000

25 rD15¡10320

Determinación de hctores
que inducen la maduración

en reproductores de las

algas rojas Chondracanthus
chamissoi y Callophyllis
variegata: Suministro

controlado de esporas para

el cultivo comercial

24 Precompet¡tivos
UNIVERSIDAD

ANDRES BELLO UNIVERSIDAD

ARTURO PRAT

1s0.000.000

26 tD15t10349

Desarrollo de la rana

Xenopus laevis como un

modelo animal para uso en

ensavos oreclfnicos

24 Precompet¡tivos

PONTIFIC!\
UNIVERSIDAD

CATOLICA DE

CHILE

149.900.000

27 tD15110373

Evaluación preclfnica de
una vacuna intranasal
contra Streptococcus
pyogenes, el agente
causante de faringo-

amigdalitis, fiebre
reumática y fasceftis

necrotizante

24 Precompetit¡vos

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOLICA DE

CH¡LE

149.969.0@

28 tD15t10402

Reproducción en ostra
chilena (Ostrea chilensis):

factores flsicos y
hormonales como

herram¡enta para la
determinación de sexo,

madurez e inducción al
desove en reproductores.
Aplicación para cultivo en

sistema controlado

24 lnterés público
UNIVERsIDAD

SANTO TOMAS
150.000.000

29 tD15t10496

Desarrollo de materiales
de cambio de fuse para

almacenamiento térmico
de energfa a baja

temoentun

24 Precompetit¡vos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.990.000

30 tD15t10541

Desarrollo de sensores

HALL ulfiasensibles para

detecciones varias en

minerla

24 Precompet¡tivos
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

CHILE

150.000.000

31 tD15t10623

Desarrollo de sensores

ópt¡cos terrestres y aéreos
a bordo de UAVs pan el

mon¡toreo de albedo en
claciarps

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

MAGALIANES

UNIVERSIDAD

DE SANTIAGO

DE CHITI
149.999.000

32 tD15t10583

Desarrollo de compositos
sólidos a base de

Tripo[partfculas de
madera para hbricar
tableros de partfculas

libres de formaldehldo
para el mercado de la
construcc¡ón verde.

L2 Precompet¡tivos
UNIVERS¡DAD DE

CONCEPCION
116.620.000
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Desarrollo de un

fitofarmaco promotor de la
cicatr¡zac¡ón en peces

24 Precompetit¡vos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.974.000

O}
W tD15t10211

Desarrollo de un
adsorbente hfbrido para la

remoción selectiva de
arsénico

24 Interés público
UNIVERSIDAD DE

CONCEPC¡ON
t37.74L.OAO

35 t015t10379

Tecnologfa para Ia
producción de materiales
con capacidad de aislación

térm¡ca y acúst¡ca que

incorporan agentes
atenuadores de radiación

¡nfrarroia

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD

DEL BIO-BIO

UNIVERSIDAD

DE

CONCEPCION 149.951.000



36 rD15t10014

PolyAstax: Poliploidización

artifi cial como herramienta

b¡otecnológica Para
incrementar el

rendimiento de

astaxant¡na de la microalga
Haematococcus pluvialis

24 Precompet¡tivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.945.000

37 rD15t10017
Clases Públicas STEM

lntesradas
24 lnterés prlblico

UNIVERSIDAD DE

CH¡TT
149.361.000

38 tD15t10031

Programa de propagación

masiva para el desarrollo

sustentable de especies

medicinales en lsla de
Pascua

24 lnterés ptiblico

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOLICA DE

VALPAMISO

149.968.000

39 rD15t10132

Genención CHP a pequeña

escala: Mejoramiento
catalftico de los productos

de sasificación de biomasa

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.797.OW

40 tD15t10235

Desarrollo y Diseño de
Mezclas Asfálticas de

Mayor Efic¡encia

Energética y Bajo lmpacto
Ambiental

24 Precompetit¡vos
UNIVERSIDAD DE

tA FRONTEM
149.648.000

4L tD15110321

Desarrollo de celdas

solares de capa fina de

última generación basadas

en semiconductores
dooados con carbono

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.996.000

42 tD15t10461

Desarrollo de un nuevo
sistema adhes¡vo de bajas

emisiones de
formaldehfdo, alta

performance mecánicas y
durabilidad para la

fubricación de tableros
MDF

24 Precompet¡tivos
UNIVERSIDAD

DEL BIO-BIO
148.754.000

43 tD15t10264

Desarrollo de habilidades
d¡gitales a través de un

sistema de diseño y gestión

de tareas escolares

basadas en la resolución de
problemas de información
y comunicación en Internet

Dara docentes

22 lnterés público
UNIVERSIDAD DE

LA FRONTERA

FUNDACION

DE

DESARROLLO

EDUCACIONAL

LA ARAUCANIA

1¡14.136.000

M tD15t10312

Desarrollo de materiales
nano piezoeléctricos para

la genención de energla
eléctrica renovable no

convencional (ERNC) a

part¡r de vibrac¡ones
mecánicas disponibles en

el medioambiente

24 Precompetit¡vos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.901.(nO

45 tD15¡10353

PRODUCCION DE BIOFLOC

ESTABLE Y SU

APLICABILIDAD EN LA

ACUICULTURAA PEQUEÑA

ESCATA EN ZONAS ARIDAS

24 Precompetitivos
UN¡VERSIDAD

CATOLICA DEL

NORTE

147.748.0@

46 rD15r10500

Desarrollo de un prototipo
de protector solar a base

de nanoestructuras núcleo-
coraza (core-shell) de ZnO-

CeO2y CeO2-ZnO para el
cuidado de la piel

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.959.000
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tD15t10554

Bases c¡entff¡cas-

tecnológicas para generar

una Propuesta de
regulación de envases

plásticos reciclados post-

consumo para 5u uso en
contacto directo con

al¡mentos

24 lnterés público
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

cHil."E

149.823.000

48 tD15t10576

Desarrollo de
recubrimientos en base a
gnfeno y sus derivados

para controlar la
biocorrosión en ductos

metálicos utilizados para el
transporte de lfquidos en la

¡ndustria minera

24 Precompet¡tivos

UNIVERSIDAD

TECNICA

FEDERICO SANTA

MARIA

149.893.000



49 tD15110580

Investigación y
oot¡mización de la

producc¡ón de pellets

hidrofóbicos de alta
densidad energét¡ca a

través de la carbonización
hidrotérmica de diferentes

mezclas de biomasa de

relevancia nacional

24 Precomoet¡t¡vos

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

CHILE

UNIVERSIDAD

DE LOS ANDES

UNIVERSIDAD

TECNICA

FEDERICO

SANTA MARIA

150.000.000

)U tD15t10582

La almeja juliana, Tawera
gayi, una nueva especie
para la acuicultura de

pequeña escala: Desarrollo
de tecnología para el

cult¡vo larval v postlarval

24 Precomoet¡t¡vos
UNIVERSIDAD DE

VALPARAISO
99.854.000

Total: 7.326.916.000

2.- SUSBRÍBANSE Y APRUÉBENSE los convenios respect¡vos con los adjudicatarios, ya individualizados,
de acuerdo a lo dispuesto en las bases concursales respectivas.

3.- El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución que complementa,
en el campo "DESCRIPCIóN" ubicado en el Repositorio de Archivo Institucional, en el documento
digital de la resolución Resolución Afecta No 237/2014 de CONICYT.

4.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a las Instituciones Beneficiarias mediante Carta Certificada.

5.- DISTRIAÚYASE cop¡a de la presente Resolución a Dirección Ejecutiva, FONDEF, Departamento de
Administración y Finanzas, y Fiscalía.

ANóTESE, REFRÉNDESE , ró*vrsr RAZóN Y coMUNÍeuESE.

DTRECTOR EJ ECUTTVq qoNrCYtr

'|','
ANEXOS:
Anexo No 1: Res. Afecta No 237/2014 CONICYT. - ::

Anexo No 2: La Convocatoria del Concurso precitado, publicadas en el diario El Mercurio, con féiha 10 de marzo de 2015 y 21 de abril de
20t5.
Anexo No 3: Memorándum TED No 13204/2015 FONDEF.
Anexo No 4: L¡stado de proyectos presentados, L¡stado de proyectos sugeridos aprobar, Listado de Proyectos cons¡derados fuera de bases y
Listado de proyectos sugeridos para lista de espera.
Anexo No 5: Resolución Exenta No 487812015 de CONICYT.
Anexo No 6: Resolución Exenta No 5095/2015 de CONICYT
Anexo No 7: Actas Consejo Asesor Nos 51 y 57.
Anexo No 8: Resolución Exenta de CONICYT No 3738/2015.
Anexo No 9: Resolución Exenta de CONICYT No 99/2008.

No 10: Cert¡ficado de disponibilidad presupuestar¡a no 85 de DAF.
No 11: Memorándum No 45120t5 de Presidente de Consejo de CONICYT

1. Dirección Ejecutiva
2, DAF
3. Of. Partes
4. Contraloría General de la Reoública
5. FONDEF

l0: ü.: !,¡5
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APRI{FBA BA5E5 Y FOR$4ATO T:PO DE CONVENIOS
rI II CONCURSO IDÉA EN DOs FTAPAS DFL

DE FüMENTO AI. DESARROLLO CIFNTIT¡CO
NCILéGICO-FONDEF DE CONICYT, 2015.
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Fl Secreto Suprerno No 49V71, el Decreto Ley No 668174, el Dscreto
Supremo No 328/14 y el Decreto No 18/09r todos del Ministerio de
Educaclón; la Ley NE 20.713, de Presupuestos del Sector Públlco para
elaño ?01.4; la Resclución No 1600 de 2008, de la Contralorla General
de la Repúbllca;

CONSIDERANDO:

1.- La existencla del Fondo de Fomento al Dessrro¡ls C¡€ntfffco y
Tecnotóglco (fONDEF) que tlene como obJetivo fundamental apoyar
el aumenio de la cornpetltlvidad da los sector$ económicos y de la
eficiencla de los sectores sociales del país, medfante el
financiamlento no reembolsable de proyectos especlficos que
movllicen o perfeccionen la capacidad de lnvestigacfón y desarrollo,
transferencia tecnológlca, valoració¡ de la clencla y tecnologia y
meJoramiento de gestión de las personas Jurídicas naclonales sin
flnes de lucro que reallzan activldades cientff¡cas y tecnológicas.

?.- Fl memsrándum TED del Programa FONDEF No 1665812014 de
19 de novlembre de 3CI14, medlante el cual se sollcita aprcbar las
bASes dCI Ttr CONC{JRSO IDEA E$I DOS FTAPAS DEL TONNO DE

FOMENTO AL DESARRQLLO CIENIÍRCO YTFCNOLÓGICO.FONDEF DE
CQN¡üYT, 2015, las que se adJuntan, acompañando el Acta No 51
d*l ConseJo Asesor FONDEF de fecha 28 de octubre de ?014, que
aprueba las presentes bases.

3"- Fl certificado de revlslón de bases del Departamento de
Tecnoüogías y Procescs, DTp, contenldo en mernor$ndum del
mencionado Departamento No 1615012014 que da c¡.lenta del Visto
Bueno a éstas.

4.- El certlficado de revisión de bases y convenlos, de fecha 18 de
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5.- L¡ aprobaclón que presta esb Presldencla, respecto de estas bases y delformato tlpo de convenlos
respectlvos y sus anexos, en vlrtud de las facultades que detenta en razón de lo dlspuesto en el Decreto
Supremo No 491/7L, del Mlnlsterlo de Educaclón, en el Deceto Ley No 668/74 y el Decreto Supremo
No 328/14, todos del Mlnlsterlo de Educaclón.

RESUELVO:

1.- APRUÉBANSE las bases de postulaclón correspondlentes al II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS
DEL FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO CIEI\TTÍFICO YTECNOLóGICO-FONDEF DE CONICYT, 2015,
las que se transcrlben a contlnuaclón:

INICIO DE TRANSCRIPCIÓN DE LAS BASES

*BASES SEGUNDO CONCURI¡O IDeA
EN DOS ETAPAS 2015

AN¡TECEDENTES

La Investlgaclón clentfflca y tecnológlca orlentada a obtener resultados con lmpacto económlco y soclal tlene
asoclado un rlesgo Inherente. Parte de los rlesgos clentfffcos y tecnológlcos son subsldlados por el Estado a
través de la oferta de Instrumentos de fomento a la Investlgaclón apllcada, gue suele estar orlentado a la oferta
de tecnologfa.

Para que se produzca el lmpacto buscado, es necesarlo vlncular la oferta de tecnologfa con la demanda, a través
de entldades lnteresadas en los resultados de los procesos de Investlgaclón. Esta artlculaclón se dlflculta porque
en sus lnlclos, exlste el mayor rlesgo, y no exlsten elemgntos que reduzcan la Incertldumbre. Aslmlsmo, los
tlempos de desarrollo de la I+D y los de las necesldades de las empresas son dlsfmlles; por ello necesltan
mecanlsmos de puertas áglles que tempranamente muestren la vlabllldad clentfflca y de mercado de la
Investlgaclón apllcada.

Para resolver el lmpacto de la Incertldumbre de este proceso, un camlno usado en otros pafses es dlvldlr el
proceso en etapas de lnvestlgaclón y desarrollo breves. Cada una de estas etapas termlna en la generaclón de
resultados Intermedlos o protoüpos de productos o servlclos nuevos o mejorados que son los Insumos para la
etapa slgulente en la que se genera prototlpos más cercanos y asf suceslvamente hasta su apllcaclón flnal. Sl
los resultados de una etapa no se logran se Intem.¡mpe el proceso acotándose asl los rlesgos de los
desarrolladores. En general, en la prlmera etapa se trabaja para lograr pruebas de concepto, pllotos o
slmulaclones computaclonales que permltan determlnar la vlabllldad Inldal de la hlpótesls clentlfica y su uso y,
contlnuar, en las etapas slgulentes, con más I+D para lograr protoüpos más cercanos a los productos y servldos
propuestos, prcteglendo adecuada y oportunamente los resultados de la Investlgaclón, y estlmando con menor
lncertldumbre su potenclal lmpacto económlco o soclal.

En la medlda que se flnancla una pñmera etapa de Investlgaclón apllcada que produce una prueba de concepto
o un resultado plloto, se reduce el rlesgo menclonado y es más factlble que las empresas e lnstltuclones
concurran al flnanclamlento del proyecto y le otoryuen pertlnenda. Sl se logran los resultados esperados en
esta prlmera ebpa entonces se conünúa con el proceso de Investlgaclón en la slgulente etapa.

Et PROGRAMA ID€A

Conslderando lo anterlormente expuesto, FONDEF de CONICYT ha dlseñado un lnstrumento de fomento a la
Investlgadón apllcada denomlnado el Programa Investtgaclón y Desarrollo en Acclón, el Programa IDeA. Este
Programa se propone arücular la vlncr¡laclón necsarla entre oferentes y demandantes de nuevas tecnologfas
para produclr los lmpactos buscados, medlante la reducclón progreslva de la Incertldumbre y del rlesgo y la
progreslva Incorporaclón de los demandantes basada en los resultados obtenldos en cada etapa.

El Programa IDeA apoyará financleramente proyectos de I+D apllcada, con un fuerte componente clendflco, que
en un horlzonte relatlvamente breve obtengan resultados que puedan convertlrse en nuevos productos, procesos
o servlclos, con una razonable probabllldad de genemclón de lmpactos productlvos, económlcos y soclales.

Para meJorar este potenclal de lmpacto, es necesarlo comenzar apoyando un lmportante número de proyectos,
descartando en el trayecto aquellos que no satlsfacen las expectatlvas lnlclales y apoyando hasta el flnal solo a
los que van mostrando resuJtados lntermedlos promlsorlos.

_ Es por ello que este Programa propone un lnstrumento que apoye flnancleramente dos etapas consecutlvas y
I concatenadas. [a prlmera etapa de Glenc{a Apllcada, enfocada en proyectos de lnvestlgaclón apllcada cuyo
I resultado es un prlmer prototlpo de un producto, proceso o servlclo, en que una hlpótesls clentíflca es verlflcada
I a una escala pequeña o es valldada medlante una prueba de concepto para mostrar su potenclal de apllcaclón.

{ La segundo etapa de fnvestlgaclón Tecnológlca, que apoya proyectos que a partir del resultado de la etapa
I anterlor contlnúan la lnvestlgaclón apltcada y el desanollo hacla la obtenclón de resultados que se encuentren

más próxlmos a su apllcaclón productlva o a su lmplementaclón en el plano soclal. Pmducléndose un
escalamlento progreslvo en el desarrollo de la tecnología.
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Las slgulentes base dan cuenta de los requerlm¡€ntos para el II Concurco IDeA en Dos Etapas.

I DISPOSICIONES GENERALES

I.1 OB¡ETTVOS

I.1.1 lrllslón de FONDEF de CONICyT

FONDEF de CONICYT tlene por mlslón contrlbulr al aumento de la competltlvldad de ta economfa naclonal y al
meJoramlento de la calldad de vlda de los chllenos, promovlendo la vlnculaclón entre entldades de lnvesügaclón,
empresas y otras lnstltuclones en la reallzaclón de proyectos de lnvestlgaclón apllcada y de desanollo
tecnológlco de lnterés para el sector productlvo u orlentados al Interés ptibllco.

I.1,2 ObJetlvo del programa fDeA

El obJetlvo de este programa es:

Apoyar flnancleramente la eJecuclón de proyectos de Invesügaclón clentfflca y tecnológlca, con
potenclal lmpacto económlco y/o soclal, cuyos rsultados sean obtenldos, evaluados y valldados en
plazos brcvc,

I.1.3 ObJetlvo de la etapa de Clencla Apllcada

Apoyar proyectos de Investlgaclón clentfflca y tecnológlca que planteen una hlpótesls clentfflca que sustente ta
obtenclón de resultados que alcancen un nlvel de prueba de concepto, modelo o prototlpo evaluados en
condlclones de laboratorlo o pequeña escala.

I.1.4 Objeüvo de la etapa de Invesügaclón Tecnológlca

Apoyar f,nancleramente proyectos de Investlgaclón clentfflca y tecnológlca que, partlendo de un resultado Inlclal
prevlamente valldado a nlvel de prueba de concepto, modelo o protoüpo, en condlclones de pequeña escala o
laboratorlo, puedan llevarlo a un resultado de lnvesHgaclón apllcable evaluado en condlclones más cercanas a
la apllcaclón deflnltlva.

Los proyectos de Clencla Apllcada que logren cumpllr exltosamente con lo propuesto y que resulten
posltlvamente evaluados a su térmlno, podrán optar a flnanclamlento para la contlnuldad de la Investlgaclón a
través del Instrumento Investlgaclón Tecnológlca.

L1.5 Deflnlclones

a) ROL DE CONICYT. La Intervenclón de CONIC'VT en el prsente Concurco será en caltdad de INSTITUCIÓN
EIECUTORA del Fondo de Fomento al Desanollo Clentfflco y Tecnológlco, en adelante tamblén referldo como
FONDEF.

b) FoNDo DE FoMENTo AL DESARRoU-o cIENTÍFIco Y TFcNoLÓGrco, FoNDEF. Es et mecantsmo de
flnanclamlento cuyos obJetlvos son: (1) el aumento de la compeütlvldad de los sectores producdvos del pafs y
el meJoramlento de la calldad de vlda de los chllenos medlante la apllmdón de la clencla y la tecnologfa, (2)
el deanollo de la epacldad clentlflca y tecnológlca naclonal; y (3) la vlnculaclón entre la capacldad clendfica
y tecnolfolca naclonal y los requerlmlentos tecnológlcos de las empresas y otras enüdades chllenas.

c) PROYECIO. Es el proyecto de Investlgaclón y desarrollo presentado al I Concurso IDeA en Dos Etapas del
Fondo de Fomento al Desanollo Clentíflco y Tecnológtco FONDEF de CONICyT.

d) CONSEIO ASESOR DE FONDEF. Cuerpo coleglado, otyas funclones generales son asesorar a CONICYT en la
deflnlclón de polftlcas clentfflcas y tecnológlcas que deban ser apllcadas por el FONDEF y en la eJea¡clón de los
recursos que aslgna dlrectamente a dlcho Fondo la Ley de Presupustos del Sedor Públlco.

e) REPRESENTANTE INSTffiJCIONAL. Es nombrado por el Representante Legal de la beneflctarta. El
Representante Legal de la beneflclarla podrá camblar a su Representante Instltuclonal. Tanto el
nombramlento como su camblo deberá ser comunlcado medlante carta de dlcho Representante Legal al (a
la) Dlrcctor(a) EJecutlvo(a) del FONDEF. Sus responsabltldades y atrlbuclones serán establectdas en ál
respecdvo convenlo de subsldlo.

f) DIREcfoR(A) DEL PROYECTO. Es nombrado por el Representante Legal de la benef,clarla. Sus
responsabllldades y atrlbuclones serán establecldas en el respectlvo convenlo de subsldlo. El Dlrector puede
tener la calldad de Tltular en cuyo caso se le llamará Dlrector o la calldad de Alterno, llamándose Dlrector
Altemo, qulen asumlrá el cargo en caso de ausencla o lmposlbllldad de eJercerlo eltltular.

g) COMITÉ DIRECTIVO: Cuerpo coleglado constltuldo por un representante de la o las lnsütuclones
beneflclarlas y uno de cada empresa u otra entldad partlclpante en el Proyecto, nombrados por sus
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respectlvos representantes legales. Entre sus funclones está: proponer a sus representados y a CONICYT
nuevas orlentaclones estratéglcas del Proyecto; facllltar la obtenclón de los recursos comprometldos y, sl
fuere necesarlo, comprometer y obtener recursos adlclonales y pedlr cuentas at Dlrector del Proyecto.-'

h) INSITTCIÓN BENEaCIARLA: Instltuctón que se adjudlcará los fondos aslgnados al proyecto. En el caso de los
proyectos preentados por más de una lnstltuclón beneficlarla, una de ellas asúmlrá el ¡ol de Insütuclón
prlnclpal, cuya funclón será la de coordlnar a las benef,clarlas que parüclpen en el proyecto.

¡) EMPRESA o Ef\fnDAD INTERESADA. Es la enüdad, con o sln fines de lucro, cuyo glro está relaclonado con
las actlvldades y resultados del proyecto. Estas entldades deberán demostrár su lnterés en el proyecto
medlante la presentaclón de cartas de lnterés, gue acompañarán la postulaclón del proyecto

J) EMPRESA O E$|IDAD ASOCLADA. Es la entldad, con o sln flnes de lucro, cuyo glro está relaclonado con las
actlvldads y resultados del proyecto, que partlclpa en el mlsmo reallzando áportes a su flnanclamlento,
esperando obtener un beneflclo de sus resultados. Los aportes pueden ser monetarlos, en Uempo profeslonai
o en specles valoradas. Los derechos y deberes de las empresas y otras entldades asocladas ál proyecto
deberán especlflcarse en cada proyecto, en partlcular, la forma de p'arttctpaclón de éstas en el desarroílo de
la Investlgaclón deberá conslderarse expllcltamente en la postulaclón; tóOo lo cual luego se conslgnará en
el contrato a que hace referencla el párrafo segundo del punto VI.l de estas Bases.

k) APORIES INCREMENTALES. Se enüende por aportes lncrementales los nuevos gastos en los que Incunan
las beneflclarlas y las empresas u otras entldades asocladas, especlalmente para la eJecuclón d'el proyecto,
los que podrán consistlr en recursos pecunlarlos, especles o blenes adqulrldbs y/o airendados, o'peÉonas
contratadas, todo ello especfflcamente para el proyecto.

l) APORÍES NO INCREMENTALES. Conslsten en especles o recunsos, humanos o materlales, ya exlstentes en
las beneflclarlas y empresas u otras entldades asocladas, puestos a dlsposldón del proyecto.

m) MANDANTE: En los proyectos de Interés prlbllco, es una entldad dlferente de la beneficlarla, que le otorga
pertlnencla al Proyecto y Uene la responsabllldad prlnclpal por la transferencla de los resultadós'del proyeáo
y por la maslficaclón y/o sumlnlstro de los productos o servlclos en los que se utlllzarán dlchos resutádos,
durante su ejecuclón y una vez concluldo este. El mandante, además, es una engdad asoclada al proyecto.
Los derechos y deberes del mandante en su calldad de tal y como enfldad asoclada al proyecto se
establecerán en el contrato a que hace referencla el punto VI.l de estas Bases.

r.2 ALCANCESVREQUTSITOS DE LOS PROYECTOS

I.2.1 Tlpos de proyectos

Etapa de Glencla Apllcada
Los proyeqtos presentados a la etapa de Clencla Apllcada del programa IDeA deberán ser proyectos de
lnvestlgaclón clentfftca y tecnológlca orlentados a la obtenclón de reiultádos al nlvel de una prueba de toncepto,
prototlpo o modelo, los que deben ser obtenldos a nlvel experlmental o a pequeña escala. Estos resultados
deberán mostrar un potenclal lmpacto socloeconómlco.

Etapa de Invctlgaclón Tecnológica
Una vez aprobada prlmera etapa y cumplldo los requlsltos correspondlentes, los proyectos podrán postular a la
segunda. En esta segunda etapa podrán postular proyectos de dos üpos:

a) Proyectos Precompetltlvos de Investlgaclón Tecnológlca: Proyectos de tnvestlgaclón clentffica y tecnológlca
cuyos resultados tlenen como propóslto generar lnnovaclones de productos, procesos o servlclos ion
lmpacto en los mercados.

b) Proyectos de Investlgaclón Tecnológlca de Interés Prtbllco; Proyectos de lnvesügaclón clentlfica y
tecnológlca, cuyos resultados tlenen como propóslto generar Innovaclones de productos, prccesos ó
servlclos desllnados al beneflclo de la comunldad chllena o de sectores ¡mportantei de ella y que además
no puedan ser aproplables oor agentes Indlvlduales. Esta condlclón deberá ser rlgúrosamente
fundamentada en la formulaclón del proyecto. Los proyectos de lnterés prlbllco deberán lontar con el
respaldo de una entldad Mandante, que otorgue perünencla a la propuesta.

Los proyectos adjudlcados- en la etapa de Clencla Apllcada, que manlf,esten lnterés por un proyecto de
contlnuldad, de Investlgaclón Tecnológica, al cumpllrce su plazo cie eJecuclón, o en cuanto'hayan aicarizado los
resultados ptopuestos,.podrán presentar una propuesta de contlnuldad para la etapa de Invesilgaclón
Tecnológlca, la que será evaluada en la forma dsdtta en la secclón III.2 da estas bases.procedlmleñto ¿e
Evaluadón y Callficaclón de los Proyectos'. Sólo los proyectos que sean aprobados en esta evaluactón reclblrán
el flnanclamlento para la segunda etapa de InveHgaclón Tecnológlca.

1.2,2 Formulaclón y requlsltos de los proyectoo

Etapa de Glencla Apllcada
Los proyectos que postulen-a la etapa de Clencla Apllcada deberán cumpllrtodos y cada uno de los requlsltos
que se Indlcan a conUnuaclón:



I

a)
b)

c)

d)

Los obJetlvos señalados en el punto I.1.
Proponer la creaclón de un nuevo conoclmlento, cuya apllcabllldad debe ser obtenlda, al menos, a nlvel de
prueba de concepto, modelo o protoilpo.
El proyecto deberá deflnlr y obtener un resultado que sea veriflcable al térmlno del plazo de eJecuclón del
mlsmo.
El proyecto deberá Incorporar cartas de Interés y contar con la partlclpaclón actlva de empresas u otras
entldades, ptibllca o prlvadas Interesadas, especlalmente tecnológlcas, que contrlbuyan a una adecuada
eJecuclón del proyecto y aseguren la transferencla tecnológlca de lus resúltados, dándole pertlnencla a la
propuesta.
El proyecto procurará lncorporar, baJo dlferentes modalldades, la partlclpaclón de expertos, centros
tecnológlcos y/o unlversldades extranJeras con comprobada experlencla en la temátlca.
Las actlvldades del proyecto y sus resultados deberán tener un lmpacto amblental posltlvo o neutro.

Etapa de Investlgaclón Tecnológlca contlnuldad de un proyecto Clencla Apllcada

Los proyectos Clencla Apllcada que decldan postular a la contlnuldad, para el flnanclamlento de la etapa de
Investlgaclón Tecnológlca, deberán cumpllr con los slgulentes requlsltosi

Los obJetlvos señalados en el punto I.1.
Presentar un lnforme de avance de los resultados alcanzados en la etapa de Clencla Apilcada que contenga
los antecedentes que demuestren la valldaclón de una hlpótesls cientffica y la obtención de uñ resultado a
nlvel de prueba de concepto, modelo o prototlpo de un determlnado producto o servlclo nuevo o meJorado,
evaluados en condlclones de laboratorlo o pequeña escala.
El-proyecto deberá, a parür de este resultado lnlclal obtenldo a nlvel de concepto, modelo o protoüpo,
valldado_ a nlvel de pequeña escala o laboratorlo, proponer un resultado de Investlgaclón aplléada y de
desarrollo del mlsmo producto o servlclo nuevo o meJorado, evaluado en condlclones cercanas a la
apllcaclón deffnltlva.
Presentar una propuesta de actlvldades a desarollar en la etapa de Invesflgaclón Tecnológlca, que le
permlta, a partlr de los resultados logrados en la etapa de Clencla Apllcada, alcanzar un resultado de
lnvestlgaclón apllcada y desarollo del mlsmo producto o servlclo, nuevo o meJorado, evaluado en
condldones cercanas a la apllcaclón definlUva.

!l proyecto deberá lncorporar como asocladas a empresas u otras entldades, públlcas o prlvadas, que le
den pertlnencla a la propuesta y aporten a su ffnanclamlento,
El proyecto procurará Incorporar, bajo dlferentes modalldades, la partlclpaclón de expertos, centros
tecnológlcos y/o unlversldades extranJeras con comprobada experlencla en lá temátlca.
Las actlvldades del proyecto y sus resultados deberán tener un lmpacto amblental posltlvo o neutro.
Debe resultar posltlvamente evaluado el proyecto en la revlslón de los antecedentes presentados.

I.2.3 Entldades elglbles para reclblr flnanclamlento de FONDEF

Son entldades eleglbles para reclblr subsldlos de FONDEF, las personas Jurldlcas naclonales sln flnes de lucro,
Incluldas unlversldades e Instltuclones de educaclón superlor reconoddas por el Estado, InsHtutos tecnolfolcos
y. de.lnvesügaclpn y desarrollo, tanto públlcos como prlvados, y otras lñsttuctones que realtcen acüvldádes
clentfffco-tecnológlcas y que tengan como obJetlvo, Indlcado expiesamente en sus estátutos, la reallzaclón de
actlvldads de lnvestlgaclón y desarrollo.

Las entldades gue se presentan por pdmera vez a un concurso de proyectos de Investlgaclón y desarrollo de
FONDEF, deberán envlar a CONICYT, al menos 30 dfas corrldos antes del clerre del concurso, los slgulentes
documentos: (l) copla de escrltura prlbllca de constltuclón y sus modlflcaclones; (ll) acredttaclón de la personerla
del representante legal; y (lll) certlficado de vlgencla de la personalldad Jurldlca, emltldo con una añterlorldad
no mayor a 30 dfas corldos respecto de la fecha de postulaclón.

Las enüdades que hayan partlclpado anterlormente en un concurso de Investlgaclón y desarollo de FONDEF
que estén en la nómlna publlcada en el sltlo web: http:/www.conlcyt.cllfondef se éncuentran exlmldas de
presentar esta documentaclón. No obstante, aquellas entldades que hayan sufrldo modlflcaclón y/o camblo de
representante legal Ylo de sus facultades, desde la entrega de la documentaclón sollcltada, deben actuallzar
dlcha Informaclén con la documentaclón correspondlente.

Las entldadeseleglbles podrán actuaren forma Indlvldualo asoclada. En este rlltlmo caso, deberá Indlcarse en
elformularlo de postuladón cuál de ellas asumlrá el rot de lnstttuclón prlnctpal.

Quedan excluldos de partldpar en el presente concurso las autorldades o funclonarlos de CONICYT.

I,'2.4 Partlclpaclón de empresas y de otras entldades Interesada¡ naclonales

Los proyectos debenán lncorporar la partlclpaclón actlva de empresas y/o enildades lnteresadas speclalmente
tecnológlcas, que contrlbuyan a una adeq¡ada ejecuclón de los proyectos y aseguren la transferencla tecnológlca

e)

0

a)
b)

c)

d)

e)

n

s)
h)

[{
IDrtJ
Hz,
t3t)
I
no.l¡
H
tr¡
ord
tú
EI-{
s¡|{o



fl

Fr
E¡r
t,J
Hz,o
ü)
I
a
@,l¡
H
tr¡
od
¡l
Élduil
rHo

de sus resultados. Esta partlclpaclón deberá refleJarce en contrlbuclones a la formulaclón, gestlón, eJecuclón,
transferencta de resultados y a su flnanclamlento.

Etapa de Glencla Apllcada

Los proyectos que postulen al concurso de Clencla Apllcada deberán contar con la expreslón de Interés de al
menos una empresa o de otra entldad, cuyo glro esté relaclonado con las actlvldades y resultados del proyecto.
las empresas u otras entldades Interesadas podrán partlclpar de la propledad de los resultados de la propledad
lntelectual generada. Estas entldades deberán demostrar su lnterés en el proyecto medlante la presentaclón de
cartas de lnterés, donde se exprese su dlsposlclón a partlclpar. Esta carta deberá ser Incorporada en la
postulaclón del proyecto,

Las entldades Interesadas naclonales podrán reallzar aportes, tanto Incrementales como no Incrementales, al
proyecto, los cuales serán contabltlzados dentro del porcentaJe de aporte reallzado por las benef,clarlas.

Las empresas y/u otras entldades naclonales no reclblrán subsldlos con ocaslón de este conctirso.

Proyectos de Invetlgaclón Tecnológlca como contlnuldad de un proyecto Clencta Apllcada

Los proyectos de Clencla Apllcada que postulen a un proyecto de Investlgaclón Tecnológlca como proyecto de
contlnuldad, deberán contar con la partlclpaclón de al menos una empresa o entldad asoclada, en caso de ser
proyectos precom petltlvos.

Para el caso de los proyectos de Interés públlco, los postulantes deberán tener al menos un Mandante y offa
entldad asoclada relaclonada con las actlvldades y resultados del proyecto. Un proyecto de Interés públlco podrá
postular con el mandante como únlca entldad asoclada. Esta excepclón deberá serJustlflcada en la formulaclón
del proyecto. Sl la Justtflcaclón no fuere aceptada por CONICYT el proyecto será conslderado fuera de bases.

En la presentaclón de la propuesta de contlnuldad deberán especlf,carse las responsabllldades, derechos y
obllgaclons de las empresas o entldades asocladas y detallar los aportes financleros al proyecto, todo lo cual
deberá ser respaldado medlante la ffrma de convenlos con la(s) entldad(es) benefldarla(s), de acuerdo a lo
establecldo en el punto VI.l de estas bases.

Los convenlos f,rmados deberán ser lncorporados en la postulaclón del proyecto de contlnuldad.

Las empresas y/u otras entldades nadonales no redbtrán subsldlos con ocaslón de este concurso. Tampoco
podrán ser proveedoras de blenes o servlclos para el proyecto flnanclados por el subsldlo, salvo que, por tratarse
de un proveedor únlco, la(s) beneflclarla(s) sollclten(n), prevla y fundadamente, una excepclón a CONICYT, la
que podrá aprobarla o rechazarla.

L2.5 Partlclpaclón de entldades lnternaclonale o extranJeras

Los proyectos postulantes al presente concurso deberán aprovechar al máxlmo las experlenclas y capacldades
Internaclonales dlsponlbles en la temáüca, de manera de aumentar su efecüvldad ylo acceder a mercados más
ampllos que el naclonal. Para ello, se podrá lncorporar a asoclados lntemaclonales o extranJeros, vate declr, se
promoverá la partlcipaclón de expertos, unlversldades, centros tecnológlcos, y empresas extranJeras en el
desarrollo de los proyectos.

La partlclpaclón de entldades Internac¡onales o extranJeras podrá efectuarse a través de: aportes al
flnanclamlento del proyecto, cooperaclón Internaclonal, contrataclón de expertos lnternaclonales, contrataclón
de servlclos en plantas plloto establecldas, asesorlas Internaclonales, convenlos clentfflco-tecnológlcos entre
lnstltuclones, entre otras formas. Los proyectos deberán especlficar las responsabllldades, derechos y
obllgaclones que adqulrlrán las dlstlntas partes.

Para pruyectos de Glencla Apllcada

Cuando una empresa o entldad lnternactonal o octranJera partlclpe como Interesada al prcyecto, deberá
demostrar su Interés en el proyecto medlante la presentaclón de cartas de lnterés, donde se exprese su
dlsposlclón a partlclpar. Esta carta deberá ser lncorporada en la postulaclón del proyecto.

Las entldades Interesadas eltranjeras podrán reallzar aportes, tanto lncrementales como no Incrementales, al
proyecto, el q¡al será contablllzado dentro del porcentaJe de aporte reallzado por las beneficlarlas.

Para proyectoe de fnvestlgación Tecnológlca como contlnuldad de un proyecto Clencla Apllcada

En el caso de proyectos de Investlgaclón Tecnológlca como contlnuldad de un proyecto Clencla Apllcada, cuando
una empresa o entldad Internadonal o extranJera partlclpe como asoclada al proyecto, deberá especlffcarce sus
responsabllldades, derechos y obllgaclones, asf como sus aportes financleros al proyecto. Esto deberá ser
respaldado medlante la firma de un convenlo entre la asoclada lnternaclonal o extranJera y la(s) entldad(es)
beneficlarla(s), el que deberá ser presentado al momento de la postulaclón.
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Las empresas y/o tas otras entidades Interesadas extranJeras no reclblrán subsldlos con ocaslón de este

concursb. Tampóco podrán ser proveedoras de blenes o servlclos para el proyecto flnanclados por el subsldlo,
salvo que, por trataise de un proveedor únlco, la(s) beneficlarla(s) sollclten(n), prevla y fundadamente, una

excepclón a CONICYT, la que podní aprobarla o rechazarla.

I.2.6 Plazo de los proyeGtoc y ¡ubsldlo de FONDEF/CONICVT
Las entldades beneñclarlas deberán conslderar el menor plazo poslble para la ejecuclón de los proyectos, con el

objeüvo de adelantar la obtenclón de los resultados esperados.

Etapa de Glencla Apllcada

El plazo máxlmo de eJecuclón de los proyectos en su etapa de Clencla Apllcada ssrá de 24 mesa y el monto
máxlmo de subsldlo á entregar por CONICYT será de hasta 80o/o del costo total del proyecto, con un lfmlte
márlmo de clento clncuenta mlllones de pcos ($150.OO0.O00)' para esta Etapa.

Etapa de lnveügaclón Tecnológlca
Para los proyectos que postulen a la etapa de Investlgaclón Tecnológlca como contlnuldad de un proyecto de
Ctencfa Apllcada, el plazo máxlmo de eJecuclón de esta etapa será de24 meÉs y el monto máxlmo de subsldlo
a entregar por CONICYT será de hasta 70olo del costo total del proyecto, con un llmlte máxlmo de clento
clncuenta mlllones de peoc ($150,000.000)' pala esta Etapa.

En el plazo de eJecuclón señalado no se contablllzarán las eventuales suspenslones que CONICYT pueda dlsponer
en conformldad con las presentes bases, las que en nlngún caso podrán exceder, en total, sels meses. En caso
de Incurrlr en suspenslones, se conslderará, prevla sollcltud del proyecto, sumar el perlodo de suspenslón al
plazo orlglnalmente aprobado.

El proyecto podrá solldtar una prórroga con una ampllaclón de plazos que no excederá de los 6 meses. El plazo
mfnlmo para el envfo de la sollcltud de prórroga será 6O dfas corrldos contados antes de la fecha de térmlno {$
la vlgencla del respectlvo convenlo, la modlflcadón de los plazos de eJecuclón del proyecto se
través de la respectlva modlflcaclón de convenlo y su posterlor aprobadón por el correspondlente
admlnlstraüvo de CONICYT. Los mayores costos que resultaren de esta prórroga deberán ser flnanclados
las enüdades beneflclarlas.

En el caso que el proyecto haya sldo presentado por más de una entldad beneflclarla, se determlnará en el
respectlvo convenlo la parte del subsldlo total de FONDEF/CONICYT que coresponde a cada una de dlchas
enüdades. Sln perjulclo de lo anterÍor, durante la eJecuclón del convenlo, CONICYT podrá modlficar esa
composlclón de los aportes a sollcltud conJunta de los Representantes Insütuclonales de las beneficlarlas, lo
anterlor se materlallzará a través de la respectlva modlflcaclón de convenlo y su posterlor aprobaclón por el
conespondlente acto admlnlstratlvo.

En cualquler caso, CONICYT se reserva el derecho a reduclr las aslgnadones presupuestarlas solldtadas y la
duraclón de los proyectos, como parte del proaeso de evaluadón y adjudlcaclón.

Los fondos aslgnados por CONICYT serán de carácter no reembolsable.

1.2.7 Propuesta de contlnuldad de los proyectos

Las entldades beneffdarlas de un proyecto de Clencla Apllcada podrán sollcltar que dlcho proyecto sea evaluado
para su conünuldad en la etapa de Investlgaclón Tecnológlca.

Dlcha solldtud deberá ser presentada en conjunto por todas las Instltuclones benefidarlas del proyecto Clencla
Apllcada, hasta 6 meses después deltérmlno.

Al momento de la sollcltud deberá presentar un Informe completo de los resultados obtenldos en el proyecto y
una propuesta de contlnuldad para la etapa de Invesügaclón Tecnológlca. Además deberá reallzar una
presentaclón presenclal ante el panel evaluador correspondlente para prcsentar la propuesta.

El panel evaluador correspondlente evaluará los antecedentes en su conJunto y emlürá una callficadón, como
descrlto en la secclón III.2.

Sólo los proyectos que resulten posltlvamente evaluados podrán reclblr el flnanclamlento para la etapa de
Investlgaclón Tecnológlca.

Al momento de reallzar la solldtud de contlnuldad para la etapa de Investlgadón Tecnológlca, el proyecto deberá
presentar los convenlos de colaboraclón flrmados con las empresas asocladas que apoyarán la ejecuclón de esta
etapa.
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I.2.8 Dupllddad de flnanclamlento de los proyeútñ

Para evltar poslbles dupllcldades de flnanclamlento, se verlflcará con otrts Fondos del Estado, antes de

adjudlcaclón det concuÉo, los proyectos que se hayan adJudlcado en dlchos Fondos. En el mlsmo Ttl99,l
próponentes, al momento de postular deberán declarar sl han poshrlado el pruyecto a otro Fondo del

bl, án cualquier etapa del concurso y/o dunnte la ejecuclón de cualquler proyecto, CONICIT detecta la e¡

dé dupllcldades en el financlamlenb del mlsmo, se dtspondrá el térmlno antlclpado del Convenlo.

Un proyecto puede ser postulado a más de un Fondo del Estado, en caso de que este sea pertlnente a-todos
ello! y'Oe qué haya máé de una convocatorla abterta en un mlsmo per[odo. No obstante, 9l Oo{glarfe deberá

renunclar a todas las otras postulaclones en el caso de que el proyecto sea adJudlcado por CONICYT. A.slmlsmo,

sl el proyecto es selecclonado para serflnanclado por otro Fondo, deberá renunclar de Inmedlato a su postulaclón

a este concurso.

El Dlrector deberá entregar una declaraclón Junda slmple que se encuentra dlsponlble en los furmularlos de
postulaclón (www.conlqft.cl/fonde0, en la cuál se declara que la propuesta no está slendo flnanclada por algún
otro fondo públlco.

1.2.9 Conductalnaproplada

No se permlüÉ, en nlnguna etapa de los concursos de CONICYT -desde la presentaclón de los proyectos hasta
la publlcaclón de los resultados- cualquler conducta Inaproplada, tales como propordonar datos falsos y la copla
sustanctal de obras aJenas, sln la deblda cltaclón del nombre del (de la) autor(a), dtulo de la obra, fecha y medlo
de publlcaclón. Lo anterlor Incluye el uso no autorlzado de ldeas o métodos orlglnales, obtenldos por
comunlcaclón prlvlleglada, tales como proyectos o manuscrltos baJo revlslón por pares.

Se enüende por copla sustanclal la colncldenda esenclal o fundamental que Involucre una copla de frases o
párrafos que lnduzcan al lector a engañarse respecto a las contrlbuclones del (de la) autor(a), sln que el factor
determlnante sea el ntimero de palabras copladas nl el lugar del manuscrlto donde se encuentra la frase en
cuesdón (tffulo, Introducclón, métodos, hlpótesls, etc.), slno la lmpreslón equlvoca Induclda en el lector respecto
de la autorfa. No se consldera para este efecto el uso de frases de uso general que no Induzcan a eror al lector.

En la posrutaclón, todo texto, párrafo o frase textual provenlente de una referencla blbllognífica, deberá
señalarse entre comlllas o letra curslva. Toda clta blbtlográflca debe estar debldamente ldenüflcada en el texto
y en el llstado de referenclas.

Los proyectos presentados que Incurran en esta falta serán declarados fuera de bases.

II.CRITERIOS DE ADMISIBILIDAD DE LOS PROYECTOS

Los crlterlos que a conünuaclón se descdben permlten detennlnar sl un proyecto es o no admlslble para obtener
subsldlo del II Concurso IDeA en Dos Etapas del Fondo de Fomento al Desanollo Clendfico y Tecnol@lco FONDEF
de CONICYT,2015.

Los proyectos que no cumplan con todas las dlsposlclones establecldas en las presentes bases, serán declarados
fuera de bases y no podrán segulr partlclpando en el presente concurso.

En el evento que uno o más proyectos sean declarados fuera de bases tal clrcunstanda será notlflcada por
CONICYT, medlante carta certlflcada, tenlendo los(las) afectados(as) un plazo de 5 dfas háblles desde su
notlflcaclón, para Interponer el recurso de reposlclón contra tal acto admlnlstratlvo, de acuerdo a lo señalado en
lg Ley No 19.880 que establece las Bases de los Procedlmlentos Admlnlstratlvos que rlgen los Actos de los
Organos de la Admlnlstraclón del Estado.

fi.I GUMPTJMTENTO DE REQUISTTOS DE POSTU¡-ACIóN

CONICYT revlsará el cumpllmlento de las exlgenclas formales estableddas en las presentes Bases y las
solldtadas en el formularlo de postulaclón. Las propuestas que no cumplan con todas las epeclficaclones
establecldas en las Bases, que sean presentadas en forma lncompleta o que no estén presentadas en los
formularlos preestablecldos serán declaradas fuera de bases por CONICYT.

IT.2 REGULACIONES ESPECÍMCNS

Los proyectos deben cumpllr con las normatlvas vlgentes y los estándares que regulan la actlvldad clentfflca en
las áreas que trate el proyecto.

Proyectos que Involucran esfudlos en/con:
a) Seres humanos y/o materlal blológlco humano,
b) Anlmales, muestras anlmales y/o materlal blológlco,
c) Sltlos arqueológlcos,
d) Espede protegldas, áreas sllvestres protegldas, Intemaclón de especles,
e) Archlvos ylo bases de datos que contengan Informaclón senslble.
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Fn las situaciones antes descritas, se reguerirá adjuntar ceÉlflcaclones ylo autorizsciones especlficas, según lo

estipulado en la Seccidn Anexos de estas bases, cuyo contenido forma p¿rte intEgral de las hases del presente

conrurso,

Se deberá adJuntar en formato PDF no protegido/encriptado copia de las certificaciones aprobatorias y/o

autorizacion$ que correspondan a la postulación en línea en el plazo establecido" Nó obstánte, gulenes no

dispongan de elias a la felha de cierre'del concurso, podrán lncorporar a la po¡tulaciÓn el(los) documento{s}
qué certiRquen o acrediten la recepcién de la solicltud de dlchos certificados o lnformes por parte del or0an¡smo

competenti, sin embargo, la Instituclén postulante deberá entregar a CQNICYT el{lot} certificadc(s} aprobados

antes del primer giro, de lo contrario se declarará el término anticipado del ProyEcto.

Se deberán adJuntar las certif¡caciones o informes de todas las ln¡tltuciones naclonales e internacionales que

participen de lá prcpuesto y que se vean afectadas por realizár alguna de las act¡v¡dade$ menclonadas en ella,
aplieándose el mismo procedimiento y sanc¡ones seffaladaE en el párrafo anterior,

A los prcyector adJudlcadoo en el pressnt€ concurso les sarán aFllableÉ, las Responsabilidades y
Prlndplos de la Declaraclón de $ingapu¡ sobre la Xntegridad en la Invastigación' üüyo texto 5e
encuentra En documents an€xo a las presentes bgges y ¡e entienden formar parte integrante de
ellss.

XT.3 AFORTES DE EN$IDAI}Es EENEFICIARIAS

Etapa tlencie Apllcnda

En la etapa de Ciencia Aplicada, los proyectos deberán ser financiados a l¡ meflos en un ?0?a de s$ costó total
For las entldades beneflciarias del subsidlo. Esta contribuclén al frnanclarnlento podrá ser en aportes
incrementales y/o no incrementales.

Etapa lnveetigaclén Tecnológlca

En la etapa de Investlgación Tecnalógica, loe proyectos deberán ser flnanclados a In meno! en un l0o/o de su
costo total por las instituciones beneficlarias del subsidio. E$ta contribuclón al flnanclamiento podrá ser en
óport€s incrementales y no Incrementale$,

En el caso que el proyecto haya sido presentado por más de una entldad beneficlarla, se determlnará en el
respsctlvo convenlo el monto que s€ obllga a aportar cada una de dlchas entidades. sln perjutclc de lo anterior,
durante la eJecuclón del convenlo, CONICYT podrá modiflcar esa cornposlción de los aportes, a solicitud conJunta
de los Representantes Institucionales de todas las beneficlarias del proyecto, slempre que el monto total de
tales aportes sea igual o superior al comprornetido originalrnente y se aJuste a e;tas Bases.

II.4 APURTES DE ETVIPRE$AS U OTRAS ENTIDAOES INTER€5ADA$

Etapc Cio¡cla Aplicada
Los proyectos podrán ser cofinanciados por fas emBresas s entldades interesadas.

L¡s entidades Interesadas podrán acogerse a la Ley de IncentivoTributarlo a la I+F (Ley FJo 70.570 que modifica
a la Ley ttlo 20,24U, que establece un lnce*tivo trlbutario a la Inversién privada en lnvestlgación y desarrollo.
Fara mayor información consultar el siguiente link:httnJ.1r*xfg2,corfa.ctllnnov*lleyidlPaglnaElDef¡ult.aspx.

Etapa Investlgaeién Tacnológlca
Los proyectos gue postulen a la continuidad para la etapa de Investlgadón Tecnológica, deberén ser
coflnanclados a lo menos en un 2üolo de su costo total por las empresas o entidades asociadas.

Para el caso de lo$ proyecto$ precomp*titlvos la totatidad de e¡te aporte deberá ser lncremental.

Para el caso de lss proyectos de interés priblico el aporte podrá ser lncremental y/o no lncremental.

Las entldades asociadas podrán acogerse a la Ley de lnce¡tlvo Tributarlo a l¿ I*D (Ley No 20.570 que modifica
a la Ley No ?0.24U, que establece un lncentivo trlbutario a la inversión privada en Investigacién y desarrollo.
Para mayor informacién eonsultar el slguiente link:http://www2.corfq,gt¿lpnova4gyld/Paginas{F"efaUl"t "A"p,ffX.

IN. EVALUACIóH YSELfCCTÓN OE LOSPROYTCTOS

xxl. 1. cApfIuloiY cnt1gnrüs fi3 EvALuAcréN

Los proyectos elEgibles serán evaluados conforme a tres capltulos. La aplicaclén de esta evaluaclén Bermltlrá
seleccionar aguellos gue serán propuectos para obtener el subsldlo de FONDEF/CONICYT.

Los capítulos a svaluar son l
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1)
2)
3)

Contenldo clentlfico y tecnológlco;
Capacldades y gestión;
Impacto potenclal económlco soclal.
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Nota: Es poslble usar medlos puntos, pero no fiacctones menores

IU,l,t Etapa de Clencla Apllcada

UI.1.1.1 Contenldo clentfflco y tecnológlco

Se evaluará y callflcará el proyecto en cuanto a:

La relevancla del problema planteado o de la oportunldad gue se desea abordar con el proyecto.
La soluclón propuesta, sl permlte resolver el problema u oportunldad planteado por el proyecto.
La calldad de la revlslón del estado del arte (blbllognfia) que lncluya una descrlpclón de desarrollos en
las prlnclpales lnstltuclones mundlales en la temátlca. Usta de expertos lntemaclonales, que Incluya su
aflllaclón, área de expertlcla y poslble contrlbuclón al proyecto.
La obtenclón de nuevo conoclmlento clenlffco y tecnológlco que aporte a la soluclón y al avance en el
estado del arte.
La calldad de las hlpótesls, los obJeüvos generales y especfficos y las metodologías, asf como la
coherencla entre estos componentes de la propuesta.
La descrlpclón de los resultados y sus hltos, y la factlbllldad de ser alcanzados en los plazos y con la
metodologfa propuestos.

UI.1.1.2 Gapacldades y gestlón.

Se evaluará y callflcará el proyecto en cuanto a:
1- La calldad de la programaclón y de la organlzaclón de las actlvldades.
2- La coherencla del presupuesto con la propuesta presentada. La clarldad y pertlnencla en la aslgnaclón

de recursos a las dlstlntas actlvldades.
La capacldad, experlencla, y dlsponlbllldad del equlpo de trabaJo en las dlstlntas áreas de actlvldad del
proyecto, en partlcular el trabajo adelantado por el equlpo de lnvestlgaclón en la temátlca abordada y
la aslgnaclón de responsabllldades a profeslonales de las entldades de Investlgaclón.
Pertlnencla e lnvolucramlento de otras lnstltuclones y expertos naclonales y extranJeros partlclpantes
en el proyecto que aseguren avances lmportantes en la calldad de los resultados del proyecto.

ilL1.1.3 Impa¿to potendal económlco y soclal.

Se evaluará y callflcará el proyecto en cuanto a:

1- La ldentlflcaclón del producto, proceso o servlclo flnal que se derlvará de los resultados del proyecto,
Incluyendo una descrlpclón del mercado.
La desoipclón de la sltuaclón sln proyecto, Incluyendo una caracterlzaclón de la sltuaclón actual,
conslderando la meJor alternatlva dlsponlble en el mercado ldentlflcado, y sus proyecclones a f,¡turo. La
descripclón de la sltuaclón con proyecto, conslderando la Incorporaclón de la apllcaclón descrlta en el
punto 1, lndlcando las ventaJas que este üene con respecto a los competldores o sustltutos.
La presentaclón de un dlagrama prellmlnar de un Modelo de Negoclos, ldenüflcando la poslclón de las
empresas y del resto de los actores (con la ldentlflcaclón de al menos una empresa exlstente por cada
tlpo de actor) y estableclendo sus relaclones báslcas. El dlagrama debe conslderar desde la entldad
propletarla de los derechos de propledad lntelectual hasta el conJunto de cllentes o usuarlos (estos
pueden ser lntermedlos o finales).

2-
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será medl¡ rnte un coniunto de
Gallficaclón Concepto Dwcdpclón

0 No callfica
[a propuesta no cumple/aborda el crlterio baJo anállsls o no
puede ser evaluada debldo a la falta de antecedentes, o
lnformeclón lnc.nmnleta -

1 Deflclente
La propue*a no cumple/aborda adecuadamente los aspectos
del erlierln o hav oraves deñclenclas lnherentes-

2 Regular
La propuesta cumple/aborda en térmlnos generales los
asoectos del crlterlo. oem exlsten lmoortantes deflclenclas.

3 Bueno
La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos del
crlterlo, aunoue reoulere clertas meloras.

4 Muy bueno
La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de muy
buena manera, aun cuando son ooslbles clertas meloras.

5 Excelente
La propuesta cumple/aborda de manera sobresallente todos los
aspectos relevantes del crlterlo en cuestlón. Cualquler debllldad
es muv menor

3-
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XXX.1.2 Etapa de Investlgaclón Tecnológlca
I1I.1.2.1 Resultados y contenido clentlflco y tecnológlco

Se evaluará y callflcará el proyecto en cuanto a:
1' La especlflcaclón y nlvel de valldaclón del resultado obtenldo prevlamente, presentado(s) en et proyecto

como resultado lnlclal para la obtenclón de un producto, servlclo o pKlceso nuevo o mejorado.2' [a especlficaclón y nlvel de valldaclón del resultado que se logrará en el proyecto. Este resultado debe
ser un prototlpo o modelo más cercano a su apllcaclón del mlsmo producto, servlclo o proceso para el
que se obtuvo el resultado tnlclal.

3- L¿ calldad de la hlpótesls clentlfica y de las metodologlas para lograr el resultado del proyecto a parür
del resultado lnlclal en el plazo de ejecuclón del proyecto. La descrlpclón del problema u oportunl<iad al
que el producto, servlclo o proceso contrlbuye a resolver o a aprovechar y la descrlpclón de sus lmpactos
probables económlcos y/o soclales.

+ La calldad de la revlslón del estado del arte (blbllografa) que lncluya una descrlpclón de desarrollos en
las prlnclpales lnstltuclones mundlales en la temátlca. Llsta de expertos lntemailonales, que lnctuya su
af'lllaclón, área de expertlcla y poslble contrlbuclón al proyecto.

IXI.1.2.2 Gapacldadee y gestlón.

Se evaluará y callffcará el proyecto en cuanto a:
1- La calldad de la programaclón de los result¡¡dos, hltos y acflvldades.
2- La coherencla del presupuesto con la propuesta presentada. La clarldad y pertinencla en la aslgnaclón

de recursos a las dlsüntas acüvldades.
3- La capacldad, experiencla, y dlsponlbllldad del equlpo de tnbaJo en las dlsüntas áreas de acüvldad del

proyecto, en partlcular el trabajo adelantado por el equlpo de lnvestlgaclón en la temátlca abordada y
la aslgnaclón de responsabllldades a profeslonales de las entldades de lnvestlgaclón.+ Pertlnencla e Involucramlento de otras lnstltudones y expertos naclonales y 

-extran¡eros 
parüclpantes

en el proyecto que aseguren avances lmportantes en la calldad de los resultados del proyecto.

IIL1.2.3 Impacto potenclal económlco y soclal,

Se evaluará y callf,cará el proyecto en cuanto a:

PARA PROYECTOS DE INTERÉS PIJBUCO:
l- La descrlpclón del producto, proceso o servldo flnal que se derlvará de la eJecuclón del proyecto.

Identlficaclón y caracterlzaclón del destlnatarlo, o de la poblactón obJeüvo, de los resultados alcanzados
o futuros productos(a qulenes se transferlrán los resultados de producclón antes del térmtno del
proyecto).

2' Identlflcaclón del costo-beneflclo del proyecto, conslderando los beneficlos soclales asf como las
eventuales externalldades (entendldas como efectos más allá del blenestar de los beneflclarlos que
utlllzan o producen la soluclón).

3- Perünencla y compromlso del mandante y otras entldades asocladas pam alcanzar los resultados
esperados y para maslflcar los resultados al térmlno del proyecto.

4- Vlabllldad de la estrategla de transferencla orlentada a obtener la maslflcaclón de los productos,
prccesos o servlclos desarrollados hacla la poblaclón objetlvo ldentlflcada. La descrlpclón del modelo de
negoclos.

PARA PROYECTOS PRECOMPETITIVOS:
1- La descripdó-n del producto, proceso o servlclo flnal que se derlvará de la ejecuclón del proyecto,

caracterlzaclón del mercado objetlvo al que está orlentado y una estlmactón del tlempo y áe las
Inverslones complementarlas necesarlas para que el producto alence el mercado.

2- La descrlpclón de la adlclonalldad de los resultados de este proyecto respecto a fa sltuaclón actual (sln
proyecto) de la lndustrla o mercado objetlvo. La ldentlficaclón del costo-beneflclo de la apllcaclón
descrlta en el punto 1, conslderando los beneflclos soclales y los costos a nlvel pafs, asf como las
eventuales externalldades (entendldas como efectos más allá del blenestar de los beneflclarlos que
utfllzan o producen la soluclón).

3- Pertlnencla y compromlso de las entldades asocladas en el desarrotlo de la propuesta, para alcanzar el
logro de los ¡esultados y la transferencla de los resultados obtenldos posterlor al térmlno del proyecto.+ La descrlpclón de una estrategla de transferencla tecnológlca, Incluyendo la protecclón de los resultados
y la definlclón del dlagrama del modelo de negoclos, como tamblén el poslble encadenamlento futuro
con fondos que perm¡tan la lmplementaclón productlva de los resultados del proyecto.

III.1.3 Otras consldera<f onee

Durante el proceso de evaluaclón, CONICYT podrá sollcltar a los proyectos que utltlcen o produzcan mate¡Jal
99e rgpresente rlesgo en blosegurldad, según lo establecldo en el Manual de Normas de Blosegurldad de
CONICYT (verslón 2008), la presentaclón de un certlficado ylo lnforme que lndlque que las activldades o
experlmentos que se reallzarán durante la eJecuclón del proyecto, conslderan normás que gannflzan la
segurldad del personal y del ecoslstema. Este certlffcado Vlo lnforme debe ser emlfldo dor un Comlté de
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Bioseguridad o por la autor¡dad con responsabilidad administrativa y que cumpl* con las funciones de dichn

comité de la institr.¡cién beneficiaria donde se realiccn las activldades que pudi*sen presentar el riegü en

bioseguridad"

De manera preliminar se podrá incorporar en la postulación la solicitud para la obtencién de dicho certificado,
pero la instilución postulante deberá entregar a CONICYT el centificado aprobatorio antes del primer Eiro, si el

proyecto es adjudicado y dicho certificado es requerido'

tXI.?,pftOCEpIt-tIENTü DE rVALUACIó¡¡ Y CAIXFICACTém or LOS pROYECTOS

Los proyectos elegibles serÉn evaiuados por Cornités cle Áreas, integrados por pnofesionales de alta calificación,

experiencia y reconocirniento en los ámbitos clentifico, tecnolégico y/o de negocios en un área ü sectúr espeeifico
de la eccnomia, y fivaluadores Externos designados al efecto, los que deberán reunir sirnilares características a

los recién mencionadqs. Cada Comité será constituido por un minimo de tres miembros, los que serán

convocados en funeión de las temáticas específicas de los proyeetos que 5e presentan a la convocatoria, de
modo de cubrir la mayor cantidad de aspecl*s especificos pres*ntaclos en las propuestas postuladas. La lista de
ev¡ I u a d pres se rá p u b I i ca cl a en hffp;{l1ilgw,ganlgyJ,f;#"fg nd ef,

La evaluacién del proyecto se reali¿ará en dos etapa$ sobre la base de un forrnulario de evaluaciÓn que estará
disponibte en la página web www"conicyt.cllfondef, y qL¡e constituye el anexo no I de las presentes bases y se
entienden forma parte integrante de las ntisrnas. üsta misma pauta de evaluaciÓn será utilizada por lns Comilés
de Área para la elaboración de su informe. Adicionalmente, fONDIF podrá llamar ü todos lü5 proyectCIE

postulantes a reali¿ar una presentación presencial de cada propuesta,

La primers etapa de eyaluación correspnnde a la revisión del capitt¡lo I {contenido científico y tecnolégicc).5i
la evaluación cle este capitulo obtinne una calificación eJe tofl$enso de 3 ó rnás puntcs, se avanzará a la etapa
?. 5i el proyecto obtiene una calificación inferior a 3 *n el capítulo 1 será declarado como no adiudicable, no
evaluándose los capítufos 2 y 3. El Comité deberá apoftar los cornentarios consensuados que justifiquen la nofa
asignada.

Laetapa?ccrrespondea laevaluacióndeloscapítulos2y 3 (capacidadesygestióneimpactopntencial y
económico soclal). 5i el proyecto ha calÍficado para la etapa 2, deberá obtener una calificación de 3 ó más puntos
en cada uno de los clos capitulos restantes para ser recomendado pñra apt'obación.

El Comité de Área, conforrne a l*s criterios de evaluacién establecidos en éste capítutc y siguiendo el
procedimiento dn evaluación antes descrito, asignará un puntaje prcmedio entre 0 y 5 a cada capÍtula evaklado
y proporcionará los comentarios que justifiquen d¡cha notá.

El puntaje de evaluación final del proyecto, se calculará como el promedio ponderado de tos capítulos evaluados,
otorgándosele una ponderación de:
Etapa de Ciencia Apficada: 500/o alcapítulo 1, 351é alcapítulc ? y 1"5o/o alcapítulo 3.
Étapa de Investigación Tecnológica: 50Yo alcapítulc 1, 25o/o alcapítulo 2 y 25ü/o al capítulo 3.

Se anexa a estas bases el fnrmulario de evaluación.

Una vez terminado el proceso de evaluación, el (la) Directorta) Fjecr:tivo de FONDüF presentará las resultados
de las evaluaciones, así como el ranking de los proyectos sugeridas para aprobacián, al ConscJo Asesor de
FONO$F para que forrnule su propuesta a CONICYT. Con base en los antecedentes recibidos, el Consejo Asesor
recomendará los proyectos que, a su juicio, deban recibir financiamiento y que curnplan con los puntajes
rnínirnos para ello, de acuerdo a lo anteriormente señalado, 6n cr"rrnplimiento de sus funciones, el Consejo Asesor
podrá proponer modificaciones o fusiones de proyect*s p6r pafte de las instituciones postulantes- También podrá
sugerir asignaciones presupuestarias y plazos distintos de los propuestos en los Proyectos r€spetivos" Asimismo,
el Consejo Asesor elaborará una lista de espera a partir de los proyectos no adjudicados que tengan los mejores
puntajes de evaluación.

TV. AOJUBICACIÓI{, REFORMULACIÓN V SEGUITqITNTO Y CONTROL DE LO$ PROYÉCTO$

¡1/.1 A¡}JUDICACIéñI

Adjudicación proyector Ciencia Aplicada
La adjudicacién de los proyectos se efectuará mediante resolución de CONICYT, a proposicién del Consejo Asesor
de FONüEF. La propuesta de este Consejo podrá referirse a la adjudicación parcial o total de un proyecto,
madificaclones o fusiones de proyectos, sugerir astgnaciones presupuestarias y plazos distintos a los propuestos
en el prcyecto respectivo ylo conter¡er condiciones de adjudicación que no alteren la naturaleza ni el objeto del
misrno; todas ellas podrán eonsistir én una o varias de las siguientes:

. Re{uerimiento de inforrnación,
r Modificaciones a la estructura de costos,
. Forta[ecimiento del equipo de investigación.
. Inclusión de aspectas consideraeios importantes para el desarrolto del proyecto"
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CONICYT resolverá el presente concurso en un plazo que no excederá los 110 días hábiles contados desde el

cierre de la convocatorla.

El monto adJudlcado por CONICYT corresponderá a una suma máxima gue no podrá ser lncrementada durante
la ejecución del proyecto. Los mayores costos que resultaren en la ejecución del proyecto deberán ser
financiados por las entidades beneficiarias, con recursos propios.

CONICYT notificará a cada postulante, mediante carta certificada y correo electrónico, la resolución de
adJudlcaclón, sea o no favorable a su proyecto. En todos los casos se envlará, adiclonalmente a dicha
notificaclón, el informe de la evaluaclón reallzada por el panel y las condlciones de adJudlcaclón del mlsmo,
cuando corresponda.

Las Instltuclones postulantes podrán interponer un recurso de reposiclón en contra de la resolución adjudlcatoria
en un plazo máximo de cinco días hábiles contados desde la fecha de la notificación de la resolución de
adjudicaclón del concurso. CONICYT resolverá el recurso admin¡strativo en un plazo que no exceda de 30 días
hábiles contados desde la Interposiclón del recurso.

CONICYT suscribirá un convenio con la entidad o entidades beneficiarias, donde se establecerán los derechos y
deberes de las partes.

Los recursos transferidos a las adjudicatarias se regirán, en lo que corresponda, por la Resolución No 759, del
23 de diciembre de 2003, de la Contraloría General de la Repúbllca, que fiJa Normas de Procedlmlento sobre
Rendlclón de Cuentas o las normas que la reemplacen en el futuro, y las beneficiarias deberán dar cumplimiento
a lo dlspuesto en el Decreto Supremo de Hacienda No 375, del 19 de mayo de 2003, que ftja el Reglamento de
la Ley No 19.862, del Registro de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos, cuando corresponda.

Si alguna(s) beneficiaria(s) renunciare(n) al subsidio adjudlcado a un proyecto, CONICYT podrá adjudicar los
montos liberados a aquellos proyectos que se encuentren en la llsta de espera aprobada por el Consejo Asesor
de FONDEF, en orden descendente partiendo por el prlmero de la mencionada llsta. El plazo máximo para la
vigencia de esta lista de espera será de 90 días corrldos contados desde la fecha de la última notificación de la
resoluclón de adjudlcación del concurso.
El contenldo de los proyectos postulados y no adjudicados en este concurco será eliminado de los registros
electrónlcos de CONICYT transcurridos 120 días corridos contados desde la fecha de la resoluclón de adJudicación
del concurso.

Adjudicación de proyectos de Investigación Tecnológica como continuidad de proyectos de Giencia
Apllcada

En el caso de proyectos que soliciten la continuidad a la etapa de Investigación Tecnológica, y que sean
posltlvamente evaluados, su adJudlcaclón se efectuará medlante resoluclón de CONICYT, a proposiclón del
Consejo Asesor de FONDEF. La propuesta de este Consejo podrá referirse a la adJudlcación parcial o total de un
proyecto, modificaciones o fusiones de proyectos, sugerir asignaclones presupuestarlas y plazos distintos a los
propuestos en el proyecto respectivo y/o contener condlclones de adJudlcaclón que no alteren la naturaleza ni
el objeto del mismo; todas ellas podrán consistir en una o varias de las siguientes:

. Requerimiento de información.
r Modificaciones a la estructura de costos.
. Fortaleclmiento del equipo de investigación.
. lnclusión de aspectos considerados importantes para el desarrollo del proyecto.

CONICYT resolverá la solicitud de continuidad en un plazo que no excederá los 90 días hábiles contados desde
la recepclón de la sollcitud.

CONICYT resolverá el monto del subsldlo que se traspasará a la segunda etapa de contlnuidad para aquellos
proyectos que hayan solicitado traspasar el subsldlo remanente de la primera etapa a la segunda etapa; sin
perjuicio de lo anterior, el remanente no ga*ado de la prlmera etapa del proyecto deberá ser devuelto a
CONICYT previo altraspaso recién descrito.

El monto adjudicado por CONICYT corresponderá a una suma máxima que no podrá ser incrementada durante
la ejecución del proyecto. Los mayores costos que resultaren en la ejecución del proyecto deberán ser
financlados por las entldades beneflciarlasf con recurcos proplos.

CONICYT notificará a cada postulante, medlante carta certificada y correo electrónico, la resolución de
adjudlcaclón, sea o no favorable a su proyecto. En todos los casos se envlará, adicionalmente a dlcha
notificación, el informe de la evaluacíón realizada por el Comité y las condiciones de adjudicación del mismo,
cuando corresponda.

Las instituciones postulantes podrán interponer un recurso de reposición en contra de la resolución adjudicatoria
en un plazo máxlmo de clnco dlas háblles contados desde la fecha de la notlficaclón de la resolución de
adjudicación del concurso. CONICYT resolverá el recurso administrativo en un plazo que no exceda de 30 dfas
hábiles contados desde la interposicíón del recurso.

I
h
u
I

13



)l tt

E{
IDr
üJHEot)
I
n
@trtr
el¡¡
art
¡ú
fl

i{

u-{*{ct

Los recursos transferldos a las adJudlcatarias se reglrán, en lo que corresponda, por la Resoluclón No 759, del
23 de dldembre de 2003, de la Contraloria General de la Rep¡ibllca, que fiJa Normas de Procedlmlento sobre
Rendlclón de Cuentas o las normas que la reemplacen en el futuro, y las beneñclarlas deberán dar cumpllmlento
a lo dlspuesto en el Decreto Supremo de Haclenda No 375, del 19 de mayo de 2003, que flJa el Reglamento de
la Ley No 19.862, del Reglstro de las Personas Juddlcas Receptoras de Fondos Ptlbllcos, cuando corresponda.

El contenldo de los proyectos postulados y no adJudlcados en este proceso sed ellmlnado de los reglstros de
CONICYT transcurrldos 120 dfas corrldos contados desde la fecha de la recepdón de la sollcltud de contlnuldad.

rV.2 REFOR!,IULACIóN DE LOS PROYECTOS

Una vez completado el proceso de adJudtcaclón, los proyectos que hayan sldo adJudlcados deberán ser
reformulados por las orrespondlentes entldades beneflclarlas, en los térmlnos establecldos en los respectlvos
Informes de evaluaclón emltldos por los comltés y en las ondlclones de adjudlcaclón deflnldas por el Consejo
Asesor, con el obJetlvo de Incorporar las mejoras y las modlflcaclones presupuestarlas establecldas poTCONICYT
a sus respectlvos'planes de trabaJo, cuando corresponda.

FONDEF velará porque la dlstrlbudón del presupuesto adJudlcado entre los ftems presupuestarlos cumpla
estrlctamente con los montos y porcentaJes lfmltes estableddos en las presentes Bases.

Sl un proyecto adjudlcado no hublere Incorporado todas las meJoras orlglnadas en la reformulaclón transcurrldos
30 dfas conldos desde el Inlclo del proyecto, se entenderá que renunda al subsldlo, y se declarará el térmlno
antlclpado del mlsmo con restlh¡clón de los recrursos que se hayan transferldo hasta la fecha del térmlno
antlclpado referldo.

IV.3 SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PR.OYECTOS

El Segulmlento y Control de los proyectos se reallzará medlante la platafiorma computaclonal de
segu¡mlento y control, comenzará al momento de deflnlr la fecha de Inlclo del proyecto,
entendléndose por tal la fecha de notlflcaclón (Se entlende por fecha de notlficaclón de la resol
de CONICYT, al representante legal de la Instltuclón beneflclarla prlnclpal, el tercer dfa desde
recepclón por la oficlna de correo que corresponda al ser envlada por carta certlflcada, sln
de su notlflcaclón vfa correo electrónlco) de la resoluclón de CONICYT que aprueba el
suscrlto entre CONICYT y la(s) entldad(es) beneflclarla(s) hasta 30 dfas corrldos posterlores.
perJulclo de lo anterlor, un proyecto podní sollcltar a CONICYT una fecha de Inlclo posterlor a
menclonada, fundamentando rlgurosamente dlcha sollcltud.

Las entldades beneficlarlas deberán dar las facllldades necesarlas para reallzar el segulmlento y
control de los proyectos adJudlcados durante su vlgencla, conforme a los procedlmlentos establecldos
por CONICYT, comunlcados a las beneflclarlas a través de su plataforma computaclonal de
Segulmlento y Control.

El proceso de Segulmlento y Control conslderará aspectos tales como: logro de hltos de avance y de
resultados; vlgencla clentlflca-tecno¡óglca; vlgencla económlco-soclal; efectlva partlclpaclón y
reallzaclón de aportes de las empresas y de otras entldades asocladas al proyecto; y documentaclón
financlera y contable del uso de recursos.

L¡s modlficaclones que se consldere oportuno formular a los proyectos para lograr los obJetlvos
planteados, requerlrán la revlslón y autorlzaclón prevla de CONICYT para reprogramar aspectos tales
como la metodologfa, los resultados y sus plazos de obtenclón u otros que no afecten el obJetlvo
generaldel proyecto nl su vlgencla clentífica-tecnológlca o económlca-soclal,

El(la) Dlrector(a) del Proyecto entregará a CONICYT un lnforme de avance técnlco con contenldo
clentíflco-tecnológlco al cumpllrse la mltad del período de eJecuclón del proyecto. El lncumpllmlento
de la entrega de los Informes condlclonará la transferencla de los aportes FONDEF/CONICYT. Durante
su perlodo de eJecuclón el proyecto deberá reallzar al menos una presentaclón de avance ante el
respectlvo Comlté de Area de FONDEF.

Además, las Instltuclones beneffclarlas deben envlar a CONTCYT las rendlclones de cuentas, de
acuerdo a lo slgulente:

[a Declaraclón de Gastos de las Instltuclones Pribllcas, deben ser envladas, mensualmente, con
Formularlo de Rendlclón de Cuentas al Programa para valldaclón de la pertlnencta de los gastos
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según ftems ñnanclables. La Rendlclón de Cuentas de las Instltuclones Prlvadas deben ser
presentadas semestralmente, con Formularlo de Rendlclón de Cuentas al Programa respectlvo para
valldaclón de la pertlnencla de los gastos según ftems ffnanclables, Junto con la Documentaclón
Orlglnal que sustente los gastos reallzados.

IV.4 TÉRMINO DE LOS PROYECTOS

Sln perjulclo de la evaluaclón que reallce CONICYT, una vez transcurrldo el perlodo de eJecuclón del proyecto,
éste deberá presentar un Informe Final que recoJa los logros alcanzados, el que será evaluado por un evaluador
de nlvel Intemaclonal. El proyecto deberá, al momento de la postulaclón, presentar los nombrcs de 3
Investlgadores que sean referencla de nlvel mundlal en el área de desarrollo del proyecto, que serán
conslderados como poslbles evaluadores de dlcho lnforme.

A partlr de la fecha del térmlno del proyecto, y durante un período mfnlmo de clnco años, la beneflclarla deberá
proporclonar toda la Informaclón que CONICYT le sollclte, sea dlrectamente o a través de terceros, relatlva a los
resultados y a los lmpactos del proyecto, sin perJulclo de los resguardos de confldenclalldad establecldos en el
punto VI.8 de estas Bases.

v. fTEMs FINANCTABIES PoR FoNDEF

Los proyectos podrán Inclulr cualqulera de los ftems descrltos a contlnuaclón. CONICYT revlsará la pertlnencla
de los ftems y montos conslderados en la presentaclón de los proyectos, los que deberán ajustarse estrlctamente
a los requerlmlentos de los proyectos aprobados.

a) GASTOS EN PERSONAL: honorarlos, Incentlvos y/o remuneraclones destlnadas al personal
necesarlo para la eJecuclón del proyecto. En c:¡so de funclonarlos prlbllcos, rlgen las
Incompaübllldades que señale la ley. La Instltuclón beneflclarla tlene la opclón de eleglr el Dlrector
ylo el Dlrector Altemo del proyecto. Las personas gue estén reallzando un postdoctorado o un' programa de doctorado flnanclados por CONICYT o que se desempeñen en alguna de las empresas
u otras entldades asocladas en el proyecto con el apoyo o subsldlo de alg¡ln Fondo del Estado,
deberán declararlo al momento de postular al Concurso de Clencla Apllcada o Investlgaclón
Tecnológlca de FONDEF, con la flnalldad de establecer sl exlste Incompatlbllldad con la beca o
subsldlo del cual son beneflclarlos. Las horas dedlcadas al proyecto por personal permanente
deberán ser compaübles con la dedlcaclón de tlempo estableclda por los contratos que el personal
tenga con las lnstltuclones (p. eJ. docencla, admlnlstraclón) y con los compromlsos horarlos
establecldos con otros proyectos flnanclados con fondos públlcos (FONDECYT, Innova, FIA, Fondos
Reglonalc, etc.). El personal de las empresas asocladas que partlclpen del proyecto no podrá reclblr
fondos con cargo al subsldlo Fondef.

Las tarlfas máxlmas horarlas y rango de dedlcaclón de los Dlrectores, Dlrectores Alternos e Investlgadores
tltulares de los proyectos deberán adecuarse a los valores Indlcados en la stgulente tabla:

fncentlvos y
Honorarlos
Dlrector

Alterno
Invesügador
Phd
Investlgador
Prof

Valor
má¡dmo
por Hora
$12.100

$10.000

$8.300

$6.s00

Gon Mlnlma
dedlcaclón

$ 440.440

$ 364.000

$0
$0

Con Máxlma
dedlcaclón

$ 1.101.100

$ 910.000

$ 1.510.600

$ 1.183.000

Dedlcaclón

Mfnlma Máxlma

20o/o 50o/o

2Ao/o 50o/o

0o/o 100Vo

0o/o 100o/o

Remuneraclón Mensual Máxlma

SUBCONTRATOS: Sl se consldera la contrataclón de personas Jurfdlcas para la reallzaclón de
servlclos requerldos por el proyecto. Como prlnclplo ordenador, debe subcontratarse aquello que se
puede obtener en mejores calldades, costos o plazos que los reallzados en forma propla.

CAPACITACIóN: Incluye todos los gastos necesarlos para la capacltaclón del personal del proyecto,
cualqulera sea su condlclón contractual, en el aprendlzaJe de conoclmlentos o técnlcas especfficas
necesarlas para el desarrollo de las actfvldades del proyecto y que no den orlgen a grados
académlcos.

EQUIPOS: Dlrectamente necesarlos para el desarrollo del proyecto; Incluye los gastos de lnstalaclón
y mantenlmlento durante el perfodo de desarrollo del proyecto.

SOFTWARE: Dlrectamente requerldo para el proyecto.

d)

e)
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D INFRAESTRUCTUM: Se financlarán los gastos asoclados al acondlclonamlento del espaclo fislco
preexlstente. No se financlaran nuevas construcclones.

g) MATERIAL FUNGIBLE: Excluslva y dlrectamente para la reallzaclón del proyecto.

h) PASAJES: Sólo se financlarán pasaJes en clase económlca, de vlaJes reallzados por el personal del
proyecto en el desempeño de actlvldades necesadas para el éxlto de éste y con el objetlvo de
meJorar las habllldads excluslvamente para el trabaJo y tema del proyecto.

l) UAilCOS: Sólo se flnanclarán vláücos por vlaJes reallzados por el personal del proyecto en el
desempeño de actlvldades necesarlas para el éxlto de éste y con el obJetlvo de meJorar las
habllldades excluslvamente para el trabajo y tema del proyecto.

j) SEMINARIOS, PUBLICACIONES Y DIFUSIÓN: En este ftem se pueden flnanclar total o parclalmente
todos gastos relaclonados a semlnarlos, publlcaclones y dlfuslón de las actlvldades que aumenten el
lmpacto de sus resultados. Los semlnarios gue sean totalmente financlados con recursos de FONDEF
deberán ser grafultos para los partlclpantes, por lo gue no se podrá hacer nlngtin cobro al respecto
y se debe Informar al personal de FONDEF de los semlnarlos reallzados en el marco de los proyectos.

Todo Ingreso que se genere por la reallzaclón de eventos parclalmente financlados por FONDEF, será
de uso excluslvo de los proyectos.

k) PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: Se flnanclarán los gastos derlvados de la obtenclón de
derechos sobre la propledad Intelectual e lndustrlal en Chlle y/o en el extranJero.

l) GASTOS GENERALES DEL PROYECTO. Se financlará gastos en servlclos báslcos, gastos de
locomoclón, gastos por lmprevlstos, retrlbuclón monetarla o en especles a personas que hayan sldo
sujetos de estudlos o pruebas enmarcadas en las acüvldades del proyecto según corresponda,
movlllzaclón y otras partldas de gastos generales del proyecto. En todo caso los gastos generales
no podrán exceder el 8o/o del subsldlo de FONDEF al proyecto (suma de los ltems "Gastos en
Personal" hasta "Propledad lntelectual e Industrlal", ambos Incluslve).

m) GAsTos DE ADMINISTMCIÓN SUPERIOR: gastos efectuados por la(s) entldad(es) benefidarla(s)
destlnados a fortalecer las capacldades Instltuclonales necesarlas para asegurar el desarrollo y
eJecuclón de este proyecto. Este gasto no podrá ser superlor al L2olo del subsldlo de FONDEF al
proyecto (suma de ftems "Honorarlos" hasta "Gastos generalesl.

Los proyectos no podrán utlllzar el subsldlo transferldo por CONICYT en lnverslones de cualquler tlpo de
Instrumento flnanclero de renta flja o varlable, de corto o largo plazo y con o sln rlesgo flnanclero, como por
ejemplo: fondos mutuos, acclones, depósltos a plazo, bonos y otros slmllares. Se encuentra especlalmente
exclulda la lmputadón y/o utlllzaclón de los fondos del subsldlo al pago de lndemnlzaclones de cualquler especle
y en especlal las derlvadas de las relaclones laborales.

VI. DERECHOSVOBLIGAGIONES

VI.l FIRJI.IA DE CONVENIOS

Dentro de los 60 dfas corrldos slgulentes a la respectlva notlflcaclón por carta cerüflcada de la resoluclón de
adjudlcaclón de los proyectos, deberán ser suscrlto el (los) convenlo (s) de subsldlo entre CONICYT y la (s)
entldad (es) beneflclarla (s).En estos convenlos se establecerán expresamente los derechos y obllgaclones de
las partes, la duraclón del proyecto y todas aquellas cláusulas que resguarden el cumpllmlento de los fines de
FONDEF, en conformldad a la normatlva vlgente. Además, en ellos se especlflcará el derecho de CONICYT para
realizar, a través de FONDEF, Inspecclones sobfe el avance de los proyectos.

Sl el convenlo de subsldlo flrmado por la(s) beneflclarla(s) no fue reclbldo en CONICYT dentro de los plazos
menclonados, se entenderá que la(s) beneficlarla(s) renuncla(n) al subsldlo y se dejará sln efecto el acto
adJudlcatorlo respecto de ésta(s), y CONICYT notlficará su adJudlcaclón al slgulente proyecto de la llsta de
espera generada por el ConseJo Asesor.

Las entldades que hayan partlclpado de algún proyecto flnanclado prevlamente por FONDEF, cuya ejecuclón
haya termlnado en plazos superlores a un año, contados hasta la fecha de clerre de este concurso, y cuyo
Informe Flnal no haya sldo entregado y/o que tengan deudas por relntegros de fondos a CONICYT y/o
rendlclones de cuenta pendlentes, sólo podrán suscrlblr el respectlvo convenlo sl dentro de los 50 dfas corrldos
slgulentes a la notlflcaclón por carta de la resoluclón de adjudlcaclón de los proyectos hubleren soluclonado tales
slh¡aclones. En el evento que asf no ocurrlera, se deJaÉ sln efecto la adJudlcaclón en lo que respecta a ellas, y
CONICYT notlflcará su adJudlcaclón al slgulente proyecto de la llsta de espera generada por el ConseJo Asesor.

Las Instlfuclones beneflcladas, prevlamente a la flrma del convenlo, deberán envlar un certlflcado de Inscrlpclón
como receptoras en el Reglstro de Colaboradores del Estado y Munlclpales; esto es un requlslto obllgatorlo para
que CONICYT pueda reaflzarles transferenclas de recursos, según lo establecldo en la ley N" 19.862 del
Ogl 02120A3, cuando corresponda.

t6

I
l
I

(



Ht)
HE
cfIJ
I
sto.lt
H
tr¡
üd
d
EI
r{u
t{
¡|-|a

vr.2 coMPRoMrso DE LAS TNSTTTUCIONES QUE POSTU|-AN

Las entldades eleglbles y sollcitantes de flnanclamlento FONDEF/CONICYT deberán expllcltar al momento de la
postulaclón los blenes y recursos que colocarán como aporte para el desarrollo del proyecto que presentan al
concunio.

lrr.3 CoNTRATACIóN DE OBRAS V ADQUXSTOóN DE BTENES V SERVTCIOS

Tratándose de beneflclarlas que sean Insütuclones públlcas, estas reallzarán la conbataclón de ejecuclón de
obras y servlclos, asf como la adqulslclón de equlpos, materlales y moblllarlo, con cargo a los req¡rsos del
proyecto, de confiormldad a las dlsposlclones legales vlgentes.

En el caso de lnstltuclones prlvadas, la contrataclón de las obras y servlclos, asf como la adqulslclón de equlpos,
materlale y moblllarlo con cargo a los recursos del proyecto, se reallzarán dlrectamente por las entldades
beneflclarlas de acuerdo a procedlmlentos aceptados por CONICYT, los que se especlffcarán en los respectlvos
convenlos de subsldlo y manuales de rendlclones vlgentes,

En todas aquellas actlvldades del proyecto donde exlsta oferta de mercado (productos, equlpos, servlclos
tecnológlcos), deberá aprovecharse al máxlmo esta poslbllldad, de modo que sea convenlente en térmlnos de
calldad, costos y plazos. Las beneflclarlas deben adqulrlr, en vez de desarollar, toda tecnología necesarla para
su éxlto cuando ésta esté dlsponlble en el mercado, a menos que prevlamente se entregue la Justlflcaclón
correspondlente. Esta adqulslctón deberá hacerse a través del mecanlsmo que resulte más convenlente al
proyecto (arrlendo, @mpra, donaclón, teaslng, préstamo, servlclo, etc.).

Estará prohlblda a los beneficlarlos la Inverslón de los fondos transferldos por CONICYT en cualquler tlpo de
Instrumento flnanclero de renta fiJa o varlable, de corto o largo plazo (fondos mutuos, acclones, depósltos a
plazo, bonos, etc.).

Tamblén está prohlbldo el pago de Indemnlzaclones de cualquler tlpo con fondos del subsldlo.

VI.4 MANTENII.IIENTO,EQUIPOSYSEGUROS

En los convenlos de subsldlo, las entldades beneflclarlas deberán comprometerse a gue las obras y equlpos
flnanclados con rccursos de FONDEF/CONICYT sean operados y mantenldos de acuerdo con las normas técnlcas
generalmente aceptadas y contarán con personal adecuado y con los materlales necesarlos para su
fu nclonamlento eflclente.

l-a beneffdarla tomará seguros contra robo, lncendlo y daños respecto a los equlpos y demás blenes no funglbles
que uüllce para ejecutar el Proyecto, y pagará con puntualldad las prlmas corrspondlentes, respondlendo de culpa
levíslma por toda negllgencla en que Inq:na rapecto de esta obllgaclón.

En aquellos c¿tsos que, hablendo ocurrldo la pérdlda total o pardal del equlpamlento destlnado al Proyecto,
medlante elseguro contratado, en definltlrra, no se rsponda de la reposlclón total o parclal de dlcho equlpamlento,
cualqulera que fuere la causal señalada por el asegurador, responderá dlrectamente la beneflclarla de la reposlclón.

VI.s DESEMBOLSOS

CONICYT es responsable del Control y Flscallzaclón de los recursos transferldos.

Los recurcos se aslgnarán en moneda naclonal no reaJustable y se transferlrán en al menos una cuota por año
de eJecuclón del proyecto, El pilmer desembolso se reallzará una vez que se encuentre totalmente tramltado el
acto admlnlstratlvo que apruebe el convenlo respecüvo entre CONICYT y la(s) beneflclarla(s). Tratándose de
entldades prlvadas, se requlere además, que estas cauclonen el 100o/o de tal transferencla, de conformldad a lo
establecldo en el punto VI.9 de las presentes bases.

Los slgulents desembolsos serán transferldos anualmente por CONICYT a la beneficlarla. Este perfodo anual
podrá ser modlflcado por propla declslón de CONICYT o a sollcltud del (de Ia) Dlrector(a) del Proyecto para
adecuar los desembolsos al avance del Proyecto, prevla aprobaclón de CONICYT. Estos desembolsos se
reallzarán slempre que se cumplan todas las condlclones establecldas a contlnuaclón: (a) se hayan entregado
las respectlvas cauclones, de conformldad a lo establecldo en el punto VI.9 de estas bases; (b) la exlstencla y
dlsponlbllldad de recursos en el presupuesto de CONICYT; (c) la entrega oportuna por parte de la beneficlarla o
de todas ellas, sl el proyecto tlene más de una, de los recursos comprometldos para el Proyecto; (d) la entrega
oportuna de los Informes de avance, salvo en el caso del prlmer desembolso; y (e) la rendlctón de cuentas de
las beneflclarlas públlcas y prlvadas, en el caso de éstas últlmas con documentaclón orlglnal de la lnverslón de
los fondos ya concedldos.
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La documentación para la rendlcién de cuentas deberá ser enviada al Departamento de Administracién y
Finanzar de CONICYT para su revi:ién y aprobación, en el caso de Instituclones Frivadas CCINICYT mantendrá
en su poder dicha documentaclón a lo menos en forrnato dlgltal. Para efectos de rendlclón de cuentas, sólo se
aceptarán gastos a nombre de la beneñciaria del proyecto. Las beneficiarias privadas, al momento de enviar la

rendlción de cuentas en documentos originales para su revislén, deherán adjuntar las cartolas bancarias
mensuales de la cuenta corlente exclusiva dando cuenta de los movlmlentos financleros registrados a la par
con los gastos presentados en la rendiclén de cuentas.
La Declaraclén de Gastos de las Instituciones Prlblicas, deben ser envladas, mensuaimsnte, con Fsrmulario de
Rendición de Cuentas al Programa para validación de la pertinencia de los Eastos segtin items financiables. La
Rendlclón de Cuentas de las Instltuciones Pr¡vadas deben ser presentadas semestralmente, con Formulario de
Rendición de Cuentas al Programa respectivo para validación de la pertlnencla de los gastos según ítems
financiables. junto con la Documentaclén Origlnal que sustente los gastos realizados, El procedimiento de
rendicién de cuentas se ajustará al Manual de Rendlcién de Cuentas que se entregará a las beneficlarias una
vez suscritos y aprobados los convenios eorrespondlentes.

Asirnismo, la continuidad en la ent!'ega de desembolsos estará sujeta a la obtenclén de los hitos de avance ó
resultados def proyecto, deffntdas para estos efectos por CONICYT en el sislema de segulrniento y control de
proyectos.
$i, una vez terminado el proyecto, no hubleren sido enterados todos lor aportes comprometidos por la(s)
benefciaria{s}, CONICYT solo reccnocerá como subsidio a[ proyecfo r,¡n rnonto proporcional al de los sportes
efectivamente enterados y respaldados en relación a los compromet¡d€ en é[ convenio de subsidio. La{s}
beneficiariats) deberá{n) reintegrar ¿ CONICYT los saldos desembolsados que exeedan esta Broporción.
51, una vez terminado el proyeüto no hublere sldo rendido la totalidad del subsidio FONOFF, la heneficiaria
deberá proceder al reintegro de los fondos no declarado$.

Las beneficiarias deberán abrir y mantener una cuenta corriente excluslva o una cuenta prÉsuBuestaria especial
para maneJar {os recursos flnancieros del Proyecto, en la cual deberá deposltar elsubsidio y sus proplos aportes, ¡
para tales efectos, las beneficiarias que sean entidades prlbllcas deberán sollcitar la respectlva arrtorizacién a la f.
Contraloría General de la República. La beneficlarla deberá llevar contabilidad separada para los recursor dell
Proyecto, preclsando en ella los rnecanlsrnos y prácticas utilizadas para la admlnistración de los fondos. fodo{"
los gastos efectuados contra el subsidio o contra los aportes monetarlos proplos, debenin ser aprobados pr $f
{la) Director{a) del Proyecto. La beneficiaria permitirá en todo momento el exarnen de la informaei$¡. f
documentaclÓn sustantiva, admlnlstrativa y contable del Proyecto, por los espeeiali$tas que acredite CONICff"
En el caso en gue en eslas revigiones s* detecte que nCI exisle una cuenta corrlente excluslva o cuenta
presupue$tarla especial, CüNIfiT podrla determinEr la suspensión o término antidpado del proyecto.

En el caso que el prsyecto haya sido presentado por rnás de una beneficiaria, CONICYT podrá modificar la
composicién del subsldio otorgado a sollcltud conjunta de los Representantes lnstltucionales de las beneficiari¡s,

CON¡CYT suspenderá los desernbolsos del subsidio a la benefielaria, así corno el reconocimiento de gastcs
reallzados con dichos subsldlos, en las siguÍentes circunstancias:

a) Si constatare incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte dc la beneficiaria; o

b) Si el Proyecto, a Juicio de COltllCYT, nD se desarrollare satlsfactoriarnente o hublere perdido su relevancla
o vigencla.

CONICYT establecerá tas condictcnes para levantar la suspensión y el plazo para cump¡irlas y lo comunicará por
carta al Representante lnst¡tuclonEi. La suspensión se hara efectiva a partir de la fecha de natlffcacién de esta
carta y el plazo para cumplir las condiciones se contará desde esa fecha, CONICYT podrá fudsdameRte
prsrrogar este pla¿o a sollcltud del Representante Inslltuclonal.

El Representar¡te Institucional podrá proponer a CONICYT la suspensión de los desembolsos en las circunstancias
siguientes:

a) 5i estima que el Proyecto no alcanzará los resultados esperados;

b) 5i estirna que el Proyecto no podrá ejecutarse dentrs de parámetros razonables¡

c) 5i ostirna que el Proyecto ha perdldo vigencla; o

d) Cuando la beneñclarla no pudiere enterar la patte de sus aportes,

CONICYT se pronunciará fundadamente sobre esta solidtud de suspenslón en un plazo máxirno de treinta días
corrldos de reciblda. Se comurnicará por carta al Representante Institucional las condiciones que deber ser
cumplldas y el ptazo de su cumpllmlento para efecto de levaniar la suspensién. t-a suspensión se hará efectiva
a partir de la fecha de notlficaclén de esta carta !¡ el plazo de cumplfmiento de las condiciones se contará desde
esa fecha, CONICYT podrá prorrogar fundadarnente este plazo a sotlcitud del Representante Instituclonal.

Las suspensicnes a que se refieren los párrafos anteriores no se contabillzarán en e[ plazo del respectivo
proy€cto, siempre que, de conformidad con ls señalado en el punto 1.2.6 de estas Bases, ellas no excedan, en
total, de seis meses adicionales al plazo orlglrulmente aprobado.
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Ya sea que la suspenslón se haya decretado de oficlo por CONICYT o a ¡nlclativa de eUla Investlgadorla
Responsable, sl trascurrldo el plazo fiJado para el cumplimlento de las condlclones éstas no son cumplldas,
COÑICyT pobrá decretar el térmtno anüclpado del proyecto, con o sln restltuclón de los fondos aportados,
pudlendo hacer efectlvas las garantlas constltuldas por la Entldad Beneflclarla.

En el evento de que un doclmento fuere rendldo en más de un Programa de CONICYT, gsta s9 reserva el

derecho de poner térmlno antlclpado a los Convenlos Involucrados y de sollcltar la devoluclón de los recursos

entregados.

Sl las condlclones para levantar la suspenslón no son aceptadas por la beneflclarla o no son logradas en los plazos

esbblecldos, CONICYT pondrá térmlno anüclpado al Convenlo.

Tamblén, el Represenbnte Insütudonal podrá sollclbr el térmlno anüclpado del Convenlo sl ocunen las

clrcunstanclas antes señaladas, pero conclúye que ellas no podrán ser ¡eueltas a pesar de la suspenslón de los

desembolsos.

VI.6 PERMANENCI,A

Las lnsHtuclones beneffclarlas deberán garantlzar la permanencla del personal relevante al proyecto, o del
personal con capacldades equlvalentes a las conslderadas en el proyecto aprobado por CONICYT durante la

eJecuclón del proyecto, Los camblos del referldo personal seÉn comunlcados Inmedlatamente por la beneffdarla
a CONICYT, qulen, a su vez, podrá aprobarlos o sollcltar la sustlfuclÓn de cualqulera de los referldos y no aceptar
a los reem¡ilázant'es sl a suJulclo no son ldóneos, en un plazo de 10 dfas háblles desde dlcha comunlcaclón. En

caso que el camblo no fuere efectuado a satlsfacclón de CONICYT, se dlspondrá la suspenslón de los

desembolsos, por hasta 45 dlas corrldos, contados desde la comunlcaclón de los camblos efectuados, altérmlno
de los crlales se dlspondrá el térmlno antlclpado del convenlo sl dlcho camblo no fuere efectuado a su
saüsfacclón.

VI.7 INFORMES

El Dlrector del Proyecto entregará a CONTCYT un Informe de avance técnlco on contenldo clentfflco-tecnológlco
y de gestlón al cumpllrse la mltad del perfodo de eJecuclón del proyecto. La aprobaclón de dlchos Informes
condlclonará la contlnuldad del proyecto, de aanerdo a lo estableddo en la secdón IV.3.

Además, las lnstltuclones beneficlarlas deben envlar a CONICYT rendlclones de cuentas, de acuerdo a lo
slgulente:

La Declaraclón de Gastos de las Instttuclones Públlcas, deben ser envladas, mensualmente, con Formularlo de
Rendlclón de Cuentas al Programa para valldaclón de la pertlnencla de los gastos según ftems flnandables. La

Rendlclón de Cuentas de las Instltuclones Prlvadas debe ser presentadas semstralmente, con Formularlo de
Rendlclón de Cuentas al Programa respecdvo para valldaclón de la perünencla de los gastos según ftems
flnanclables, Junto con la Documentaclón Orlglnal que sustente los gastos reallzados.

Una vez transcurrldo el perlodo de ejecrclón del proyecto, el Dlrector del Proyecto deberá presentar un Informe
Final que recoja los logros alcanzadós, el que deberá tener, además, un contenldo flnanclero y de gestlón.

VI.8 PROTECCIóN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL V DE LA
CONFIDENCIALIDAD

La propledad de los Inventos, Innovaclones tecnológlcas o procedlmlentos que resultaren del Proyecto será de
la tienéfic¡arla. Esta podrá comparürla con el personal de su dotaclón que haya partlclpado efectlvamente en el
Proyecto. Aslmlsmo, la beneflclarla podná compartlr la propledad lntelech¡al e lndustrlal y/o los beneflclos
comerclales que esta produzca, con el mandante, las empresas u otras entldades asocladas al ProYecto en
funclón de los respecüvos aports a su flnanclamlento. Para estos efectos, se entenderá que el subsldlo de
FONDEF forma parte de los aportes de la beneflclarla al Proyecto. La transferenda de estos resultados a

entldades con flnes de lucro no podrá comprometer condlclones de excluslvldad permanente en el uso, goae o
dlsposlclón de dlchos resultados.

No obstante todo lo anterlor, en los casos de proyectos de Investlgaclón y desarrollo de Interés ptlbllco, las
entldades beneflclarlas, el mandante y las emprésas u otras entldades asocladas se obllgan a poner a dlsposlclón
de otras organlzaclones u organlsmos sln flnes de lucro orlentados al Interés ptlbllco, sean estos públlcos o
prlvados, el conoclmlento desarrollado y protegldo Intelectualmente, sln costo para su utlllzaclón en productos
o servlclos de Interés públlco para Chlle o con flnes humanltarlos.

La dlvulgaclón de los resultados del Proyecto deberá hacerse resguardando las necesldades de confldenclalldad
y, en todo c¡tso, no podrá atentar contra la eventual obtenclón de derechos sobre la propledad Intelecfual e

lñdustrlal generada por el Proyecto. Además, la beneficlarla deberá adoptar las medldas necesarlas para que el
personal lue parüclpe en el Proyecto no comunlque o transffera tal lnformaclón o resultados sln autorlzaclón
prevla del Comtté Dlrecdvo del Proyecto.
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La beneflclarla se obllga a reallzar las acclones de protecclón de esta prop¡edad Intelectual e lndustrlal durante
la ejecuclón del Proyecto. En cualquler caso, CONICYT podrá dlvulgar llbremente los resultados obtenldos en el
Proyecto a partlr de un plazo de dos años contados desde la fecha de térmlno estableclda en este Convenlo o
prorrogada por declslón de CONICYT.

V¡.9 GARANTÍAS

Las entldades beneflclarlas privadas deberán entregar, con anterlorldad a cada desembolso, garantfas por los
antlclpos que otorgue CONICYT para el desarrollo del proyecto. Los documentos en garantfa deberán tener una
vlgencla de a lo menos dos meses adlclonales a la duraclón del perfodo que se determlne en el convenlo
respectvo, y de a lo menos clnco meses adlclonales cuando se trate del rlltlmo desembolso de CONICYT al
prcyecto. Estas garantlas deberán extenderse por el monto equlvalente a cada entrega de recursos efectuada
por CONICYT al proyecto.

Según dlctamen No 15.978/10 de Contralorfa general de la Rep¡ibllca, señala gue en las Instltuclones naclonales
perteneclentes a la admlnlstraclón del estado'no exlste obllgatorledad de garantizar o asegurar el cumpllmlento
de compromlsos contrafdos entre Órganos de la Admlnlstraclón de Estadot, por lo cral COfr¡lCW no debe exlglr
la presentaclón de garantlas a Instltuclones del Estado, por recurcos que transfiere en el marco de convenlos
suscrltos por las partes.

l-as cauclones podrán ser boletas de garantfa bancarla pagaderas a la vlsta, vales vlsta endosables o póllzas de
seguro de eJeclclón Inmedlata.

El costo ffnandero que lmpllque obtener la garantfa podrá ser cargado al ltem de gastos generales del Proyecto.

vI.lO RECONOCIÍTIIENTO, DIFUSIóNYDIVULGACIóN

Toda producdón clentlffca que derlve de un proyecto adjudlcado en este concurso -publlcaclones, artfculos,
llbros, capftulos de llbros, patentes, ponenclas u otros- debeÉ contener los reconoclmlentos a esta Instltuclón
por el financlamlento reclbldo con los mecanlsmos que estlpula CONICYT para dlchos efectos.

En todo evento pribllco de dlfuslón o en toda dlfuslón a través de los medlos de comunlcaclón, deberá
menclona¡se expresamente a FONDEF de CONICYT como fuente de flnanclamlento del proyecto e lnclulr el logo
oflclaldel Fondo. En partlcular, toda vez que un proyecto dlsponga de una páglna Web, se deberá Inclulr en ella
el logo y un vfnculo al sltlo web de CONICYT (http://www.conlcyt.cUfonde0. Todos los equlpos que hayan sldo
adqulrldos con recur€os del subsldlo deberán llevar el logo de FONDEF de CONICYT.

Todo proyecto, durante su eJecuclón o lnmedlatamente después de termlnada esta, deberá llevar a cabo un
evento de derre en el que dé a conocer a las comunldades clentlfica, empresadal, reglonal y naclonal los
prlnclpales resultados del proyecto, notlficando prevlamente a FONDEF sobrc la fecha y el lugar del evento. El
costo de este evento podrá ser cargado al subsldlo de FONDEF sl este üene lugar hasta cuatro meses después
de la fecha de térmlno del proyecto.

Todo proyecto deberá reallzar acdvldades de dlvulgaclón a la socledad de los logros, resultados y actlvldades
desarrolladas, ponlendo especlal énfasls en los lmpactos futuros que se busca alcanzar con la Investlgaclón.

Toda producclón clentfñca asoclada a los proyectos que se ffnanclen por CONICYT, tales como publlcaclones,
artfculos, llbros, patentes, ponenclas u otras, deberán contener los reconodmlentos a esta Instlfuclón por el
financlamlento otorgado, uüllzando el slgulente formato: 'CONICYT + FONDEF/I Concurco IDeA en Dos
Etapas+Follo (God. Proyecto)".

VXI. FORMA DE PRESENTACIóN DE LOS PROYECTOS

INI.1 PI-A:ZOS Y LUGAR

La formulaclón de los proyectos para la etapa de Clencla Apllcada se hará utlllzando el slstema vlgente de
postulaclón de proyectos vla Intemet y gue se encuentra en el sltlo web: http://www.conlcyt.cllfondef/. En caso
que las entldades eleglbles no tengan acceso a Internet se podrá reclblr sus postulaclones en formato papel
dentro de los mlsmos plazos que la postulaclón vfa Intemet, entregando dlchos documentos en la oflclna de
parte de CONICYT ublcada en Calle Moneda No 1375, Prlmer Plso, comuna de Sanüago, la fecha de entrega será
la de recepclón de los antecedentes por CONICYT en su offclna de parts.

Los proyectos deberán ser presentados y envlados por la plataforma de postuladón reclén señalada, dentro
plazo señalado en la publlcaclón de la convocatorla, avlso que señalará las fechas y horas exactas de la
y clerre de las postuladones.

VII.2 FORMUI.ARIOSYBASES

Los documentos offclales del concurso son estas Bases y el furmularlo de presentaclón de proyectos, los que se
encontnrán dlsponlbles en lfnea a partlr del prlmer dfa hábll slgulente a la publlcaclón de la convocatorla en el
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slstema de postulaclón de proyectos vla Internet, acceslble a través de la páglna web:
http ://www.conlcyt.cllfondef.

CONICYT se reserya el derecho para Interpretar el sentldo y alcance de las presentes Bases en caso de dudas y
confllctos que se suscltaren sobre la apllcadón de las mlsmas.

VII.3 CONSULTASVACLARACIONES

Las consultas relatlvas a este concurso, deberán ser dlrlgldas a: FONDEF, calle Moneda L375, Santlago, o blen
a la sl gulente dl recclón electrónlca : http : //wuryv. conlcyt. cllolrs.

Sólo se reclblrán consultas sobre las bases y formularlos de postulaclón hasta 15 dfas corrldos contados antes
del dene de la Convocatorla. Vencldo este plazo, FONDEF tendÉ 10 dfas corridos para responderlas a través
de la páglna web: hth://tus¡fl.sonlgddlalc o por correo electrónlco.

Aslmlsmo, las aclaraclones que eventualmente pueda reallzar CONICYT podrán ser efectuadas dentro del mlsmo
plazo fiJado para la recepclón de consultas, medlante una publlcaclón en el sltlo web:
http : //www. conlcyt.cllfondef.

ANEXO 1: Formularlo de Evaluaclón

Programa IDeA
II Concurso IDeA en Dos Etapas - FONDEF de CONICYT.

m¡fslcArúr Dü. Pnfr'Egfo

RHn|BTIDF|ám¡¡¡nr¡ó¡V
Aprueba Rechaza

Recomendaclón del Panel Evaluador (marcar con una cruz)

PuntaJe de evaluaclón

[<
IErtJ
Hz,6tJ
I
!n
@.|¡
fl
!ú
trr
aqtt

!ú
c
q
¡Ír
t3

.1
I
I
I
I
!A
q
I

Gódlgo

Tltulo

fns6tuclon€J
Beneficlarlae
Enüdades Asoclada¡

Dl¡ector(a)

Monto Solldtado (M$)

Gapftulo Ponderaclón NoE pmmedlo
¿a¡rftula

Punhje
aanderada

I.- Resultados prevlos y contenldo
clenüñco y tecnológlco 50o/o

II.- Capacldades y Gestlón SSoó

Ill.-Impacto Potendal Económlco Soclal L5olo

Puntaje nnal l,oooá
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PARAMETROS PARA EL PROCESO DE GAIJFIGACIóN

Los Proyectos serán evaluados con notas de 0 a 5, slendo 0 el mfnlmo y 5 el máxlmo.

Cada Capltulo será anallzado en base a los crlterlos proporclonados en el punto III de las bases, referldos a la
Informaclón gue se detalla en el formularlo de postulaclón correspondlente.

Los Capftulos de evaluaclón son:

Capfh¡lo Ponderadón

I.- Contenldo clentlffco y tecnológlco S0olo

II.- Capacldades y Gestlón 3.5olo

III.- Impacto Potenclal Económlco Soclal 15Ql/o

Cada capftulo será evaluado medlante un conJunto de preguntas, cada una de las cuales será callflcada
usando la slgulente escala:

Callfic¿dón Gonepto Descrlpdón

0 No callflca
La propuesta no cumple/aborda elcrlterlo bajo anállsls o no
puede ser evaluada debtdo a la falta de antecedentes, o
lnfnrvnaclón lncnmnleta -

1 Deficlente
La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos
del crlterlo o hay qraves deflclenclas lnherentes.

2 Regular
La propuesta cumple/aboda en térmlnos generales los
asoectos del crlterlo- Dero exlsten lmnortantes deficlenclas.

3 Bueno
La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos del
criterio. áunoue reoulere clertas meioras.

4 Muy bueno
La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de muy
buena manera. aun cuando son noslbles clertas meloras-

5 Excelente
La propuesta cumple/aborda de maneft! sobresallente todos
los aspectos relevantes del clterlo en cuestlón. Cualquler
debllldad es muy menor.

Nota: Es poslble usar medlos puntos, pero no fracclones menores

Capftulo 1: Contenldo clentffico y tecnológlco (50o/o)

Gonceptoe
a) éLa relevancla del problema u oportunldad ldenüñcados, fundamenta claramente la

necesldad de reallzar el proyecto? (Cap. 2 Formularlo de Postulaclón)

b) ¿La soluclón propuesta permlte resolver el problema u oportunldad ldentlflcados? (Cap. 3.1
y 3.3 Formularlo de Postulaclón)

c) lLa propuesta generará conoclmlento relevante, necesarlo para la soluclón del problema o
aprovechamlento de la oportunldad detectada? (Cap. 3.2 y 3.4 Formularlo de Postulación)

d) Evalúe la calldad de las hlpótesls, los obJetlvos y la metodologfa.

éLas hlpótesls conslderan un rlesgo o proceso lnvestlgaüvo lmplfclto? lLos obJetlvos
especfflcos están contenldos en el obJetlvo general? tLos obJetlvos especlficos se pueden
alcanzar en los plazos propuestos? lla metodologfa detalla el dlseño experlmental a apllcar
para los dlferentes ensayos?

éExlste coherenda entre los dlferentes aspectos de la propuesta?(Cap. 3.4, 3.5 y 3.6
Formulario de Postulaclón)

éEstán claramente descrltos los resultados de producclón y sus hltos? éSon alcanzables con
la metodologfa propuesta, dentro de los plazos conslderados? (Cap. 3.7 Formularlo de
Posh¡laclón)

e)
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Not¡ t

De acue¡do s lo sstablecldo en el lfanual de Nornrae de
Blo¡eguddad de GONICYT (verclón 200¡), lrcgulare
Ceft lflcaüo ds Blo¡g urldad?

sf fIo

II.- Gapftulo 2: Capacldades y Gdión (35%)

&neptos
a) Evaluar la calldad de la programaclón y de la organlzaclón de las actlvldades. Consldere

además la coherenda con Ia metodologla propuesta.

(Consldere Carta Gantt en esta pregunta, su n¡vel de det¡lle, la phnmcaclón, gempos desünados y concordancla

er¡tre las dlferer¡ts acflvldades y su perünencla). (Cap, 4.3 Formutarlo de postulaclún)

éEstán claramente aslgnados los req¡rcos a las dlstlntas acüvldades? lLos recursos
solldtados son adecuados para eJecutar el plan de trabaJo? (Cap. 4.1 y 6 Formularlo de
Postulaclón)

b)

éEl equlpo de trabaJo propuesto posee las capacldades y la experlencla necesada para
obtener los resultados comprometldos? l,Los tlempos de dedlcadón del equlpo de trabaJo
son conslstentes con su dlsponlbllldad declarada? ll¿s responsabllldades lndlvlduales están
blen aslgnadas? lEl o la Dlrector(a) del proyecto posee la capacldad de dlrecclón de
proyectos y de grupos multldlsdpllnarlos, experlencla y vlnculaclón lnternaclonal y relaclón
con la lfnea de Investlgaclón?éSe generan nuevas capacldades de lnvestlgaclón en capltal
humano? (consldere Investlgadores Jóvenes y teslstas). (Cap. 4.2 Formularlo de Postulaclón
y CV del equlpo de trabajo)

c)

Noüt capfü¡lo 2
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III.- capítulo 3: Impaco Potenclal Económlco Social (15o/o)

Concrptos
a) éEs facüble convertlr los resultados finales del proyecto en productos, procesos o servlclos

de utllldad para sus destlnatarlos finales? éExlsürfa un mercado para dlchos productos,
procesos o servldos? (Cap. 5.1 Formulario de Postuladón)

b) lEs poslble prever un potenclal lmpacto económlco y soclal para el producto, proceso o
servlclo flnal que se derlvani de la eJecuclón del proyecto? áCuán lmportante podrla ser dlcho
lmpacto? (Cap. 5.2 y 5.3 Fonnularlo de Postulaclón)

c) lEstá blen definldo el dlagrama de Modelo de Negoclos y forman parte de éste las entldades
Interesadas? (Cap. 5.4 Formularlo de Postulaclón)

Hota Capftulo 3
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ANEXO 2r Formularlo de Evaluaclón Etapa Investlgaclón Tecnológlca

Programa XDeA
Formularlo da Evaluaclón Etapa de

Contlnuldad de Investlgaclón Tecnológlca

D$ffmcAc¡ónDE-mr8cm

M'HETDEt.[EYAruIctÓ{
Apru€ba Relraza

Recomendaclón del Panel Evaluador (marcar con una cruz)

PunbJe de evaluacl6n

Capftulo Pondemclón Nota promedlo
csnftulo

Punhle
nander¡da

I.- Resultados prevlos y contenldo
clentlfl co y tecnológlco S0olo

II.- Capacldades y Gestlón 25olo

Ill.-Impacto Potenclal Económlco Soclal 25o/o

PuntaJe Flnal 100r¡b

Gonoluslons z

PARAMETROS PARA EL PROCESO DE CALIEICACIóN

Los Proyectos serán evaluados con notas de 0 a 5, slendo 0 el mfnlmo y 5 el máxlmo.

Cada Capftulo será anallzado en base a los crlterlos propordonados en el punto III de las bases, referldos a la
lnformadón que se detalla en el formulado de postulaclón correspondlente.

a&lgo

:tftulo

Insütadone6 Benúclarla s

EnddadsAúadas

Dhffir(a)

,tonto $fctü8,do (rr$)
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Los Capftulos de evaluaclón son:

Gapftulo Ponderaclün

L- Resultados prevlos y contenldo clenlflco y tecnológlco 5Oo/o

II.- Capacldades y Gestlón 2EVo

III.- Impacto Potenclal Económlco Soclal 25olo

Cada capffulo será evaluado medlante un conjunto de preguntas, cada una de las cuales será callflcada
usando la slgulente escala:

Callfleclén Conepto Dscñpclón

0 No callflca
La propuesta no cumple/aborda el crltedo baJo anállsls o no
puede ser evaluada debldo a la falta de antecedentes, o
lnformaclón lncomoleta.

1 Deflclente La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos
del crlterlo o hav oraves deflcienclas lnherentes.

2 Regular
La propuesta cumple/aboda en térmlnos generales los
asoectos del crlterlo, oero exlsten lmoortantes deficlenclas.

3 Bueno
La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos del
crlterlo, aunoue reoulere clertas meloras.

4 Muy bueno
La propuesta cumple/aborda los aspectos del crlterlo de muy
buena manera, aun cuando son ooslbles clertas meloras.

5 Excelente
La propuesta cumple/aborda de manera sobresallente todos
los aspectos relevantes del crlterlo en cuestlón. Cualquler
¡leblll¡lad es muv ménor-

Nota: Es poslble usar medlos puntos, pero no fracclones menores

I.- Gapltulo 1: Antecdente de resultados prevlos y contenldo clentlfico y tecnológ¡co (50o/o)

Conceptor
f) áEl proyecto ha obtenldo rcultados a nlvel de laboratorlo o pequeña escala? Eval¡le la calldad

de los resultados alcanzados, y el nlvel de valldaclón de éstos.(Cap, 2 Formularlo de
Postulaclón)

s) lEl problema u oportunldad ldenüficados slguen vlgentes? lSe presenta un buen anállsls de
la vlgencla de éste? lSe ldentlflca claramente el aporte de esta propuesta al logro de la
soluclón, generando un valor agregado respecto a los resultados prevlos ya alcanzados? éLa
soluclón está debldamente descrlta y contrlbuye a resolver el problema ldentlflcado? (Cap.
3.1 y 3.3 Formularlo de Postulaclón)

h) ¿l-a propuesta generará conoclmlento relevante, necesarlo para la soluclón del problema o
aprovechamlento de la oportunldad detectada? (Cap. 3,2y 3.4 Formularlo de Postulaclón)

Evahle la calldad de las hlpótesls, los obJeüvos y la metodologfa.

tlas hlpótesls conslderan un rlesgo o proceso Investlgatlvo lmpllclto? élos objetlvos
especfffcos están contenldos en el obJetlvo general? éLos objetlvos especfficos se pueden
atcanzar en los plazos propuestos? lLa metodologfa detalla el dlseño expedmental a apllcar
para los dlferentes ensayos?

éExlste coherencla entre los dlferentes aspectos de la propuesta?(Cap. 3.4, 3.5 y 3.6
Formularlo de Postulaclón)

lEsÉn claramente descrltos los resultados de producclón y sus hltos? lSon alcanzables con
la metodologla propuesta, dentro de los plazos conslderados? (Cap. 3.7 Formularlo de
Postulaclón)

J)

Nota cailtulo I

De ¡cueldo a lo ctablecldo en el ll¡nual de f{onnas de
Floe€guñdad de CONI(ilT (verrlón t008), ¿r€qul€ru
Cert{flcado de Eloeegurldad?

sú NO
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II.- Gapftulo 2l Capac{dades y Gesttón (259o)

ConcoptoÉ

d) Evaluar la calldad de la programaclón y de la organlzaclón de las actlvldades. Consldere
además la coherencla con la metodologfa prcpuesta.

(Consldere Carta Gantt en 6ta pregunta, su nlyel de detalle. la planlflcactón, tlempos destlnados y oncordancla

entre las dlferentes actlvldades y su perünencla). (Cap, 4,3 Formulaño de postulaclón)

e) áEstán claramente aslgnados los recursos a las dlstlntas acüvldades? lLos recursos
sollcltados son adecuados para eJecutar el plan de trabaJo? (Cap. 4.1 y 6 Formularlo de
Postulaclón)

lEl equlpo de trabaJo propuesto posee las capacldades y la experlencla necesarla para
obtener los resultados comprometldos? lLos tlempos de dedlcaclón del equlpo de trabaJo
son conslstentes con su dlsponlbllldad declarada? llas rcsponsabllldades Indlvlduales están
blen aslgnadas? tEl o la Dlrector(a) del proyecto posee la capacldad de dlrecclón de
proyectos y de grupos multldlsclpllnarlos, experlencla y vlnculaclón lnternaclonal y relaclón
con la lfnea de lnvestlgaclón?éSe generan nuevas capacldades de Investlgaclón en capttal
humano? (consldere InvestlgadoresJóvenes y teslstas). (Cap. 4.2 Formularlo de Postulaclón
y CV del equlpo de trabajo)

I{ota Gapftulo 2
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lII.- Capftulo 3: Impacto Potenclal Económlco Soclal (25Vo)

PARA PROYECTOS DE INTERES
Concaptos

d) tEsÉ debldamente ldentlflcado el producto, proceso o servlclo final que se derfuará de los
resultados obtenldos de este proyecto? lEstá adecuadamente ldenüflcado y dlmenslonado
el desünatado o poblaclón obJetlvo para éste? éEs factlble convertlr los resultados finales del
proyecto en productos, procesos o servlclos de utllldad para sus destlnabrlos ffnales? (Cap.
5.1 Formulario de Postulaclón)

e) áEstán claramente descrltas las sltuaclones con y sln proyecto? lEstá debldamente
ldentlficado y cuantlflcado el aporte para el destlnatarlo o poblaclón obJetlvo, del producto,
proceso o servldo flnal, respecto a las soluclones exlstentes (adlclonalldad)? éEstán
claramente ldentificados y cuantlficados los costos y beneficlos de la lmplementaclón del
producto, proceso o servlclo final del proyecto? (Cap. 5.2 y 5.3 Formularlo de Postulaclón)

t) lCómo callffca Ud. la pertlnencla del Mandante y de las otras entldades asocladas? lCómo
callfica su compromlso para alcanzar los resultados esperados y llevar adelante la
maslficaclón de resultados? (Cap. 5.4 Formulado de Postulaclón)

g) Evalúe la estrategla de transferencla o maslficaclón, su plan de lmplementaclón y la
sustentabllldad del producto, proceso o servlcloflnal. áEstá blen representada esta estrategla
en un dlagrama de Modelo de Maslflcaclón y forman parte de éste el Mandante y las
entldades asocladas? (Cap. 5.5 y 5.6 Formularlo de Postulaclón)

(Modelo de Maslflcaclón: debe descrlblr los actores que partlclpan, las Interacclones entre
ellos y el horlzonte de üempo)

Nota Capftulo 3

a) lEstá debldamente ldentlffcado el producto, proseso o servlclo flnal y su mercado obJeüvo
que se derlvará de los resultados obtenldos de este proyecto? tEs factlble convertlr los
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destlnatarlos flnales? ZSe presenta una estlmaclón adecuada del tlempo y de las Inverslones
necesadas para que el producto alcance el mercado? (Cap. 5.1 Formularlo de Postulaclón)

á) tEstán claramente descrltas las sltuadones con y sln proyecto? éEstá debldamente
ldentlflcado y arantlflcado el aporte en la lndustrla o mercado objetlvo, del producto, prcceso
o servlclo flnal, respecto a las soluclones exlstentes (adlclonalldad)? lEstán claramente
ldentlflcados fos costos, benefldos y eventuales extemalldades de la lmplementadón del
producto, proceso o servlclo flnal del proyecto? (externalldades: efectos más allá del
blenestar de los beneffdarlos que utlllzan o producen la soluclón). (Cap. 5.2 y 5.3 Formulado
de Postulaclón)

lCómo callfica Ud. la pertlnencla de las entldades asocladas? lCómo callfic su compromlso
para alcanzar los resultados esperados, su transferencla e lmplementadón? (Cap. 5.4
Formulado de Postulación)

c)

Evahle la estrategla de transferencia tecnológlca, Incluyendo la protecclón de los resultados.
IESá blen definldo el dlagrama de Modelo de Negoclos y forman parte de éste las entldades
asocladas? (Cap. 5.5 y 5.6 Formulario de Postulación)

d)

Noh Gapftulo 3
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ANEXO 3: Gertlficaclones, Autorizaclones, Certlflcados ¿e Ét¡ca/¡loétlca, Blosegurldad, Permlsos y
Otros.

En el módulo "Documentaclón del proyecto - Sollcltudes Regulatorlas y Autorlzaclones", el(la) postulante deberá
lngresar el(los) documento(s) que se lndlca(n), en formato pdf no protegldo generado con el programa PDF

Creator.
En caso de no contar con el certlficado de aprobaclón al momento del clerre de la convocatorla, el(la) postulante
deberá adjuntar la constancla que acredlte la recepclón de la sollcltud emltlda por la entldad regulatorla
correspondlente (por eJemplo, solldtud de! certficado timbrado por el organlsmo correspondlente). Sl el
proyecto es adJudlcado, deberán entregar a FONDEF la autorlzaclón otorgada por ef organlsmo correspondlente
al momento de la flrma del convenlo con CONICYT y antes del prlmer glro.

Proyectos gue Involucran trabajo en/con:

Sere humanos y/o materlal blológlco.
En el contexto de la "Ley No 20.120 sobre la Investlgaclón en seres humanos, su Genoma y Prohfbe la Clonaclón
Humana" y normas vlgentes, aquellos proyectos que Involucren estudlos en o con seres humanos (esh¡dlos
blomédlcos, pre-clfnlcos, dlnlcos y soclales, que Incluyan muestras, datos personales, encuestas, entrevlstas,
focus groups, etc.) deberán co¡tar con:
- Certificado del 

'Comlté 
de Étlca e Informes del Comlté de Bloétlca, debldamente fundamentado, de la

Instltuclón Beneflclarla (en caso de partlctpar más de una Instltuclón, deberán presentarse certlflcados del
Comlté de étlca de la Instltuclón Beneflclarla Prlnclpal y de cada tnstltuclón en la que se reallcen los estudlos).
En el caso partlcular de aspectos senslbles en Investlgaclón (por ejemplo, uso de placebo, partldpantes de
pobladones vulnerables y de poblaclones orlglnarlas, vlda prlvada, lntlmldad e Integrldad personal), el Informe
del Comlté debe conslderar, explfcltamente, la fundamentaclón y la justlflcaclón de ellos.
- Un eJemplar en español del(de los) documento(s) de Consentlmlento Informado especlflco(s) para el estudlo,
que consldere los aspectos partlculares del protocolo al que se Incorporen los sujetos de estudlo.
- Adlclonalmente, es deseable contar con Asentlmlento, tratándose de menores desde al menos los 8 años hasta
un dfa antes de cumpllr 18 años. Este(os) documento(i) aeUe(n) estar vlsado(s) por el Comlté de Étlca/aloétlca
que entrega el certlficado (revlsar páglna Web
FONDECYThtto://www.conlcyt.c Sugerenclas para Escrlblr un Consentlmlento
Informado en Estudlos con Personas). Las autorlzaclones de los(as) Dlrectores(as) de los Estableclmlentos e
Instltuclones que partldpan en un estudlo, no reemplazan las autorlzaclones lndlvlduales expresadas en el
Consentlmlento Informado. Aslmlsmo, en el caso de menores de 18 años se requlere Consentlmlento Informado
del(de la) representante legaly en lo poslble el Asentlmlento del(de la) menor/adolescente.

Respecto de la apllcaclón de Instrumentos de recolecdón de datos, es Indlspensable respetar los requlsltos
étlcos, legales, profeslonales y de formadón, necesarlos para la apllcaclón de pruebas especlallzadas (por
eJemplo, tests pslcologlcos). Aslmlsmo, se recomlenda verlflcar que estas pruebas se encuentren valldadas en
Chlle, para el uso en la poblaclón o partlclpantes a las que serán admlnlstradas. En caso contrarlo, el(la)
Dlrector(a) del proyecto deberá fundamentar su apllcaclón y expllcltar las llmltaclones que ello lmpllca para el
anállsls e Interpretadón de los resultados.
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Para el uso de materlales blológlcos provenlentes de seres humanos, se debe revlsar ta Declaraclón Intemaclonal
sobre los Datos Genétlcos Humanos de la UNESCO, dlsponlble en la páglna Web deFONDECYThttp://www.conlcyt.clft .

Anlmalc, muestras anlmales y/o materlal blológlco.
Los proyectos que Incluyan experlmentaclón con anlmales vlvos, o sacrlflclo, captura, recolecclón o traslado de
anlmales o especles hldroblológlcas, deberán presentar:
- Certlflcado o Informe del Comlté de Bloétlca de la Instltuclón Beneflclarla Prlnclpal y de la(s) lnstltuclón(es)
donde se reallce la experlmentaclón, fundamentando el empleo de todas las especles lnvolucradas en la
Investlgaclón, de acuerdo a los prlnclplos de las'3Rs" (Reducclón, Reflnamlento y Réemplazo).
-.Protocolo de maneJo anlmal (debe lnclulr en detalle especle anlmal, todos los procedlmlentos a reallzar,
técnlcas de analgesla, anestesla y eutanasla, sl apllca).
- Protocolo de supervlslón (lndlcadores gue se evaluarán en forma perlódlca para asegurar el blenestar anlmal),
en caso de ser necesarlo (revlsar Sugerencla para la Fundamentaclón de la Certlflcaclón Bloétlca Anlmal y Ley
No20.380 "Sobre Protecclón de Anlmales", dlsponlble en la páglna Web déFONDECYlhttp://rwvw.conlcyt.clft )
: La(s) autodzaclón(es) del(de los) organismo(s) conespondlente(s) (Servlclo Agrfcola y Ganadero (SAG) o
Servlclo Naclonal de Pesca (SERNAPESCA), entre otros) para la captura, recolecclón o trailado de las especies
en estudlo, sl corresponde,

Archlvos y/o bases de datos (lnformaclón senslble).
Los proyectos que lnvolucren manejo de archlvos y/o bases de datos que contlenen Informaclón senslble deberán
anexar las autorlzaclones emltldas por el(los) organlsmo(s) correspondlente(s) garante(s) de la Informaclón e
lndlcar las medldas de resguardo que adoptará el(la) Dlrector(a) del Proyecto para pioteger la lnformactón
respecüva.

Materlal qu€ nepresénte rleego en Blosegurldad.
A aquellos proyectos que conslderan maneJo de elementos patógenos para seres humanos, anlmales o ptantas,
ADN recomblnante y/o radlolsótopos, desechos u otros elementos de rlesgo, se les podrá sbllcltar durante el
proceso _de evaluaclón, la prsentación del certlflcado de un Comlté Instltuclonal de Blosegurldad de la
Instltuclón Beneflclarla y de la(s) lnstltuclón(es) donde se realice la experlmentaclón, de acuerdo a las
especlflcaclones contenldas en el "Manual de Normas de Blosegurldad", edttado por CONICYT verclón 2008
(dlsponlble en la páglna Web de FONDECYIhttp:llv'rww.mntcyt.cl
blosegurldad-2008/).

Estudlos arqueológlcos,
Los proyectos que requleran la reallzaclón de estudlos sobre colecclones, deberán Inclulr autorlzaclones formales
de las Instltuclones garantes de aquel patrlmonlo.

Especles protegldac, áreas sllvestre protegldas, Internaclón de epecles.
Deberán anexar la(s) autorlzaclón(es) del(de los) organlsmo(s) corespondlente(s): Serylclo Agrfcola y
Ganadero (SAG), Corporaclón Naclonal Forestal de Chlle (CONAF), Slstema Naclonal de Áreas Silvestrei
Protegldas del Estado (SNASPE), Servlclo Naclonal de Pesca (SERNAPESCA), entre otros.

Modlflcaclones.
En caso que et proyecto sea adJudlcado y de exlstlr modlflcaclones en la metpdologla que lnvolucren aspectos
bfoétlcos y/o de blosegurldad, el proyecto deberá ser reevaluado y aprobado por e¡-Conilt¿ de Éflca/Bloéüca ¿e
la Instltuclón Beneflclarla y/o colaboradora e tnformado a FONDEF.

ANExo 4:'Declaraclón de slngapur sobre Ia rntegr¡dad en la rnvctlgación,

Preámbulo.

El valor y los beneficlos de la Invertlgaclón dependen sustanclalmente de la lntegr{dad con la que
&ta se lleva a cabo. Aunque existan dlferenclas entre pafses y entre dlsclpllnas en el modo de
organlzar y llevar a cabo las Investlgaclones, exlsten tamblén prlnclplos y responsabllidades
profelonales que son fundamentales para la lntegrldad en la Invetlgaclón, donde sea que ésta se
reallce.

Prlnclplos.

Honesddad en todos los aspectos de la lnvestlgaclón.

ResponsabÍlldad en la eJecuclón de la lnvesilgaclón.

Co¡tesfa profeslonal e lmparclalldad en las relaclones laborales.

Buena gesflón de la lnvestlgaclón en nombre de otros.

Responsabllldades.

1. fnfugrldaú Los lnvestlgadores deberfan hacerse responsables de la honradez de sus lnvestlgaclones.
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Cumpllmlento de las normas; Los lnvestlgadores deberlan tener conoclmlento de las normas y
polftlcas relaclonadas con la Investlgaclón y cumpllrlas.

Métodos de lnve*lgaclónt Los lnvestlgadores deberfan apllcar métodos adecuados, basar sus
concluslones en un anállsls crltlco de la evldencla e Informarsus resulbdos e Interpretaclons de manera
completa y objetlva.

Documentaclón de Ia Investlgaclún; Los Investlgadores deberfan mantener una documentaclón clara
y preclsa de toda la InvesUgaclón, de manera que otros puedan verlficar y reproduclr sus trabajos.

Resultados de Ia lnve&lgacl6n: Los lnvestlgadores deberfan compartlr datos y resultados de forma
ablerta y sln demora, apenas hayan establecldo la prlorldad sobre su uso y la propledad sobre ellos.

Autorfat Los lnvestlgadores deberfan asumlr la responsabllldad por sus contrlbuclones a todas las
publlcaclones, sollcltudes de flnanclamlento, Informes y otras formas de presentar su Investlgaclón. En
las llstas de autores deben flgurar todos aquellos que cumplan con los crlterlos apllcables de autorla y
sólo ellos.

Reanodmlentos en las publlcaclones.' Los Investlgadores deberfan menclonar en las publlcaclones
los nombres y funclones de aquellas personas que hubleran hecho aportes slgnlficatlvos a la
Investlgaclón, Incluyendo redactores, patroclnadores y otros que no cumplan con los crlterlos de autorla.

Ravldón por panesi Al evaluar el trabaJo de otros, los lnve*lgadores deberlan brlndar evaluaclones
lmparclales, rápldas y rlgurosas y respetar la conffdenclalldad.

9, Confllcüos da Intetesest Los Investlgadores deberfan revelar cualquler confllcto de lntereses, ya sea
económlco o de otra fndole, que comprometlera la confiabllldad de su trabajo, en propuestas de
lnvestlgaclón, publlcaclones y comunlcaclones públlcas, asf como en cualquler actlvldad de evaluaclón.

lO.Comunlcaclún públlca; Al parüclpar en debates prlbllcos acerci¡ de la apllcaclón e lmportancla de
resultados de clerta lnvestlgaclón, los Investlgadores deberlan llmltar sus comentarlos profeslonales a
las áreas de especlallzaclón en las que son reconocldos y hacer una clara dlstlnclón entre los comentarlos
profeslonales y las oplnlones basadas en vlslones personales.

LL. Danuncla de ptúcücas Inaspon*blcs an la lnve*lgaclón: Los Investlgadores deberfan Informar a
las autorldades corespondlentes acerca de cualquler sospecha de conducta Inaproplada en la
lnvestlgaclón, Incluyendo la fabrlcaclón, falslficaclón, plaglo u otras práctlcas lrresponsables que
comprometan su confiabllldad, como la negllgencla, el llstado Incorrecto de autores, la falta de
lnformaclón acerca de datos contradlctorlos, o el uso de métodos analltlcos engañosos.

72, Respuesb a ptáctlcas lrresponxbles en la Ínvesfigacl6n: l-as lnstltuclones de Investlgaclón, las
revlstas, organlzaclones y agenclas profeslonales que tengan compromlsos con la Investlgaclón deberlan
contar con procedlmlentos para responder a acusaclones de falta de étlca u otras prácücas
lrresponsables en la Investlgaclón asf como para proteger a aguellos que de buena fe denunclen tal
comportamlento, De conflrmarse una conducta profeslonal tnadecuada u otro tlpo de práctlca
lrresponsable en la Investlgaclón, deberlan tomarse las acclones apropladas lnmedlatamente, lncluyendo
la correcclón de la documentaclón de la Investlgaclón.

73. Atnblen& para Ia lnve*Ígaclón: l-:rs Instltuclones de lnvestlgaclón deberlan crear y mantener
condlclones gue promuevan la Integrldad a través de la educaclón, polltlcas claras y edándares
razonables para el avance de la lnvestlgaclón, mlentras fomentan un amblente labonl que Incluya la
lntegrldad.

T4,Consldaraclonas soclalest Los Investlgadores y las Instltuclones de Investlgadón deberfan neconocer
que tlenen la obllgaclón étlca de sopesar los beneflclos soclales respecto de los rlesgos lnherentes a su
trabaJo.'

RN DE TRANSCRIPCIÓN DE tÁS BASES

2.- APRUÉBASE en el marco del presente Concurso, los formatos tlpos de Convenlo Subsldlo,
cuyos textos son los slgulentes:

INICIO DE TMNSCRIPCIÓN DEL FORMATO TIPO DE CONVENIO
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CONVENIO SUBS¡IDIO

COMISIó N NACIO NAL DE XNVESTIGACIóN CIENTÍ EICA Y TECNOLóGICA

UN'\ ENTIDAD BENEFICTARH

En Sanüago, a )C( de 2015, entre la Comlslón Naclonal de Invesügaclón Clendflca y Tecnolfulca, en adelante
'CONICYT, representada por su Presldente, debldamente facultado(a), ambos con domlclllo en calle Moneda No
1375 de eta cludad, por una parte y, por la otra, )O(, domlclllada en )ü, en adelante la nbeneflclarla",

lndlvlduallzada y representada según se Indlca al flnal del presente Instn¡mento, se ha acordado el slgulente
Convenlo:

PRIMERA, Tltulo del proyecto y deftnldones. El proyecto de Investlgaclón y dsanollo presentado al Segundo
Concurso IDeA en dos Etapas del Fondo de Fomento al Desanollo Clentfflco y Tecnológlco, Programa IDeA,
FONDEF/CONICYT 2015, de que trata el presente acuerdo de voluntades es: o)O('. Su recomendaclón de
aprobaclón consta en Acuerdo adoptado porel ConseJo Asesorde FONDEF en elActa de la seslón No n, efectuada
el . Su adjudlcaclón consta en la Resoluclón Afecta de CONICYT No , de

L¡s definlclones que contlene el prsente Convenlo son las que se establecen en el punto I.1.5. de las Bases que
regularon el Segundo Concurso IDeA en dos Etapas del Fondo de Fomento al Desanollo Clendflco y Tecnolfulco,
Programa IDeA, FONDEF/CONICYT 20 1 5.

SEGUNDA. Obieto del Gonvenlo, El objeto del presente Convenlo es regular y reglamentar:

a) La ejeq¡dón de las Etapas 1 y 2 (de ser ella apllcable) del Proyecto por la beneflclaria;

b) El subsldlo de CONICYT a la beneflclarla, para contrlbulr al flnandamlento del Proyecto.

TERCERA. SuJedón del subsldlo a condlclones. El aporte de los recursos flnancleros, sln perjulclo de lo
señalado en las cláusulas duodéclma y declmatercera, queda suJeto a las slgulentes condldones: a) desünaclón
preclsa por la beneficlarla, de los recursos que reclba en transferencla, a la ejecuclón del Proyecto, en la forma
convenlda por las partes; b) entrega, segrin el Proyecto, del aporte comprometldo por la beneflclarla, el que estará
constltuldo por recurcos proplos y de las asocladas, de acuerdo a los documentos suscrltos entre estas tiltlmas y
la beneflclarla.

l-a beneffdarla se compromete a que los equlpos y blenes de capltal comprados con el subsldlo de CONICYT serán
opendos y mantenldos en forma regular, de acuerdo con normas técnlcas de general aceptaclón, según lo
establecldo en la cláusula declmasépüma.

Los recursos transferidos a la beneflclaria se reglrán, en lo que conesponda, por la Resoluclón No 759, de 23 de
dlclembre de 2003, de la Contralorfa General de la Repúbllca que ffja Normas de Prucedlmlento sobre Rendlclón
de Cuentas o las normas que la reemplacen en el futuro, y la beneficlarla deberá dar cumpllmlento a lo dlspuesto
en el Decreto Supremo de Haclenda No 375, de 19 de mayo de 2003, que flja el Reglamento de la Ley No 19.862,
de Reglstro de las Personas Jurldlcas Receptoras de Fondos Públlcos. CONICYT es responsable a través del
Departamento de Admlnlstraclón y Flnanzas y el SuMepartamento Control de Rendlclones del control y
flscallzaclón de los recursos transferldos. Sl los recursos transferldos se destlnan a fines dlstlntos de los señalados
en el proyecto deberán ser relntegrados a CONICYT.

CUARTA. Aceptadón de la beneficlarla. Por este acto la beneflclarla acepta el subsldlo objeto del Convenlo y
se compromete a ejecutar el Proyecto de acuerdo con las Bass concursales y el presente Convenlo.

QUINTA. Plazo del Proyecto. La ejecuclón del Proyecto para la Etapa 1 será llevada a cabo por la beneflclarla
en un plazo máxlmo de XX ms6, a contar de la fecha de total tramltaclón de la resoluclón de CONICYT que
aprueba el presente Convenlo, o de una fecha posterlor a sollcltud de la beneflclarla, propuesta por su
Representante Instltuclonal, aprobada por CONICYT y comunlcada formalmente a la beneffciarla.

Sl CONICYT aprueba el subsldlo para la eJecuclón de la Ebpa 2, el plazo máxlmo será de n meses calendarlo
contado desde la fecha de Inlclo de la eJearclón de dlcha etapa. La Dlrecclón Qecuüva de FONDEF podrá establecer
un plazo de ejecuclón menor conslderando las recomendaclones del Comlté Aseor de FONDEF.

Sl CONICYT resuelve no aprobar el Informe Flnal de la Etapa 1 o sl habléndolo aprobado, resuelve no aprobar el
subsldlo para la ejecuclón de la Etapa 2 del proyecto, se entenderá que el Proyecto ha termlnado procedlendo
según lo estableddo en la cláusula trlgéslma segunda.

SEXTA. Costo del Proyecto. El costo total estlmado de la Etapa 1es $)O(. El costo total de la Etapa 2 será establecldo
cuando se aprueba esta etapa,
SÉPTIMA. Subsldlo de CONICYT con cargo a FONDEF. CONICYT concurrlrá al flnanclamlento de la Etapa 1 del
Proyecto con un subsldlo máxlmo de $ )O(.-, etque será entregado a la beneflclarla en la forma que se establece
en la cláusula novena.l"
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Sl CONICYT aprueba que se ejecute la Etapa 2, podrá entregar un subsldlo por máxlmo de $150.000.000. CONICYT
podrá dlsmlnulr este monto máxlmo, conslderando lo propuesto por el Proyecto para la ejecudón de la Etapa 2 y
las reomendaclones del Consejo Asesor de FONDEF. La aprobaclón del subsldlo y su monto máxlmo para la Etapa
2 será comunlcada por el Dlrector EJecutlvo de FONDEF al Representante Instituclonal de la beneflclarla y al
Dlrector de Proyecto.

El monto deflnltlvo delsubsldlo será estableddo sobre la base de los costos reales en que lnarrra la beneflclarla
para pagar los gastos que en el Proyecto se señalan de cargo de FONDEF, sln que dlcho monto pueda exceder la
suma lfmtte stableclda en esta cláusula.

OCTAVA. Aportes de la beneficlarla. Para la eJecuclón de la Etapa I del Proyecto, la benefldarla aportará como
mlnlmo, con recursos proplos y de las asocladas, lo establecldo en la slgulente tabla, de acuerdo a las deflnldones
de estos recursos estableddas en las Bases del concurso,
Etapa 1:

Rea¡rsos
lncrementales l*l

Recursos no
lncrementales l$)

TOTAL
t$)

Rec¡¡rsos proplos de la
beneflclarla

XX.. XX.. )o(.-

Recursos de las asocladas n(.- XX.- xx.-

TOTAL xx_- xx- xx--

Etapa 2:

El aporte mfnlmo de la Insütuclón beneflclarla para la Ebpa 2 debe ser lgual o mayor al 10% del costo total de
fa etapa, a su vez el aporte mfnlmo de la(s) enüdad(es) asoclada(s) debe ser lgual o mayor al20o/o del costo
total de la etapa. En el caso de los proyectos premmpetltlvos el aporte de las enüdad(es) asoclada(s) debe ser
con recursos lncrementales. La beneflclarla entregará este aporte, ya sea con recursos proplos o con recursos
de terceros, durante la eJecuclón de la ETAPA 2 del Proyecto.

Con el fin de asegurar la estrlcta suJeclón al prlnclplo de la probldad admlnlstraüva contemplado en el
ordenamlento Jurfdlco vlgente y al prlndplo de la lgualdad de los partlclpantes, quedan excluldos de partlclpar
en el presente concurso las autorldades o func{onarios de CONICYT que partldpen en cualqulera de las etapas
que este comprenda.

Los aporla de la beneflclarla, sea con recunios prop¡os o de las asodadas, deberán ser entregados dumnte la
eJecuclón del Proyecto, en cada una de sus etapas, de acuerdo al calendarlo establecldo en el mlsmo. La fecha
lfmlte para enterar el total del aporte será un mes antes de la fecha de térmlno de las actlvldades de cada etapa.

NOVENA. Entrega del subsldio. EI prlmer desembolso se reallzará una vez totalmente tramltado el acto
admlnlstraüvo que apruebe el Convenlo respectlvo entre CONICYT y la beneflclarla.

Tntándose de entldades prlvadas, se requlere además, que estas cauclonen e! 100% de tal transferencla, de
conbrmldad a lo establecldo en el punto VI.9 de las Bases que regularon el presente concurso.

Los slgulenGs desembolsos serán transfeddos anualmente por CONICYT a la beneflclarla, slempre gue se
cumplan todas las condlclones establecldas en las cláusulas duodéclma y declmotercera. Este perlodo anual
podrá ser modlficado por propla dedslón de CONICYT o a solldtr¡d del Dlrector del Proyecto para adeq¡ar los
desembolsos alavance delProyecto, prevla aprcbadón de CONICYT.

DECIMA. Empleo del sub¡ldlo. La beneflclarla sólo podrá utlllzar et subsldlo para flnanclar los ftems que
onsulta el Proyecto, prestando partlcular atenclón a las deflnlclones contenldas en las Bases del Segundo
Concurso IDeA en dos Etapas del Fondo de Fomento al Desarrollo Clentfflco y Tecnológlco, Programa IDeA,
FoNDEF/CONICYT 2015, eipecfficamente en su secclón V, ÍTEMS RNANCIABLES pon FoÑDEF.

Los proyectos no deberán utlllzar el subsldlo transferldo por CONICYT para lnvertlrlo en onlquler üpo de
lnstrumento flnanclero de renta fiJa o variable, de corto o largo plazo Vlo con o sln rlesgo flnandero, @mo por
eJemplo: fundos mutuos, acclon6, depósltos a plazo, bonos y otros slmllares. Tampoco se podrá destlnar los
subsldlos transferldos por CONICYT al pago de Indemnlzaclones de cualquler espede y en spedal las derlvadas
de las relaclones laborales

Las modalldades aceptables para hacer los gastos y respaldarlos se establecen en el Manual de Declaraclón de
Gastos (Verslón 17 u otras verslones autorlzadas con posterlorldad a la firma del presente convenlo) que se
encuentra en http : //www,conlcyt.cllbndef

UNDÉCIMA PeÉlnencla de Insumos y gados. En todo caso, CONICYT podrá revlsar la perünencla de los
Insumos y montos conslderados para la ejecuclón del Proyecto, los que deberán ajusta¡'se estrlctamente a sus
requerlmlentos. Como rsultado de estas revlslones, CONICYT podrá rechazar los Insumos o gastos que no sean
estrlctamente requerldos por el Proyecto.
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DuoDÉcMA. Garantfa.
recursos deembolsados,
Repúbllca.

No será exlglble a la beneficlarla prlbllca la entrega de garantfas por el buen uso de los
en vlrtud de lo establecldo en el dlctamen No15978/10 de Contralorla General de la
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NOTA: EN LOS CASOS DE PROYECTOS CON UNA BENEFICIARH PRIVADA 5E
pAnn¡To ANTERIoR PoR EL SIGUIENTE;

EL

Garantfa. Con anterlorldad a cada desembolso, la beneficlarla deberá tomar, a satlsfacclón y a nombre de
CONICYT, garantías por el fiel uso de los recursos desembolsados. Los documentos en garantía deberán tener una
vlgencla superlor en a lo menos dos meses adlclonales a la duraclón del perlodo que se determlne y de a lo menos
clnco meses adlclonales, sl se trata del últlmo desembolso de @NICYT al Proyecto. Estas cauclone podrán ser
boletas de garantía bancarla, vales vlstas endosables o póllzas de seguros de ejecuclón Inmedlata. Estas garandas
deberán octenderse por el monto equlvalente a cada entrega de recursos efectuada por CONICYT al Proyecto. El

costo financlero que lmpllque obtener la cauclón podrá ser cargado al ftem de gastos genenles del Proyecto.

DECIMATERCERA. Otras condlclones de pago de loc desembolsos o glroc. La entrega de los dsembolsos
estaÉ condlclonada por: a) la exlstencla y dlsponlbtlldad de recursos en el presupusto de FONDEF; b) la entrega
oportuna por parte de la beneficlarla de los recursos proplos y de las asocladas comprometldos para el Proyecto;
c) la entrega oportuna del Informe de avance de que trata la cláusula vlgeslmasépüma y su aprobaclón, salvo en
el caso del prlmer desembolso; (d) se hayan entrcgado las repecüvas cauclones, de acuerdo a lo establecldo en
las bases y el presente convenlo y e) la entrega de la rendlclón de cuentas de las beneflclarlas públlcas y prlvadas,
en el caso de éstas rlltlmas con documentaclón orlglnal de la Inverslón de los fondos ya concedldos.

La documentaclón orlglnal para la rendlclón de cuentas deberá ser envlada al Departamento de Admlnlstraclón y
Flnamas de CONICYT para su revlslón y apmbaclón. Pam efectos de rendlclón de cuentas, sólo se aceptarán gastos

a nombre de la benefldaria del proyecto. Las beneffclarlas prlvadas, al momento de envlar la rendlclón de cuentas
en documentos orlglnales para su revlslón, deberán adjuntar las cartolas bancarlas mensuales de la cuenta
corrlente excluslva dando cuenta de los moúmlentos flnancleros reglstrados a la par con los gastos prsentados
en la rendldón de cuentas.

La Declaraclón de Gastos de las Instlfuclones Prlbllcas, deben ser envladas, menzualmente, con Formularlo de
Rendlclón de Cuentas al Programa repectlvo para valldaclón de la perünencla de los gastos según ftems
flnanclabls.

La Rendlclón de Cuentas de las Insütuclones Prlvadas, deben ser presentadas semestralmente, con Formularlo de
Rendlclón de Cuentas al Prognma rcspectlvo para valldaclón de la perllnencla de los gastos según ltems
flnanclable, Junto con la Documentaclón Orlglnal que sustente los gastos reallzados.

Aslmlsmo, la conünuldad en la entrega de desembolsos estará sujeta a la obtenclón de los hltos de avance o
resultados del proyecto, deflnldos para estos efectos por FONDEF en el slstema de segulmlento y contrcl de
proyectos de FONDEF.

CONICYT podrá suspendertemporalmente un desembolso u otoryar un desembolso pardal, sl los recursos proplos
de la beneflclarla y de las entldades asocladas compromeüdos para el Proyecto no se hubleren enterado o sl
conslderare que el avance del Proyecto no es aceptable, sln perJulclo de lo dlspuesto en la cláusula ügeslmanovena.

Sl a causa de la no dlsponlbllldad de recursos para desembolsos el Proyecto se atrasare, los plazos del Proyecto
podrán ser modlñcados a sollclh¡d del Reprsentante Instltuclonal de la beneficlarla.

En el evento que un documento fuere rendldo en más de un perlodo del mlsmo proyecto, dlstlntos proyectos o un
programa de CONICYT, ésta se reserva el derecho de poner térmlno antlclpado a los convenlos lnvolucrados y
sollcltar la devoluclón total o parclal de los recursos entrcgados.

DECMACUARTA. Moneda de pago y reaJustee. El subsldlo que CONICYT entregará a la beneflclarla es el
establecldo en la cláusula séptlma, en moneda naclonal, el que no será obJeto de reaJuste alguno.

DECIMAQU¡NTA. De la Dlrecclón del Proyecto. Para dlrlglr y eJeotar el Proyecto, la benef,clarla y sus
entldads asocladas actuarán por Intermedlo del Comlté Dlrectfuo del Proyecto, del Representante Instltuclonal y
del Dlrector del Proyecto.

Sl CONICYT aprueba que se eJecute la Etapa 2, en el Caso de los Proyectos Precompetlüvos, deberá confurmarse
un Comlté Dlrectlvo del Proyecto estará constltuldo por un representante de la o las lnstltuclones beneflclarlas y
uno de cada emprsa u otra entldad partlclpante en el Proyecto, nombrados por sus respectlvos rcpresentantes
legales. Estos mlembros deberán tener la capacldad para comprometer o modlflcar los recursos aportados al
proyecto y para tomar declslones con respecto a los lntereses de sus representados en el proyecto. El Comlté
Dlrectlvo del Proyecto será presldldo por un repreentante nombrado por el representante legal de la beneflclarla;
sln embargo, por acuerdo de dlcho Comlté, podrá ser presldldo por el rcprcsentante de alguna de las empresas u
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otras enüdades asocladas. Este Comlté tendrá las slgulentes atrlbuclones y responsabllldades, sln perJulclo de lo
lndlcado en las cláusulas vlgeslmaqu¡nta y vlgeslmoctava: a) proponer a sus representados y a la Dlrecclón
Ejeortlva de FONDEF nuevas orlentaclones estratéglcas del Proyecto; b) facllttar la obtenclón de los recurcos
compromeüdos y, sl fuere necesarlo, comprometer y obtener reolrsos adlclonales; y c) pedlr cuentas al Dlrector
del Proyecto, Se reunlrá ordlnarlamente por lo menos tres veces durante la ejecuclón del proyecto, por lo menos
una de ellas debe ser reallzada durante el prlmer año de eJecuclón de la etapa 2. El Dlrector Ejecutlvo de FONDEF
nombrará a un representante para que, de estlmarse convenlente, aslsta con derecho a vaz a las seslones del
Comfté Dlrecüvo del Proyecto cuando las clrcunstanclas asf lo amedten, elque no será, para nlngún efecto, parte
Integrante de dlcho Comlté.

El Representante Instltuclonal de la beneflclaria será responsable de: a) eJercer una supervlslón general de cada
Proyecto flnanclado por FONDEF a su lnstltuclón para lograr los resultados del Prcyecto, sln perjulclo de las
responsabllldades y atrlbuclones del Dlrector del Proyecto lndlcadas en esta mlsma cláusula; b) asegurar y
gesüonar que los recursos proplos y de las entldades asocladas compromeüdos para la reallzaclón del Proyecto
efectlvamente sean puestos a dlsposlclón del mlsmo; c) prover tos apoyos Instltuclonales que faclltten la ejecuclón
del Proyecto, eJercer las acclones de apoyo para la protecclón de la propledad Intelectual, cuando ésta resulte
necesada, y para la tnnsferencla de sus resultados; y d) proponer a CONICYT los camblos del Proyecto que
modlflquen sus lfmltes de control (plazos, costos, aports de cada parte, lfmltes en el uso de recursos, resultados
comprometldos, vlgencla clentfflco-tecnológlca y económlco-soclal).

El Dlrector del Proyecto será el responsable de la gestlón del Proyecto dentro de sus lfmltes de control y, sl el
Proyecto no pudlere eJecutarse dentro de dlchos llmltes, el Dlrector del Prcyecto será responsable de proponer
alternatlvas al Comité Dlrectlvo del Proyecto y al Representante Instlfuclonal, entre las que podrá estar la sollcltud
de suspenslón de los desembolsos o eltérmlno antlclpado del Convenlo. Además seÉ el responsable de comunlcar
a FONDEF el monto de cada uno de los desembolsos perlódlcos que serán deposltados por CONICYT en la cuenta
conlente del Prcyecto, que lndlque la beneñclarla, y de envlartodos los Informes de avance yffnaly los documentos
en garantfa que se requleren para hacer dlchos glrcs a la beneflclarla.

El Dlrector Altemo del Proyecto tendrá las mlsmas facultades que el tltular, en ausencla o lmpedlmento de éste,
sln necesldad de orden expresa.

El representante legal de la beneflclada podrá camblar al Dlrector del Proyecto, a su Altemo y a los Investlgadorcs
prlnclpales señalados en el Proyecto, slempre que qulens los reemplacen tengan la calldad aproplada para rcallzar
tales fundones. Estos camblos serán comunlcados Inmedlatamente por el Reprcsentante Instltuclonal de la
beneflclarla a CONICYT, qulen, a su vez, podrá sollcltar la sustltudón de cualqulera de los referldos y no aceptar
a los reemplazantes sl a su julclo no son ldóneos, en conformldad con lo dlspuesto en las Bases concursales
respectlvas.

DECIMASEKIA, Adqulslclonc y contratadones. La adqulslclón de equlpos, materlales y moblllarlo, así como
la contrataclón de obns y servlclos por la beneffclarla deberán hacerse de conformldad con las dlsposlclones
legales y reglamentarlas vlgentes y además deberán contar con la autorlzadón y supervlslón del Dlrector del
Prcyecto.

La subcontrataclón con personas Jurldlcas de servlclos requerldos para el Proyecto deberá atenerse a lo dlspuesto
en la secdón V., ftem b) de las Bases que regulan elconcurso.

Se prchfbe a los beneflclarlos de Instltuclones pribllcas, utlllzar los fondos transferldos por CONICYT en el anlendo
de blens de su prcpledad.

NOTA: EN tOS CASOS DE PROYECTOS CON UNA BENEFICIARIA PRN,ADA SE
PARRAFoS ANTERIoRES PoR tos SIGUTENTES:

LOS

Adqulslclones y conbatadones. La adqulslclón de equlpos, materlalc y moblllarlo, asf como la contrataclón de
obras y servlclos por la beneflclarla deberán contar con la autorlzaclón y supervlslón del Dlrector del Proyecto y
deberán segulr las slgulentes Indlcaclones:

a) No se requerlrán cotlzaclones para gastos menors o lguales a $500.000.-

b) Se requerlrán tres cotlzaclones como mfnlmo, según el procedlmlento de compras de la beneffclarla, para la
adqulslclón de equlpos, materlales y moblllarlo, asf como para la contrataclón de obras y servlclos por montos
supedores a $500.000.- e Inferlores o lguales a $15.000.000.-

c) Se requerlrá llcltaclón públlca naclonal, la que deberá hacerce según procedlmlento de llcltadones de la
beneflclaria, para la adqulslclón de equlpos, materlale y moblllarlo, asf como para la contrataclón de obras y
servlclos por montos superlores a $15.000.000.-

En todos los casos, estos montos no Incluyen el IVA nl los aranceles, esto riltlmo cuando la compra se haga
dlrectamente en el extranjero.

Cuando las fach¡ras estén en moneda extranJera, para los efectos de esta ctáusula la converslón debe hacerse al
tlpo de camblo a la fecha de pago conespondlente. 
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Por razons callf,cadas, CONICYT podrá autorlzar una forma dlfercnte de adqulslclón o de contratadón a la que
coresponda de conformldad a los montos señalados precedentemente, slemprc que se trate de aquellas reguladas
en esta cláusula y slempre que la solldtud sea prcsentada con anterlorldad a la orespondlente adqulslclón o
contntadón.

La subcontrataclón con personas Jurfdles de servlclos requerldos para el Proyecto deberá atenerse a lo dlspuesto
en la secdón V., ftem b) de las Bases que regulan el prcente concurso.

Se prohlbe a los benefldarlos de lnstltuclones prlvadas, utlllzar los fondos transferldos por CONICYT en el anlendo
de blenes de su propledad.

Con respecto a la contntaclón del personal del proyecto, las Instlhrdones beneficlarlas prlvadas deben procurar
que los ontratos a honorarlos que suscrlban con cargo alflnandamlento del respecüvo proyecto, y para cumpllr
con acüvldades proplas de la InvesHgaclón, no presenten lncompatlbllldad o dualldad horarla o de funclones,
respecto del mlsmo personal que tnbaja para el proyecto, y que a la vez armplan jornada laboral como
funclonarlos o empleados dentro de la mlsma enüdad benefidarla.

Para lo anterlor, la enüdad benefidarla deberá emlür cerüflcadón de que no exlste Incompaübllldad o dualldad de
horarla o de fundones, respecto del personal que trabaJa para el prcyecto, y que a la vez cumpla Jomada laboral
como fundonarlos o empleados dentro de la mlsma entldad beneflclarla. Adldonalmente y por únlca vez en la
prlmera rendlclón de gastos, deberá acompañar los contratos de honorarlos que permfan verfficar lo anterlor,
cr¡yos textos deberán hacer aluslón al cumpllmlento o encomendaclón de actlüdadc o tareas aslgnadas, y no al
armpllmlento de una Jornada laboral o suJedón de horarlo.

DECIru\SEPTIMA. Operadón, culdado y mantenclén de obras y equlpos. La beneflclarla será responsable
de la operadón, culdado y mantenclón de las obras y de los equlpos, según sea el caso, que hublere reallzado o
adqulrldo para el Proyecto, obllgaclón que cumpllrá de acuerdo con normas técnlcas generalmente aceptadas. En
parücular, la beneflclarla destlnará o contratará personal adecuado y los materlales necesarlos para la normal
operaclón y mantendón de dlchas obras y equlpos durante la eJecudón del Proyecto.

DECIMOCTAVA. Propledad de los equipos y demás blenes. La benetrdarla será dueña de los equlpos y blenes
adqulrldos con el subsldlo de CONICYT, sln perJulclo de las mndldones estableddas en las cláusulas tercera y
trlgeslma prlmera.

DECIMANOVENA. Seguros. La beneficlarla tomará seguros conka robo, Incendlo y daños respecto a los equlpos
y demás blenes no funglble que uüllce para eJecutar el Proyecto, y pagará con puntualldad lm prlmas
correspondlentes, r€pondlendo de culpa levfslma por toda negllgencla en que Incurra respecto de esta obllgaclón.
En aquellos casos que, hablendo ocurrldo la pérdlda tobl o padal del equlpamlento desünado al Proyecto,
medlante el segurc contratado, en deflnlüva, no se responda de la reposlclón total o pardal de dlcho equlpamlento,
olalqulera quefuerc la causalseñalada porelasegurador, responderá dlrectamente la beneficlarla de la reposldón.

VIGÉSIMA. Repoclclón del qulpamlento slnl€sbado, Aslmlsmo, sln perjulclo de lo dlspuesto en la cláusula
precedente, reponderá dlrectamente la benefidarla, en elevento que no h,¡vlere seguro vlgente al momento de
oanrrlr algún slnlestro que slgnlfique la pérdlda, menoscabo o daño del equlpamlento. CONICYT fiJará los térmlnos
de la reposldón delequlpamlento en los casos preclsados en este párnfo. Del mlsmo modo, CONICYT podrá poner
térmlno anüdpado al Convenlo sl el slnlestro fuere de tal magnltud que lmposlbllltare la contlnuaclón del Proyecto.

VIGESIMAPRIMERA. Cuenta corrlente excluslva y contabllldad del Proyecto. La beneflclarla tendrá una
cuenta corrlente excluslva o una cuenta presupuestarla especlal para manejar los recursos financleros
Proyecto, en la cual deberá deposttar el subsldlo, sus proplos aportes y aquellos de las asodadas
para tales efectos, las beneficlarlas que sean entldade públlcas deberán solldtar la respectlva autorlzaclón
Contralorfa General de la Repúbllca. La beneficlarla deberá llevar contabllldad separada para los recursos
Proyecto, predsando en ella los mecanlsmos y prácdcas utlllzadas para la admlnlstradón de los fondos. Todos lbf,.^ {."*,
aac*rc aGar.in¡¡laa 
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gastos efectuados contra el subsldlo o los aportes monetarlos proplos o de las asocladas deberán ser aprobados':.V-ii:
por el Dlrector del Proyecto, La beneflclarla pennlürá en todo momento el ocamen de la Informaclón y
documentadón sustantiva, admlnlstratlva y contable del Proyecto, por los especlallstas que acredlte CONICYT.

VIGESIMASEGUNDA. Obllgadones espedales de la bnefidarla. Sln perJuldo del oporh:no y fiel
otmpllmlento de las obllgadones que se derlvan de este Convenlo, la benefidarla deberá espedalmente: a) enterar
la parte de su aporte correspondlente a recursos proplos, en los plazos acordados; b) enterar la parte de su aporte
oon recursos provenlentes de las asocladas, en los plazos acordados, lndependlentemente de los compromlsos que
éstas hayan contrafdo con la benetrclarla en cuanto a entrcgar estos recursos; c) asumlr el mayor costo que
pudlere tener el Proyecto repecto de lo calculado; d) dedler efecdvamente a la ejecudón del Proyecto a las
personas ompromeüdas para formar parte del equlpo del Proyecb; e) Ltr publlcaclones y todos los documentos
generados en el marco de este convenlo, deberán contener los reconodmlentos por el apoyo y flnanclamlento
redbldos, utlllzando el slgulente formato: "CONICVT + FO¡{DEF/I Concu¡so IDeA en Dos Etapas+Fol¡o (Cod,
Proyecto)", destacar la contrlbudón de FONDEF, a través del uso de logos o menclonándolo en las actfuldade
públlcas del Proyecto; y fl rctular los documentos oflclales, los equlpos, blenes de capltal, obras y construcclones
del Pmyecto de forma que haga notorla la contrlbuclón de FONDEF y CONICYT a su eJecudón.
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Sl CONICYT aprueba que se ejecute la Etapa 2, para los Proyectos de Interés Públlco, además, la beneflclarla
deberá suscrlblr contmtos con el mandante, las empresas y otras entldades asocladas, en los cuals se estlpulen
las obllgaclones y derechos que asumen para la reallzaclón del Proyecto, Incluyendo al menos el monto y la
modalldad de sus aportes y su partlclpaclón en ta propledad de los resultados y en los negoclos o acclones de
maslficaclón conespondlentes.

En el caso del contrato entre la beneflclarla y el mandante, además de lo establecldo en el párrafo precedente,
deberá Inclulr el compromlso del mandante para la maslffcaclón y/o sumlnlstro de los productos o servlclos en los
que se utlllzarán los resultados del Proyecto una vez concluldo este y la obllgaclón de la beneficlarla y sus entldades
asocladas de transferlr dlchos reultados al mandante pan¡ que pueda cumpllr con dlcho compromlso.

L¡s enüdades beneflclarlas deberán velar por la conslstencla entre estos contratos y el presente convenlo. CONICYT
podrá stablecer que hay lnconslstencla y rechazar dlchos contratos, solldtando sean modlflcados dentro del plazo
prudenclal que se flje al efecto, de no ser efectuada las modlflcaclones sollcltadas se entenderá que no fueron
preentados apllcándose lo prevlsto en el numeral VI 1. de las bases del presente concurso.

IIIGESIMATERCERA. Impacto amblental. Las partes establecen expresamente que la beneflclarla se obllga a
dar strlcto cumpllmlento a la normatlva amblental vlgente tanto durante la ejecuclón del Proyecto como en la
apllcaclón de los resultados.

VXGESIHACUARÍA. Aspectos étlcoc. La beneficlaria declara conocer y estar dlspueta a atenerse a los
protocolos lntemaclonales de lnvstlgaclón, aceptados como prácüca étlca a respetar por la comunldad dendfica
lnternaclonal repecto de las dlsclpllnas lnvolucradas en el Proyecto. Por lo mlsmo, la beneflclarla se obllga a
comunlcar a CONICYT, dentro del más breve plazo, cualquler clrcunstancla que pudlere afectar sta práctlca étlca
y que surja durante el desarrollo del Proyecto.

Espedalmente, la beneflclarla declara que las acüvldades del Proyecto, sus poslbles resultados y las Innovaclones
esperadas no presentan controverslas de carácter étlco o bloétlco y que ellas serán prevenldas y corregldas sl
surgen durante la eJecuclón del Proyecto, y QU€r en los casos de Investlgaclón en senes humanos, se atlene a lo
establecldo en la ley No 20.120 y su reglamento.

VXGESII'IAQUINTA. Propledad ¡ntelectual e Industrlal, La propledad de los Inventos, lnnovaclones
tecnológlcas o procedlmlentos que resultaren del Proyecto será de la beneflclarla. Esta podrá compartlrla con el
personal de su dotaclón que haya partlclpado efectlvamente en el Proyecto. Aslmlsmo, ta beneficlarla podrá
compartlr la propledad Intelectual e lndustrlal y/o los benefidos comerclales que esta produzca, con el mandante,
las empresas u otras entldads asocladas al Proyecto en fundón de los rcpectlvos aportes a su financlamlento.
Para estos efectos, se entenderá que el subsldlo de FONDEF forma parte de los aportes de la beneficlarla al
Proyecto.

L¡ transferencla de estos resultados a entldads con flnes de lucro sólo podrá hacerse a tÍlulo oneroso y no podrá
comprometer condldones de occluslvldad permanente en el uso, goce o dlsposlclón de dlchos resultados.

La dlvulgaclón de los resultados del Proyecto deberá hacerse resguardando las necsldades de confldenclalldad y,
en todo caso, no podrá atentar conha la eventual obtenclón de derechos sobre la propledad lntelect¡al e lndustrlal
generada por el Proyecto.

Además, la beneflclarla deberá adoptar las medldas necesarlas para que el personalque parüclpe en el Proyecto
no comunlque o transfiera tal Informaclón o resultados sln autorlzaclón prevla del Comlté Dlrectlvo del Proyecto.

En el evento que la lnformaclón comunlcada o sumlnlstrada lmpldlere la aproplaclón Intelectual e Industrlalde los
resultados del Proyecto, CONICYT podná determlnar que hubo negllgenda por parte de la beneflclarla. En tal caso,
podrá determlnar apllcar lo que al respecto se establece en la cláusula trlgéslma prlmera.

Lo expuesto no obstará al derecho de CONICYT a publlcar los Informe que reclba, slempre que a su julclo, tal
publlcaclón no afecte los propósltos establecldos en esta cláusula.

La benefldarla se obllga a reallzar las acclones de protecclón de esta propledad Intelectual e Industrtal durante la
eJecuclón del Proyecto. En cualquler caso, CONICYT podrá dlvulgar llbremente los resultados obtenldos en el
Proyecto a parür de un plazo de dos años contados desde la fecha de térmlno stableclda en este Convenlo o
desde la fecha de térmlno de la últlma prórroga otorgada por CONICYT.

V¡GESIMASEXTA. Segulmlento y contrcl del Proyec-to. La beneflclarla tendrá la obllgaclón de reallzar un
adecuado segulmlento y control del Proyecto durante su eJeorclón. Sln perJulclo de lo anterlor, CONICYT, a través
de la Dlrecclón Ejecutfua de FONDEF, supervlsará la ejecudón del Proyecto, páE lo cual la beneficlaria daní al
personal de dlcha Dlrecdón EJecutlva y a otros especlallstas que acredlte CONICYT, las faclltdades necesarlas para
tomar conoclmlento dlrecto de dlchos trabajos. Se prestará atenclón especlal a aspectos tals como: evldencla de
la ejecudón técnlca y su coherencla con lo presupuestado, vlgencla económlco-soclal, documentaclón de la
eJecuclón flnanclera y contabllldad del Proyecto, cohercncla entre la Inverslón f,slca y gastos reales con lo
declarado.

I
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ItI6[tIHA$Épilm*. Xnfsrmer de ayance y final, Fl Director del Proyecto entregará a la CONICYT ün infoÍme

de avance técnico con-c;ntenido cientifico-teinológico al cumplirse la mitad del periodo de eJecución de cada

etapa. Estos informes deberán comprender el perlado de ejecuclón del proyecto lnmediatamente precedente,

Además, lar instituciones beneflciarÍas deben enviar a CONICYT rendiclones de cuentas, de acuerdo a lo s¡guients:

L¿ Declaración de Gasto$ de la$ InsHiuc¡ónes Públlcas, deben ser envladas, mensualmente, con Formularlo de

Rendlciún de Cuentas al PrograrRa respectivo para validación de la pertinencia de los gastos segl:n lt€m5

financiables"
La Rendldén de cuentas de las Instituciones Privadas, deben ser presentadae s€mestmlmente, con Formulario de

R.endición de Cuentas al programa respectlvo para validaclÓn de la pertinencia de los gastos según items

ñnanciables, Junto con la Documentación Original que rustente los gastos realizados.

EI procedimiento de rendicién de cuentas se ajustará al Manual de Rendiclén de Cuentas que se entregará a las

beneflCiariaS una vez suscrltos y aprObadOs fOs eonveniOs correspondientes.
CONICyT aprobará, fonnulani óbservaciones o requerirá aclaraclones de los informes de avance, notificando

cualquiera ite estas circunstanclas a la beneficlarla, dentro del pla¡o de treinta dlas conidos contados desde su

receición. En caso de fonnutar observaclones o requerir aclaraclones, el Director del Proyecto dispcndrá de.diez

días conidos dsde dlcha notlffcaclén, para subsanar las observaclones a efectuar las aclaraciones requeridas.

CONICYT deberá pronunclarse sobre dieha respuesta en el plazo de diez dlas conidos desde su recepción. En saso

de rechaeo del respectivo Informe, de ausencia de rmpuesta por parte de la beneñciaria, o si ésta no Subsana

oportun¿mgnte lñs observaciones o r¡o efectúa las aclaracfones requeridas, CCINICYT dlsBondrá la suspensíór de

lds desembolsos y del reconocimieRto de gastos efectuados con el subsidlo, en las condlciones estáblecidas en la

cláusula vigesimanovena,

Además, el Dlrector del Proyecto entregará, dentro de los s€senta dlas corridos slgulentes a la fecha de término
de las actividades de cada átapa, un lnforme flnal con contenido cientfffco-tecnofógico, flnanciero y de gestién.
para cuya revisión se estará al procedlmiento establecido en el pánafo segundo de esta cláusula, deblendo además
ia benefictaria prorrogar la vigencia de los documentos de garantia si corespondiere, de acuerdo a la prÓrroga de
plaaos señalados en este párafo. Este ptazo de entrega podrá ser ampllado por CONICYT, hasta por un plazo

múximo de 180 días corridos, a solicitud furrdada de la bsneffciaria, la que deberá ser realieada dentro del pla¿o

original establecido para la presentación del lnforme. Sl el infonne ñnal no fuere eltregado en el plazo que

eoñesponda, CONICYT, a propuesta de la Olrección ÉJecutlva de fONDEF, eJecutaÉ el documento de garantía.

Todo tnforme de avanse financlero y de gestlón deberé co¡teÍeÍ, a lo menos, una dedaraclén de gastos auditables
de los recürsos aportados y utllizados por cada fuente, según procedlmlento establecido por CONICYTT que 5€

encuentra disponlble en la página web wwt-v,conlcy,t,el/fondef.

Los informes de avance técnico con csntenido científico-tecnoléglco deberán contener, a lo menos, una relación
de las actividades cumplidas y, muy esBecialmente, de los resultados parciales que deberlan haber sldo logrados
dentro del perfodo y de los resultados efectlvamente logrados y, en caso de que uns o más resultados parciales
no hubleren sido alcanzados dentro del plazo y con los recürsos Inlcialmente programadosn el Informe de avance
deberá proponer corno se rnodlflcará el plan de trabajo para lograr los resultados parciales y finales del Proyecto
dentro de los plazos y recursos establecidos en este Convenlo.

VIGSSMOCTAVA, Modlflcsdonee dcl Froyecto. Sobre la base de las asfivfdades dlrectas de seguimiento del
Proyecto, del análisis y evaluación de los Informes de avance, y de los demás antecedentes con que cusnte!
CONICYT podrá sugerir la lntroducclén de modificaciones a las actividades, los insumos y el presupuesto del
Proyecto, y otras que Buedan melor¿r la eficiencia y eficacia del mismo, siempre qu€ nq se alteren las disposiclones
de las Bases, la naturaleza y objeto del Proyecto, el subsldio total máxlrno cle CONIfiT nl el aporte total rnlnimo
de la beneficiaria al Froyecto, de acuerdo a lo establecldo en las 8ases, con reclrsos propios o de las asociadas,

La beneficiaria, a través def Director del Proyecta, @rá proponer modificadones del mismo a CONICYT, dentro
de los llmites de control del Proyecto, y, a través del Representante Institucional, modificaclones a lqs límites de
control, siernpre que no se alteren las disposiciones de las Bases, la naturaleza y obJeto del Proyecto, el subsidio
total máximo de CONICYT ni elapoÉe tstal mfnlmo de la beneficlarla al Proyectq de acuerdo a lo establecido en
las 8ases, con recursos proplos o de las assciadas. CONICVT resofuerá sobre las sollcitudes de mcdific¡clones
dentro de los ltrmites de csntrol en un plazo no superior a trelnta dias corridos ccntados desde la presentación de
la solicitud de modiflcadón, y estabfeceni el plazo y las condlclonss para resolver sobre las solicih¡des de
modifrcacién de limltes de control, pudlendo determlnar la suspenslón ternporal del üonvenlo si lo estlmare
convenlente"

VX€ESI¡{AI{OVENA. Suspensi&n de dasembol¡os, Conforme a lo estahlecido *n la cláusula decimatercera,
CCINICYT :uspenderá los desembolsos del subsidlo a la beneñclaria, asl como el reconocimlento de gastos
realizados con dichc subsidio, cuando concurra cualguiera de las caus¡les señaladas en el punto VL5 de las Bases.

CCINICYT podré suspender los desembolsos del subsidio y el reconocimiento de gastos realizadas con el subsldio
de CONICYT, comunicando la fecha de lnicio de la suspensión y las condiciones para levantarla al RepresentaRte
Instituclonaf de la benefrciar{a y al Director del Proyecto.

En el plaao del Proyecto no se contabilizarán dichas suspensiones, psro éstas en nlngrln caso podrán exceder, en
total, de seis rneses adiclonales al plazo originalmente aprobado.
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CONICYT stablecerá las condlclones para levantar la suspenslón y el plazo para cumpllrlas y lo comunlcará por
carta cerüfrcada al Representante Instltuclonal. La suspenslón se hará efectlva a parür de la fecha de notlflcaclón
de sta crtrta y el plazo para cumpllr las condldones se contará desde esa fecha. CONICYT podrá fundadamente
prorogar este plazo a sollclh'¡d del Representante Instltuclonal.

Aslmlsmo, el Representante Instltuc{onat podrá proponer a CONICYT la suspenslón de los desembolsos slempre y
cuando se trate de alguna de las sltuaclones descrltas en el punto VI.S de las Bases.

CONTCYT se pronunctará fundadamente sobre esta sollcltud de suspenslón en un plazo máxlmo de trelnta dlas
corrldos de redblda. CONICYT comunlerá por carta cerüflcada al Representante InsUfuclonal las condlclones que
deben ser cumplldas y el plazo de cumpllmlento. La suspenslón se hará eftctlva a partlr de la fecha de notlficaclón
de esta carta y el plazo de cumpllmlento de las condlclones se contará desde esa fecha. CONICYT podrá prorrogar
fundadamente ede plazo a sollclfud del Representante Instltudonal.

TRIGÉSIMA. Medldas corrs{lvas y termlnaclón anücipada del Convenlo. Las partes convlenen que, en tos
casos gue menclona la cláusula anterior, sl las condlclone para levantar la suspenslón no son aceptadas por la
beneflclarla o no son logradas en los plazos establecidos, CONICYT pondrá térmlno anUclpado al Convenlo.

Tamblén, el Reprsentante Instttuclonal podrá solldtar el térmlno antlclpado del Convenlo sl ocurren las
clrc¡¡nstanclas estableddas en la cláusula anterlor, pero concluye que ellas no podrán ser rsuelbs a pesar de la
suspenslón de los desembolsos.

TRIGESIMA PRIMERA, Retltuclón de los subsldlos. Decldldo por CONICYT el térmlno antlclpado del
Convenlo, sea a sollcfcud de la beneffdarla o por su propla determlnaclón, por causas no lmputables a negllgencla
de la beneflclarla, ésta deberá restltulr todo saldo no gastado del subsldlo que tenga en su poder, en un plazo
máxlmo de trelnta dfas conldos slgulentes a que CONICYT notlflque a la leneflclarla el acto admlnlstratlvo que
declara eltérmlno antlclpado del Convenlo.

5l la termlnaclón antlclpada del Convenlo tuvlere como causal la presunta negllgencla en la eJecudón del mlsmo,
prevlo Informe del Dlrector EJecutlvo, y sln perjuldo de lo prevlsto en la dáusula trlg&lma segunda, el ConseJo
Asesor de FONDEF deberá pronunclarse medlante aq¡erdo fundado sobre esta clrcr¡nstancla, Informando la
procedenda de esta causal a CONICYT, qulen determlnará medlante resoludón fundada la restltudón total del
subsldlo entregado a la beneficlarla. La restltuclón deberá concetarse dentro del plazo de trelnta días conldos, a
contar de la notlficadón de la resoluclón fundada reclén menclonada.

En caso que la benefidarla no cumpla cabalmente lo expuesto en los dos pánafos anterlores, CONICYT podni
hacer efectlvas las cauclones constltuldas.

TRXGÉSIMA SEGUNDA. Termlnaclón del Gonvenlo y finlqulto. El Convenlo se entenderá termtnado: 1) una
vez que CONICYT dé su aprobaclón al lnforme flnal de la etapa 2, 6 2) una vez que CONICYT dé su aprobadón al
Informe ffnal de la etapa 1, en caso de haber decldldo no aprobar la etapa 2, o 3) haya resuelto su térmlno
anüclpado.

Luego, se procederá al derre ffnanclero-contable del proyecto. Este clene ocurrlrá con la rendldón y aprobaclón
de cuentas del 100% de los fondos transferldos o, sl es el caso, con e! relntegro a CONICYT de los fondos que no
hubleren sldo utlllzados más los fundos rendldos que fueren rechazados y/o fondos no rendldos.

Sl, una vez termlnado el proyecto, no hubleren sldo enterados todos los aports comprometldos por la(s)
beneflclarla(s) y por las entldades asocladas al proyecto, CONICYT solo reconocerá como subsldlo al proyecto un
monto propordonal al de los aports eGctlvamente enterados y respaldados en relaclón a los comprometldos en
el convenlo de subsldlo; en dlcho caso, la(s) beneficlarla(s) deberá(n) relntegrar a CONICYT los saldos
deembolsados que occedan esta propordón.

TRIGÉSIMA TERCERA. Base¡ del Concu¡ro. Las partes contratante acuerdan que tas Bases del Segundo
Conq¡rso IDeA en Dos Etapas del Fondo de Fomento al Desarrollo Clentfflco y Tecnológlco, Programa IDeA,
FONDEF/CONICYT 2015, los antecedentes fundantes de la presentaclón del respectlvo proyecto y la Resoluclón
Afecta No _ que adJudlcó el menclonado concurco, forman parte lntegrante del presente CONVENIO y
obllgan a la entldad beneflclarla para los efectos del cumpllmlento y apllcaclón del mlsmo,

TRIGÉSIMA GUARTA¡ CONICYT se reserva el derecho de Interpretar el sentldo y atcance de las bases del
Segundo Concurso IDeA en dos Etapas del Fondo de Fomento al Desarrollo Clentlfico y Tecnológlco, Programa
IDeA FONDEF/CONICYT 2015, así como tamblén el presente convenlo en caso de dudas y confllctos que se
suscltaren sobre la apllcaclón de las mlsmas, ya sea, de oflclo o a petldón de parte.

TRIGÉSIMA QUINTA: Serán de cargo de la Insth¡clón beneflclarla los gastos, deredtos e lmpuestos derlvados de
la elebraclón del presente convenlo o que tengan su orlgen en la ejecuclón del mlsmo, Incluldos aquellos que
graven o afecten a los documentos que deban suscrlblrse o aceptarse, sln perjuldo de lo señalado en la Cláusula
Duodéclma sobre el costo flnandero de las garantfas.
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TRIGÉSIMO SHtfiAt L¡ Instltuclón Beneflclarla declara conocer y aceptar ta obllgaclón de CONICYT de hacer
públlca la Informaclón presente en este convenlo, de acuerdo al artículo 7 letra 0 y demás normas aptlcables de
la Ley No20.285 sobre Acceso a Informaclón Pribllca.

TRIGESIMO SÉPTIMA: l-as partes deJan establecldo que, CONICYT no está contratando o subcontratando Obra
o Servlclo alguno, sl no que otorga una subvenclón Estatal para el fomento de actlvldades clentlficas y/o
teanológlcas a ser desarrolladas por terceros adJudlcatarlos de aquellas subvenclones, de acuerdo a la normatlva
legal y reglamentarla que regula las funclones del menclonado Servlclo. Por ello, entre CONICYT y el dlrector y/o
dlrector alterno, Investlgadores o cualquler otro personal que contrate la entldad beneflclarla o preste servlclos
para ella, no exlste vfnculo alguno de subordlnaclón y dependencla, en consecuencla enfe ellos no exlste contrato
de trabaJo, nl en lo prlnclpal nl en lo accesorlo, nl se rlgen en consecuencla por la normatlva laboral vlgente.

TRIGÉSIMA OCTAVA. Per¡onerfa. La personerla de los representantes legales de las partes consta alflnal del
presente Convenlo.

TRIGESffiA NOVENA. Domlclllo. Las partes flJan, para los efectos det presente Convenlo, su domlcltlo en la
comuna de Santlago y se someten a la competencla de sus Trlbunales Ordlnarlos.

CUADRAGESIMA. EJemplare del Gonvenlo. El presente Convenlo se otorga en dos eJemplares de lgualtenor,
fecha y valldez, quedando un eJemplar para cada parte.

CONICYT

PRESTDENTE (S)

PERSONERfA

EIRTVIA

ET{TIDAD BEN EFICIARI,A

REPRESENTANTE LEGAL

PERSONERÍA

RRMA

o'cóDrco"

"Interés Públlco / Precompetlüvos'

CONVENIO SUBSIDIO

COMISIóN NACIONAT DE INVESüGACIóN cIEm{FtcA VTECNoLóGIGA

VARIAS ENTIDADES BENEFICIARHS

En Santlago, a XX de 2015, entre la Comlslón Naclonal de Investlgaclón Clentlfica y Tecnológlca, en adelante
oCONICfTo, representada por su Presldente, debldamente facultado(a), ambos con domlclllo en calle Moneda No
1375 de esta cludad, por una parte y, por la oü:a, )O(, domlclllada en XX, y XX, domlclllada en )o(, en adelante las
obeneflclarlaso, lndlvlduallzadasy reprcsentadas segrln se Indlca al flnal del presente lnstrumento, se ha acordado
elslgulente Convenlo:

PRIMERA. Tftulo del prcyecto y deiltnlclones. El proyecto de Investlgaclón y desarrollo presentado al Segundo
Concurso IDeA en dos Etapas del Fondo de Fomento al Desanollo Clentlflco y Tecnológlco, Programa IDeA,
FONDEF/CONICYT 2015, de que trata el presente acuerdo de voluntades es: "XX". Su recomendaclón de
aprobaclón consta en Acuerdo adoptado por el ConseJo Asesor de FONDEF en el Acta de la seslón No )o(, efectuada
el . Su adJudlcación consta en la Resoluclón Afecta de CONICyT No , de

Las definlclones que contlene el presente Convenlo son las que se establecen en el punto I.1.5. de las Bases que
regularon el Segundo Concurso IDeA en dos Etapas del Fondo de Fomento al Desarrollo Clentfflco y Tecnológlco,
Programa IDeA, FONDEF/CONICYT 20 15.
w
Sln perJulclo de lo señalado en el párrafo precedente, se entlende por Instltuclón Prlnclpal, la
beneflclarla que asume la funclón de coordlnar a las beneficlarlas que partlclpan en el presente
proyecto. La entldad beneflclarla que actúa como Instltuclón Prlnclpal para la eJecuclón del presente
Convenloes...

SEGUNDA. ObJeto del Gonvenlo. El obJeto del preente Convenlo es regular y reglamentar:
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a) La eJecuclón de las Etapas 1 y 2 (de ser ella apllcable) del Proyecto por la benef,clarla;

b) El subsldlo de CONICYT a la beneflclarla, para contrlbulr al f,nanclamlento del Proyecto.

TERCERIA. Suieclón del subsldto a condiclon€. El aporte de los recursos financleros, sln perJuldo de- lo
i"n"l"¿o én la! cÉusuf.i Ouo¿¿.rra y declmatercera, queda suJeto a las slgulenta condlclones: a) destln¿clón

piectsa por la benefidarla, de los recr¡rsos que reclba en transferencla, a la eJeardón del Proyecto, en la forma

bnventüa por las partes; b) entrega, segri¡i el Proyecto, del aporte comprometldo por las benef,darlas, el que

etará consüü¡ldo por recursos proplos y de las asodadas, de acuerdo a los documentos suscrltos entre estas

últlmas y las benef,clarlas.

Las beneficlarlas se comprometen a que los equlpos y blenes de capltal comprados con el subsldlo de CONICYT

serán opendos y mantenldos en forma regular, de acuerdo con normas técnlcas de general aceptaclón, sqún lo
stableddo en la cláusula dectmasépüma.

Los recu¡sos transferldos a la beneficlarla se reglrán, en lo que corresponda, por la Resoluclón No 759, de 23 de

dlclembre de 2003, de la Contralorla General dé la Repúbllca que fiJa Normas de Procedlmlento sobre Rendlclón

de Cuentas o las normas que la rcemplacen en elftrturo, y la benef,clarla deberá dar cumpllmlento a lo dlspuesto
en el Decreto Supremo de Haclenda No 375, de 19 de mayo de 2003, que fiJa el Reglamento de la Ley No 19.862,
de Reglstrro de ias Personas Jurldlcas Receptoras de Fondos Prlbllcos. CONICYT es responsable a través del
Departamento de Admlnlstraclón y Flnanzas y el Subdepartamento Control de Rendlclones del control y
ñsálEaclón de los recursos tnnsFrldos. Sl los recursos transftrldos se deünan a fine dtstlntos de los señalados
en el proyecto deberan ser relntegrados a CONICYT.

CUARTA. Aceptación de las beneficlarlas. Por este acto las benefidarlas aceptan el subsldlo obJeto del
Convenlo y se comprometen a eJecutar el Proyecto de acuerdo con las Bases @ncursales y el prcente Convenlo.

QUINTA. Plazo del Proyecto. La eJearclón del Proyecto para la Etapa 1 será llevada a cabo por las beneflclarlas
en un plazo máxlmo de )O( meses, a contar de la fecha de total tramltadón de la resoludón de CONICYT que
aprueba el presente Convenlo, o de una fecha posterlor a sollcltud de las beneflclarlas, propueta conJuntamente
por su Representantes Instltudonales, aprobada por CONICYT y comunlcada formalmente a las benefidadas.

Sl CONICYT aprueba el subsldlo para la eJecuclón de la Etapa 2, el plazo máxlmo será de )O( meses calendarlo
contado desde la fecha de Inlclo de la eJecuclón de dlcha etapa. La Dlrecclón EJecuüva de FONDEF podrá etablecer
un plazo de eJeanclón menor conslderando las recomendadones del Comtté Assor de FONDEF.

Sl CONICYT resuelve no aprobar el Informe Flnal de la Etapa 1 o sl habléndolo aprobado, resuelve no aprobar el
subsldlo para la eJecudón de la Etapa 2 del proyecto, se entendeÉ que el Proyecto ha termlnado procedlendo
según lo etablecldo en la cláusula trlgéslma segunda.

SEXTA. Costo del Proyecto. El costo total etlmado de la Etapa les $n. H costo totalde la Etapa 2 seÉ
establecldo cuando se aprueba esta etapa.

SÉpfful Subsldlo de CONICYT con cargo a FONDEF. CONICYT concurrlrá al f,nanclamlento de la Etapa 1 del
Proyecto con un subsldlo máxlmo de $ XX.-, el que será entregado a la benefidarla en la fiorma que se establece
en la cláusula novena.

SICONICYT aprueba que se eJecute la Etapa 2, podrá entregar un subsldlo por máxlmo de $150.000.000. CONICYT
podrá dlsmlnulr este monto máxlmo, conslderando lo propusto por el Proyecto para la ejecudón de la Etapa 2 y
las recomendadones del Consejo Asesor de FONDEF. La aprobaclón del subsldlo y su monto máxlmo para la Etapa
2 seÉ comunlcada por el Dlrector EJeoÍlvo de FONDEF al Representante Instftuclonal de la beneflclarla y al
Dlrector de Proyecto.

El monto deflnttlvo del subsldlo seni estableddo sobre la base de los costos reales en que lncurra la beneftclarla
para pagar los gastos que en el Proyecto se señalan de cargo de FONDEF, sln que dlcho monto pueda exceder la
suma lfmlte stabledda en esta dáusula.

OCTAVA. Aportes de la beneficlarla. Para la eJeordón de la etapa 1 del Proyecto, las benefidarlas aportanin
como mfnlmo, con recursos proplos y de las asodadas, lo establecldo en la slgulente tabla, de acuerdo a las
deflnlclones de etos recunsos estableddas en las Bases delconcurso.

Etapa 1:

Recurcos
Incrcmentales f$)

Recursos no
lncrementeles f$)

TOTAL
tf)

Recu¡sos proplos de la
benefidarla

)0(.- )0(.- )o(.-
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Recursos proplos de la
beneflclarla

)o(.- )c(.- n(.-

Recursos de las
asocladas

)o(.- xx.- xx.-

TOTAL )o(.- XX.- n.-
Etapa 2:
El aporte mfnlmo de la Instltudón beneficlada para la Etapa 2 debe ser lgual o mayor al 10Vo del costo total de

la etapa, a su vez el aporte mfnlmo de la(s) entldad(es) asoclada(s) debe ser lgual o mayor al2OVo del costo

total de la etapa. En el caso de los proyectos precompet¡tlvos el aporte de las entldad(es) asoclada(s) debe ser

con realrsos Incrementales. La beneficlarla entregará este aporte, ya sea con recursos proplos o con recursos

de terceros, durante la ejecuclón de la ETAPA 2 del Proyecto.

Con el fin de asegurar la estrlcta suJeclón al prlnclplo de la probldad admlnlstratlva contemplado en el

ordenamlento Jurldlco vlgente y al prlnclplo de la lgualdad de los partlclpantes, quedan excluldos de partlclpar

en el presente concurso las autorldades o funclonarlos de CONICYT que partlclpen en cualqulera de las etapas

que este comprenda.

Los aportes de la beneflclarla, sea con recursos proplos o de las asocladas, deberán ser entregados durante la
ejecudón del Proyecto, en cada una de sus etapas, de acuerdo al calendarlo eshblecldo en el mlsmo. La fecha
límlte para enterar eltotal del aporte será un mes antes de la fecha de térmlno de las actlvldades de cada etapa.

NOVENA. Entrega del subsldlo. El prlmer desembolso se reallzará una vez totalmente tramttado el acto

admlnlstraUvo que apruebe el Convenlo respectlvo entre CONICYT y las beneficlarlas.

Tratándose de entldades prlvadas, se requlere además, que estas cauclonen el 100Vo de tal transferencla, de

conformldad a lo estableddo en el punto VI.9 de las Bases que regularon el presente concurso.

Los slgulentes desembolsos serán transferldos anuatmente por CONICYT a las beneflclarlas, slempre que se

cumplan todas las condlclones establecldas en las dáusulas duodéclma y declmotercera. Este perlodo anual

podrá ser modlficado por propla declslón de CONICYT o a sollcltud del Dlrcctor del Proyecto para adeatar los

desembolsos al avance del Proyecto, prevla aprobaclón de CONICYT.

DÉCIMA. Empleo del subsldlo, Las beneflclarlas sólo podrán utlllzar el subsldlo para ñnanclar los ftems que

consulta el Proyecto, prestando partlcular atenclón a las deffnlclones @ntenldas en las Bases del Segundo

Concurso IDeA en dos Etapas del Fondo de Fomento al Desarrollo Clentfflco y Tecnológlco, Programa IDeA,

FONDEF/CONICYT 2015, especlflcamente en su secclón v, Írepls FINANCIABLES FoR FoNDEF.

Los proyectos no deberán utlllzar el subsldlo transfefldo por CONICYT para Invertlrlo en cualquler tlpo de
lnstrumento ffnanclero de renta flja o varlable, de corto o largo plazo y/o con o sln rlesgo flnanclero, como por
ejemplo: fondos mutuos, acclones, depósltos a plazo, bonos y otros slmllares. Tampoco se podÉ destnar los
subsldlos transferldos por CONICYT al pago de Indemnlzaclones de cualquler especle y en especlal las derlvadas
de las reladones laborales.

L¡s modalldades aceptables para hacer los gastos y respaldarlos se establecen en el Manual de Declaraclón de
Gastos (Verslón 17 u otras verslones autorlzadas con posterlorldad a la flrma del presente onvenlo) que se
encuentra en htlp : //www.conlcyt.d/fondef

UNDÉcIItlA. Pert'lnencla de Insumos y gastos, En todo €so, CONICYT podrá revlsar la pertlnencla de los
lnsumos y montos conslderados para la eJecudón del Proyecto, los que deberán aJustarse estdctamente a sus
rcquerlmlentos. Como resultado de estas revlslones, CONIC'IT podÉ rechazar los Insumos o gastos que no sean
estñctamente requerldos por el Proyecto.

DUODÉCIMA. Gamnffa. No será exlglble a las beneñclarlas públlcas la entrega de garandas por el buen uso de
los recursos desembolsados, en vlrtud de lo establecldo en el dlctamen No15978/10 de Contralorfa General de la
Reptlbllca.
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NoTAr EN LOs CASOS DE PROYECTOS CoN UNA o
EL PARNAFO ANTERIOR POR ELSIGUIENTEI

BENEFICIARIAS PRN'ADAS SE

GaranÚa. Con anterlorldad a cada desembolso, las beneflclarlas deberán tomar, a satlsfacclón y a nombre de
CONICYT, garantlas por el flel uso de los rec,¡rsos desembolsados. Los docr¡mentos en garantla deberán tener una
vlgencla superlor en a lo menos dos meses adldonales a la duraclón del período que se determlne y de a lo menos
clnco meses adlclonales, sl se trata det últlmo desembolso de CONICYT al Proyecto. Estas cauclone podrán ser
boletas de garantfa bancarla, vales vlstas endosables o póllzas de seguros de eJácuclón Inmedlata. Estai garantfas
deberán o<tenderse por el monto equlvalente a cada entrega de recursos efectuada por CONICYT al Rroyecto. et
costo ffnanclero gue lmpllque obtener la cauclón podrá ser cargado al ftem de gastos generales del Proyeito.

DECIMATERCERA. Otras condlclones de pago de los desembolsos o glros. La entrega de los desembolsos
estará condlclonada por: a) la exlstencla y dlsponlbllldad de req¡rsos en el presupuesto ae fOftOef; b) la entrega
oportuna por parte de la beneflclarla de los recursos proplos y de las asocladas comprometldos para el Proyecto;
c) la entrega oportuna del Informe de avance de que tnta la cláusula vlgeslmaséptlrna y su aprobaclón, saivo en
el caso del prlmer desembolso; (d) se hayan entregado las respecüvas cauclones, de aclJerdo a lo establecldo en
las bases y el presente convenlo y e) ta entrega de la rendlclón de cuentas de las beneflclarlas prlbllcas y prlvadas,
en el caso de éstas últlmas con doa¡mentaclón orlglnal de la Inverslón de los fondos ya mncedldos, 

- -

La doa¡mentaclón orlglnal para la rendlclón de cuentas deberá ser envlada al Departamento de Admlnlstraclón y
Flnanzas de CONICYT parc su revlslón y aprobadón. Para efectos de rendlclón de cuentas, sólo se aceptarán gastos
a nombre de la benefldaria del proyecto. Las beneficlarlas prlvadas, al momento de envlar la rendlclón de cuentas
en doc¡,¡mentos orlglnales para su revislón, deberán adjuntar las cartolas bancarlm mensuales de la cuenta
conlente excluslva dando cuerta de los movlmlentos financleros reglstrados a la par con los gastos presentados
en la rendlclón de cuentas.

La Declaradón de Gastos de las Instltudones Públlcas, deben ser envladas, mensualmente, con Formularlo de
Rendlclón de Cuentas al Programa respectlvo para valldaclón de la perHnencla de tos gastos según ltems
flnanclables.

La Rendlclón de Cuentas de las Instltuclones Privadas, deben ser presentadas semestralmente, con Formularlo de
Rendlclón de Cuentas al Programa respectlvo para valldaclón de la perdnencla de tos gastos según ftems
flnandables, Junto con la Doa¡mentaclón Orlglnal que sustente los gastos reallzados.

Aslmlsmo, la conünuldad en la entrega de desembolsos estará suJeta a la obtendón de los hltos de avance o
resultados del proyecto, deflnldos para estos efecbs por FONDEF en el slstema de segulmlento y ont¡ol de
proyectos de FONDEF.

CONICYT podná suspender temporalmente un desembolso u otorgar un deembolso parclal, sl los recursos proplos
de la benefldarla y de las entldades asocladas compromeüdos para el Proyecto no se hubleren enterado o sl
conslderare que el avance del Proyecto no es aceptable, sln perJulclo de lo dlspuesto en la cláusula vlgelmanovena.

Sl a causa de la no dlsponlbllldad de rec¡¡rsos para desembolsos el Proyecto se atrasare, los plazos del Proyecto
podrán ser modlflcados a solldtud del Representante Instltuclonal de la beneflclarla.

En el evento que un doq¡mento fuere rendldo en más de un perlodo del mlsmo proyecto, dlstlntos proyectos o un
programa de CONICYT, ésta se rserva el derecho de poner térmlno antlclpado a los convenlos Involucrados y
sollcltar la devoludón total o parclal de los recursos entregados.

DECIMACUARTA. Moneda de pago y reafuste. El subsldlo que CONICYT entregaÉ a las beneflclarlas es el
estableddo en la cláusula séptlma, en moneda naclonal, elque no será obJeto de reajuste alguno.

DECIMAQUINTA. De la Dlrecc¡ón del Proyecto. Para dlrlglr y eJecutar el Proyecto, las beneflclarlas y sus
entldades asocladas actuarán por lntermedlo del Comlté Dlrectlvo del Proyecto, de los Representants
Instltudonales y del Dlrector del Proyecto.

Sl CONICYT aprueba que se ejecute la Etapa 2, en el Caso de los Proyectos Precompetlüvos, deberá conformarse
un Comlté Dlrecüvo del Proyecto estará constltuldo por un reprsentante de la o Hs Instltuclones beneficlalas y
uno de cada empresa u otra entldad partlclpante en el Proyecto, nombrados por sus respectlvos repreentantes
legales. Estos mlembros debeÉn tener la capacldad para comprometer o modtffcar los recursos aporbdos al
proyecto y para tomar declslones con respecto a los lnteres de sus representados en el proyecto. El Comtté
Dlrectlvo del Proyecto será presldldo por un reprsentante nombrado por los representante legale de las
beneffdarlas; sln embargo, por acuerdo de dlcho comlté, podrá ser presldldo por el reprsentante de alguna de
las emprsas u otras entldades asocladas. Este Comlté tendrá las slgulentes atrlbuclones y responsabllldades, sln
perJuldo de lo lndlcado en las cláusulas vlgeslmaqulnta y vlgeslmoctava: a) proponer a sus representados y a la
Dlrecclón EJecutlva de FONDEF nuevas orlentadones stratéglcas del Proyecto; b) facllltar tá obtenclón de los
recur5os comprometldos y, sl fuere necesarlo, comprometer y obtener recursos adlclonales; y c) pedlr cuentas at
Dlrector del Proyecto. Se reunlrá ordlnarlamente por lo menos tres veces durante la eJectrclón del proyecto, por
lo menos una de ellas debe ser reallzada durante el prlmer año de eJecuclón de ta ebpa 2. El Dlrector EJecuüvo
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de FONDEF nombrará a un representante para que, de estlmarse convenlente, aslsta con derecho a voz a las
seslones del Comlté Dlredlvo del Proyecto cuando las clrcunstanclas asf lo amerlten, el que no setá, para nlngún
efecto, parte lntegrante de dlcho Comlté,

Los Representantes Instlü¡clonales de las beneñclarlas senín responsables de: a) eJercer una supervlslón general
de cada Proyecto ñnanclado por FONDEF a su lnsütuclón pan lograr los resultados del Proyecto, sln perJulclo de
las responsabllldades y atrlbudones del Dlredor del Pmyecto Indlcadas en esta mlsma dáusula; b) asegunr y
gestlonar que los recursos proplos y de las entldades asocladas compromeüdos para la reallzadón del Proyecto
efecdvamente sean pustos a dlsposlclón del mlsmo; c) proveer los apoyos Insütudonales que fadllten la eJeo:clón
del Proyecto, eJercer las acclone de apoyo para la protecclón de la propledad lntelech:al, cuando ésta resulte
necesarla, y para la transferencla de sus resultados; y d) proponer a CONICYT los camblos del Proyecto que
modlflquen sus lfmltes de control (plazos, costos, aportes de cada parte, l[mltes en el uso de recursos, resultados
comprometldos, vlgenda clentlflco-tecnológlca y económlco-sodal).

El Dlrector del Proyecto será el responsable de la gestlón del Proyecto dentro de sus lfmlte de conüol y, sl el
Proyecto no pudlere eJecutarce dentro de dlchos lfmltes, el Dlrector del Proyecto será responsable de proponer
alternatlvas al Comlté Dlrectlvo del Proyecto y a los Repreentantes Insütuclonales, entre las que podrá estar la
sollclfud de suspenslón de los desembolsos o eltérmlno anüclpado del Gonvenlo. Además será el rsponsable de
comunlcar a FONDEF el monto de cada uno de los deembolsos perlódlcos que serán depsttados por CONICYT en
la cuenta corrlente del Proyecto, que Indlque la beneflclarla, y de enüar todos los Informes de avance y final y los
documentos en garanüa que se requleren para hacer dlchos glros a las beneñclarlas.

El Dlrector Altemo del Proyecto tendní las mlsmas fiacultade que el tltular, en ausencla o lmpedlmento de éste,
sln necesldad de orden expr6a.

Los representante legales de las beneficlarlas podrán camblar al Dlrector del Proyecto, a su Altemo y a los
lnvesügadores prlndpales señalados en el Proyecto, slempre que qulenes los reemplacen tengan la calldad
aproplada para reallzartales fundones. Estos camblos serán comunlcados Inmedlatamente por los Representantes
Insütudonales de las beneñclarlas a CONICYT, qulen, a su vez, podrán sollcltar la sustlh¡dón de cualqulera de los
referldos y no aceptar a los reemplazantes sl a su Juldo no son ldóneos, en conformldad con lo dlspuesto en las
Bass concursales respectlvas.

DECIMASEXTA. Adqulslclon* La adqulsldón de equlpos, materlales y moblllarlo, asf como la contrataclón de
obras y servlclos por las benefidarlas deberán hacerse de conformldad con las dlsposlclones legales y
reglamentarlas vlgentes y además deberán conbr con la auüorlzaclón y supervlslón del Dlredor del Proyecto.

[a subcontratadón con personas Jurídlcas de servlclos requerldos para el Proyecto deberá atenerce a lo dlspuesto
en la secclón V., ftem b) de las Bases que regulan el concr¡rso.

Se prchlbe a los benef,dartos de lnsüü¡clones pdvadas, uüllzar los fondos transferldos por CONICYT en el anlendo
de blenes de su propledad,

NOTA: EN LOS CASOS DE PROYECTOS CON UNA O MAS BENEEICIARIAS PRTVADAS SE
LOS PÁRRAFOS ANTERIOREI¡ POR LOS SIGUIENTES:

Adqulsiclong. La adqulslclón de equlpos, materlales y moblllarlo, asl como la contrataclón de obns y serv¡dos
por las benef,darlas deberán contar con la autorlzadón y supervlslón del Dlrector del Proyecto y deberán segulr
las slgulentes Indlcadones:

a.- No se requerirán coüzaclones para gastos menores o lguals a 9500.000.-

b.- Se requerirán tres coüzadones como mfnlmo, según el procedlmlento de compr¡¡s de las beneñclarlas, para
adqulsldón de egulpos, materlales y moblllarlo, asl como para la contrataclón de obras y servldos por mont
superlores a $500.000.- e lnferlores o lguales a 915.000.000.-

c.- Se requerlrá llcltaclón prlbllca nadonal, la que deberá hacerse según procedlmlento de llcltaclone ¿e dSi
beneficladas, para la adqulslclón de equlpos, matedales y moblllarlo, asf como para la contrataclón de obras y
servldos por montos superlore a 915.000.000.-

En todos los casos, estos montos no Incluyen el IVA nl los aranceles, do últlmo cuando la compra se haga
dlrectamente en el extranJero.

Cuando las facturas estén en moneda exhanJera, para los efectos de esta cláusula la converslón debe hacerse al
tlpo de camblo a la fiecha de pago correspondlente.

Por razones callf,cadas, CONIqYT podrá autorlzar una forma dlferente de adqulslclón o de contrataclón a la que
corresponda de confurmldad a los montos señalados precedentemente, slempre que se trate de aquellas reguhdas
en eS cláusula y slempre que la sollcltud sea presentada con anterlorldad a ia correspondlente adqulslctón o
contratadón.
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L¡ subcontrataclón con personas jurldlcas de servlclos requeridos para el Proyecto deberá atenerse a lo dlspuesto
en la secclón V., ltem b) de las Bases que regulan el presente concurso.

Se prohfbe a los beneffclarlos de Instltuclones prlvadas, utlllzar los fondos transfe¡idos por CONICYT en el arrlendo
de blenes de su propledad.

Con respecto a la contrataclón del personal del proyecto, las lnstffuclones beneflclarlas prlvadas deben procurar
que los contratos a honorarlos que suscrlban con cargo alflnanclamlento del respecdvo proyecto, y para cumpllr
con actlvldades proplas de la Investlgaclón, no presenten Incompaübllldad o dualldad horarla o de fundones.
respecto del mlsmo personal que trabaja para el proyecto, y que a la vez cumplan Jornada laboral como
funclonarlos o empleados dentrc de la mlsma entldad beneflclarla.

Para lo anterlor, las enüdades beneffclarlas deberán emlUr certlflcadón de que no exlste Incompatlbllldad o
dualldad de horarla o de funclones, respecto del personal que trabaJa para el proyecto, y que a la vez cumpla
Jornada laboral como funclonarlos o empleados dentro de la mlsma entldad beneflclarla. Adldonalmente y por
únlca vez en la prlmera rendlclón de gastos, deberán acompañar los contmtos de honorarlos que permltan verlffar
lo anterlor, cuyos textos deberán hacer aluslón al cumpllmlento o encomendaclón de acüvldades o tareas
aslgnadas, y no al cumpllmlento de una jornada laboral o sujeclón de horarlo.

DECIMASÉPTIMA. Operadón, culdado y mantenclón de obras y equlpos. l-as beneflclarlas serán
responsables de la operaclón, otldado y mantenclón de las obras y de los equlpos, según sea el caso, que hub¡ere
reallzado o adqulrldo para el Proyecto, obllgactón que cumpllÉ de acuerdo con normas técnlcas generalmente
aceptadas. En partlcular, las benefldarlas desünarán o contratarán personal adecuado y los materiales necesarlos
para la normal operadón y mantención de dlchas obras y equlpos durante la ejecuclón del Proyecto.

DECIMOCTAVA. Propledad de los equlpos y demás blenes. Las beneflclarlas será dueña de los equlpos y
blenes adqulrldos con elsubsldlo de CONICYT, sln perJulclo de las condlclones estableddas en las cláusulas tercera
y trlgéslma prlmera.

DEGMANOVENA. Seguros. las beneflclarlas tomarán seguros contra robo, Incendlo y daños respecto a los
equlpos y demás blenes no funglbles que uUllce para eJecutar el Proyecto, y pagará con puntualldad las prlmas
correspondlentes, rcspondlendo de culpa levfslma por toda negllgencla en que Incurra respecto de esta obllgaclón.

En aquellos casos que, hablendo ocurldo la pérdlda total o parclal del equlpamlento destlnado al Proyecto,
med¡ante el seguro contratado, en deflnltlva, no se responda de !a reposldón totalo pardal de dlcho equlpamlento,
cualqulen que fuere la eusal señalada por el asegurador, responderan dlrectamente las beneficlarlas de la
reposlclón.

VIGÉSIMA. Reposlclón del equlpam¡ento slnletrado. Aslmlsmo, sln peflulclo de lo dlspuesto en la cláusula
prccedente, responderán dlrectamente las beneffdarlas, en e! evento que no fuvlere seguro vlgente al momento
de ocurrlr algún slnlestro que slgnlflque la pérdlda, menoscabo o daño del equlpamlento. CONICYT flJará los
térmlnos de la reposlclón del equlpamlento en los casos preclsados en este párrafo. Del mlsmo modo, CONICYT
podrá poner térmlno antlclpado al Convenlo sl el slnlestro fuere de tal magnltud que lmposlbllltarc la contlnuaclón
del Proyecto.

VIGESIMAPRIMERA. Cuenta corrlente excluslva y contabllldad del Proyecto. Las benefldarlas privadas
tendrán una cuenta corrlente bancarla excluslva para manejar los recursos flnancleros del Ployecto, en la cual
deberá deposltar el subsldlo, sus proplos aportes y aquellos de las asodadas complometldos, o podra, con la
autorlzaclón del(la) Dlrector(a) del Departamento de Admlnlstraclón y Finanzas de CONICYT, abrlry mantener una
cuenta presupuestaria especlal para estos mlsmos propósltos. Las beneffclarlas deberán [evar contabllldad
separada para los recursos del Proyecto, prcclsando en elfa los mecanlsmos y práctlcas uüllzadas para la
admlnlstradón de los fondos. Todos los gastos efectuados contra el subsldlo o los aportes monetarlos pncplos o de
las asocladas deberán ser aprcbados por el Dlrector del Proyecto. Las beneflciarlas permltlrán en todo momento
el examen de la Informaclón y documentadón sustantlva, admlnlstraüva y contable del Proyecto, por los
especlallstas que acredlte CONICYT.

VIGESIMASEGUNDA. Obllgaciones eepeclale de las benefic.larias, Sln perJulclo del oportuno y fiel
cumpllmlento de las obllgaclones que se derlvan de este Convenlo, las beneflclarlas deberán especlalmente: a)
enterar la parte de su aporte correspondlente a recurcos proplos, en los plazos acordados; b) enterar la parte de
su aporte con recuEos provenlentes de las asocladas, en los plazos acordados, lndependlentemente de los
compromlsos que éstas hayan contrafdo con la benefidarla en cuanto a entregar estos recursos; c) asumlr el
mayor costo que pudlere tener el Proyecto respecto de lo alculado; d) dedlcar efectlvamente a la ejeardón del
Proyecto a las personas comprometldas para formar parte del equlpo del Proyecto; e) Las publlcaclons y todos
los documentos generados en el marco de este convenlo, deberán contener los reconoclmlentos por el apoyo y
flnanclamlento redbldos, utlllzando el slgulente formato: 'CONfCYT + FONDEF/I Concurso IDeA en Dos
Etapas+Folio (Cod, Prcyecto)", destacar la contrlbuclón de FONDEF, a través del uso de logos o menclonándolo
en las actlvldades públlcas del Proyecto; y f) rotular los documentos offclales, los equlpos, blens de capltal, obras
y construcclones del Proyecto de forma que haga notorla la contrlbuclón de FONDEF y CONICíT a su ejecuclón.

Sf CONICYT aprueba que se eJecute la Ebpa 2, para los Proyectos de Interés Pribllco, además, las beneflclarlas
deberán suscrlblr contratos con el mandante, las empresas y otras entldades asocladas, en los cuales se estlpulen
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las obllgaciones y derechos que asumen para la reallzaclón del Proyecto, lncluyendo al menos el monto y la
modalldad de sus aportes y su partlclpación en la propledad de los resultados y en los negoclos o acclones de
maslf, cadón correspondlentes.

En el caso del contrato entre las beneflclarlas y el mandante, además de lo establecldo en el párafo precedente,
deberá lnclulr el compromlso del mandante para la maslflcaclón ylo sumlnlstro de los productos o seMclos en los
que se utlllzarán los resultados del Proyecto una vez concluldo éste y la obllgaclén de las beneflclarlas y sus
entldades asocladas de transferlr dlchos resultados al mandante para que pueda cumpllr con dlcho compromlso.

Las entldads beneflclarias deberán velar por la cons¡stencla entre estos contratos y el presente convenlo. CONICYT
podrá establecer que hay Inconslstencla y rechazar dlchos contratos, solldhndo sean modlflcados dentro del plazo
prudenclal que se fije al efecto, de no ser efectuada las modlflcaclones sollcltadas se entenderá que no fueron
presentados apllcandose lo prevlsto en el numeral VI 1. de las bases del presente concurso.

VIGESIIIIATERCERA. Impacto amblental. Las partes establecen expresamenG que las beneficlarlas se obllga
a dar estrlcto cumpllmlento a la normaüva amblental vlgente tanto durante la eJecudón del Proyecto como en la
aplicaclón de los resultados.

VXGESIMACUARÍA, Aspectos éücos, L¡s beneflclarlas declam conocer y eshr dlspusta a atenerse a los
protocolos lntemaclonales de lnvestlgaclón, aceptados como práctlca étlca a respetar por la comunldad clentffica
Internaclonal respecto de las dlsclpllnas Involucradas en el Proyecto. Por lo mlsmo, las beneflclarlas se obllgan a
comunlcar a CONICYT, dentro def más breve plazo, cualquler clrcunstanda que pudlere afectar esta práctlca éUca
y que surja durante el desanollo del Proyecto.

Especlalmente, las beneflclarias declaran que las acüvldades del Proyecto, sus poslbles resultados y las
lnnovaclones esperadas no presentan controverslas de carácter éüco o bloéüco y que ellas serán prevenldas y
conegldas sl surgen durante la eJecuclón del Proyecto, y gu€, en los casos de Investigaclón en seres humanos, se
aüene a lo establecldo en la ley No 20,L20 y su reglamento.

VIGESIMAQUINTA. Propledad Intelectual e fndusHal. La propledad de los lnventos, Innovaclones
tecnológlcas o procedlmlentos que resultaren del Proyecto será de las beneflclarlas. Estas podrán compartlrla con
el personalde su dotaclón que haya partlctpado efectlvamente en el Proyecto. Aslmlsmo, las beneficlarlas podrán
compartlr la propledad Intelecü¡al e lndustrlal y/o los beneffdos comerclales que esta produzca, con las empresas
u otras enüdades asocladas al Proyecto en función de los respectlvos aports a su flnanclamlento. Para estos
efectos, se entenderá que el subsldlo de FONDEF forma parte de los aportes de las beneflclarlas al Proyecto.

La transferencla de estos resultados a entidades con flnes de lucro sólo podrá hacerse a tftulo oneroso y no podrá
comprometer condldones de excluslvldad permanente en el uso, goce o dlsposlclón de dlchos resulbdos.

[a dlvulgaclón de los rsultados del Proyecto deberá hacerce resguardando las necesldades de confidendalldad y,
en todo caso, no podrá atentar contra la eventual obtenclón de derechos sobre la propledad lntelectual e Industrial
generada por el Proyecto.

Además, las beneflclarlas debeÉn adoptar las medldas necesarlas para que el personal que partlclpe en el Proyecto
no comunlque o transfiera tal Informaclón o resultados sln autodzaclón prevla del Comlté Dlrectlvo del Proyecto.

En el evento que la Informaclón comunlcada o sumlnlstrada lmpldlere la aproplaclón Intelectual e Industrlal de los
resultados del Proyecto, CONICYT podrá determlnar que hubo negllgencla por parte de las beneflclarlas. En tal
caso, podrá determlnar apllcar lo que al rspecto se establece en la cláusula Hgéslma prlmera.

[o expuesto no obstará al derecho de CONICYT a publlcar los Informes que redba, slempre que a su julclo, tal
publlcaclón no afecte los propósltos establecldos en esta cláusula,

las beneficlarlas se obl]ga a reallzar las acclones de protecclón de esta propledad Intelectr.¡al e Industrial durante
la ejeorclón del Proyecto. En cualquler caso, CONICYT podní dlvulgar llbremente los resultados obtenldos en el
Proyecto a partlr de un plazo de dos años conbdos desde la fecha de térmlno estableclda en este Convenlo o
desde la fecha de térmlno de la úlüma prónoga otorgada por CONICYT.

I/IGESTMASEXTA. Segulmlento y control del Proyecto. Las beneflclarlas tendrán la obllgadón de reallzar un
adecuado segulmlento y control del Proyecto durante su eJeorclón. Sln perjuiclo de lo anterlor, CONICYT, a través
de la Dlrecclón EJecutlva de FONDEF, supervlsará la eJecuclón del Proyecto, para lo cr¡al las beneffclarlas darán al
personal de dlcha Dlreclón EJecutlva y a otros cpeclallstas que acredlte CONICYT, las facllldades necesarlas para
tomar conoclmlento dlrccto de dlchos trabaJos. Se prestará atenclón especlal a aspectos tales como: evtdencla de
la eJea:clón técnlca y su coherencla con lo presupuestado, vlgencla económlo-sodal, documentaclón de la
eJecudón financlera y contabllldad del Proyecto, coherencla entre la lnverslón ñslca y gastos reales con lo
declarado.

VIGESIMASÉpTIU¡. Informes de avance y flnst. El Dlrector del Proyecto entregnrá a la CONICYT un lnforme
de avance técnlco con contenldo clentfffco-tecnológlco al cumpllrce la mltad del perlodo de ejeorclón de cada
etapa. Estos lnformes deberán omprender el perfodo de eJecuclón del proyecto lnmedlatamente precedente.
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Además, las Insütuclones benefic¡arlas deben envlar a CONICYT rendldones de cuentas, de acuedo a ¡o slgulente:

La Declaradón de Gastos de las Instltuclones Públlcas, deben ser envladas, mensualmente, con Formularlo de

Rendlclón de Cuentas al Programa respectlvo para valldaclón de la pertlnencla de los gastos según ftems

financlables.

La Rendlclón de Cuentas de las Insütuclones Prlvadas, deben ser presentadas semestralmente, con Fonnularlo de

Rendlclón de Cuentas al Programa respecüvo para valldadó¡ de la pertlnenda de los gastos seOún ltemso"*_6

financfables, Junto con la Documentaclón Orlglnal que sustente los gastos rcallzados. .f:')'
El. procedlrnlénto de rendlclón de cr¡entas se ajustará al Manual de Rendlclón de Cuentas que se entregará a pF
beneficlarlas una vez suscrltos y aprobados los convenlos correspondlentes. \'¿
CONICYT apmbará, formulará observaclones o requerlrá aclaradones de los lnbrmes de avance, noüficanüfr-.
cualqulera áe stas drcunstanclas a ta beneffctarla, dentro del plazo de trelnta dfas conidos conbdos desde sü'j:
recepclón. En caso de furmular observaclones o requerlr aclaradons, el Dlrector del Proyecto dlspondrá de dlez
dfas conldos desde dlctra noüflcaclón, para subanar las observadones o efiectuar las aclaraclones requerldas.

CONICYT debeÉ pronunclarse sobre dlcha respuesta en el plazo de dlez dfas conldos desde su recepclón. En caso

de rechazo del rcpectlvo Informe, de ausencla de respuesta por parte de las beneficlarlas, o sl ésta no subsana
oportunamente las observadones o no efrctrla las aclaraclone requerldas, CONICYT dlspondrá la suspenslón de
los desembolsos y del rcconoclmlento de gastos efectuados con elsubsldlo, en las condlclones establecldas en la
cláusula vlgeslmanovena.

Además, el Dlrector del Proyecto entrcgará, dentro de los sesenta dlas conldos slgulents a la fecha de térmlno
de las actlvldades de cada etapa, un Informe flnal con contenldo clendñco-tecnolfulco, finandero y de gestlón,
para cuya revlslón se estará al procedlmlento estableddo en el párnfo segundo de esta cláusula, deblendo además
las benefldarlas prcrrogar la vlgenda de los doq¡mentos de garanda sl correspondlere, de acuerdo a la pórroga
de plazos señalados en este párrafo. Este plazo de entrega podÉ ser ampllado por CONICYT, hasta por un plazo
máxlmo de 180 dfas corrldos, a sollcltud fundada de las benefldarlas, la que deberá ser reallzada dentro del plazo
orlglnal estableddo para la preentadón del lnforme. Sl el lnforme ñnal no fuere entregado en el plazo que
corresponda, CONICYT, a propuesta de la Dlrecclón EJeofiva de FONDEF, ejecutará el documento de garanda.
Todo lnfurme de avance frnanclerc y de gestlón deberá contener, a lo menos, una declaradón de gastos audltables
de los recursos aportados y utlllzados por cada fuente, según procedlmlento e$ablecldo por CONICYT, que se
encuentra dlsponlble en la páglna web www.conlqft,cllfundef.

Los lnbrmes de avance técnlco con contenldo dentfffco-tecnológlco deberán contener, a lo menos, una relaclón
de las acdvldade cumplldas y, muy spedalmente, de los resultados parclales que deberlan haber sldo logrados
dentro del perlodo y de los rsultados efectlvamente logrados y, en caso de que uno o más resultados pardales
no hubleren sldo alcanzados dentro del plazo y con los rercul€os lnldalmente prcgramados, el Informe de avance
deberá proponer cómo se modlflcará el plan de trabajo para lograr los rqultados pardale y finales del Proyecto
dentro de los plazos y recursos establecldos en este Convenlo.

VIGESIMOCTAVA Modlficaclones del Proyecto, Sobre la base de las actlvldades dlredas de segulmlento del
Proyecto, del anállsls y evaluaclón de los lnformes de avance, y de los demás antecedentes con que cuente,
CONICYT podrá sugerlr la Introducdón de modlflcaclones a las actlvldades, los Insumos y el presupuesto del
Proyedo, y otras que puedan mejorar la eficlencla y eflcada del mlsmo, slempre que no se alteren las dlsposlclones
de las Bases, la naturaleza y obJeto del Proyecto, el subsldlo total máxlmo de CONICYT nl el aporte total mfnlmo
de las benefidarlas al Proyecto, de acuerdo a lo estableddo en las Bases, con recursos prcplos o de las asodadas.

Las benefclarlas, a fravés del Dlrector del Proyecto, podrá prcponer modlflcaclone del mlsmo a CONICYT, dentro
de los lfmltes de control del Proyecto, y, a través del Representante Insdtuclonal, modlficadones a los llmltes de
control, slempre que no se alteren las dlsposlclones de las Bases, la naturaleza y objeto del Proyecto, el subsldlo
total máxlmo de CONICYT nl el aporte total mfnlmo de las benefldarlas al Proyecto, de acuerdo a lo establecldo
en las Bases, con recursos proplos o de las asodadas. CONICYT rcsolverá sobre las sollcttudes de modlflcadones
dentro de los llmltes de control en un plazo no superlor a trelnta dfas corrldos contados desde la presentadón de
la solldtud de modlflcadón, y establecerá el plazo y las condldones para resolver sobre las sollcttudes de
modlflcaclón de lfmlte de control, pudlendo determlnar la suspenslón temporal del Convenlo sl lo e$mare
convenlente.

VIGESIMANOVENA Suspenslón de deembolsos. Conforme a lo estableddo en la dáusula declmatercera,
CONICYT suspenderá los deembolsos del subsldlo a las beneflclarlas, asf como el reconoclmlento de gastos
reallzados con dlcho subsldlo, q¡ando concurra cualqulera de las causales señaladas en el punto VI.5 de las Bases.

CONICYT podrá suspender los desembolsos delsubsldlo y el reconoclmlento de gastos reallzados con el subsldlo
de CONICYT, comunlcando la fecha de Inldo de la suspenslón y las condlclones para levantarla a los Representante
InsüfucJonales de las beneñdarlas y al Dlredor del Proyedo.

En el plazo del Prcyecto no se contablllzarán dlchas suspenslone, perc éstas en nlngún caso podrán exceder, en
total, de sels meses adlclonales al plazo orlglnalmenG aprobado.

CONICYT establecerá las condlclones para levantar la suspenslón y el plazo para cumpllrlas y lo comunlcaÉ por
carta certlffcada a los Representantes Insüfuclonales. [a suspenslón se hará efectfua a partlr de la hcha de
noüflcadón de sta carta y el plazo para cumpllr las condlclones se contará desde esa fiecha. CONICYT podrá
fundadamente prorrogar este plazo a solldfud de los Representants Insütuclonales.
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Aslmlsmo, los Representantes Instltuclonales podrán proponer a CONICYT la suspenslón de los desembolsos
slempre y cuando se trate de alguna de las sltuaclones descrltas en el punto VI.5 de las Bases.

CONICYT se pronunclará fundadamente sobre esta solldtud de suspenslón en un plazo máxlmo de trelnta dlas
corldos de reclblda. CONICYT comunlcará por carta cerüficada a los Representantes Instltudonales las condldones
que deben ser cumplldas y el plazo de cumpllmlento. La suspenslón se hará efectlva a partlr de la fecha de
notlficaclón de esta carta y el plazo de cumpllmlento de las condlclones se contará desde esa fecha. CONICYT
podní prorrogar fundadamente este plazo a sollcltud de los Representantes Instltuclonales.

TRIGESIMA. !.ledldas corrcctlvas ytermlnaclón anüdpada del Convenlo. Las partes conüenen que, en los
cÉlsos que mendona la cláusula anterlor, sl las condlclones pan levantar la suspenslón no son aceptadas por las
beneflclarlas o no son logradas en los plazos establecldos, CONICYT pondrá térmlno antlclpado al Convenlo.

Tamblén, los Representantes Instltuclonales podrán sollcltar el térmlno antlclpado del Convenlo sl ocurren las
clrcunstandas establecldas en la cláusula anterlor, pero concluyen que ellas no podrán ser resueltas a pesar de la
suspenslón de los desembolsos.

TRxGÉSIMA PRIMERA, Restltuclón de los subsldlos. Decldldo por CONICYT et térmlno antlclpado del
Convenlo, sea a solldtud de las beneflclarias o porsu propla determlnaclón, porcausas no lmputables a negllgencla
de las benefldarias, éstas deberán restltulr todo saldo no gastado del subsldlo que tenga en su poder, en un plazo
máxlmo de trelnta dfas corrldos slgulentes a que CONICYT notlffque a las beneficlarlai el acto admlnlstratlvó que
dedara el térmlno anticlpado del Convenlo.

Sl la termlnadón antldpada del Convenlo tuvlere como causal la presunta negllgencla en la eJecuclón del mlsmo,
prevlo Informe del Dlrector Ejecutlvo, y sln perjulclo de lo prevlsto en la dáusula trlgéslma segunda, el Consejo
Asesor de FONDEF deberá pronundarse medlante acr¡erdo fundado sobre esta drs¡nstancla, Informando la
procedenda de esta causal a CONICYT, qulen determlnará medlante resoluclón fundada la resütuclón total del
subsldlo entregado a las benefidarlas. La restltudón deberá concretarse dentro del plazo de trelnta dfas corrldos,
a contar de la notlffcaclón de la resoluclón fundada reclén menclonada.

En caso que las beneflclarlas no cumplan cabalmente lo expuesto en los dos párrafos anterlores, CONICYT podrá
hacer efectlvas las caudones consütuldas.

TRXGÉSIMA SEGUNDA. Termlnaclón del Convenlo y finiqulto. El C¡nvenlo se entenderá termlnado: 1) una
vez que CONICYT dé su aprobadón al Informe ffnal de la etapa 2, ó 2, una vez que CONICYT dé su aprobaclón al
lnforme flnal de la etapa 1, en caso de haber deddldo no aprobar la etapa 2, o 3) haya resuelto su térmlno
antldpado.

Uego, se procedeÉ al clerre ffnanclero-contable del proyecto. Este clerre ocunirá con la rcndlclón y aprobaclón
de cuenbs del 100o/o de los fondos transferldos o, sl es el Gso, con el relntegro a CONICYT de los fondos que no
hubleren sldo utlllzados más los fondos rendldos que fueren rechazados y/o fondos no rendldos.

Sl, una vez termlnado el proyecto, no hubleren sldo entendos todos los aportes comprometldos por la)
benefldarlas y por las entldades asocladas al proyecto, CONICYT solo reconocerá como subsldlo al proyecto un
monto propordonal al de los aportes efectlvamente enterados y respaldados en relaclón a los comprometldos en
el convenlo de subsldlo; en dlcho caso, las beneflclarlas deberán relntegrar a CONICYT los saldos desembolsados
que excedan esta proprclón.

TRIGESIMA TERCERA. Ba¡es del Concunso. Las partes contratantes acuerdan que las Bases del Segundo
Concurso IDeA en Dos Etapas del Fondo de Fomento al Desarrollo Clentfflco y Tecnológlco, Programa IDeA,
FONDEF/CONICYT 2015, los antecedentes fundantes de la presentaclón del respectlvo proyecto y la Resoluclón
Afecta No 

- 

que adJudlcó el menclonado concurso, forman parte Integrante del presente CONVENIO y
obllgan a la entldad beneflclarla para los efectos del cumpllmlento y apllcaclón del mlsmo.

TRIGÉSIMA CUARIA: CONICYT se reserva el derecho de lnterpretar el sentldo y alcance de las bases del
Segundo Concurso IDeA en dos Etapas del Fondo de Fomento al Desarrollo Clentfflco y Tecnolfulco, Programa
IDeA FONDEF/CONICYT 2015, asf como tamblén el presente convenlo en caso de dudas y confllctos que se
suscltaren sobre la apllcaclón de las mlsmas, ya sea, de oflclo o a petldón de parte.

TRIGESIMA QUINTA: Serán de cargo de las Instituclones beneflclarlas los gastos, derechos e lmpuestos derlvados
de la celebradón del presente convenlo o que tengan su orlgen en la eJecuclón del m¡smo, Incluldos aquellos que
gnven o afecten a los documentos que deban suscrlblrse o aceptarse, sln perJuldo de lo señalado en la Cláusula
Duodédma sobre el costo flnanclero de las garantfas.

TRIGÉSIMO SEXTA: Las Instltudones Beneflclarias declara conocery aceptar la obllgaclón de CONICYT de hacer
ptibllca la lnformaclón presente en este convenlo, de aq¡erdo al artlculo 7 letra f) y demás nornas apllcables de
la Ley No20.285 sobre Acceso a Informaclón Púbtlca.
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TUGÉSIMO SÉpr¡mn: Las partes deJan establecldo que, CONICYT no está contratando o subcontsatando Obra
o Servlclo alguno, sl no que otorga una subvenclón Estatal para el fomento de actlvldades clentfflcas y/o
tecnológlcas a ser desarrolladas por terceros adJudlcatarlos de aquellas subvenclones, de acuerdo a la normaüva
legal y reglamentarla que regula las funclones del menclonado Servlclo. Por ello, entre CONICYT y el dlrector y/o
dlrector alterno, lnvestlgadores o cualquler otro personal que conFate las enüdades beneflclarlas o preste servlclos
para ellas, no exlste vlncufo alguno de subordlnadón y dependencla, en consecuencla entre ellos no exlste contrato
de trabaJo, nl en lo prlndpal nl en lo accesorlo, nl se rlgen en @nsecuenda por la normaüva laboral vlgente.

TRIGESIMA OCTAVA, Perconefa. La personerla de los representantes legales de las partes consta al final del
presente Convenlo.

TRIGÉSIMA NOVENA. Domiclllo. Las partes fiJan, para los efectos del presente Convenlo, su domlclllo en la
comuna de Sanüago y se someten a la competencla de sus Trlbunales Ordlnarlos.

CUADRAGÉSIMA. EJemplare det Convenlo. El presente Convenlo se otorga en dos eJemplares de lgualtenor,
fecha y valldez, quedando un eJemplar para cada parte.

CONICYT

PRESTDENTE (S)

PERSONERÍA

FIRMA

ENNDAD BENERCIARIA

REPRESENTANTE LEGAL

PERSONERÍA

RRMA

ENTIDAD BENEFICIARI,A

REPRESENTANTE LEGAL

PERSONERf¡A

FIRMA

RN DE TMNSCRIPCION DE LOS FORMATOS TIPO DE CONVENIOS

3.- DESE copla de la presente Resoluclón a la Offclna de Partes, a la Presidencla de CONICYT,
al Departamento de Administraclón y Rnanzas y a Flscalfa.

ANóTESE, róuesr nnzóN y coMUNfeuEsE.

l"s ct
FMNCISCO BRIEVA

Presidente de CONI
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- Anexo l:Bass y Fomab Tlpos de Convenlos del tr CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL FONDO DE FOMENIO AL

DESARROU¡ CIENTf RCO y TECNOLÓGICO-FONDEF DE CONTCYT, 20 15.
- Anexo 2: Memorándum TED del Programa FONDEF No 16658/2014.
- Anexo 3: cerüflcado de revlslón de bases del Departamento de Tecnologfas y Procesos, DTP.
- Anexo 4: El cerüflcado de revlslón de bases y convenlos, de fecha 18 de novlembre de 2014, del Departamento de

Admlnlstraclón y Flnanzas, DAF.
- Anoo 5: Acb No 51 ConseJo AsesorFONDEF.

TRAMTTACIóN:
- Prsldenda
- Oflclna de Parts
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MEMO N.

MAT,

Santiago ,

13204t2015
Adjudicación del SEGUNDO
CONCURSO IDeAEN DOS ETAPAS
RÑo zots del Programa lDeA de
FO N DEF, EXPED IENTE E131 17 I2A1 5
03/09/2015

DE
A

DOCUMENTO ELECTRONICO

ANEXo.......J

: KHALED MOHAMED HADIAWAD- Director(a) l&D -FONDEF
: JORGE ALVAREZ - Fiscal- FISCALIA

Estimado Jorge,

Mediante el presente, envío adjunto a usted la documentación
necesar¡a para elaborar la resolución de adjudicac¡ón de acuerdo a la
referenc¡a.

Los documentos que acompañan a este memorándum son los
siguientes:

Aviso de publicación en el diario de la Convocatoria

Aviso ampliación

Acta de cierra ll Concurso

Resolución exento Fuera de bases

Resolución reapertura

. Lista de proyectos postulados

o Lista de proyectos fuera de bases

¡ Lista de proyectos sugeridos aprobar

r Lista de espera proyectos

o Acta del Consejo Asesor de FONDEF

o Acta del Consejo de aprobación de bases

. Entidades elegibles para postular a proyectos FONDEF

r Certificado DAF

o Acta Cierra

o Presentación ll lDeA

http/lted.coni cyt.cl/sgdotuerEx@ ente.s eam 1t2
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Atte.

KHALED MOHAMED HADI AWAD .

Director(a) | & D

FONDEF

l(A. / ka.

DISTRIBUCION:
JIMENA BEATRIZ OYARZUN - Director(S) - FONDEF
JAIME IBAÑEZ - Abogado(a) - FISCALIA
SANDM VIDAL - Secretaria - FONDEF
CONSUELO BRUNO - Coordinador(a) Gestion Energia - FONDEF
MARIA ELENAVILDOSOLA - Secretaria - FISCALIA

Firmado Electrónicamente en Conformidad con elMfculo 20 letra F y G de la Ley 19.799
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No DsfinldoCONCUBSO IDEA EN DGS ETAPAS

FñilNgF
Forda ds Émñe at DBr6mllo
Clé¡úil|o yTsstd¡ile

Sondefde COillClT
Progr¡mr lDeA

CONVOCATORIA ll CONCURSO IDeAEN DoS FfApAg

L¡ Ccmi¡lón Naclonal de lnrestlgaclán Qertlñco yTemológica, (ONICYT, a travéf
de su programa Fondef, roruoca a la presentailón dé prq€ctor p¿ra el3gundo
Con(¡¡rso lDsA Gn Do¡ &up¡¿ cr¡yo óbret¡vo És apoyar proyectos de
Invesdgacldn clrntlñca y teomlóglc¡ qoe plañt€en una htpd&6lr ctendñc¡ qu€
9u$ent€ la obfendón d€ reruf{*dos a un nfuel de prueba de conceptg modelo o
prototlpo, oraluador Bn condlcloner da labsratorto o pequeñ¡ €$ala.

Lac b¡ser y h documenta(lón neceada para postular ertadn dlponlblq a parth
del m¡rlE¡3dsmareo ds2ot5. an el rltlorrrprr¡onlry1eüfohdst

En crtoque l¡$€nddades postulantes notenggn accero a lntem€{, ¡e reclblrán ru¡
postulócioner en formafo papel acompañadar do un reopaldo dlgltal, dentro de
lo¡ ml¡mot pla:or qt¡e la po!¡ul¿dón vla Infemet Lo¡ do(a¡mentor deben
entregaris en la Ofrcina de Partef dp CWICTIT ubfca¡la en [4oneda l}7t p|lmer
piso, tantiago. La ftrha de entrcga serÁ la do rBcepdón de lor antecedenter por
mMCYTen iu Ofidna de Fartes.

En ca¡o de reclbir la poituladé[ vfa Inteme\ !ólo ést¡ sef,A cor¡ider¿dg pan ls
e\raluaclón

El pfazo de presentadón de lor proyecor ve¡ce el Jueves 30 de abrll de ¡0f 5, ¿

l¡! 1Z&horas.

co&móN üAcrolrÁt oE ftrrE5n€Ac|ón
CD¡üF}CÁVTPCNOIÓOK¡
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21104f2O15 EL MERCURIO - (STGGCHILE) 11 7 AMPIIACION DEL PLAZO DE POSTULACIONES SEGUNDO 9.8x8.7 I l

CONCUBSO IDEAEN DOS ETAPAS FONDEF DE CONICYT NO DSfNIdO

ro¡u0rr
Frndo do fonsoto ¡l laróüüll¿
Cbn¡lficottocnolótl{o

AMPLIACIÓN DEL P1A¡O DE POSTUI"ACIONES
SEGUNDO COfIICURSO |DEA EN rlOS grApAS

FONDIF Dr CüNICYT

La Comisión Nacional de Investlgacfón Cientffica y
Tecnológica, CONKfi a tr¡vés de ru programa Fcndef,
informa que debido ¿ la situaclén ¡conteclda en el Norte del
pafs, se decidió ampllar el plazo para la preseñtacién de
proyectos al Segundo Concurso lDeA en Dos Etapas

La nueva fecha de cierre de las postulaciones será elJuever
14 de mayo de lOt 5, a lar 1 7¡00 hora$



At{EXO 5

DECTARA FUERA DE BASES LOS PROYECTOS QUE INDICA
EN EL MARCO DEL II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS
DEL FoNDo DE FoMENTo AL DESARRoLLo crENTfFtco y
TECNOLOGICO.FONDEF DE CONICYT, 2015.
RESOLUCION EXENTO No: 4878/201 5
Santiagol6/06/20'l 5

DOCUMENTO ELECTRONICO

VISTOS:

Lo dispuesto en el D,S. No 49I/71, Decreto Supremo No 97/2015, Decreto No 18/2009, todos del M¡nister¡o de
Educación; Ley No 20.798 de Presupuestos del Sector Público año 2015; la Resolución No 1600 de 2008 de Contraloría
General de la República, y

a.- La existencia del Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDEF) que tiene como objetivo
fundamental apoyar el aumento de la competitividad de los sectores económicos y de la eficiencia de los sectores
sociales del país, mediante el financiamiento no reembolsable de proyectos específicos que movilicen o perfeccionen
la capacidad de investigación y desarrollo, transferencia tecnológica, valoración de la ciencia y tecnología y
mejoramiento de gestión de las personas jurídicas nacionales s¡n fines de lucro que realizan activ¡dades científicas y
tecnológicas,

b.- La Resolución Afecta No 237/20t4 de CONICYT, por la.cual se aprobaro.n las BASES DEL II CONCURSO IDEA EN DOS
ETAPAS DEL FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO CIENTIFICO Y TECNOLOGICO-FONDEF DE CONICYT, 2015.

c.- Lo establecido en las bases el numeral II y II.1 de las bases concursales que señalan: "II.CRITERIOS DE
ADMISIBIUDAD DE LOS PROYECTOS. Los criterios que a continuac¡ón se describen perm¡ten determinar s¡ un
proyecto es o no admisible para obtener subsidio del II Concurso IDeA en Dos Etapas del Fondo de Fomento al
Desarrollo Científico y Tecnológico FONDEF de CONICYT, 2015. Los proyectos que no cumplan con todas las
disposiciones establecidas en las presentes bases, serán declarados fuera de bases y no podrán seguir partic¡pando
en el presente concurso. En el evento que uno o más proyectos sean declarados fuera de bases tal circunstancia será
notificada por CONICYT, med¡ante carta certificada, teniendo los(las) afectados(as) un plazo de 5 dÍas hábiles desde
su notificación, para interponer el recurso de reposición contra tal acto admin¡strativo, de acuerdo a lo señalado en
la Ley No 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos
de la Administración del Estado. IL1 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE POSTULACION. CONICYT revisará el
cumplimiento de las exigencias formales establecidas en las presentes Bases y las solicitadas en el formulario de
postulación, Las propuestas que no cumplan con todas las especificaciones establecidas en las Bases, que sean
presentadas en forma incompleta o que no estén presentadas en los formularios preestablecidos serán declaradas
fuera de bases por CONICYT".

d.- Lo dispuesto en el numeral IL2 de las bases concursales, que señala: "lL2 REGULACIONES ESPECiFICAS. Los
proyectos deben cumplir con las normativas vigentes y los estándares que regulan la actividad científica en las áreas
que trate el proyecto. Proyectos que involucran estud¡os en/con: a) Seres humanos y/o material biológico humano,
b) Animales, muestras animales y/o material biológico, c) Sitios arqueológicos, d) Especies protegidas, áreas
silvestres protegidas, internación de especies, e) Archivos y/o bases de datos que contengan información sensible.
En las situaciones antes descritas, se requerirá adjuntar certificaciones y/o autorizaciones especÍficas, según lo
estipulado en la Sección Anexos de estas bases, cuyo contenido forma parte integral de las bases del presente
concurso. Se deberá adjuntar en formato PDF no protegido/encriptado cop¡a de las certificaciones aprobatorias y/o
autorizaciones que correspondan a la postulación en línea en el plazo establecido, No obstante, quienes no dispongan
de ellas a la fecha de cierre del concurso, podrán incorporar a la postulación el(los) documento(s) que certifiquen o
acrediten la recepción de la solicitud de dichos certificados o informes por parte del organismo competente, s¡n
embargo, la institución postulante deberá entregar a CONICYT el(los) certificado(s) aprobados antes del primer giro
(firma o aprobación del convenio), de lo contrar¡o se declarará el término anticipado del Proyecto. Se deberán
adjuntar las cert¡ficaciones o informes de todas las instituciones nacionales e internacionales que participen de la
propuesta y que se vean afectadas por realizar alguna de las actividades mencionadas en ella, aplicándose el mismo
procedimiento y sanciones señaladas en el párrafo anterior".

e.- El Memorándum No BI97/20I5, de B de junio de 2015, de FONDEF, en el cual solicita la emisión de la resolución
que declare fuera de bases las postulaciones que se señalan en documento adjunto a dicho memorándum, por las
causales que en cada caso se indican.

f,- Los Informes de Admisibilidad de los Proyectos solicitados declarar fuera de bases acompañados al Memorándum N"
Bl97/2OL5, ya citado.

g,- f-ás facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49t/7t, en
el Decreto Supremo No 97/20t5, ambos del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

a.- DECIáRESE FUEM DE BASES, los proyectos presentados al II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL FONDO DE
FOMENTO AL DESARROLLO CIENÍFICO Y TECNOLÓGICO-FONDEF DE CONICíT, 2015, que se señalan a continuación,
por las causales que en cada caso se indican:

tlts/¡qi.csicl.clsgdocJrWt€sñGq.ÉdaRúaségddaDMsio.sÉm
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CODIGO rfrut-o AREA DESARROLLO POSTUTANTE ¡nsrm¡cróH pn¡ruc¡p¡r- OBSERVACTONES

I ¡D15110057

Desarrollo de una ap¡lGclón
móvl¡ qus prcmueva y fortalgz@
el autoculdado en salud oral al

Interlor de las F¿mlllas. Una
soluclón tecnológ16 pars un
probleru de salud públlca

Cs. Soc¡alss y
Educaclón

Alex¿ndr¿ M¡rst¿kls
Truffello

PONTIFICIA
UNIVERSIDAD CATOUCA

DE CH¡LE

Involucm Investl9ac¡ón en seres
humanos y no Incluyó en la
p@un certlflcado de ¡Jn

Comlté de Et¡ca. que Indlque que
los proto@los de l¿ Investlgaclón
cump¡en con la nomtlva
vlgente, tampoco Incluye un
documento que certlffqué la
reepclón de la so¡lc¡tud de dlcho
crtlfledo por parte del
organlsmo competente (punto
I¡.2 a de las Bases).

2 tD15r10083

Uso de Inhlbidores de
Reslstencla Famaeló9ica de

Orlgen Vegetal paE el Desm¡lo
de Prctotlpos Omles de

Senslbillaclón a AntlpaÉsitarlos
utlllados conra Callgus

ro9ercre$eyl.

Pesü y Aculcultum Juan Gulllemo
Carcamo Matus

UNÍVERSIDAD AUSTRAL
DE CHILE

hvolucra ¡nvest¡gaclón en
anlmales y no Incluyó en la
p-oEEu-fáElón un certlffcado de un
Comité de B¡oétle, que Indlque
que los prctoolos de la
Investlgación cumplen con la
normtlva vlgente, tampoco
lnc¡lye un documento que
certlffque ¡a recepclón dé la
sollcltud de dlcho certlffcdo por
parte del organlsmo competente
fñlrñtd TI 7 h dp leq Raqaql

tD15n0229

Uso DE LEVADURAS AUTÓcToNAs
COMO PROBIO.r¡COS PARA

PRODUCCION MAS¡VA DE I-ARVAS
DE PECES NAT¡VOS

Pes y Aculcultun Paola AlsjandÉ
Navareta Wallace UNTVERSIDAD DE CHILE

InvolucBjDGtlgaclón en
€nlm8l€fy no Incluyó sn la
postulaclón un certlñcado de un
Comlté de Bloétl@, que Indlqu{
que los protocolos de la
investigación cumplen 6n la
nomtlva vlgente, tampoco
Incluye un docum€nto que
cartlñque la recepclón de la
solicltud de dicho cert¡ñGdo Dor
parte del organlsmo competente

4 tD15t10267

Uso de mo¡éculas peptfdlc¿s
derlvadas de coreguladores de la

tmnscrlDclón @mo una nueva
hernmlenta pam el tEtamlento
de cáncer mamario reslstente a

tmtamlento homnal

Salud Sergio A. Onate UNIVERS¡DAD DE
CONCEPCION

rnvotllcra tnvesugaclon en
anlmales v no lncluvó en la
ñEffi6E.adón un certl-ficado d6 un
tom|té de Bloétlü, que lndlque
que los prcto@los de la
Investlgaclón cumplen con la r ,
nomtlva vlgente, tampoco -
lncluye un documento que
crtlñque ¡a rccepclón de la
sollcltud ds dlcho certiñcado por
parte de¡ organlsmo competente
lDunto II.2 b de las Bass).

E ID15t10433

Desarollo de nuevas
formulaclones nutracéutlcas a

base de qultosano y amlnoácldos
pam reducclón de altos niveles

de colestercl en humnos

Salud GALO CARDENAS
TRIVTÑO

UNIVERSIDAD DEL B¡G
BIO

¡nvotucE ¡nve5!gacton en
animles v no lncluyó en la
poslutacton un centncaoo oe un
Comlté d€ Bioétle, que Indlqué
que los Drctoolos de la \
Investlgaclón cumplen con la
nomatlva vlgente, tampoco
incluye un documento que
crt¡ffque la recepción de la
$¡¡cltud de dlcho cenlncdo por
parte del organlsmo competente
t^"ñ¡^ ll t h ¡á l.- 4..á.\

6 ID15I1M66

Desarrollo de bloherbic¡das paE
las malezas retam¡lla (Gen¡sta

monspessulana), bautro (Cytlsus
scoparlus) y Ulex (Ulex

europaeus).

Allmentos
Agrcpecuarla

Eugenio Alfredo
Sanfuentes von

Stowaser

UNIVERSIDAD DE
CONCEPCION

Invo¡ucm lnvesugaclón con
esoecles Droteoldas-áreasstffióitiE-s,yno
incluye autoriaclón de COMF,
tampoco Incluye un documento
que certlñque la recepclón de la
sollcltud de dlcho cértlncado por
parte del organlsmo competente
tñr¡ñ!^ ll t , ,á l-- Eoc^c\

ID15t10537

Soluclón Tecnológlca basada en
¡+D pam la producclón maslva
dé Juvenlles de Serlola lalandl,
altamente eflclente y de balo
costo, orlentada a ru$lver la

brécha de prcducclón y oférta de
Juveniles de dondos en la reglón

XV

Peso y Aculcultun Ama ldo Vfctor
M¡axa Olcay

UNTVERSIDAD DE
TARAPACA

Involucra ¡nvest¡gac¡ón en
allPEle?Ho Incluy_ó en la.
posfutacton un entfcaoo oe un
Com¡té de B¡oétlc, que Indlque
que los protoolos de la
Investlgaclón cumplen con la
nomat¡va vlgente, tampo@
lncluye un documento que
certlñque ¡a recepclón de la
sollcltud de d¡cho certlflcado por
parte del organlsmo competente

I tD15rr0627

Desarcllo de un slstems
adhes¡vo dental b¡oactivo

basado en nano<ompuestos de
óxldos de cobre dopados 6n

zlnc con acclón contm bacte¡ias
@riogéntas y efecto inhibitorlo

de metalopmte¡nasas
dentlnárias

Salud Mlguel Ángel Munoz
Perez

UNIVERSTDAD DE
VATPARAISO

Et rfuyeLtq t[YotuLrd
I nvestigación con.r¡ater¡a1
Dtotootco v no lncluvo en ta
iffin un certthodo de un
Comlté de Boét16, que Indlque
que ¡os prcto@los de la
Investlgaclón cumplen on la
nomatlva vlgente, tampoco
Incluye !n documento que
csrtlñque la recepclón de la
sollcltud de dlcho certlñc¿do Dor
parte del organlsmo competente
t^rrñf^ I a h Áá lr. Aré^-\

9 IDt 5I10641

DrugMlner: Una metodologfa
biolnbrnátle basad¿ en

RNASeq paÉ ¡a dos¡flcaclón
óptima de qu¡m¡oterapia

persona¡lzada

Sa ¡ud
Andres lgnac¡o
Avlla BarreE

UNÍVERSIDAD DE tA
FRONTERA

rnvotuc@ Invssugócro¡ usaooo
bases do datos que ontongan
Infomaclón sensible y no incluyó
en la postulaclón _un certlflcado
de un Com¡té de Etlca, que
Indlque que los prctcolos de la
Invest¡gaclón cumplen con la
normatlva vlgente, tampoco
¡ncluye un documento que
@rtlflque la recepción de la
sollcltud de dlcho ce¡tlñGdo Dor
parte del organlsmo competente

10 ¡D15110646

Desamllo de d¡etas balanceadas
paE la pre€ngorda de Juvenlles

y engorda de adultos de
Concholepas oncholepas en un

slstema de hatchery

Pes@ y Aculculturd Pedro Antonlo
Vergara Monteclnos

UNIVEPSIDAD DE LOS
TAGOS

t3 po$ulaclon no cumple con las
ex¡genc¡as Íomales estab¡ecidas
en las presentes Bass y las
9o¡lcltad¿s en el fomularlo de
postulaclón, usa un formato
dlst¡nto en e¡ capftu¡o 4 impacto
potenclal económico soclal
lDunto I¡.1 de las Bases).

11 ¡D15I10654
CGP-|sop: Platafom pam

Capturar, Gestlonar y Pme$r
Infomaclón socla¡ de fuente

Cs. Socia¡es y
Educaclón

luan Saavédra
Vasquez

UNIVERSIDAD DEL BIO.
BIO

bases dB d¿tos qus ontengan
Informaclón sens¡ble y no Incluyó
en la postulaclón.un certlfl@do
de u¡ Comlté de Etlca, qué
¡nd¡que que los prctcolos de la
Investigaclón cumplen 6n la
no|mtlva vlgente, tampoo

/

tqr¡6d.cd!cytdÁgdodr€porl6th8q.€daR64li&D@.Insisw
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Incluye un documento que
certiffque la recepción de la
solicitud de dicho cart¡ffc¡do Dor
parte del organlsm competente
(punto IL2 e de las Bases),

b.- ESIÁMPESE por el oflclal de pañes la fecha y nrimero de la presente resoluclón en la Resoluclón Afecta No
23il2014, de CONICYT, que la complementa.

c.- PUBúQUESE en el portal Web de FONDEF - CONICyT, la presente resolución.

d.- NOIFÍQUESE por carLa certificada y correo electrónico la presente resolución a los proyectos declarados fuera
de bases.

e.- DIS"ÍRIBÚYASE copia de la presente resolución al Programa FONDEF, Departamento Administraclón y Finanzas y
Flscalía.

ANÓTESE, coMUNIQUESE Y ARcHfuEsE.

C- \*c*\-e-. ü
CHRISTIAN NICOTAI OREU.ANA

D¡recto(a) qecuttuo

DIRECCION EJECUTIVA

CNO // JAV/nc

DlsTRlzuctoN:
LEIICIATORO - Secretarh Pre8ldencla - PRESTDENCTA
SANDRA VIOAL - Secretarla - FONDEF
MARIA ELENA VILDOSOLA . Secrotáfla . FISCALIA
OFICINA DE - B¡lzón Oñclna ds Paft$ - GESTION DE PERSONAS

Firmado Ebclrónicamenle en Conformüad con elArtfcub ? lefa F y G de h ley 19.790

h$¡¡Érf caisytdAg@r$oeaesq¡daRrrps^g d{mq¡n€nb.sedl|



SGDOC
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AcocE REcuRso DE REPoslclóru nentvo Ru
PROYECTO CÓDIGO ID15I10229 EN EL MARCO DEL II
CONCURSO IDEAEN DOS ETAPAS DEL FONDO DE
FoMENTo AL DESARRoLLo cleurlrlco Y rrcuolóotco-
FONDEF DE CONICYT,2015, INTERPUESTO POR LA
UNIVERSIDAD DE CHILE.

RESOLUCION EXENTO No: 5095/2015
Santiago0l/07/2015

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49L/7I, el Decreto Supremo No
97/2OL5, ambos del Ministerio de Educación Pública; Ley No 20.798 de
Presupuestos del Sector Público para el año 2015; Ley No 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos
de los Órganos de la Administración del Estado; y la Resolución No 1600 de
2008, de la Contraloría General de la República;

CONSIDEMNDO:

1.- La Resolución Afecta No 23712014 de CONICYT, por la cual se
aprobaron las BASES DEL II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL FONDO
DE FOMENTO AL DESARROLLO CIENÍFICO Y TECNOLóGICO-FONDEF DE
coNIcYT, 2015.

3.- Que, el aftículo 35 de la ley 19880 sobre procedimiento administrativo
señala que la prueba se apreciará en conciencia.

4.- Que, UNIVERSIDAD DE CHILE, ha interpuesto ante CONICYT un
recurso de reposición, en conformidad a lo establecido en la Ley No 19.880,
mediante el cual solicita que se reconsidere la resolución que declaró fuera
de bases su postulación, ya individualizada en el número 2 anterior.

2.- La Resolución Exenta de CONICYT No 4878/,2015, por medio de la cual
se declaró fuera de bases el Proyecto CODIGO ID15I10229 de la
Universidad de Chile en el Concurso recién reseñado.

5.- Que, con el fin de analizar los argumentos esgrimidos por la recurrente,
el Programa FONDEF realizó un informe de reposición de fecha 19 de junio
de 2015, donde se concluye que se debe acoger el mencionado recurso
declarando admisible la postulación cÓDIGo ID15I10229 de la Universidad
de Chile.

6.- Que, en base a un nuevo análisis del recurso y los informes presentados
se concluye que la postulación CÓDIGO ID15I10229 de la Universidad de

DOCUMENTO ELECTRONICO

http ://ted. conicyt.cllsgdoc/verExpedienteDesdeReporte. seam 07-09-201s
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Chile cumple con los requisitos para ser considerada admisible.

7.- Que, en virtud de lo dispuesto en el inciso 40, del artículo 59 de Ley No

19.880, no procede recurso jerárquico en contra de los actos dictados por los
jefes superiores de los servicios públicos descentralizados.

8.- Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo
dispuesto en el Decreto Supremo No 491/7L y en el Decreto Supremo No

97/20L5, ambos del Ministerio de Educación.

RESUELVO:

1.- ACóJASE el recurso de reposición presentado por UNIVERSIDAD DE
CHILE, ya que, habiéndose analizado los antecedentes del recurso, la
postulación y los documentos presentados en ellas, se ha podido concluir
que respecto del Proyecto CODIGO ID15I10229 del II CONCURSO IDEA EN

DOS ETAPAS DEL FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO CIENTÍFICO Y
TECNOLÓGICO-FONDEF DE CONICYT, 20L5, declarándose admisible la
postulación.

2.- EVALÚESE, en conformidad a lo establecido en las bases respectivas el
Proyecto CODIGO ID15I10229, a efecto de determinar el puntaje final de
dicha postulación y determinar si ella debe o no ser adjudicada.

3.- MODIFICASE las Resoluciones Exentas No 4878/2OLS de CONICYT en los
términos señalados en los numerales anteriores,

4.- El Oficial de Partes deberá anotar en el documento digital que contiene la
Resofución Exentas No 487812015, en el campo "Descripción" del repositorio
del archivo institucional, el Número y Fecha de la presente resolución, que
las complementan.

5.- NOTIFÍQUESE a la recurrente vía cafta ceftificada la presente resotución,
remitiéndole copia íntegra de la misma.

6.- DISTRIBÚYASE copia de la presente Resolución al Programa FONDEF,
Depaftamento de Administración y Finanzas, Fiscalía, Oficina de Partes todos
de CONICYT.

R¡¡órese, nolrfouese y ARcHfvESE.

Página 2 de3
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C.- \- c*L-p-' L:)

CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA

Directo(a) Ejecutivo

DIRECCION EJECUTIVA

CNO //JAV/ jic

DISTRIBUCION:

LETICIA TORO - Secretaria Presidencia - PRESIDENCIA
SANDM VIDAL - Secretaria - FONDEF

N ELLY J EMLDO . SecTetaTia . ADMIN ISTMCION Y FINANZAS
MARIA ELENAVILDOSOI-A - Secretaria - FISCALLA

OFICII.IA DE - Buzón Oficina de Partes - GESTION DE PERSONAS

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artfculo 20 letra F y G de la Ley 19.799

http ://ted.c onicyt. cVsgdoc/verExpedienteDesdeReporte. seam 07-09-2015
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MODIFICA RESOLUCIONES EXENTAS N'S 9368/2014,
922712014Y OTRAS DE CONICYT, QUE ESTABLECEN LOS
MIEMBROS DEL CONSEJO ASESOR DEL FONDO DE
FoMENTo AL DESARRoT-I-o crerurlnco y rEcNo lóe lco-
FoNDEF- DE LA coMtstóN trtRclotrlAl DE lNVESTleRctótl
crrutlprcR v rccruolóercR.
RESOLUCION EXENTO No: 3738/2015
Santiago22lM12015

VISTOS:
Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49Ll7L; Decreto Supremo 328/20L4¡ Decreto
Supremo No 18 de 2009, todos del Ministerio de Educación; la Ley No 20.798, de
Presupuestos del Sector Público del año 2015; la Resolución Exenta No 705/2014, de
CONICYT y la Resolución No 1600 de 2008, de la Confaloría General de la República, y

CONSIDERANDO:
1.-Lo dispuesto en la Resoluciones Exentas de CONICYT Nos 9368/20L4,9227/20L4,
5321120t3, L97L/20t3, 5247/20L2, 3653/20t2, 363/20t2, 3L5312009, 3515/2009,
33LV2OA9 V 99/2OOB que establecen los miembros del Consejo Asesor FONDEF.

2.-Memorándum TED No 5237/2OL5 de FONDEF, donde se solicita modificar la
integración del Consejo Asesor de FONDEF, debido a la integración de un nuevo
representante del Ministerio de Economía.

3.- Carta del Sr. Andrés Zahler Torres, RUT: L2.628.2O4-4, Jefe de División de
Innovación del Minísterio de Economía, de fecha 13 de abril de 2015, donde aquél
acepta el nombramiento como miembro del Consejo Asesor de FONDEF.

4.- Carta de la Sra. Elizabeth Lira Kornfeld, de fecha 20 de enero de 2015, donde
renuncia a su cargo como miembro del Consejo Asesor de FONDEF, por las razones que
se indican en ella.

5.-Las faculbdes que detenta esta Presidencia en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo No 49L/7L y en el Decreto Supremo No 328/2014, ambos del Ministerio de
Educación, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución Exenta No 705/2OL4, de
CONICYT.

RESUELVO:

1.- MODIFÍCANSE las Resoluciones Exentas de CONICYT Nos 9368/20L4,9227/20L4,
5321/20L3, 797L/20L3, 5247/20L2, 3653/20L2, 363/20L2, 3L53/2009, 35t5/2009,
33Lt/2009 V 99/2OOB que establecen los miembros del Consejo Asesor del Fondo de
Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico - FONDEF - de CONICYT, teniendo en
cuenta el nombramiento reseñado en la parte considerativa, estableciendo la siguiente
conformación del Consejo Asesor de FONDEF:

FRANCISCO BRIEVA

PRESIDENTE CONICYT

RICARDO REICH

REPRESENTANTE MINISTERIO DE EDUCACION

JUAN A. ASENJO

t@:/fr ed.cordcyt.cl/sgdoc/vo Ex@ierteDesdeReorte.s@m
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REPRESENTANTE ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS

Álvnno AcEvEDo Ro¡As

REPRESENTANTE DE CPC

MARCEI-A ANGULO GONZALEZ

REPRESENTANTE CONICYT - CORFO

HUGo ulnúrez roRREs

REPRES ENTANTE MINISTERIO DE AGRICULTURA

PAULA BENAVIDES SAI.AZAR

REPRESENTANTE MINISTERIO DE HACIENDA

e¡ronÉs ZAHLER ToRRES

REpRESENTANTE DE coNlcyr - MINISTERIo DE rcoruouÍn

KHALED AWAD

DIRECTOR EJECUTTVO (S) - MINISTRO DE FE

2.-En todo fo no modificado rige las Resoluciones Exentas Nos 9368/20L4,9227/20t4,
532t/20L3, L97L/20L3, 5247/20t2, 3653/20t2, 363/20L2, 3L53/2009, 3515/2009,
33IL/2OO9 y 99/20O8, todas de CONICYT.

3.- REMÍTASE por el Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico- FONDEF-
copia de la presente resolución al nuevo representante del Ministerio de Hacienda.

4.-El oficial de Partes deberá anotar en el documento digital que contiene las
resoluciones Nos 9368/20L4, 9227/20t4, 532L/20L3, L97L/20L3, 5247/20L2,
3653/2OL2, 363/2OL2, 3L53/2OO9, 351512009, 33LL/ZOO9 Y 99/2008, todos de
CONICYT, en el campo "descripción'del repositorio del archivo insütucional, el número y
fecha de la presente resolución, que las modifica.

5.- DISTRIBÚVASE la presente resolución a Presidencia, Administración y Finanzas,
FONDEF y Fiscalía.

ANÓTESE Y COMUNIOUESE. .

..,*.i
i td\"1-éf

"&' k*" \ *:"},S*¡&k
L ,*;e q¡r"qs \ *

FRANCISCO BRIEVA RODRIGUEZ

Presidente(a)

PRESIDENCIA

f ¡ttp/,led.cordcyt.cl/sgdoctuer k@ierteDesffi .@orte.sem a3
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DISTRIBUCION:
LETIClATORO - Secretaria Presidencia - PRESIDENCIA

SANDM VIDAL - Secretaria - FONDEF
KHALED MOHAMED HADI AWAD - Director(a) I & D - FONDEF
MARIA ELENA VILDOSOLA - Secretaria - FISCALIA

OFICINA DE - Buzón Oficina de Partes - GESTION DE PERSONAS

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artlculo 2letra F y G de la Ley 19.799
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Comi¡ión Nacional de ln¡estigación
Cienrifica y Tec*olégica - COlrllCYT

MEMORITNDUM NO 45I2OL6

: FRANCISCO BRTEVA RODRÍGUEZ
PRESIDENTE DEL CONSEIO

: CHRISTIAN NTCOLAI ORELI.ANA
DIRECTOR EJECLTNVO

: 04.09.2015

AiNEXC*.LJ

DE

A

FECHA

En conformidad con lo dispUesto en el artículo 60 letra a) y el artlculo 8o letra g) del DS.
No 491/1971 vengo en aprobar la adjudicación del II CONCURSO IDEA EN DOS ErAPAS
DEL FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO CIENTÍRCO Y TECNOLÓGICO.FONDEF DE
coNIfiT,2015.

Le saluda atentamente,

FRANCISCO B
PRESIDENT

coNxc\
\\

i*) \
FBRj!9l,hvlw.)érf --"
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FONDEF
Fondo de Fomento a[ Oesarrollo
Cientifico y Tecnot6gico

ACTA NO57
CONSEJO ASESOR DE FONDEF

En las dependencias de coNIcYT en santiago, a partir de las 15:00 horas del
31 de agosto de 2015, se procede a realizar la reunión No57 del Consejo
Asesor de FONDEF, la que cuenta co.n la participación del Sr. Francisco Brieva,
Presidente de GONICYT, los sres. Alvaro Acevedo, Hugo Martínez y Ricardo
Reich en calidad de miembros del Consejo Asesor de FONDEF. Se deja
constancia que el quórum requerido para el funcionamiento del Consejo Asesor
es de cuatro miembros y los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de
los asistentes, de acuerdo a lo prescrito en la Resolución Exenta No99/2008 de
CONICYT.

Asistieron también el sr. Khaled Awad, Director Ejecutivo (s) de FONDEF, la
Srta. Consuelo Bruno, Encargada de S&C de FONDEF, la Sra. Valeska
Gonzalez, coordinadora del Area Alimentos Agropecuaria, el sr. Alf¡e-do Liu,
coordinador del Area de salud, el sr. cristian Lagos, coordinador del Área de
Pesca y Acuicultura, y el sr. Juan vial, abogado de la Fiscalía de coNICyr,
como asesor jurídico del Consejo Asesor. Se excusaron las Sras. Marcela
Angulo, Paulina Benavides y los Sres. Juan Asenjo y Andrés Zahler.

Los temas tratados en la reunión fueron:

1. Adjudicación del Segundo Concurso IDeA en Dos Etapas de
FONDEF.

2. Aprobación Proyectos de Extensión de FONDEF

Acta No 57 31.08.2015



FOIUDEF
Fondo de Fomento a1 Derarrollo
Cientifi co y Tecnotógico

1.1. Adjudicación del Segundo Concurso IDeA en Dos Etapas de
FONDEF.

El Director Ejecutivo (s) de FONDEF, el Sr. Khaled Awad, realizó una
presentación introductoria, informando a los miembros del Consejo Asesor
acerca de la cantidad y las características generales de los proyectos
presentados en el II Concurso IDeA en Dos Etapas de FONDEF.

De fos 644 proyectos presentados, 12 quedaron fuera del Concurso por
incumplimiento del numeral II de las bases concursales, denominado "Criterios
de admisibilidad de los proyectos", quedando finalmente 632 proyectos para
ser evaluados. El listado completo de los proyectos postulados al II Concurso
IDeA en Dos Etapas de FONDEF se encuentra en el Anexo No 1. La
presentación se encuentra en el Anexo No 2.

De los 632 proyeclos evaluados, 235 fueron recomendados para la aprobación
del Consejo Asesor por los Paneles de Evaluación de FONDEF. Estos se
detallan en el documento "Proyectos sugeridos para aprobación por los Paneles
de Evaluación de FONDEF" (Anexo No 3).

Luego de analizar esta propuesta de aprobación, el Consejo Asesor resolvió
aceptarla, (procediendo a la revisión de los proyectos sugeridos por la
Dirección Ejecutiva de FONDEF.)

1.2 Proyectos fuera de Concurso

El Consejo Asesor, a propuesta de la Dirección Ejecutiva de FONDEF, ratifica la
decisión de coNIcYT, relativa a declarar fuera de bases los siguientes
proyectos, por las razones que se indican. Se deja constancia de que esta
decisión fue formalizada en la Resolución Exento 4878-2OLS de la Presidencia
de CONICYT.

Acb No 57 31.08.2015
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N' coDtco TNUIS
AREA

sE5Ánfiorlo PüSfUTANTE
ll',¡$f¡fUAÓñ

PRINCIFAL

7 tD1st10057

Desarrollo de una apllcación móvil que
promueva y fortalezca el autocuidado
en salud oral al interlor de las famllias.

Una solución tecnológica para un
problema de salud pública

Cs. Soclales y
Educación

Alexandra

Mustakis Truffello

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOLICA DE

CHILE

2 tD15t10083

Uso de lnhibidores de Resistencla
Farmacológica de Orlgen Vegetal para

el Desarrollo de Prototipos Orales de
Senslbillzaclón a Antiparasitarlos

utilizados contra Caligus rogercresseyl,

Pesca y
Acuicultura

Juan Guillermo
Carc¡mo Matus

UNIVERSIDAD

AUÍRAL DE CHILE

3 1D15t10257

Uso de moléculas peptfd¡cas derlvadas
de coreguladores de la transcripclón
como una nueva herramienta pera el

tratamiento de cáncer mamario
resistente a tratamiento hormonal

Salud Sergio A. Onate
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

4 tD15t10433

Desarrollo de nuevas formulaclones
nutracéutlcás a base de quitosano y
aminoácldos para reducción de altos

niveles de colelerol en humanos

5alud
GALO CARDENAS

IRIVIÑO
UNMERSIDAD DEL

Bto-Blo

1015110466

Desarrollo de bloherbicldas para las
malezas retamilla (Genlsta

monspessulana), bautro (CWisus

scoparius) y Ulex (Ulex europaeus).

Alimentos
Agropecuarla

Eugenlo Alfredo
Sanfuentes Von

Stowasser

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

6 1D15t10537

Soluclón Tecnológlca basada en l+D
para la producclón maslva de Juvenlles
de Seriola lalandl, altamente eflclente y

de bajo costq orientada a resolver la

brecha de producción y oferta de
juvenlles de dorados en la región XV

Pesca y
Aculcultura

Arnaldo Victor
Vilaxa Olcay

UNIVERSIDAD DE

TARAPACA

1D15110627

Desarrollo de un sistemas adhesfuo
dental bloactivo basado en nano-
compuestos de óxldos de cobre

dopados con zlnc con acción contra
bacterlas cariogénlcas y efecto

Inhibltorio de metaloprotelnasas
dentinárlas

Salud
MiguelAngel
Munoz Perez

UNIVERSIDAD DE

VATPARAISO

ó 1015110641

DrugMiner: Una metodoloBfa
bioinformátlcá basada en RNASeq para

la dosiflcación óptlma de quimioterap¡a
oersonalizada

Salud
Andres lgnaclo
Avlla Barrera

UNIVERSIDAD DE

LA FRONTERA

9 tD15t10646

Desarrollo de dletas balanceadas para

la pre-engorda de Juvenlles y engorda
de adultos de Concholepas concholepas

en un sistema de hatchery

Pesca y
Aculcultuta

Pedro Antonlo
Vergara

Monteclnos

UNIVERSIDAD DE

LOS tAGOs

10 tD15t10654
cGP-isop: Plataforma para capturar,

Gestionar y Procesar información soclal
de fuente prlmarla.

Cs. Soclales y
Educaclón

Juan Saavedra

Vasquez
UNIVERSIDAD DEL

Blo-Bto

Acta No 57 31.08.2015
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Además, los dos siguientes proyectos fueron retirados al inicio del proceso de
evaluación:

co0t60 TffUM ARTA

üFSAnBOü{t
FÜSilJLAÑTfg

NSrTfiJCrÓi¡
PRIÍ{CIPAL

L 1D15t10209

Plataforma tecnológlca para el empoderamiento
legal de los cludadanos en el acceso a los

servicios de Justicia

ctENclAs
SOCIALES Y

EDUCACION

Nelson Antranig
Baloian

Tataryan

UNIVERSIDAD

DE CHILE

z 1D15t10260

Desarrollo de una Plataforma de apoyo a la toma
de decisiones para la escuela y la comunidad

educatlva, que potencle los resultados de
aprendlzaje del estudlantado del primer clclo de
enseñanza: Un enfoque más allá de las pruebas

estandarlzadas

clENctAs
SOCIALES Y

EDUCACION

SONIA ILSE

SALVO

GARRIDO

UNIVERSIDAD

DE tA
FRONTERA

1.3 Aprobación y propuesta de adjudicación de proyectos del II
Concurso IDeA en Dos Etapas de FONDEF,

El Consejo Asesor resolvió aceptar la propuesta de la Dirección Ejecutiva de
FONDEF, decidiendo en definitiva recomendar a CONICYT la aprobación y
adjudicación de los siguientes proyectos. Para todos ellos el Consejo acog¡ó las
exigenc¡as y recomendaciones formuladas para cada uno de los proyectos por
los respectivos Paneles Evaluadores. Estas condiciones deberán ser
incorporadas por la Dirección Ejecutiva de FONDEF en todos los proyectos

coDtGo urut0 guRActÓ¡l llPo PRoy8cfo
r!¡$'flTUCtÓN
pn$¡opal

rN5flruoéfi
ASOCIADA

MÜN?O
FONOTF9

lN$ftlucloN
gfiNARIERA

1 tDL5tro247

Desrrollo de Catallzadores de BaJo

Costo a part¡r de Reslduos Industriales
para la Producclón de Gas Natural

SNG

24 Prsompetitlvos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.915.000 NO

2 tDL5170277

Desrrollo de un modelo de atenclón
para persnas con Hipertenslón A¡terl¿l
y Dlabetes tlpo ll basado en gestlón del

culdado sgrln aluste de rlsto
24 Interés públlco

PONTIfICIA

UNIVERSIDAD

CATOI.ICA DE CHITE

139.116.000 NO

3 tD15t10082

Desarrollo de modelos para la

optim¡zac¡ón de las zonas de reparto de
@resmndencla v oedúeteila

24 Interés públlco UNÍVERSIDAD DE

CHITE
148.400.000 NO

4 tD15t10468
Desarrollo de tsnologfas para la

admlslón esolar
24 Interés prlbl¡co UNIVERSIDAD DE

CHITE
X¿t8.6,46.000 NO

5 1015110647

Pedagogfas y cu¡turas de conüvencla
para la formac¡ón Integral e inclusiva:

med¡das s¡mples para una reforma
cómbléle

24 Interés públlco
PONTIFICIA

UNMERSIDAD

CATOTICA DE CHILE

1¡¡8.729.000 NO

6 tD15tX0X42

Estlmaclón del contenldo de Acette en
Ollws en base a Tecnologfas no

Destructlvas
24 Interés prlblico

UNIVERSIDAD

CATOLICA DEt
MAULE

CENTRO DE

ESTUDIOS EÑ

ATIMENTOS

PROCESADOS

149.996.000 NO

7 tD15t10178

Desrrollo de soluclones tenológl@s
pañ la coEeryaclón, recupeEclón y

producción de recursos genéticos
requeridos por el sector bovino de

leche

24 Pr&ompetittvos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.354.000 NO

Acta No 57 31.08.2015
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8 tDx5110387
Desarrollo de nlalla eflclente para

atraDanieblas
24 Precom ret¡t¡vos

UNMERSIDAD

A@ITO IBANEZ
149.432.000

UNMERSTTY

OF

CAMBRIDGE

Department of
Applled

Mathematics
and

Theoreuül

9 tD15t10545

Ingenlerfe ApllGda para D¡seño y
Producclón de Prótesis Coronarlas
Celularlzadas de Pequeño Callbre

24 Precompetitlvos
UNIVER5IDAD DE

LOs ANDES
149.851.000

University of
Manchester

Materlals
Sden@ Centre

schoo¡ of
Materlals

10 tD15t10560
Plataforma de Apoyo a la Gest¡ón de

Emergencia y Apllcdones
24 Interés ptibllco

UNIVERSIDAD DE

SAN'IIAGO DE
.HII F

149.719.000 NO

LL tD15t1M25

FACHADA VARIABLE: Soluc¡ón de
fachada dlnámlc en base a patrones

de movimiento 60rdinados para el
controlsolar y lumfnlco apliGble en

Santlaso de Chlle

24 Precommtltlvos
PONTIFICIA

UNIVERSIOAD

CATOUCA DE CHITE

149.865.000 NO

L2 tD15t10417

Stelnernema sp. alslamlento tlcán Ray:

desarrollo de una alternatlva Dam el
control blológlco del gusno cortador
Agrotls lpsllon, plaga de las pr¡nclpales

hortalizas v cultlvos én Chlle

24 Precomp€t¡t¡vos
UNIVERSIDAD DE

cHil..E
112.158.000 NÓ

I5 1D15110518

SEGUIMIENTO DE PECES MARCADOS

COMO BAsE DE INFORMACIÓN

CIE¡fTfFICA PARA TA FORMUTACIÓN DE

PTANES DE MNCHING EN CHItE.

APttcAcIÓN: Et cAso DE RoBAto
(Heslnops maclovlnus) EN EL ESIUARIO

24 Interés públlco UNIVERSIDAD DE

LOS TAGOS
150.000.000 NO

14 tD15t10087
Innovaclón en la detecclón de ürus y

vlroldes en cerezo en chlle
24 Prsompetltfuos

UNIVERSIDAD DE

CHIIE
147.231.000 NO

15 tD15t10129

Desrrollo de una terapla experlmental
alogénl€ basada en células madre

mesenqu¡mátlcas para el tratamlento
dé Ia masthls bovlm.

24 Precompetttlvos
UNIVERSIDAD DE

cHil.f,
147.149.000 NO

¡o rD15t10291

NUEVA TECNOLOGIA PARA AUME¡TTAR

TA RECUPERACIÓN DE AGUA EN

PTANTAS CONCENTRADORAS DE

MINERALES DE COBRE

24 Precom oetitlvos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.561.000 NO

77 tD15t10598

Evaluación del ro¡ de la luz y el
fotoper¡odo sobre la reproducción del

congr¡o colorado Genypterus chllens¡s y
del congrio dorado Genypterus

blacodes en condiciones de cultivo en
el sur de chlle

24 Interés públlco UN¡VERSIDAD DE

LOS TAGOS
146.352.000 NO

18 tD15[0284
Radlologfa Cuant¡tatlm: Reportes

Cuantltatlvos de Grasa Abdomlnal Totál
24 Precomoetlt¡vos

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOI.ICA DE CHILE

149.990.000 NO

tD15t1m32

KIWIPHAGE: Desrollo de un
antimlcrob¡ano natural contra el cancro

bacterlano del Kiw¡ utllluando
hrdarlA6o^e

24 Precom retitfuos

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOTICA DE

VAIPAMISO

150.000.000 NO

20 tD1st10069

"MEIORAMIENTO DEL RENDIMIENTO,

PODER ESPESANTE Y VISCOSIDAD DE-

AGAR PROVENIENTE DET ALGA

GRACTTARTA CHttENStt MEDTANTE

NUEVAS APTICACIONES TECNOTÓGICAS

Y oPnM[AcIóN DEL PRocEso DE

D(IRACCIÓN'

24 Pr6ompettt¡vos
UNIVERSIDAD DE

@NCEPCION
149.245.000 NO

Acb No 57 31.08.2015
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27 tD15t1@80

PEPTIDoS AUToANTIGÉNIcos
PRESENTADOS POR CETUIAS

DENDRfTtcAS TOLERoGÉNIcAs: UNA

TERAPIA PERSONAUZADA PARA

REINsrRUIR ET SISTEMA INMUNE DE

PACIENTEs CON ARTRNIS REUMATO¡DE

24 PrecomDethlvos
UNIVERSIDAD DE

CHITE
150.0@.000 NO

22 1D1st10104

Desarrollo de cublertas vegetales de
edlffclos para la mltlgaclón de la

@ntamlnaclón atmosférlca urbana a
través de la €ptura de materlal
Dart¡culado en clima semlárldo

24 Pr@mpetltlvos
PONTIFICIA

UNlVERSIDAD

CATOLICA DE CHITE

149.997.000 NO

23 tDx5t10152
TAPSOL: Transformaclón, Acumulaclón
y Produeión de elory frfo mediante

enersfa SOLar

24 Precompet¡tivos
PONTITICIA

UNIVERSIDAD

CATOLICA DE CHITE

149.878.000 NO

24 tD15t10173
Desrro¡lo de Biofáma@

Recomblmnte para elTratam¡ento de
Tumores Sólidos

24 Pre@mretltlvos
IJNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.905.000 NO

Determlnaclón de factores que Inducen
la maduraclón en reproductores de ltr

24
UNIVERSIDAD

ANDRES BELTO

UNIVENIDAD
ARTURO PRAT

$0.0m.000 NOtD15t10320
Callophyllis wriegata: Sumlnist¡o

controlado de esporas para el cu¡tivo
comercial

26 tD15t10349
Desarollo de la rana Xenopus laev¡s

como un modelo anlmal para uso en
engvos oteclfnlcos

24 Precometftlvos
PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOLICA DE CHIIE

149.900.000 NO

27 tD15t10373

Evaluación Dreclfnlc de una Ecuna
Intranasal contra Streptdoccu
pyogenes, el agente Gusnte de

brlngo-amlgdallt¡s, flebre reumátlca y
faseftls necrotlzante

24 Precompet¡tlvos
PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOUCA DE CHIIE

149.969.000 NO

2A tD15t10402

Reproducclón en ostn chllena (Ostrea

chilensis): f¡ctores ffsicos y hormonales
como herr¿m¡enta para la

determlnaclón de sxo, madurez e
Inducclón al demve en reproductores.

Apl¡Gclón pard cultlvo en slstema

24 Interés público UNIVERSIDAD

SANTO TOMAS
150.000.000 NO

29 tD15t10496
Desarollo de materlales de emblo de
fase pam almacenam¡ento térmico de

enenfa á beie temDémtura
24 Précompetlt¡vos

UNIVERSIDAD DE

coNcEPctoñ
149.990.000 NO

30 tD15t10541
Desrrollo de sensores IIALL

ultrasenslbles para detecciones varlas

en mlnerfa
24 Precom Detftlyos

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

CHIIT
150.000.000 NO

5I tD15t10623

Desrrollo de semores óDücos

terestres y aéreos a bordo de UAVs
pam el monltoreo de albedo en

24 Precompet¡t¡vos
UNIVERSIDAD DE

MAGAII.ANES

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

cHil-E

149.999.000 NO

?2 ¡D15t10583

DcaÍollo de composltos sólldos a

base de Tr¡poupanfculas de madera
para fabricar tableros de partfculas

¡ibres de fomaldehfdo para el memdo
de l¿ construcc¡ón verde.

L2 Prsomretitlvos
UN¡VERSIDAD DE

CONCEPCION
116.620.000 NO

33 tDx5tx0100
Desarrollo de un fitofarmaco promotor

de la c¡€trizac¡ón en Deces
24 Precompet¡t¡vos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.974.000 NO

34 1D15t10211
Desarrollo de un ad$rbente h¡brido

para la remoción selectlm de aBénlco
24 Interés p¡1b¡lco UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
137.241,@O NO

35 tD15t10379

Tecnologfa para la producción de
mater¡ales con €pacidad de a¡slaclón

térml@ yacúst¡e que In@rpoEn
agentes atenuadores de rad¡ac¡ón

24 Precomrettt¡vos
UNIVERSIDAD DEI-

Blo-Bto
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.951.000 NO

36 tD15tX0014

PolyAstd: Pol¡plold¡zaclón artncbl
como hernmlenta blotecnológlG pam

lncrementar el rendlmlento de
astarentina de la mlüoalga

Haematocoac6 Dluvlalls

24 Pr&ompetitlvos
UNIVERsIDAD DE

CONCEPCION
149.945.000 NO
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Total de recursos adjudicados Pr¡mera Etapa $7.326,91.6.000-

37 tD15t10017 Clases Públ¡cas STEM IntegEdas 24 lnterés público
UNIVERSIDAD DE

cHtr¡
149.36X.000 NO

38 tD15t10031

Programa de propagaclón maslE para

el desarrollo sustentable de especles

medlc¡nals en lsla de Pascua

24 lnterés ptlbllco

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOTICA DE

VALPARAISO

149.968.000 NO

t015t10132
Generaclón CHP a pequeña esela:

Mejoramiento mtalft¡co de los
productos de gasmcación de biomas

24 Precompetitlvos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.797.000 NO

40 tD15t10235

Desarrollo y Dlseño de Mezclas

AsfáltlGs de Mayor Eflcienclá

Enersétlü v Balo lmlaclo Amblental
24 Precompethlvos

UNIVERSIDAD DE

tA FRONTERA
149.648.000 NO

4t tD15tX0321

Desarrollo de celdas solares de cpa
flna de úhlma generaclón basadas en

semlconductores dopados con crbono
24 Pr6ompetltlvos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.996.000 NO

42 1D15tX0461

Desrrollo de un nuevo sllema
adhes¡Yo de bajas emlsiones de
formaldehfdo, alta performance

mecánl@s y durabil¡dad para la

fabrl@clón de tableros MDF

24 Precompsthlvos
UNIVERSIDAD DEL

BIO-B¡O
148.7s4.000 NO

43 tD1st10264

Desarrollo de habllidades dlghales a
través de un slstema de diseño y

gstlón de tareas escolares basda3 en

la resoluclón de problemas de
informaclón y comunlcclón en

lnt€rnet Dara docentes

22 Interés pr¡bllco UNIVERSIDAD DE

IA FRONTERA

FUNDACION DE

DESARROILO

EDUCACIONAT

TAARAUCANIA

144.136.000 NO

44 1D15t10312

Desarrollo de materlales nano
pleroeléctrlcos pam la generaclón de

energla e¡éctrlG renovable no
convenclonal (ERNC) a partlr de

vlbraciones mecánl@s dlsmnlbles en el
medloamblénté

24 Precompetttfuos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
x49.901.000 NO

45 tD15110353

PRODUCCION DE BIOFLOC ESTABI.E Y
SU API.ICABITIDAD EN LA ACUICUTTURA

A PEQUEÑA ESCALA EN ZONAS ARIDAS

24 Precompethfuos
UNMERSIDAD

CATOUCA DEI

NORTE

L47,74a.@O NO

46 tD15t10500

Desarrol¡o de un prototlpo de protector
solar a base de nanoestructuras núcleo-

cora2a (core6hell) de ZnO{eO2 y
CeO2-ZnO Dara el culdado de la oiel

24 Precommtitfuos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.959.000 NO

47 tD15t10554

Bases clentfflcas-tecnológlcas pan
generar una Propuesta de regulaclón
de envases plástlcos reclclados post-

@mumo Pafa su uso en contacto
Interés públlco

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

cHtt¡
x49.823.000 NO

48 1D15r10s76

Desarrollo de recubrimlentos en bas a
grafeno y sus derlmdos pan controlar

la bloconoslón en ductos metállcos
utlllados para el transporte de llquidos

en la Indutria mlnem

24 PrecomEtlt¡vos
UNIVERSIDAD

TECNICA FEDERIco

SANTA MARIA
149.893.000 NO

49 tD15t10580

Investlgación y optimlzaclón de la
producción de pellets h¡drcfóblcos de
alta densldad energétl€ a través de la

carbonlzaclón hidrotérmlca de
dlferentes mezclas de blomasa de

relsancla naclonal

24 Precom@tttfuos
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

cHil.¡

UN¡VERSIDAD DE

LOS ANDES

UNIVERSIDAD

fECNICA

FEDERICO SANTA
MARIA

150.000.000 NO

tu rD15tX0582

Lá almeja jul¡ana, Tawen gayl, una
nueE espsie para la acu¡cultura de

pequéña escla: Desrrollo de
tecnologfa para elcultlvo lamly

m*leruál

24 Precom rethlvos
UNIVERSIDAD DE

VALPARAISO
99.854.@0 NO
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L,4 La elaboración de una l¡sta de espera de proyectos

De acuerdo con el procedimiento aprobado, el Consejo Asesor procedió a
elaborar una ¡ista de espera a partir de los proyectos no adjud¡cados. Se dejan
en fista de espera los proyectos hasta el número 74, los que podrían ser
adjudicados según d isponibilidad presupuestaria.

¡f cotxGo Tt¡uto DlrBACtóf{ T]PO PROY
t!¡$rmc$N

FNINCINJL

rsr|Tucl{¡¡
s$sclAüA

M0t{To
ÉONDÉF9

lrrl$'rTruC|oN
O$fiANJTR¡

JI tD15t10105

Pigmentos naturales de alto desempeño: una
alternatlva e@lóglG en la manufactum de telas de

alta calldad
24

Precompet
tttuos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
131.42.000 NO

tD15110487

Desarollo de una teoologfa antl-lncrustante
utlll¡ando un 6mpo magnétlco estátlco para el

control del blofoullng en tuberfas utlllzadas en el
tnñporte de agua de mar para u:o lndustrlal

24
Pr€compet

fdvos

CENTNO DE

INVEsTIGACION

CIENTIFICO

TECNOLOGICO PARA

LA MINERIA. CICITEM

149.960.000 NO

53

Desrrol¡o y emluaclón de una barra de frutas
fortlfl cdas con componentes bloactlvos utlllzando

24
Precompet

It¡vos

UNIVERSIDAD DEt

Bto-Bto
149.980.000 NO

tecnologla comb¡nada de impregnac¡ón a vaclo y

secado a temD€ratums moderadas

54 tDlst1M89

Innovaclón y alustes a la tecnologla de culttuo de
trucha farlo (salmo tn¡tta) PARA l-A PRODUCCION

DE TROFEOS RECREATMOS CON FINES DE

REPOEI-AMIENTO

24
lnterés
prlbllco

UNIVERSIDAD DE LOS

TAGOS
150.000.@0 NO

55 tD15t10611

Concentraclón de Extractos Fenóllcos y Purtficac¡ón

de Hidroxtt¡rosol a Part¡r de R¡16 de la lndustrla
Olivlcola Utilizando Pershacclón

24
Precompet

Ittuos

CENTRO DE EsrUDIOS

EN ALIMENTO5

PROCESADOS

UNIVERSIDAD

DE SANTIAGO

DE CH¡tE

x50.000.000 NO

56 tD15tX0592

P¡ataforma computaclonal para la programaclón de

la operaclón de sllemas eléctrlcos en tlempo
cont¡nuo basdo en representaclón pseudo-

espedral de Chebyshev

24
Precompet

¡tlvos
UNMERSIDAD DE

CHILE
149.956.000 NO

tD15110313

Desarrollo de algorltmos de agrupamlento slo-
espacl3l para develar d¡námlcs urbanas a partlr de
datos en tlempo cuasi-real no{nvenclonales en la

planiñcaclón, gestlón y monhoreo de la cludad

24
lntérés
p¡lbllco

UNIVERSIDAD
AUSTRAL DE CHIt"E

FUNDACION

INRIA CHITE

PONTIF¡CIA

UNIVERsIDAD

CATOLICA DE

CHI!E

149.997.000

The Bartelett
center for
Adhnced

Spatial
Ana¡ysls,

Unlversfty
College of

London

t015t10234
Obtenclón de un nanorefueno a partlr de una

arcilla natural para su apllcación en reforzamler¡to
de comDuestos de @ucho

24
Pr4ompet

It¡vos

UNMERSIDAD DE

CHILE
118.566.000 NO

59 tD15110324

OPTIMIZACIÓN DE CURVA DE POTENCIA DE

TURBINAS EÓLICAS DE BAJA POTENCIA BASADO EN

UN SIMMA MECATRONICO DE CONTROT DE PITCH

24
Precompet

ft¡vos

UNIVERS¡DAD DE IA
FRONITRA

!t8.943.000 NO

60 tDl5tX0475

Desnollo de un metodo integrádo de medlclon de
l¿s p¡oplédades b¡omecanlGs de celulasvlEs y

blomaterlales: una nuem aprox¡maclon para

emluar blocomDatibllldad

24
Prtrompet

Itlvos

PONTIFICIA

UNMERSIDAD

CATOI.¡CA DE CHITE

150.000.000 NO

DI tD15t10337

DEVEIOPMENT OF A COIWERGENT BEAM OF X.
PHOTON PROTOTVPE. ADAPTAEIE TO ACUNAC

FOR APPLICATION ¡N RADIOTHEMPY AND

RADIOSURGERY

24
Précompet

ittuos
UNIVER5IDAD DE I,A

FRONITRA
150.0@.000

Thé lnstitute
of

Cancer

Research,
ELEKTA IUN

62 tD15t10339

EVALUACIÓN DE ALGAS PARDAS OE IMPORTANCIA

EcoNóMtcA MEDtAt'lt¡ ¡L uso o¡ ruÁerr,¡¡s
MUTTIESPECTRALE5

x8
lnterés
ptlbllco

UNIVERSIDAD

CATOTICA DEt NORIE
149.9@.000 NO
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2. Adjudicación proyectos de extensión I&D

El Director Ejecutivo (s) de FONDEF, Sr. Khaled Awad, expl¡có que en los
últimos tres Concurso de I&D Regular XIX, XVIII y XVII, existe una clausula en
las Bases donde se menciona la posibilidad de postular a una extensión.
Fueron presentadas cuatro propuestas que postularon a la extensión (Se
adjunta la presentación en Anexo No 4):

53 tD15t10600

BA5E5 PARA Et DESARROTTO DE UN MODELO

TEcNoLÓGIco PARA LA DFrEcclóN Y MoNIToREo
DE Dldymosphenb gem¡nata {Dldymo) EN

SISTEMAS ACUATICOS DEL CENIRO.SUR DE CHII.E

MEDIANTE HERRAMIENTA' DE ITLEDETECCION

24
¡nterés
p¡lbllco

UNMERSIDAD

CATOUCA DE

TEMUCO

149.921.000 NO

64 tD15t10086
"Equlpo de Tratamlento dé Aguas para la remoción

de aFénlco med¡ante nanomaterlales y ener8fa
solar (SolArsenlc)"

24
Preompet

tt¡vos

UN¡VERSIDAD DE

CHITE
149.886.000 NO

tD15t10348
Flrefly: Disposltivo móül inmerco y emisor de luz en
longftudes de onda e intem¡dades especlffcas para

cultlvos fotosintétlos
24

Precompet
Itlvos

PONTIF¡CIA

UN¡VERSIDAD

CAfOUCA DE CHITE

149.817.000 NO

66 rD15tX0254

Hipov¡rulencia: biotecnologla para el control del
Gncrc revlrado del plno (Neonectria fuckeliana) en

plantaclones de Plnus radlata.
24

Frecompet
It¡vos

UNMERSIDAD DE

CONCEPCION

PONTIFIC¡A

UNIVERSIDAD

CATOTICA DE

CHILE

149.996.000 NO

67 tDx5t10067
Dlseño yvalldaclón inlclal de una Baterfa Adaptatlw

Informatlz¿da pa¡a la evaluaclón de procercs

¡mplicados en la lectura y comprens¡ón de tenos.
24

lnterés
ptlbl¡co

UNIVERSIDAD

AUTONOMA DE CHITE

UNIVERSIDAD

DE LA

FRONITRA

149.604.000 NO

68 tD15t10271

Investlgaclón y desarrollo de marGdores
moleculares para la gestión sustentable de hs
pesquerfas del r6urso almeja Venus antlqua,

med¡ante est¡maclón del tamaño efectlvo
poblacional y el dlagnól¡co de la elructum

24
lnterés

O¡blico

UNIVERSIDAD

AUSTRAT DE CHII.E
1¿l8.016.000 NO

1D15t10285

Novedosa elrategla iarmacológia para prevenir el
daño por reparfusión en la angloplastla coronar¡a

apliüda al infarto agudo de miocardio
24

Pr6ompet
ftlvos

UNIVERSIDAD DE

CHITE
149.696.000 NO

'10 tD15t10333

Desarollo de una formulaclón dermatológlG
mtural @n actMdad fotoprotecton, antiox¡dante,
ant¡lnflamatorla y reparadora, en basé a extÉctos

derlyados de m¡croalgas

24
Pr6ompét

ftlvos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.957.000 NO

tD15t10365
Evaluación del estado san¡tario de los mltflldos del

sur de Ch¡le.
24

Interés
públlco

UNMERSIDAD SANTO

TOMAS

UN¡VERSIDAD

CATOI.ICA DEt
NORTE

150.0@.000 CEFAS

72 tDx5t10523

Desarollo y e€luaclón de extrados funcionales
con propiedades celulares antioídantes, de

osmoregulaclón y de protsclón UV, medlante
fracclonam¡ento con procesos de membrana de los

reslduos de la industda conseruera de marlsús

24
Precompet

Itlvos

UNIVERSIDAD

¡ECNICA FEDERICO

SANIA MARIA

150.000.@0 NO

1D15t10589

Caracterlzación y d¡seño de nuevos blofungicldas
bacterianos para el control de la Pudrlclón Grls del

Racimo en vldes de mesa y ünfferas, casada por el
honBo fitopatógeno BotMs clnerea

24
Precompet

itlvos
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHILE
149.980.000 NO

74 tD15110601

Sistema ópt¡co-digital pam reconocimlento de
especies y número de semlllas en los colectors de

mlt¡lidos
24

Precompet
itlvos

UNMERSIDAD DE

CONCEPCION
120.729.ú0 NO
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I- La primera propuesta Código D10E1022 "Uso de ingeniería metabólica para
el desarrollo de plántulas de manzano que poseen genes para la síntesis de
vitamina a y antioxidantes en los frutos" Universidad de Chile, dirigida por la
Sra. Claudia Stange, fue presentada al Consejo por la Sra. Valeska Gonzalez,
Coordinadora del Area de Alimentos - Agropecuaria. La Dirección Ejecutiva de
FONDEF recomendó no adjudicar la propuesta.

II- La segunda propuesta Código D10E1055 "Producción de semillas de navaja
(Ensis macha) y engorda piloto en área de manejo de pescadores artesanales"
de la Fundación Chile, dirigida por el Sr. Carlos Estrada Munzenmayer, fue
presentada por. el Sr. Cristian Lagos, Coordinador del Area de Pesca y
Acuicultura. La Dirección Ejecutiva de FONDEF recomendó no adjudicar la
propuesta.

III- La tercera propuesta Código D09E1057- "Desarrollo de un Biomarcador
eritrocítico de alta sensibilidad para el diagnóstico de exposición prolongada a
plaguicidas órganofosforados", de la Universidad Católica del Norte, dirigida
por la Sra. Floria Pancetti, fue presentada por el Sr. Alfredo Liu, Coordinador
del Area de Salud. La Dirección Ejecutiva de FONDEF recomendó no adjudicar
la propuesta.

IV- La cuarta propuesta D10E1050 - "Optimización de la sobrevivencia de
laruas de Seriola lalandi mediante la utilización de alimento probiótico", de la
Universidad de Antofagasta, dirigida porel Sr.,Carlos Riquelme, fue presentada
por el Sr. Cristian Lagos, Coordinador del Area de Pesca y Acuicultura. La
Dirección Ejecutiva de FONDEF recomendó la adjudicación de la propuesta.

El Consejo Asesor resolvió, después de un análisis de las propuestas de los
proyectos de extensión presentadas por la Dirección Ejecutiva de FONDEF,
recomendar a CONICYT la no aprobación de las siguientes tres propuestas:

Proyecto D10E1022 - "Uso de ingeniería metabólica para el
desarrollo de plántulas de manzano que poseen genes
para la síntesis de vitamina a y antioxidantes en los
frutos".

Institución Universidad de Chile

Director(a) Claudia Stanqe
Subsidio solicitado $183.257.939.-
Duración del Proyecto 36 meses
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El Consejo Asesor resolvió aceptar las propuestas de la Dirección Ejecutiva de
FONDEF, decidiendo en definitiva recomendar a CONICYT la aprobación y
adjudicación del Proyecto:

Para evitar posibles duplicidades de f¡nanciamiento, se verificó con otros
Fondos del Estado, antes de la adjudicación del concurso, los proyectos que se
hayan adjudicado en dichos Fondos. Todos los Directores de los proyectos a
adjudicar han entregado una declaración jurada simple, en la cual se declara
que la propuesta no está siendo financiada por algún otro fondo público.

Proyecto D10E1055- "Producción de semillas de navaja
(Ensis macha) y engorda piloto en área de manejo de
pescadores artesa nales".

Institución Fundación Chile
Director(a) Carlos Estrada Munzenmayer
Subsidio solicitado $ 188.471.000
Duración del Provecto 30 meses

Proyecto D09E1057- "Desarrollo de un Biomarcador eritrocítico
de alta sensibilidad para el diagnóstico de exposición
prolongada a plaguicidas órganofosforados".

Institución Universidad Católica del Norte
Directorla) Floria Pancetti
Subsidio solicitado $ 190.156.785.-
Duración del Provecto 24 meses

Proyecto D10E1050 - "Optimización de la sobrevivencia de
laruas de Seriola lalandi mediante la utilización de
alimento probiótico".

Institución Universidad de Antofaqasta
Directorla) Carlos Riquelme
Subsidio solicitado $ 189.960.000.-
Duración del Provecto 24 meses
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3.- Varios

El Sr. Ricardo Reich propone buscar metodologías de evaluación alternativas
para el próximo concurso IDeA, como manera de optimizar los recursos:
Un panel intemo, s¡ se requiere ampliado, evalúa las propuestas basados en el
mayor componente del proyecto, ya sea la idea, la metodología, o el potencial
de la tecnología. Los proyectos seleccionados seguirían a la evaluación
tradicional con evaluadores externos.
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Sín más que tratar, se levantó la sesión a las 17:30 hrs.

{' 5,- Füt Ívc*FRANCI5CO BRIEVA
(Presidente de CoNICYT)

RICARDO REICH

Árvnno AcEVEDo

HUGO MARTÍNEZ

KHALED AWAD
(Director Ejecutivo (s) de FONDEF)

I
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CERTIFICADO DE IMPUTACION Y DISPON¡BILIDAD PRESUPUESTARIA

CERTIFICADO N'85
FECI{A 0r.09.fi5

El Director {PT) del Departamento de Administración y Finanzas, certifica que se cuenta con la
disponibilidad presupuestaria, según Ley de Presupuesto N" 20.798 del 06,12,2014, en el rubro de
gasto que se indica, con la cual se podrá financiar el compromiso que se tramita en el s¡guiente

documento:

Partida 09.08.01

lmputaclén Presupuestarla 24,03j61

Programa FONDEF

Estimaclones Finanoiamiento Años
Años de Elecuclón M$ Estlmado
Año 2016 (Etapal) 3.750.000

Total Estlmado a Financlar 7,500,000

Nota: Los recursos para el año 2016, quedan sujetos a disponibilidad presupuestaria, de acuerdo a la
apmbaclón de la Ley de Presupuesto para elaño 20'16.

IDENTIFICACION DEL DOCUMENTO QUE SE REFRENDA EN M$

Presupuesto Vigente 19.358.533

Comorometido 14.527.076
ll Concurso lDeA en Dos Etapas año 2015 (Etapal) 3.750.000

Saldo Disponíble 1.081¿57
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$aklo Finsl de Gloss ñlo9 en M$ (estimarla)

556.8 t0
l9?.775

t.544.675

648.CI00

l0ü.0ü0

l?.4$4.514

17.49¡t.5:¡l

3.042.?60

.?.5S0.000

6.952Js¡l

ffi&
RAUL

Departamento
c0iltcYT

r.7^

TEo el1S33r2ü15



Comisión Nacionat de Investigacién
Cientlfica yTecnológica - CONICYT

s$?6

ADJUDICA EL II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL
FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO CIENÍRCO Y
TECNOLóGICO-FOND,FF DE CONICYT, 2015.

RESoLUqóN AFECTA No Í 0 6

sANrrAGo, n 1 sEP 2015

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49L/7L, Decreto Supremo No
97/2OL5, Decreto No 18/2009, todos del Ministerio de Educación; Ley
de Presupuestos del Sector Público No 20.798, para el año 2OL5;
todos del Minlsterio de Educación; Ley No 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de
los órganos de la Administración. del Estado y lá nesolución No
1600/2008, de la Contraloría General de la República;

CONSIDEMNDO:

1.- La Resolución Afecta No 237/2014 de CONICYT, de fecha 30 de
diciembre de 2OL4, tomada raz6n por la Contraloría General de la
República el día 10 de febrero de 2015, por la.cual se aprobaron las
bases del II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL FONDO DE
FOMENTO AL DESARROLLO CIENÍNCO YTECNOLóGICO-FONDEF DE
coNIcYT,2015.

2.- La Convocatoria del Concurso precitado, publicadas en el diario
El Mercurio, con fecha 1o de marzo de 2015 y 21 de abril de 2015.

3.- El Listado de proyectos presentados, Listado de proyectos
sugeridos aprobar, Listado de Proyectos considerados fuera de
bases y Listado de proyectos sugeridos para lista de espera.

4.- La Resolución Exenta No 4878/2015 de CONICYT, que declaró
fuera de bases los proyectos que en ella se indican en el marco del
presente concurso y por las causales que para cada caso se señalan
y fa Resolución Exenta No 5095/2OLS de CONICYT que la modifica.

5.- Las Actas de Reunión del Consejo Asesor de FONDEF Nos 51 y
57.

6.- La Resolución Exenta de CONICYT No 3738/2015, que establece
los actuales miembros del Consejo Asesor del Fondo de Fomento al
Desarrollo Científico y Tecnológico - FONDEF - de CONICYT.

7.- El memorándum No 45/2OLS del presidente del Consejo de
CONICYT donde se aprueba la presente adjudicación.



8.- El Certificado de disponibilidad presupuestaria no 85 de DAF, de fecha 10 de septiembre de 2015,
que señala la disponibilidad presupuestaria para el presente concurso.

9.- Ef Memorándum TED No 13204/2OL5t de fecha 3 de septiembre de 2OL5, de FONDEF, por los
cuales se solicita dictar resolución de fallo y adjudicación del presénte concurso.

10.- Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo No 49L/7t, Decreto Supremo No 97/20L5, ambos del Ministerio de Educación; Ley No
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Organos de la Administración del Estado;

RESUELVO:

1.- ADJUDÍCES¡ eI II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL FoNDo DE FoMENTo AL DEsARRoLLo
cIENiRco YTECNOLóGICO-FONDEF DE coNIcYT, zots, a los siguientes proyectos:

PROYECTOS ADJUDICADOS Y BENEFICIOS OTORGADOS
.EI\MDADES,

INTTERNACIONAT"ES

O DfiRANJERAS
Desanollo de Catalizadores

de Bajo Costo a partir de
Residuos Industriales pan

la Producción de Gas

Desanollo de un modelo
de atenclón pacl personas

con Hipertenslón Arter¡al y
Diabetes tipo ll basado en
gestión del cuidado segrln

Desarrollo de modelos
pan la optlmización de las

zonas de reparto de
correspondencla y

UN]VERSIDAD DE

cHtt.E
Pedagogfas y culturas de

convivencia para la
formación integral e

incluska: medidas slmples

Ellmación del Contenido
de Acehe en Olivas en base

a Tecnologfas no

CENTRO DE

ESTUDIOS EN

AUMENTOS

PROCESADOS
Desarrollo de soluciones

tecnológlcas para la
conservaclón, recuperación

y producción de recursos
genét¡cos requeridos por el

sector bovino de leche

Desarollo de malla
eficiente para

atrapanieblas

lngenierfa Aplicada para
Dlseño y Producclón de

Prótesis Coronarias
Celularizadas de Pequeño

Calibre

Plataforma de Apoyo a la

Gestión de Emergencia y
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

cHrt"E
FACHADA VARIABLE:
Solución de fachada
dinámica en base a

patrones de movim¡ento



pr
5/
Vrcv.r

solar y lumfnico aplicable

en Santiago de Chlle

12 rD15t10417

Steinernema sp.
alslamiento Ucán Ray:

desarrollo de una
ahernativa para el control

biológico del gusano

cortador Agrotis ipsilon,
plaga de las principales

hortalizas y cultivos en

Chile

24 Precompet¡tfuos
UNIVERSIDAD DE

CH¡T.E
112.158.000

l:l rD15t10518

SEGUIMIENTO DE PECES

MARCADOS COMO BASE

DE INFORMACIóN

CIENTÍFICA PARA TA

FORMULAOÓN DE PI.ANES

DE MNCHING EN CHII."E.

APUCAC¡óN: ELCASO DE

ROBALO (Eleginops

maclovinus) EN EL

ESTUARIO

24 lnterés público
UNIVERSIDAD DE

LOS TAGOS
150.000.000

t4 tD15t10087
lnnovación en la detección

de virus yviroides en
cerezo en Chile

24 Precompetitfuos
UNÍVERSIDAD DE

cHil..E
L47.23t000

15 1D15t10129

Desarrollo de una terapia
experimental alogénica

basada en células madre
mesenquimáticas pan el
tr¿tamiento de la mastitis

bovina.

24 Precompetit¡vos
UNIVERSIDAD DE

cHttl t47.L49.O00

15 t015t10291

NUEVATECNOLOGIA PARA

AUMENTAR IA
RECUPERACTÓN DE AGUA

EN PIANTAS

CONCENTRADOMS DE

MINERALES DE COBRE

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.561.000

t7 rD15t10598

Evaluaclón del rol de la luz
y el fotoperiodo sobre la

reproducción del congrio
color¿do Genypterus
chllensis y del congrlo
dorado Genypterus

blacodes en condiciones de
cultivo en el sur de Chile

24 lnterés priblico
UNIVENIDAD DE

LOS IAGOS
146.352.000

18 rD15t10284
Radiologfa Cuantitatfua:

Reportes Cuantitativos de
Grasa AbdominalTotal

24 Precompet¡tfuos

PO¡mFtCtA
UNIVERSIDAD

CATOUCA DE

cH|lt

149.990.000

19 rD15t10032

KIWIPHAGE: Desarrollo de
un antimicrobiano natural

contc¡ el cancro bacteriano
del Kiwi utilizando

bacteriófaeos

24 Precompet¡tlvos

PONMFICIA

UNIVERSIDAD

CATOUCA DE

VATPARAISO

150.000.000

20 tD15r10069

,'MSORAMIENTO 
DEL

RENDIMIENTO, PODER

ESPESANTE Y VISCOSIDAD
DELAGAR PROVEN¡ENTE

DELALGA GRACII.ARIA

cHIENS|$ MEDTANTE

NUEVAS APUCACIONES

rÉcruoúetcesy
OPTIMIZAqÓN DEL

PROCESO DE DfiRACCIóN"

24 Precompetit¡vos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.245.000

al
B
g

C)t)/

tD15t10080

PEPTlDOS

AUTOA¡MGÉNICOS

PRESENTADOS POR

cÉLuLAs DENDRfflcAs
TOLEROGENICAS: UNA

TERAPIA PERSONAUZADA
PARA REINSTRUIR EL

SISTEMA INMUNE DE

PACIENTES CON ARTRITIS

REUMATOIDE

24 Precompetftivos
UNIVERSIDAD DE

cHil."E
150.000.000

22 1D15t10104

Desanollo de cublertas
vegetales de edificlos para

la mhigación de la
contaminación atmosférica

urbana a través de la
caotura de mater¡al

24 Precompetltfuos

POtmFrcrA
UNIVERSIDAD

CATOUCA DE

cHtt.E

149.997.000



part¡culado en clima

semiárido

23 tD15t10U2

TAPSOL: Tránsformaclón,

Acumulación y Producción

de calor y frlo mediante
energfa Solar

24 Precompet¡tivos

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOUCA DE

cHttE

149.878.000

24 tD15t10173

Desanollo de Biofármaco
Recomblnante para el

Tratamiento de Tumores
Sólldos

24 Precompet¡tfuos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.905.000

25 tD15t10320

Determinación de factores
que inducen la madundón

en reproductores de las

algas rojas Chondracanthus
chamissoi y Callophyllis
variegata: Sumlnilro

controlado de espons para

el cultfuo comercial

24 Precompetitlvos
UNIVERSIDAD

ANDRES BELLO UN¡VERSIDAD

ARTURO PRAT

1s0.000.000

26 ¡D15t10349

Desarrollo de la rana
Xenopus laevis como un

modelo animal para uso en
ensavos oreclfnicos

24 Precompetltfuos

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOUCA DE

cHlr.E

149.900.000

27 1D15r10373

Evaluación preclfnlca de
una vacuna intnnasal
contr¡r streptococcus
pyogenes, el agente
causante de faringo-
amigdalitig ffebre

reumática y lasceftis
necrotizante

24 Precompetitivos

PONTIFICIA

UNIVERS¡DAD

CATOUCA DE

CHITE

149.969.000

28 1D15t10402

Reproducción en ostra
chilena (Ostrea chllensis):

frctores fisicos y
hormonales como

herram¡enta para la
determinación de sexo,
madurez e inducción al

desove en reproductores.
Aplicación pan cultivo en

sistema controlado

24 lnterés prlbllco
UNIVERSIDAD

SANTOTOMAS
ls0.000.000

29 rD15t10496

Desanollo de materiales
de cambio de fase para

almacenamiento tém¡co
de energla a baja

temDératura

24 Precompetftfuos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPC¡ON
149.990.000

30 1015t10541

Desanollo de sensores
HALL ultrasenslbles para

detecciones varias en

minerfa

24 Precompetitivos
UN¡VERSIDAD DE

SANTIA,GO DE

cHil..E

150.000.000

31 tD15t10623

Desanollo de sensores
ópticos terestres y aéreos

a bordo de UAVs para el
monitoreo de albedo en

slaciares

24 Precompet¡tfuos
UNIVERSIDAD DE

MAGAIIANES

UNIVERSIDAD

DESAÍ\MAGO
DE CHil.t

149.999.000

32 tD15t10583

Desanollo de compositos
sólidos a base de

Tripo/partfculas de
madera pan fabricar
tableros de partfculas

libres de formaldehfdo
para el mercado de la
construcción verde.

L2 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
116.620.000

f&l'"' j'

7I
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1D15t10100
Desarrollo de un

fitofarmaco promotor de la
cicatrizaclón en oeces

24 Precompetitivos
UNMERSIDAD DE

CONCEPCION
L49.974.OOO

ot
Y+ 1D15t10211

Desanollo de un
adsorbente hlbrido para la

remoción selectiva de
arsénico

24 lnterés priblico UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
L37.243,000

35 tD15t10379

Tecnologfa pan la

producción de materiales
con capacidad de aislación

térmica y acrtf¡ca que
¡ncorpor¿n agentes

atenuadores de radiación
infr¿rroia

24 Precompetftfuos
UNIVERSIDAD
DEL BIO.BIO

UNIVERSIDAD

DE

CONCEPCION 149.951.000



ff|"ol
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36 rD15110014

PolyA5¡¿r' Poliploidízación

artifi cial como herramienta
b¡otecnológica para

incrementar el
rendimiento de

astaxantina de la microalga
Haematococcus pluvialis

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.945.000

37 tD15110017
Clases Públicas STEM

lnteeradas
24 Interés público

UNIVERSIDAD DE

cHil.I
149.361.000

38 tD15110031

Prognma de propagaclón

masiva pan el desanollo
sustentable de especies
medicinales en lsla de

Pascua

24 Interés priblico

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOUCA DE

vAt-PARATSO

149.968.000

39 lD15r10tl2

Generación CHP a pequeña

escala: Mejoramiento
catalftlco de los productos

de easificación de biomasa

24 Precompetitfuos
UNIVENIDAD DE

CONCEPCION
t49.797.000

40 tD15t10235

Desarrollo y Diseño de
Mezclas Asfálticas de

Mayor Effciencla

Energétlo y Bajo lmpacto
Ambiental

24 Precompet¡tfuos
UNIVERSIDAD DE

tA FRONTEM
149.548.000

41 ¡D15t10321

Desanollo de celdas
solares de capa fina de

tiltima genención basadas

en sem¡conductores
dopados con carbono

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.996.000

42 rD15t10461

Desanollo de un nuevo
sistema adhesivo de baJas

emislones de
formaldehfdo, alta

performance mecánicas y
dunbilidad pan la

fabricación de tableros
MDF

24 Precompet¡t¡vos
UNlVERSIDAD

DEL BIO-BIO
148.754.000

43 tD15t10264

Desanollo de habilidades
digitales a tnvés de un

sistema de diseño y gestión

de tareas escolares
basadas en la resolución de
problemas de información
y comunicación en Internet

para docentes

22 Interés públlco
UNIVERSIDAD DE

IA FRONTEM
FUNDACION

DE

DESARROLLO

EDUCACIONAL

IAARAUCANIA

1¡14.136.000

44 tD15t10312

Desanollo de materiales
nano plezoeléctricos para
la generaclón de energfa
eléctr¡ca renovable no
convencional (ERNC) a
partir de vibrac¡ones

mecánicas disponibles en
el medioambiente

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.901.000

45 tD15t10353

PRODUCCION DE BIOFLOC

ESTABLE Y SU

APUCAEILIDAD EN I-A

ACUICULTURAA PEqUEÑA

ESCAIA EN ZONAS ARIDAS

24 Precompetitfuos
UNIVERSIDAD

CATOUCA DEL

NORTE

147.748.000

46 tD15¡10500

Desanollo de un prototipo
de protector solar a base

de nanoestructuras núcleo-
conza (cor+shell) de ZnO-
CeO2 y CeO2-ZnO para el

cuidado de la oiel

24 Precompetitfuos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.959.000

h
F

+v
^'¿¿t

tD15t10554

Bases clentff¡cas-
tecnológicas para generar

una Propuesta de
regulación de eny¿ses

plásticos reciclados post-
consumo para su uso en

contacto directo con
alimentos

24 lnterés públ¡co
UNIVERSIDAD DE

SANT¡AGO DE

cHtt"E
149.823.000

48 rD1sr10576

Desanollo de
recubrimientos en base a
gnfeno y sus derivados

para controlar la
biocorroslón en ductos

metálicos util¡zados para el
transporte de llquidos en la

industria m¡nera

24 Precompetitlvos

UNIVERSIDAD

TECNICA
FEDERICO SANTA

MARIA

149.893.@0



49 rD15r10580

Investigación y
optimización de la

producción de pellets

hidrofóbicos de alta
densidad energética a .

través de la carbonizaclón
hidrotérmio de diferentes

mezclas de biomasa de
reler¡ancia nacional

24 Precompetitfuos
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

cHil.t

UNIVERSIDAD

DE LOS ANDES

UNIVERS¡DAD

TECNICA

FEDERICO,

SANTA MARIA

150.000.000

50 rD15t10582

La almeja juliana, Tawera
gayf una nueva especie

para la acuicultun de
pequeña escala: Desarrollo

de tecnologla pan el
cuhivo larval v oostlarval

24 Precompetit¡vos
UNIVERSIDAD DE

VAI.PAMISO
99.854.000

Total: 7.326.916.000

2.- SUSBRÍBANSE Y APRUÉBENSE los conven¡os respect¡vos con los adjudicatarios, ya individualizados,
de acuerdo a lo dispuesto en las bases concursales respect¡vas.

3.- El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución que complementa,
en el campo "DESCRIPCIÓN' ubicado en el Repositorio de Archivo Institucional, en el dbcumento
digitaf de la resolución Resolución Afecta No 237/2014 de CONICYT.

4.- NOIFÍQUESE la presente resolución a las Instituc¡ones Beneficiarias med¡ante Carta Certificada.

5.- DISTRIeÚynSf cop¡a de la presente Resolución a Dirección Ejecutiva, FONDEF, Departamento de
Administración y Finanzas, y Fiscalía.

ANÓTEs REFRÉNDESE, TóMESE nRzóN Y coMUNÍQUESE.

ACI0r1ú

Anexo No 3: MemoÉndumTED No I3204|Z0LS FONDEF.

llexg N: 4: ustado de proyectos presentados, Ustado de proyectos sugerldos aprobar, Ustado de proyectos conslderados fuera de bases y
Llstado de proyectos sugerldos para llsta de spera.
Anexo No 5: Resoluclón Exenta No 4878|Z0IS de CONICYT.
Anexo No 6: Resoluclón Exenta No 5095/2015 de CONICyT
Ano(o No 7: Actas Consejo Asesor Nos 51 y 57.
Anexo No 8: Resoluclón Exenta de CONICyT No 3738/2015.
Anexo No'9: Resoluclón Exenta de CONICyT No 99/2008.

No 10: Cert¡flcado de dlsponlbllldad presupuestarla no 85 de DAF.
No 11: Memorándum No 45l20LS de Prestdente de ConseJo de CONICYT

Dirección EJecutiva
DAF
Of. Paftes
Contraloría General de la Repúbllca
FONDEF

1.
2.
3.
4.
5.

DIRECTOR 'l,tl.<.t

+/
;/

tvrv,\ .-Evv,-"*,I,iY'.,"'ü:i;_:;.5,Ji
\¡;i'r,,- [,tR:vc,r]]t t:Jg.iu;lvq ."{:7'ANEXOS: -w- l'¡,.1 --- - ^n'

Anexo No 1: Res. Afecta No 237t20:..4 CONICYT- \t-'l-ii^1 ri: v3'?'1 ;-;:/'q'"..i I l*I".-Y?) )-' -"
¡, con-féEhb'-Io-.de marzo r

Anexo No 1: Res. Afecta No 237/20t4 CONICyT.
Anexo No 2: La Convocatorla del Concurso precltado, publlcadas en el dlarlo El Mercurlo, cóñAnexo f\- ¿: L.l Lonvocatona oel uoncurso prec[aoo, publlcadas en el cllarlo E¡ Mercurlo, con'féEhb"lo¡e marzo de 2015 y 2t de abrtl de
2015.

cóo¡eo: EtgLLzlzols
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Comisión Nacional de Investigación
Cientifica yTecno[ógica - CONICYT

ss?6

ADJUDICA EL II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL
FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO CIENÍRCO Y
TECNOLóGrCO-FONDEFpF CONTCYT, 20 15.

RESoLUcIÓN AFEcTA No 1 O 6

sANrrAGo, n 1 sEP 20n5

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49t/77, Decreto Supremo No
97/2OL5, Decreto No 18/2009, todos del Ministerio de Educación; Ley
de Presupuestos del Sector Público No 20.798, para el año 2Ot5;
todos del Ministerio de Educación; Ley No 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de
los órganos de la Administración del Estado y lá Resolución No
1600/2008, de la Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución Afecta No 237/2014 de CONICYT, de fecha 30 de
diciembre de 2OL4, tomada razón por la Contraloría General de la
República el día 10 de febrero de 2015, por la.cual se aprobaron las
bases del II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL FONDO DE
FOMENTO AL DESARROLLO CIENÍRCO YTECNOLóGICO-FONDEF DE
coNIcYT,2015.

2.- La Convocatoria del Concurso precitado, publicadas en el diario
El Mercurio, con fecha 10 de marzo de 2015 y 2L de abril de 2015.

3.- El Listado de proyectos presentados, Listado de proyectos
sugeridos aprobar, Listado de Proyectos considerados fuera de
bases y Listado de proyectos sugeridos para lista de espera.

4.- La Resolución Exenta No 4878/2015 de CONICYT, que declaró
fuera de bases los proyectos que en ella se indican en el marco der
presente concurso y por las causales que para cada caso se señalan
y la Resolución Exenta No 5095/2015 de CONICYT que la modifica.

5.- Las Actas de Reunión del Consejo Asesor de FONDEF Nos 51 y
57.

6.- La Resolución Exenta de CONICYT No 3738/2015, que establece
los actuales miembros del consejo Asesor del Fondo de Fomento al
Desarrollo Científico y Tecnológico - FONDEF - de CONICYT.

7.- El memorándum No 45/2OLS del presidente del Consejo de
CONICYT donde se aprueba la presente adjudicación.



8.- El Certificado de disponibilidad presupuestaria no 85 de DAF, de fecha 10 de septiembre de 2015,
que señala la disponibilidad presupuestaria para el presente concurso.

9.- El Memorándum TED No I3204/2AL5. de fecha 3 de septiembre de 2OL5t de FONDEF, por los
cuales se solicita dictar resolución de fallo y adjudicación del presente concurso.

10.- Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo No 49L/7L, Decreto Supremo ¡o Sf /20L5, ambos del Ministerio de Educación; Ley No
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
Organos de la Administración del Estado;

RESUELVO:

1.. ADJUDÍCEST CI II CONCURSO IDEA EN DOS ETAPAS DEL FONDO DE FOMENTO AL DESARROLLO
cIENiFIco YTEcNoLócIco-FoNDEF DE coNIcYT, 2oL5, a los siguientes proyectos:

ADJUDICADOS Y BENEFICIOS OTORGADOS
.'ENNDADES

fNTERNACIOMI"ES
O DÍRANIERAS

Desarrollo de Catal¡zadores
de Bajo Costo a partir de

Residuos Industriales pan
la Producción de Gas

Desanollo de un modelo
de atención pañ¡ personas

con Hlpertensión Arterial y
Diabetes tipo ll basado en
gestión del culdado segrln

Desanollo de modelos
pan la optimlzación de las

zonas de reparto de
correspondencla y

UNIVERS¡DAD DE

CHITE

Pedagogías y cuhuras de
convivencia para la

formaclón integral e

lnclusiya: medidas slmples

Est¡mación del Contenido
de Acehe en Olfuas en base

a Tecnologfas no
Destructivas

Desarrollo de soluciones
tecnológlcas para la

conservación, recuperación
y producclón de recursos

genéticos requerldos por el

Desarrollo de malla
eftciente para

atrapanieblas

Ingenlerfa Apl¡cada para
Diseño y Producclón de

Prótes¡s Coronar¡as
Celularizadas de Pequeño

Calibre

Plataforma de Apoyo a la

Gestión de Emergencia y

FACHADA VARIABLE:
Soluclón de fachada
dinámica en base a

patrones de mov¡m¡ento



solar y lumfnico aplicable
en Santiago de Chile

Steinernema sp.
aislamiento ücán Ray:

desanollo de una
ahemativa para el control

biológlco del gusano

cortador Agrotis lpsilon,
plaga de las prlncipales
hortalizas y cult¡vos en

Chile

SEGUIM¡ENTO DE PECES

MARCADOS COMO BASE

DE INFORMACIÓN

OENTÍFICA PARA tA
FORMULACIóN DE PI.ANES

DE RANCHING EN CHII..E.

APUCAOÓN: ELCASO DE

ROBALO (Eleginops

maclovinus) EN EL

ESTUARIO

Interés pribllco
UNIVERSIDAD DE

LOS TAGOS

Innovación en la detección
de v¡rus y v¡roides en

cerezo en Chlle

Desarollo de una terapla
experimenta I alogénica

basada en células madre
mesenquimátlcas pan el
tnhmiento de la mastitis

NUEVATECNOLOGÍA PARA

AUMENIAR I.A

RECUPEMCIÓN DE AGUA

EN PIANTAS

CONCENTMDORAS DE

Evaluación del rol de la luz
y el fotoperiodo sobre la

reproducción del congrio
colondo Genypterus
chilensis y del congrio

dorado Genypterus
blacodes en condlciones de

en el sur de Chile

Radiologfa Cuantttativa:
Reportes Cuant¡htlvos de

Grasa Abdominal Total

K¡WIPHAGE: Desarollo de
un antimlcrobiano natural

contr:¡ el cancro bacteriano
del Kiwi utillzando

'MEJOMMIENTO DEL

RENDIMIENTO, PODER

ESPESANTE Y VISCOSIDAD
DELAGAR PROVENIENTE

DELALGA GRACII.ARLq

CHITENSI' MEDIANTE
NUEVAS APUCACIONES

.ItCNOLÓGICASY

OPTIMTZACTÓN DEL

PROCESO DE DORACCTóN'

Precompet¡t¡vos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

AUTOA¡MGENICOS

PRESENTADOS POR

CÉLULAS DENDRfncAs
TOLEROGÉNICAS: UNA

TERAPIA PERsONAUZADA

PARA REINSTRUIR EL

S¡STEMA INMUNE DE

PACIENTES CON ARTRIT¡S

REUMATOIDE

Precompetitfuos
UNIVERSIDAD DE

cHil."E

Desarrollo de cubiertas
vegetales de edtficios para

la mitigación de la
contaminac¡ón atmosfér¡ca

urbana a través de la



part¡culado en clima
sem¡árido

23 tD15t10152

TAPSOL: Tcnsformación,
Acumulación y Producción

de calor y frlo med¡ante
enersfa Solar

24 Precompetitlvos

POf\mFlClA

UNIVERSIOAD

CATOUCA DE

CHITE

149.878.000

24 rD15r10173

Desanollo de Biofármaco
Recomblnante para el

Tratamiento de Tumores
Sólidos

24 Precompetltfuos
UNIVERSIDAD DE

coNcEPctoN.
149.905.000

?s tD15t10320

Determ¡nación de factores
que inducen la maduración

en reproductores de las

algas rojas Chondr¿canthus
chamissoi y Callophyllis
variegata: Suministro

controlado de esporas pan
el cultivo comercial

24 Precompet¡tfuos
UNIVERSIDAD

ANDRES BELIO UN¡VERSIDAD

ARTURO PRAT

150.000.000

¿o tD15t10349

Desanollo de la nna
Xenopus laevis como un

modelo animal pari¡ uso en
ensavos nreclfnlcos

24 Precompetitfuos

PONTIFICL\

UN¡VERSIDAD

CATOUCA DE

CHITE

149.900.000

27 tD15t10373

Evaluación preclfnica de
una vacuna Intranasal
contra Streptococcus
pyogenes, el agente
@usante de farlngo-

amigdalitis, ftebre
reumática y fasceÍtis

necrotizante

24 Precompetltfuos

PO¡¡TlFtCtA

UNIVERSIDAD

CATOLICA DE

cHil."E

149.969.000

28 tD15t10402

Reproducción en ostra
chilena (Ostrea chilensis):

factores flsicos y
hormonales como

henamienta para la
determinación de sexo,
madurez e inducción al

desove en reproductores.
Aplicación pan cultivo en

sistema controlado

24 Interés prlblico UNIVERSIOAD

SANTOTOMAS
1s0.000.000

29 rD15t10496

Desarrollo de materlales
de cambio de fase para

almacenamiento térmico
de energla a ba.ia

temDeratura

24 Precompetitfuos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.990.000

30 ¡D15t10541

Desarrollo de sensores
HALL ultrasenslbles pan

detecc¡ones varlas en
m¡nerla

24 Precompetitfuos
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

cHil.t
150.000.000

31 t015110623

Desarrollo de sensores
ópt¡cos tenestres y aéreos

a bordo de UAVs para el
monitoreo de albedo en

qlaciares

24 Precompetitfuos
UNIVERSIDAD DE

MAGATI.ANES

UNIVERSIDAD

DESA¡MAGO
DE CHII."E

149.999.000

32 tD15t10583

Desanollo de composhos
sólidos a base de

Tripo/partfculas de
maden pan fabricar
tableros de pañlculas

libres de formaldehfdo
pan el mercado de la
construcclón verde,

t2 Precompet¡tfuos
UNIVERS¡DAD DE

CONCEPC¡ON
116.620.000

/3r'' ,,

71

Qcvt:

B
tD15t10100

Desarrollo de un
fftofarmaco promotor de la

c¡catrizac¡ón en Deces

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAO DE

CONCEPCION
L49.974.@O

c),1

V4 1D15110211

Desanollo de un
adsorbente hfbrido para la

remoc¡ón select¡va de
arsénico

24 lnterés p¡iblico UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
137.247.OOO

35 1D15r10379

Tecnologfa para la
producción de materiales
con capacidad de alslación

térm¡ca y acr¡stlca que
¡ncorporan agentes

atenuadores de ndiación
infrarroia

24 Precompetitfuos
UNIVERS¡DAD
DEL BIO-BIO

UNIVERS¡DAD

DE

CONCEPCION x49.951.000



#r
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50 1D15t10014

PolyA5l¿rr Poliploidización
artifi cial como herram¡enta

biotecnológio para

incrementar el
rendimiento de

afaxantina de la mlcroalga
Haematococcus pluvialis

24 Precompetitfuos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.94s.000

37 tD15t10017
Clases Públicas STEM

lnteEradas
24 tnterés público

UNIVERSIDAD DE

CHITE
149.361.000

38 tD15t10031

Programa de propagación

masfua pan el desarollo
sustentable de especies
medicinales en lsla de

Pascua

24 Interés p¡ibllco

PONTIFIC!{
UN¡VERSIDAD

CATOUCA DE

VATPARAISO

149.968.000

39 tD15t10132

Generación CHP a pequeña

escala: Mejoramiento
catalft¡co de los productos

de gasiffcación de biomasa

24 Precompetitlvos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.797.000

40 tD15110235

Desarrollo y Dlseño de
Mezclas Asfáltlcas de

Mayor Eficiencia
Energética y Eejo lmpacto

Amb¡ental

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

IA FRONTERA
149.648.000

4t tD15r10321

Desanollo de celdas
solares de capa fina de

última generación basadas

en semiconductores
dopados con carbono

24 Precompet¡tfuos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.996.000

42 1D15t10461

Desanollo de un nuevo
sistema adhesivo de bajas

emisiones de
formaldehfdo, alta

performance mecánicas y
dunbilidad para la

fabricación de tableros
MDF

24 Precompet¡t¡vos
UNIVERSIDAD

DEL BIO-BIO
148.754.000

43 rDlst102&¡

Desanollo de habllldades
dig'rtales a través de un

sistema de diseño y gestión

de tareas escolares
basadas en la resolución de
problemas de información
y comunicación en lnternet

para docentes

22 lnterés p¡ibllco
UN¡VERSIDAD DE

tA FRONTEM
FUNDACION

DE

DESARROTIO

EDUCACIONAL

IAAMUCANIA

144.r¡6.000

M rD15r10312

Desanollo de materiales
nano p¡ezoeléctricos pan
la generación de energla
eléctrica renovable no
convencional (ERNC) a
partir de v¡braclones

mecánicas disponibles en

el medioambiente

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.901.000

45 tD15t10353

PRODUCCION DE BIOFLOC

ESTABI"E Y SU

APLICABIUDAD EN tA
ACUICULT1JRA A PEQUEÑA

ESCATA EN ZONAS ARIDAS

24 Precompet¡tlvos
UNIVERSIDAD

CATOUCA DEL

NORTE

]¡7.748.000

46 tD15110500

Desanollo de un prototlpo
de protector solar a base

de nanoestructuras núcleo'
conza (core-shell) de ZnO-
CeO2 y CeO2-ZnO para el

cuidado de la oiel

24 Precompetitlvos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149,959.000

--.i

t
E
¿.y'

tD15t10554

Bases cientlficas-
tecnológicas para generi¡r

una Propuesta de
regulación de enr¡ases

plásticos reciclados post-
consumo para 5u uso en

contacto directo con
alimentos

24 Interés prlblico
UNIVENIDAD DE

SAN¡TIAGO DE

CHITE

149.823.000

48 tD15t10576

Desarrollo de
recubrimientos en base a
grafeno y sus derivados

para controlar la

biocoroslón en ductos
metálicos utilizados para el
tc|nsporte de lfquidos en la

¡ndustr¡a m¡nera

24 Precompetit¡vos

UNIVERSIDAD

TECNICA
FEDERICO SANTA

MARIA

149.893.000



49 t015t10580

Investigaclón y
optimlzación de la

producción de pellets

hidrofóbicos de alta
densidad energética a .

través de la carbonización
hidrotérmica de diferentes

mezclas de biomasa de
relevancia naclonal

24 Precompetitfuos
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE

cHn"E

UNIVERSIDAD

DE LOS ANDES

UNIVERSIDAD

TECNICA

FEDERICO.

SANTA MARIA

150.000.000

50 1D15r10582

La almeja juliana, Tawera
gayi, una nueva especie
pan la acuicultura de

pequeña escala: Desarrollo
de tecnologfa pan el

cuhivo larval v oostlarval

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

VAIPAMISO 99.854.000

Total:

2.- sUSBúBANSE Y APRUÉBENSE los conven¡os respectivos con los adjudicatarios, ya individualizados,
de acuerdo a lo dispuesto en las bases concursales respectivas.

3.- El oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución que complementa,
en el campo "DESCRIPCIóN" ubicado en el Repositorio de Archivo Institucional, en el documento
digitaf de la resoluc¡ón Resolución Afecta No 237/2014 de CONICYT.

4.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a las Instituciones Beneficiarias med¡ante Carta Certificada.

5.- DISTRISÚYASE copia de la presente Resolución a Dirección Ejecutiva, FONDEF, Depaftamento de
Administración y Finanzas, y Fiscalía.

REFRÉN róuese n¡zóru y coMUNÍeuEsE.

i*lNl

DIRECTOR

ANEXOS:
Anexo No 1: Res. Afecta No 237120t4 CONICYT.
Anexo No 2:
2015.

lá convocatorla del Concurso precltado, publlcadas en el dlarlo El Mercurlo, coñ'fétn¡¡*fo*ilé marzo de 2015 y 21 de abrll de

Anexo No 3: Memorándum TED No t32O4lZ0LS FONDEF.
Anexo No 4: Ustado de proyectos presentados, Ustado de proyectos sugerldos aprobar, Ustado de Proyectos conslderados fuera de bases y
Llstado de proyectos sugerldos para l¡sta de espera.
Anexo No 5: Resoluclón Exenta No 4g7g/20L5 de coNIcyT.
Anexo No 6: Resoluclón Exenta No 5095/2015 de CONICyT
Anexo No 7: Actas Consejo Asesor Nos 51 y 57.
Anexo No 8: Resoluclón Exenta de coNIcyT No 3739/2015,
Anexo No 9: Resoluclón Exenta de CONIC.ÍT No 99/2008.

No 10: Certlflcado de dlsponlbllldad presupuestarla no 85 de DAF.
No 11: Memorándum No 45l2OL5 de prestdente de Consejo de CONICyT

Dlrección Ejecutiva
DAF
Of. Partes
Contraloría General de la República
FONDEF

1.
2.
3.
4.
5.

cóo¡eo: ELSLLzl2ots
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CREA CONSEJO ASESOR DFL FONDO DE FOMENTO AL
DESARROLLO CIENTIFICO Y TFCNOLOGIC$FONDET DE LA

COMISION NACIONAL DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y

TECNOTOGICA.

\t.r-t-i"t'u¿s k'ü¡ z ¿ lav/c;Q

Iu lu¿/ "g

A i{ Exo _.......2,.,...,..,..

SANT|AGO, $:*

No ?lfl,|[2W

VISTO:

La Ley No16.746; Decrelo $upremo de Educaién No491, de 1971; Decreto Ley N0668, de 1974; D.S. de Educacién

N"105/2m7, h Resolucién N0520, de 1996 de la Conlnalorla Generalde la República,

CONSIDEMNDO:

Que para la odentación supedor del Fondo de Fomsnto al Desanollo Cienüfico y Tecrurlfuico {FONDFF), esta
Comisíón Nacionalha conlado con un Comité Directivo.

QUE los distintos programa$ de CONICYT cuenlan con cuerpos cologiadoo cor¡ distinta¡ nominaciones, cuyas
funcíones pdncipabs ¡on asesorarlos en las tomas de decisiones y especialmente en eldiseño de los concumos, en
el procedimiento y en la dee[nación de penonas o enliddes expertas en evaluación, en los análisis de resultados
y en los $$emas de seguimbnto y control.

Con el fin de homologar los nombrss, de dichos cuer?os colegiados, CONICYT ha resuelto que se denominen
Consejos Asesores.

Que la glosa 06 subtitulo 24 item 03 asignación 161 del Presupuesto ügente de CONICYT dispone que los recursos
del F0NDEF se adiudicarán a lravés de concumos a personas juridicas nacionales sin finas de lucro, y además
preecribe gue medianle Decreto Supremo del Ministerio de Educación ¡e deben fiiar pana el año 2008 los criterios y
procsd¡m¡entos de $elebción, destino do lo$ biene$ adquiridos y demás condiciones para el filncionamiento del
FONDEF:

Que el D.S. de Educackkr N" 122nA08 que establecb los criterlos y condiciones relafiv¿s al FONOEF año 3008, en
su arllculo sexto establece elfuncionambnto de el Consejo Asesor F0NDEF.
La aprobmión que$e presta a lo expuesto precedentemente

RESUELVO:

PRIMERO.- CREASE el Consejo Asesor del Fondo de Fomento al Desarollo Cbntifico y Tocnotógico FONOEF de
de la Comisión Nacionalde lnvestigación Cientiffca y Tecnotégica que tendrá porobjeto ase$orar a CONICYT en la
definiciún de poliücas cientificas y tecnolfuicas que debon ser apllcadas por el FONDEF y en la ejecucién de bs
recur$os que asigna directamente a dicho Fondo la Ley de Presupuestos.

SEGUNOO.- El Consejo tendd las siguienles funciones y atribuciones:

a. Froponer medidas para la conecla aplicación por el FONDEF de las politicas generales y especificas de
desanollo cientlfico y tecnolfuico quedefina CONICYI.

b. Emitir opiniún sobrs las modifcac'rones que sea necesario intnoducir a la reglamantación del Fondo y
reglamentar su propio fu ncionamiento.

c. Proponer las bases y reglamentos de los concu¡rsos del FONDEF.
d, Recomondar los cdterios y procedimienlos de evaluación, seleccién y supervísi&r de proyectos y de

evalumión de sus resultados.
Proponer los proyectos que flnanciará el F0NDEF y los montos y condhiones pdinentes,
Proponer la suscripción de los contratos a que den lugar los proyectoo aprobados,
Recomendar las modificaciones, susponsioru".s y cancelaciones de proyectos sn cumo.
Emitiropinión sobn los prqramas do traba¡o y gastos de h Dkeccirln Eiecutiva de F0NDEF.
Proponer la designacién de los intagrantes de los C0mit6s de Area.
Revisar y hacer recomerdaciones en las bases de los concunos del Programa.

,:s..coNlcYT
-".'.?tl rrwxúo uilm u cv{$,6cúx
- f_, \* rx¡rr{Á v rffr¡).¿rJr¡

DEPTO. JURIDICO
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k. Asesorar en la supervisión de los recunos asignados a fn que sean utilizados para los fnes que fueron

sol'lcitados, pudiendo proponer el término anticipado a la asignación de lales recuÉffi y su devoluoién total o
parcial.

l" Conocer los programas de tnbajo y ejecución presupuestaria del Programa FONDEF.

m. Proponer a C0NICYT la creación de nuevas llneas concunables del Prognama.

TERCFRO.- El Consejo Asesor esbrá integrado por:

- Sna. Vivian HeylChiappini, Presidenta de C0NICYT, quien lo presidirá, o quien la represente

- Sra, Sally Bendersky, Representante del Ministedo de Educacién

- Sr. David Noé , Representante del Min¡sterio de Hacienda

- Sr. Rodrigo Vega A., Representante del Ministerio de Agricultuna

- Sr. Juan Asenlo de Leuze, Representante de h Academia Chilena de Ciencias

- $r. Franco FaccilongoF., Representantedala ConfederacióndelaPrcducciónydelComercio
- Sra. Virgina Ganetón R. , deeignados por la Presidencia de CONICYT

- Sr.. Claudio Maggi C., designado por la Presidencia de C0NICYT

Integrará el Comité, sin derecho a voto, el Direclor Ejecutivo de FONDEF, en calidad de Ministro de Fe, quien

efectuará además la labor de Secretario Técnico guardando registro de las actas y acuerdos que adoge el Consejo.

El Consep lendrá su sede en las oficinas de CONICYT, la cual le proporeiomÉ la inhaestuctura fisica y los medios

administrativos necssarios pafi¡ su funcionamiento.

CONICYT pagará o reembolsará pasa¡e$ y viáticos a lss rniembros del Comitá cuando, a requedmiento de ella,
deban lrasladarsa fuera de Santiago para parthipar en reuniones de trabalo y otras actividades relacionadas con el
FONDEF,

El quorum para el fi¡ncionamiento del Consejo ssrá de 4 rniembros, y los acuerdos se adoptarán por mayoria
absoluta de los asistentes. En caso de empate didmirá el volo del Presidente {a)"

CUARTO.- Los miembros del Consejo eiercerán sus funciones por un periodo inieialde dos años renovables por
periodos de uno o dos años y serán adhonorem

QU|NTO.- En caso de ausencia o impedimento de los integranles que sean representantes de instituciones, asist¡rán
a las reuniones aquellos que ia institucién respmfiva designe especialmente alefmlo, y en ol caso de la Presidenta
de CONICYT, quién ella detennine.

SEXTO.- El Conseio Asesor se reunirá pedódicamente, convocado por su Presidente {a}, o quien ella designe, de
acuerdo a las necesidades y requerimienbs de la Institución. Las citacionos deberán hacene, con hdicación de
lugar, fecha y hona.

SEPTIMO.- Ningirn intErante del Consejo Asesor podrá hmar parte en la discusión de asunlos en que él o sus
padentes hasla el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad eslán interesados. $e enüende que existe
dicho interés cuando su resolución afecte moralo pecuniariamente a las personar referidas.

OCTAVO,- Los miembros del Consejo Asesr extemos a CONICYT tendrán la calidad de asssores y se les aplicará
lo dispueslo en el Estatr¡to de esta Corporacién, en materia de gastos de pasajes y estada, cuando deban cumplir
funciones directamente relacionadas con las fr¡nciones del Conselo.

NOVENO.- DFSE copia de la presente resolución a Presidencia, , F0NDEF, Depto, Juridico y Oficina de Partes".

ANOTESE Y COMUNIOUE$E.

ü q 343

J' I

VH4B
VIVIAN HEYL- \
Presidenta
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2, de- Proyectos Fuera de bases ll lDeA en Dos
¡¡" ccDrG0 TITULT' ARfADEgARF$TO rC}STUIANTE

INSTÍTfJCIOF¡

FRINfiPAL
os¡En*rActsü¡Es

1 tD15t10057

Desarrollo de una aplicación móvil que

promueva y fortalezca el autocuidado
en salud oral al interior de las familias.

Una solución tecnológica para un
problema de salud pública

Cs. Sociales y

Educación

Alexandra Mustak¡s

Truffello

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD

CATOLICA DE CHILE

nvolucra investigación en seres humanos y
ro incluyó en la postulación un certificado
le un Comité de Etica, que indique que los

)rotocolos de la investigación cumplen con

a normat¡va vigente, tampoco incluye un

Jocumento que certifique la recepción de la

2 tD15t10083

Uso de lnhibidores de Res¡stencia

Farmacológica de Origen Vegetal para

el Desarrollo de Prototipos Orales de

Sensibilización a Ant¡parasitarios
utilizados contra Caligus rogercresseyi.

Pesca y Acuicultura
Juan Gu¡llermo

Carcamo Matus
UNIVERSIDAD

AUSTML DE CHILE

nvolucra investigación en animales y no

ncluyó en la postulación un cert¡ficado de

¡n Comité de B¡oética, que indique que los

¡rotocolos de la investigación cumplen con

a normatÍva vigente, tampoco incluye un

locumento que certifique la recepción de la

;olicitud de dicho certificado por parte del

3 rD15t10267

Uso de moléculas peptídicas derivadas

de coreguladores de la transcripción
como una nueva herramienta para el

tratam¡ento de cáncer mamario
resistente a trdtamiento hormonal

Salud Serg¡o A. Onate
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

lnvolucra investigación en animales y no

incluyó en la postulación un cert¡ficado de

un Comité de Bioética, que indique que los
protocolos de la investigación cumplen con

la normativa vigente, tampoco ¡ncluye un

documento que certifique la recepción de la
cnli¡itrrd ¡la ¡li¡hn ¡arfifi¡¡r{n nar nrda ¡lal

4 tD15t10433

Desarrollo de nuevas formulaciones
nutracéuticas a base de quitosano y

am¡noácidos para reducción de altos
niveles de colesterol en humanos

Salud
GALO CARDENAS

TRrVrÑO

UNIVERSIDAD DEL

Bto-Bto

Involucra invest¡gac¡ón en animales y no

incluyó en la postulac¡ón un certificado de

un Comité de Bioética, que indique que los

protocolos de la investigación cumplen con

la normativa vigentg tampoco incluye un

documento que cert¡fique la recepción de la

5 tD15t¡.0466

Desarrollo de bioherbicidas para las

malezas retam¡lla (Genista

monspessulana), bautro (Cytisus

scoparius) y Ulex (Ulex europaeus).

AI¡mentos

Agropecuaria

Eugenio Alfredo
Sanfuentes Von

Stowasser

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

nvolucra investigación con especies

rrotegidas, áreas silvestres protegidas,y no

ncluye autorización de CONAF, tampoco
ncluye un documento que certifique la

'ecepción de la solicitud de dicho certificado

o tD15t10537

Solución Tecnológica basada en l+D
pan la producción masiva de juveniles

de Seriola lalandi, altamente efic¡ente y

de bajo costo, orientada a resolver la

brecha de producción y oferta de
juveniles de dorados en la región XV

Pesca y Acuicultura
Arnaldo Victor Vilaxa

Olcay

UNIVERSIDAD DE

TARAPACA

lnvolucra investigación en animales y no

incluyó en la postulac¡ón un certificado de

un Com¡té de Bioética, que indique que los

protocolos de la investigación cumplen con

la normativa vigente, tampoco incluye un

documento que certifique la recepción de la

solicitud de dicho certificado por parte del
organ¡smo competente (punto ll.2 b de las



!F

7 tD15t10627

Desarrollo de un sistemas adhesivo

dental bioactivo basado en nano-

compuestos de óxidos de cobre

dopados con zinc con acción conÍa
bacterias cariogénicas y efecto

inhibitorio de metaloproteinasas
dentinárias

Salud
MiguelAngel Munoz

Perez

UNIVERSIDAD DE

VALPAMISO

El Proyecto involocra investigación con

material biológico y no incluyó en la
postulación un certificado de un Comité de

B¡oética, que indique que los protocolos de

la investigación cumplen con la normativa
v¡gente, tampoco incluye un documento que

certiftque la recepción de la solicitud de
dicho certificado por parte del organismo

8 rD15t10641

DrugMiner: Una metodología

bioinformática basada en RNASeq para

la dosificación óptima de quim¡oterapia

personalizada

Salud
Andres lgnacio Avila

Barrera

UN¡VERSIDAD DE I.A

FRONTERA

Involucn investigación usando bases de

datos que contengan información sensible y

no incluyó en la postulación un certificado
de un Comité de Etica, que indique que los
nrotoaolo< ale l: invc<fioa¡iÁn ¿rrmnlan ¡an

9 tD15t10645

Desarrollo de dietas balanceadas para

la pr+engorda de juveniles y engorda

de adultos de Concholepas concholepas

en un s¡stema de hatchery

Pesca y Acuicultura
Pedro Antonio

Vergara Montec¡nos

UNIVERSIDAD DE LOS

LAGOS

La postulac¡ón no cumple con las exigencias

formales establecidas en las presentes Bases

y las solicitadas en el formulario de
postulación, usa un formato dist¡nto en el

capitulo 4 impacto potencial económico
.^-i^f lÁil-+^ ll I ¡^ l-- o^-^-l

10 tD15t10654

CGP-isop: Plataforma para Captun¡r,

Gestionar y Procesar información social

de fuente primar¡a,

Cs, Sociales y
Educación

Juan Saavedra

Vasquez

UNIVERSIDAD DEL

BIO-BIO

nvolucn investigación usando bases de

Jatos que contengan información sensible y
ro incluyó en la postulación un certificado
le un Comité de Etica, que indique que los
r¡a+a¡¡la¡ l^ l- iár,^¿i'^^iÁñ -'.ñ-¡^- ---
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D$BANTÉhAS

t tDr5tLo247
Desarrollo de Catallzadores de Bajo Costo a partir de Reslduos

Industrlales pár¿ la Producclón de Gas Natural S¡ntétlco,SNc.
24 Precompetitlvos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.915.m0

¿ lDtsnoz77
Desarrollo de un modelo de atención para personas con

Hlpertensión Arterial y Diabetes tipo ll basado en gestlón del
cuidado secl¡n aluste de rlesso

24 Interés prlblico
PON'IlFICIA

UNIVER5IDAD CATOLICA

DE CHILE

139.116.000

3 rD15¡10082
Dsarrollo de modelos para la optimlzación de las zonas de

reDarto de corresoondencla v oaoueterla
24 lnterés públlco UNIVERSIDAD DE CHILE 148.¿t00.@0

4 tD15t10468 Desarrollo de tecnologfas para la admlslón escolar 24 Interés prlbllco UNIVERSIDAD DE CHILE 148.6rt6.000

5 tD15110647

Pedagogfas y culturas de convivencia para la formación
¡ntegral e Inclusiva: medldas simples para una reforma

comolela
24 lnterés orlbllco

POt\¡TlFlClA

UNIVERSIDAD CATOUCA

DE CHILE

L&.729.W

A tD15t10142
Estlmación del Contenido de Aceite en Olivas en base a

Tecnologfas no D$tructivas
24 Interés priblico

UNIVERSIDAD CATOUCA

DEL MAULE

CEMTRO DE ESTUDIOS

EN AUMENTOS

PROCESADOS

149.996.oCX)

7 1D15t10178

Desarrollo de soluciones tecnológicas para la conservación,
recuper¿ción y producción de recursos genéücos requeridos

por el sector bovlno de leche
24 Precompetitlvos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.354.(n0

8 rD15110387 Desarrollo de malla eflclente para atrapanieblas 24 Precompetftlvos
UNIVERSIDAD ADOLFO

IBANEZ
149.432.000

UNIVERSIY OF

CAMBRIDGE

Department of
Applled Mathematlcs

and Theoreücal

Physics

9 1D15t1054s
lngen¡erfa Aplicada para Diseño y Producción de Prótesis

Coronarias Celularizadas de Pequeño Cal¡bre
24 Precompetitivos

UNIVERSIDAD DE LOS

ANDES
149.851.000

University of
Manchester

Materials Science

Centre

School of Materials

10 rD15r10560
Plataforma de Apoyo a la Gestión de Emergencla y

Aplicac¡ones
24 lnterés oúblico

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHILE
149.719.000

11 tD15t1ü25
FACHADA VARIABLE: Solución de fachada dinámica en base a

patrones de movlmiento coordinados para el control solar y
lumfnico aplicable en Santiago de Ch¡le

24 Precompetn¡vos
PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOLICA

DE CHILE

149.865.000

12 tD15110417

Ste¡nemema sp. a¡slamiento Ucán Ray: desarrollo de una
altemat¡úa para el control biológlco del gusano cortador

Agrotis ipsilon, plaga de las principales hortali¿as y cultivos en

Chile

24 Precompetitivos UNIVERSIDAD DE CHILE 112.158.000



13 tD15110518

SEGUIMIENTO DE PECES MARCADOS COMO BASE DE

NFORMACIÓN CIENTÍFICA PARA LA FORMULACIÓN DE PTANES

DE RANCHING EN CHILE. APLICACIÓN: EL CASO DE ROBALO

(Elesinops maclovinus) EN EL ESTUARIO

24 lnterés públ¡co
UNIVERSIDAD DE LOS

LAGOS
150,000.000

L4 rD15¡10087
lnnovación en la detección de virus y viroides en cerezo en

Chile
24 Precompetitivos UNIVERSIDAD DE CHILE I47.231.OOO

15 1D15t10129

Desarrollo de una tenpia oeerlmental alogénica basada en

células madre mesenquimáticas pará eltretamiento de la
masthls bovina,

24 PrecomDetftfuos UNIVERSIDAD DE CHILE 147.149.000

16 tD15110291

NUEVA TECNOLOGh PARA AUME¡¡TAR LA RECUPEMOÓN DE

AGUA EN PLANTAS CONCENTMDORAS DE MINERALES DE

COBRE

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.551.000

L7 1D15t10598

Evaluación del rol de la luz y el fotoperiodo sobre la

reproducclón del congrlo colorádo Genypterus chllens¡s y del
congrio dorado Genypterus blacodes en condlciones de cultlvo

en el sur de Chile

24 Interés oúbl¡co
UNIVERSIDAD DE LOS

LAGOS
1r15.352.000

18 tD15t10284
Radiologfa Cuantftatfua: Reportes Cuantitattuos de Grasa

AMominalTotal
24 Precompeütivos

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOUC¡

DE CHILE

149.990.000

19 rD15110032
KIWPHAGE: Dearrollo de un antlmicrobiano natural contG el

cancro bacteriano del Kiwi utilizando bacterlófagos
24 Precompetitivos

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOLICA

DE VALPARAISO

150.000.000

20 tD15110059

"ME'ORAMIENTO DEL RENDIMIENTO, PODER ESPESANTE Y

VISCOSIDAD DELAGAR PROVENIENTE DELALGA GRACITARIA

CHILENSIS, MEDIA¡ITE NUEVAS APLICACIONES TECNOLÓGICAS

Y OPTIMIZACIÓN DEL PROCESO DE DffRACCIÓN'

24 Precomoetitfuos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.245.000

21 1D15t10080

PÉPTtDos AUToANTIGENIcoS PREsEIvfADos PoR CELULAS

DENDRTNCÁS TOLEROGENICAS: UNA TERAPIA PERSONAUZAD'

PARA REINSTRUIR EL SIÍEMA INMUNE DE PACIENTES CON

ARTRMS REUMATOIDE

24 Precompet¡tivos UNIVERSIDAD DE CHILE 1s0.000.000

22 1D15t101@t

Desarrollo de cubierfas vegetales de edificios para la
mhigación de la contam¡nación atmosférica urbana a través de

la captura de material particulado en clima semiárido

24 Precompetitivos
PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOLICA

DE CHILE

149.997.000

23 tD15t10152
TAPSOL: Tr¿nsformación, Acumulación y Producclón de calor y

frlo mediante energfa SOLar
24 Precomoetitivos

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOLICA

DE CHILE

149.878.m0

24 tD15t10173
Desarrollo de Biofármaco Recombinante para el Tratamiento

de Tumores Sólidos
24 Precompethivos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.905.000

25 tD15110320

Determlnación de factores que inducen la maduración en

reproductores de las algas rojas Chondracanthus chamissoi y
Callophyllis variegata: Suministro controlado de esponls para

el cultivo comercial

24 Precompetitivos
UNIVERSIDAD ANDRES

BELLO

UNIVERSIDAD ARTURO

PRAT
1s0.000.000

26 1D15t10349
Desarrollo de la rana Xenopus laev¡s como un modelo animal

para uso en ensayos preclfnicos
24 PrecomDetlttvos

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOLICA

DE CHILE

149.900.000



27 tD15t10373
Evaluación preclfnica de una vacuna intranasal contr¿

Streptococcus pyogenes, el agente causante de furingo-
amigdalitls, fiebre reumática y fasceftis necrotizante

24 Precompetitivos
PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOLIC¡

DE CHILE

149.969.0@

28 t015t10402

Reproducción en ostra chilena (Ostrea chilensis): factores
ffsicos y hormonales como herramienta para la determinac¡ón

de sexo, madurez e inducclón al desove en reproductores.
Apllcaclón para culüvo en sistema controlado

24 Interés Dúbllco
UNIVERSIDAD SANTO

TOMAS
1s0.000.000

29 t015110495
Desarrollo de materiales de cambio de fase para

almacenamiento térmico de energfa a baja temperatura
24 Precompetftivos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.990.000

30 tD15t10541
Desarrollo de sensors HALL ultrasensibles para detecclones

va¡las en mlnerla
24 Precompetitlvos

UNIVERSIDAD DE

SANTI¡AGO DE CHILE
150.000.m0

5I tD15t10623
Desarrollo de sensores ópt¡cos terrestres y aéreos a bordo de

UAVs para el monltoreo de albedo en glaciares
24 Precompetitfuos

UNIVERSIDAD DE

MAGALTANES

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHILE
149.999.000

32 tD15t10583

Desanollo de composltos sólldos a base de Trlpo/partfculas d€

madera para fabricar tableros de partfculas llbres de
formaldehldo para el mercado de la conlrucción verde.

L2 Precompetltivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
116.620.0@

33 tD15t10100
Desarrollo de un fitofarmaco promotor de la cicatrización en

fteces
24 Precompetftivos

UNIVERS¡DAD DE

CONCEPCION
149.974.000

34 tD15t10211
Desarrollo de un adsorbente hfbrldo para la remoción selectlva

de arsénico
24 lnterés oúblico

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
137.241.000

35 1D15110379

Tecnologfa para la producción de materiales con capacidad de
aislación térmica y acústlca que ¡ncorporan agentes

atenuadores de rad¡ación Infrarroia
24 Precompetitivos

UNIVERSIDAD DEL BIO-

Blo

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.951.000

36 t015110014

Poly¡s1¿r' Poliploidlzación artiflcial como herramienta

24 Precompethivos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.945.m0

de la microalga Haematococcus pluvial¡s

37 tD15t10017 Clases Públicas STEM Integradas 24 Interés público UNIVERSIDAD DE CHILE 149.361.000

38 lD15¡10031
Programa de propagación masiva para el desarrollo

sustentable de especies medicinales en lsla de Pascua
24 Interés público

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOLICA

DE VALPARAISO

149.968.000

39 tD15110132
Gener¿ción CHP a pequeña escala: Mejoramiento catalftico de

los productos de gasificaclón de biomasa
24 Precompetitivos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
L49.797.W

¿10 tD15t10235
Desarrollo y Diseño de Mezclas Asfálticas de Mayor Ef¡ciencia

Energética y Balo lmpacto Ambiental
24 Precompetitivos

UNIVERSIDAD DE LA

FRONTERA
149.62t8.000

4t tD15t10321
Desanollo de celdas solares de capa fina de última generac¡ón

basadas en semiconductores dopados con carbono
24 Precompetit¡vos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.996.000



42 tD15110461

Desarrollo de un nuevo sistema adhesivo de bajas emisiones
de formaldehfdo, alta performance mecánicas y durabilidad

para la fabricaclón de tableros MDF
24 Precompetftivos

UNIVERSIDAD DEL BIO-

Bto
1¿l8.754.000

43 tD15t10264

Desarrollo de habilidades digitales a través de un s¡stema de
diseflo y gestlón de tareas escolares basadas en la resoluclón

de problemas de información y comunlcación en lntemet pañl

docentes

22 Interés priblico
UNIVERSIDAD DE TA

FRO¡¡TERA

FUNDACION DE

DESARROTTO

EDUCACIONAL LA

ARAUCANIA

144.136.000

M tD15t10312

Desarrollo de materlales nano piezoeléctricos para la
generaclón de energla eléctrica renovable no convencional
(ERNC) a parür de vibraciones mecánicas disponibles en el

medloamblente

24 Precompetitivos
UNIVERS¡DAD DE

CONCEPCION
149.901.000

45 tD15t10353
PRODUCCION DE BIOFLOC ESTABLE Y SU APLICABIUDAD EN LA

ACUICULTURA A PEQUEÑA ESCATA EN ZONAS ARIDAS
24 Precompetftfuos

UNIVERSIDAD CATOLICA

DEL NORTE
L47.748.M

46 1D15110500

Desarrollo de un prototlpo de protector solar a base de
nanoestructuras núcleo-coraza (cor+.shell) de ZnO{eO2 y

CeO2-ZnO para el cuidado de la piel
24 Precompethlvos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.959.000

47 tD15110554

Bases cientff¡cas-tecnológlcas para genenr una Propuesta de
regulaclón de envases plástlcos reciclados post-consumo pant

su uso en contacto dlrecto con allmentos

24 Interés oúblico
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHILE
149.823.m0

& t015t10576

Desarrollo de recubrlmientos en base a grafeno y sus

derfuados para controlar la blocorrosión en ductos metálicos
utilizados para el transporte de lfquidos en la industria mlner¿

24 Precomoetitlvos
UNIVERSIDAD TECNICA

FEDERICO SA¡ÍTA MARIA
149.893.000

49 1015110580

Investigación y optimización de la producción de pellets

hidrofóbicos de alta densidad energética a través de la
carbonización hidrotérmica de diferentes mezclas de biomasa

de relevancia nacional

24 Precompetitivos
UNIVERS¡DAD DE

SANTIAGO DE CHILE

UNIVERSIDAD DE LOS

ANDES

UNIVERS¡DAD TECNICA
:EDERICO SANTA MARIA

ls0.@0.000

50 tD15110582

La almeja jul¡ana, Tawer¿ gayi, una nueva especie pañ¡ la
acuicultura de pequeña escala: Desarrollo de tecnologfa para e

cultivo larval y postlarval
24 Precompetit¡vos

UNIVERSIDAD DE

VALPARAISO
99.8s4.000

7.326.916.m0
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51 rD15t10105
Plgmentos naturales de alto desempeño: una alternaüva

ecológlca en la manufactura de telas de alta calldad
24 Precompedüvos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
13L,477.W

52 tD15t1ü87
Desarrollo de una tecnologla anü-incrustante uülizando un campo

magnéüco estáüco para el control del biofoullng en tuberfas
udllzadas en el transporte de agua de mar para uso industrlal

24 Precompeüüvos

CENTRO DE

INVESTIGACION

CIENTIFICO

TECNOLOGICO PARA TA

MINERIA" OCr|.EM

149.960.000

53 tD15t10180

Desarrollo y evaluadón de una barra de frutas fordffcadas con

componentes bloacüvos uülizando tecnologfa combinada de
¡mpregnadón a vado y secado a temperaturas moderadas

24 Precompeüüvos
UNIVERSIDAD DEL BIG

Blo
149.980.000

g 1D15t10489

Innovadón y ajustes a la tecnologla de culüvo de trucha fario
(salmo trutta) PARA tA PRODUCCTON DE TROFEOS RECREAITVOS

CON FINES DE REPOBTAMIENTO

24 lnterés público
UNIVERSIDAD DE LOS

I.AGOS
150.000.000

55 rD15r10611

Concentradón de Édractos Fenóllcos y Purlffcadón de
Hidrolürosol a Parür de Rlles de la Industrla Olivlcola Uüllzando

perstracdón
24 Precompeüüvos

CENTRO DE ESTUDIOS

EN AUMEIVÍOS

PROCESADOS

UNIVERSIDAD DE

SAN]]AGO DE CHrt.E
150.000.000

56 1D15t10592

Plataforma computadonal para la programadón de la operadón
de sistemas elécüicos en üempo conünuo basado en

representadón pseudo-€spectral de Chebyshev

24 Precompeüüvos UNIVERSIDAD DE CHII..E 149.956.@0

57 1D151103il|

Desarrollo de algorlünos de agrupamiento sodo-espadal para
develar dinámlcas urbanas a parür de datos en üempo cuasl-real
no<onvencionales en la planiffcadón, gesdón y monitoreo de la

dudad

24 Interés público
UNIVERSIDAD AUSTRAL

DE CHILE

FUNDACION INRIA CHII..E

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOUCA

DE CHII.f

149.997.mO

The Bartelett Center
for Advanced Spaüal

Analysis, Un¡versity

College of London

58 tD15r10234
Obtendón de un nanorefueno a partir de una ardlla natural para

su aplicadón en refor¿amlento de compuestos de caucho
24 Precomoeüüvos UNIVERSIDAD DE CHITT 118.555.üX)

59 t015t10324

OPTIMIZACION DE CURVA DE POTENCIA DE TURBINAS EÓUCAS DE

BAJA POTENCIA BASADO EN UN SISTEMA MECATRONICO DE

CONTROL DE P]TCH

24 Precomoeüüvos
UNIVERSIDAD DE tA

FRONTERA
1¿t8.943.qX)

60 tD15t10475

Deserrollo de un metodo integrado de medidon de las
propiedades blomecanicas de celulas üvas y biomaterlales: una

nueya aproximadon para evaluar biocompadbilidad
24 Precompeüüvos

PO¡tTtFtCrA

UNIVERSIDAD CATOUCA

DE CHILE

1s0.000.m0

ol 1D15t10337

DEVELOPMENT OF A CONVERGENT BEAM OF X.PHOTON

PROTOTYPE. ADAPTABLE TO A CUNAC FOR APPUCATION IN

RADIOTHERAPY AND RADIOSURGERY

24 Precompeüüvos
UNIVERSIDAD DE TA

FRONTERA
1s0.000.000

The lnsüürte of
Cancer Researdr,

EITKTA (UK)



6¿ tD15110339
EVALUAOÓN DE ALGAS PARDAS DE IMPORTANCIA ECONÓMICA

MEDIANTE EL USO DE IMAGENES MULTIESPECTRALE5
18 lnterés oúblico

UNIVERSIDAD CATOUCA

DEL NORTE
149.900.000

63 1D15110600

BASES PARA EL DESARROLLO DE UN MODELO TECNOLÓGICO

PARA LA DETECOÓN Y MONTrOREO DE Didymosphenia geminata

(Didymo) EN STSTEMAS ACUAICOS OeL CE¡ffnO-SUR DE CHTLE

MEDTANTE HERRAMIENTAS DE TEI.-EDETEccróN

24 lnterés prlblico
UNIVERSIDAD CATOUCA

DE TEMUCO
149.921.000

u tD15l1@86
"Equlpo de Tratamiento de Aguas para la remodón de arsénico

mediante nanomateriales y energla solar (SolArsenic)"
24 Precompeüüvos UNIVERSIDAD DE CHILE 149.886.m0

ÁE ¡D15110:t48
Flrefly: Disposiüvo móül Inmerso y emlsor de luz en longitudes de

onda e intensidades espedffcas para culüvos fotoslntéücos
74 Precompeüüvos

PONITIFICIA

UNIVERSIDAD CATOUCA

DE CHil.f

149.817.m0

tD15110254
Hlpoürulencia: biotecnologfa para el cont¡ol del cancro reürado

del pino (Neonectria fuckeliana) en plantadones de Pinus radiata.
24 Precompeüüvos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

PONTTFICIA

JNIVERSIDAD CATOUCA

DE CHII."E

149.996.m0

57 rD15t10067

Diseño y validadón inidal de una Baterfa Adaptaüva

lnformaüzada para la evaluadón de procesos impllcados en la
lectura v comDrensión de textos.

24 lnterés públ¡co
UNIVERSIDAD

AUTONOMA DE CHII..E

UNIVERSIDAD DE TA

FRONTERA
149.6(X.m0

68 1D15110271

lnvesdgadón y desarrollo de marcadores moleculares para la
gesdón sustentable de las pesquerfas del recurso almeJa Venus

anüqua, mediante estimadón del tamaño efecüvo pobladonal y
el diagnósdco de la estructura pobladonal

24 hterés oúblico
UNIVERSIDAD AUSTML

DE CHILE
!t8.016.000

AO 1015t10285

Novedosa estrategla farmacológlca para prevenir el daño por
reperfusión en la angioplasda coronarla apllcada al iniarto agudo

de mlocardio

24 Precompeütvos UNIVERSIDAD DE CHILE 149.696.m0

70 1D15110333

Desarrollo de una formuladón dermatológica natural con
acüüdad fotoprotectora, anüoxidante, anüinfl amatoria y

reparadora, en base a extractos derivados de microalgas

24 Precomoetüvos
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
149.957.000

71. tD15110365 Evaluación del estado sen¡tario de los millidos del sur de Chile. 24 lnterés orlblico
UNIVERSIDAD SANTO

TOMAS

UNIVERSIDAD CATOUCA

DEL NORTE
150.000.ocx) CEFAS

72 tD15t10523

)esarrollo y evaluación de extractos fundonales con propiedades

celulares anüoxidantes, de osmoregulación y de protecdón UV,

med¡ante fracdonamiento con procesos de membrana de los

residuos de la industria conservera de mariscos

24 Precompeütivos
UNIVERSIDAD TECNICA

FEDERICO SANTA MARI¡
150.000.0ü)

73 tD15r10589

:aracterización y diseño de nuevos biofungiddas bacterlanos par¿

el control de la Pudridón Gris del Radmo en vides de mesa y
vinlferas, causada por el hongo fftopatógeno Botryts dnerea

24 Precompedüvos
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHILE
149.980.000

74 rD15t10601
S¡stema ópüco-d¡gital para reconodmiento de espedes y número

de semillas en los colectores de miülidos
24 Precompeüüvos

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
120.729.000

3.516,:181.ü10
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1- Lista proyectos postulados ll lDeA en Dos Etapas

I' c00ñc TtTu{tl AfEA'EÉIIfrf¡úA üufiéd¡$¡t llpo¡gs? lw'futAf$É rtil9ürue|61¡ FñIR(:P¡¿ fi{srtueo#Áso*AD* GqroRÉs ut$*loür1

1 tD15t10003

Estudlo de las prcplsdades olffi6s paslv¿s de msmbmms
de ryodtor d€l slmón del atland@ @mo lndledores de

clldad
PESCA Y AC1,'IC1jLTURA 24 lnterés p¡lbll@ JorB9 L!¡s Parodl Rlven

UNÍVERSIDAD CATOUCJ

DETEMUCO
lg8lón de la Anuanfa

tD15110004 T€Epla 8ánl@ €n enfemedad de P¿rklmn SALUD 24 Pr@mpgtltJvos Jqan SogunAgullar UNTVERSIDAÍ' DE CTIITE leglón Mstropoltbm

lD15t1q)O5

Modslo de Competencias P@feslomlos Matemáü@s p¿É le

24 Interós prlbll@ UNÍVERSIDAD DE LOS

IAGOS
leglón de los Lag6Prcf€$rs qug gNfian Matomáüé en Esehs Básl@s

Munldpal€s de Sectores Runlgs

OENCTAS SOClATES Y EDUCAOON
qUEZADA DEL MAUTE

4 lDlst1@06
Efecto d9 um Interendón on rlesgG pd@rodalos paE h

me¡on de h sttsf¿cdón labocly ls @lldad de vfda
rcladomda @n slud de l6/as tEbaladores

SALUD 24 P|l@mp€ütlv6
Pauh Andca ceballq

Vás{ue¿

JNrvERSIDAD CATOUc,

DEL MAUtr teglón del Maule

tD15t1qro7
Desrcllo da nure @ltlvos omamentales Glstsntes alfrlo

AUMENTOS AGROPECTJARIA 24
DANILO FERMNDO

AROS OREIIA¡IA
COMISION CHII.ENA DE

ENERGIA NUCI"EAR
tsglón Metropol¡taÉ

reGdo d€l h€mlsferlo rcrte

lD15tlo008

Un slstoro paE 9l mst¡eo d€ @mpuestos bi@cthps de

SALUD 24 Intorés Blbll@
Cedlla Vorónl6 RoJas

Ba6hler
UNÍVERSIDAD DE C}III,.E legión Mot¡opolltaEadlpogs humanas: lns una nu6E estratggla paE Edudr/

p@€¡l¡ las @mrbllldadc ds l¿ obssldad

t015110009
DeÉrcllo do un ststem ds ld€nttff€dón de ñ¡sros en

dañm rerl mñ ofrró¡á. INFRAESTRUCruRA 24 P.@mpotlt¡yos
VMana Mgruang

UNMRSIDAD DE CI{II."E leglón Mst opolftam

8 tD1st10010

'GENERAC¡óN DE uNA PTATAFoRMA BtoTEct{oLóGtcA
REPRODUCT¡VA MEDIANIE I.A PRO¡EÓMICA SEMINAL PARA

AUME¡f TOS AGROPEC1JARIA 24
Moni@ lsbel Ds los

Reyes SolowE[A OPT|MEACIÓN DE IA CRTOPRESERVAOóN ESPSRMATICA

EN ANIMAITS'

¡e8bn Mompolftana

to15t1@11
Dlssño de @nopard@las fot@cthas de órldos de ¿lnc

doFdas @n @bE ÉE eltnt¿mleñto dé aoas MANUFACruRA 24 Pr@mpetltlvos
Hqmb€rto crlsdan Palza

Grdem UNTVERSIDAD DE CHItr l€glón Metropoltbm

10 tD15tl(x¡12
lAEoRAqÓN DE UNA PRUEBA PARA cERT¡FIc¡i EL NfvEL DE

DOMINTO EN E5PAñOLCOMO t.ENCUA EfiRANJERA (Et"E)
OENOAS SOC1ATS Y EDUCAOON 24 P|!@mp€tftlvos

Antta AlejandE Fere¡€
cabreE

UNTVERSIDAD DE

coNCEPCON
tsglón del BfeBfo

11 tDlst100fl
de um nuen fomqladón paE ol tñlamlanto d€ l¡

SALUD 24
)enlss Manarlb UNrvERSIDAO ANDRES

BEr.topor bactorlas A¡tárd@f Rodrlgusz
leglón MetropolFtaÉ

L2 tD15t10014

PovAstax Pollploldhadón ar6ñdal @m hommlonta

PESCA Y ACT,ICIJLIURA u rsns rogls lefutm
ths

UNfVERSIDAD DE

coNc€PooN

tsgión d€

lanpacá,Rogtón d€l Bfe
!loastaendm de la ml@alga Ha€mtoco@s pluvlalls

tD15t1@15

Deerollo de un s,stema reportorc ba$do €n llnfodtorT/VtH
paE graplledo en s€nlngds a¡to.endlmlonto d€

SATUD 24 UNIVERSIDAD DE OIII.T teglón Métropollbna

Inmunodeñdsnda Humna ds üpo..l (VlH-l)

L4 tD15t10016
DISEÑO DE UN GENERADOR DE DIÓXIDO DE CARBONO

ApucABr"EA tA FRUTICULTURA DE DooRfAoóN
AUMENÍOS AGROPECTJARIA 24 Pt@mpsütlvo3 Mar@ SchErlz Melgar UNTVERSIDAD DE CIII|."E loglón Metropolttam

tD15t10017 C¡a$s Ptlbll6s SIEM IntsgEdas OENOAS SOclAt.ES Y EDUCAOON 24 Interós p¡ibll@ Roberto AFya Schulz UNÍVERSIOAD DE CHITE leglón M€Íopol¡bm

16 tD15t1@18

DESARRo[o DE UNA FoRMUI.ACIóN DE UN SIJITTTo
SAIIVAL NAIURAT EN BASE A MANZANIIIA, UNAZA Y

CARVACROL PARA EL ÍNATAMIENTO DE LA XEROSTOMÍA.

SALUD Pr@mpotltlvos
lren€ cedlla MoFles

Bo¿o
UNIVERSIDAD DE c}ilIT leglón MetropolttaE



r7 lDr.5t1d)19

De9rollo ds un producto dental pan la repaEdó¡ do @rlss
lndplsntes basdo €n nanopardalas de vldrlo bl@cüvo SALUD 24 Pr@mpellüvos

CRISTIAN MAURIOO

COVARRUBIAS

anaRm
UNIVERSIDAO DE CHItr leglón Mstropolftana

18 tD15l1@20

SISIEMA INIEGRADO DE MONÍÍOREO PARA I.A EVALUACóN
Y RETROAUMENÍAqóN DE INTERVENqONES DE SALUD

MENTAL EN COMUNIDADES EDUCAIIVAS
SALUD 24 Interés públl@ LORFTO EVELYN ITVA

BAHAMONDES
UNTVERSIDAD DE C{I|.r toglón M€t¡opolttaÉ

19 tD15r1@21
DeFrollo ds @ldrlng foods on ontrolds l¿ l¡baEdón €n

allrent6 AUME'{TOS AGRoPECIJARIA 24 P|@mpetltlvG
Paz Sol€dad Robsrt

Canal€s
UNTVERSIDAD DE CHIT"E lEglón Metropolltam

20 rDlst10022

DESARROUO DE UN PRODUCTO COMPETNIVO EN BASE A
BACTERIóFAGOSY PROBIóTI@s @MO UM NUEVA

ESTRATEGIA DE SINERGIA BIOIóGICA PARA EL CONTROL DE

SAI.JT¡ONET-LA SPP EN IA INDUSTRA AvfcoTA

AUMENTOS AGROPECUARiA 24 P|@mp€tltlvG
CoNelo Florella Eort€

PONTIFIClA

/ERgDAD CATO

DE VAT.PARAISO

l€glón de

/alpaGfso,Rsgión

,letropolltana
Pola@

2X tD15t10023

l&D de un anü@srpo blesp€€fff@ @mblmntg anü MtcA y
M¡@ @n potsndal teEpóud@ pan el tratamtento de

dlve@s d6 dé tümores ml|rnos
SALUD 24 Pt@m@tlt¡vos

MARIACARMEN

MOUNA SAMPAYO
UNIVERSIDN) DE OIIlr lsglón Mot¡opolltam

tD15t10024
Desnollo de hemm¡entas paE ostratsglrs prewnth¡¿s ds
mantgnlmlento 9n gnndes parques slares en zoms árldas

ENERGIA 24 P@.irp€tttlvos
Danl€l G€rcnlmo

sbarbarc Hofsr
UNTVERSIDAD DE

@NCEPSON

UN¡VERSIDAD DE

ANTOFAGAÍA
leglón del BlcBlo

23 tDút1qr25
Modslo dé fomadón pof€sloml p8F €l meJoEmle¡to d6l
profeeEdo y dlncürG d@ntss' basdo en los Indde¡tes

qltlG y €n um @münldad de prác{@ ü.h¡al
CEN(]AS SOclAtrS Y EDUCACON 24 lrit€rés públl@ Osr Rl@rdo Nall

Krcyer

UNTVERSIDAD DE

CONCEPqON
iegló¡ del EloBfo

24 tDlst10026
Prob¡óü@ pan $ us en $lud oÉ1, quo @nü6no

Lactobadllus rhamnoss pqenlonte de @vfdad onlde
adultos llbBs de enfomedadss bu@les

SATUD 24 Pr@mp€tftfuos Claudl¿ Leffmll Pu€nt€ UNfVERSIDAD DE CHII..E l€glón Melropolltana

tD15t10027

Modehdo d€ un pr@e de modlñ€dón téml@ on ft¡ndón
dEl fnd¡@ ASE (Anü-Sw€lllng Efñdsncy) y s efecto €n h

alldad $perffdalde lamlas de madsE de Eqalyptus nlteG
pan eldeemllo de una nueE geneEdón do plsor de

lñrañladr

INFRAESTRUCruRA P|@mpotttlvos
Aldo EEndrc Rollorl

SaavedG

UNTVERSIDAD AUSTRAI.

DE GIII¡ t€glón de lo5 Rlos

26 tDt5tl@28
Da€rrcllo do s¡mbtód@s o Inmunesdmulantos mh¡Eles

paE mejoE d€l €st¿do sntt¡rlo y la efidsnda pfoducth/¿ on ATJMENTOS AGROPECTJARIA 24 P@mpetlttuos
loddgo Ma¡uel

Yáñez

UNIVERSIOAD DE

CONCEPCION
leglón del BleBlo

rD15t10029

Mapa InteGctfuo de factorcs dE rl€sgo, una hommlenta p¿E
la p@modó¡ de la elud: a@rcándonG a las detEmlmntes

sodals dssds el ntvel l@l
SALUD 24 hterés pr¡bll@

Ma.la Soledad B€..ia

lroums
UNÍVERSIDAD DE CIIII."E leglón Met opolftam

28 tD15t10030
DESARROLIO DE HOMEOPAI1COS CONTRA SAPROI.EGNI¡A EN

SAIMONIDOS
PESCA Y ACIJIClJLTUM 1E P@mp€tltlvG Alfom Eduardo

Mardo¡gs Laz€no
,NTVERSIDAD CATOUcj

DEIEMUCO
lqglón d€ la AEq@nb

29 tD15t1(x)31
Prcgmma de prcpagadón maská pan eldosrcllo

ATJMENIOS AGROPEC1JARIA 24 Interés ñblt@
MONICA BEATRIZ

CASTRO VAI.DEBENIO

PO¡¡TtFtClA

DEVAI'ARAISO

30 tD15l1(D32
(WIPH,AGE: D€srollo d€ un anüml@blano @¡¡ñl@ntra sl

AUMENTOS AGROPECTJARIA 24

POTITIFIGA

E6enoEgos
DEVAIPARAISO

¡t 1D15110033 ENERGIA 24
UNIVERSIDAD DE

CONCEPOON

PONlIFICA

teglón d€l BloBloAprdehamlento de h E¡er8h Re¡@ble d€l Mar P|@mpedtlvos
Tapla

Ladlno
DEVAI.'AM¡SO

UNTVERSIDAD DE

SA¡TTIAGO DE OIITT

32 tDtstl@3 Protot¡po e@homo pam h cElón de ladrlllos sn la ReBló¡
d6l Máúle ENERGIA 24 Into.és pr¡bll@ JUAN FRANCISCO

FIGUEROA MERIÑO

JNMRSIDAD CATOUCA
tsglón delMauls

tD15t1dr35

D¡s€ño y Elldaclón ds una metodologla que pemlb v¡sualtsal

24 Intorés g¡bll@ mahla sE@std
UNIVERSIDAD DE I.A

FRONTERA

UNrVERSIDAD AISERTO

HURTADO

UNIVERSIDAD DE CIIITT

legión de la AEU@nh
y reladomla nivol l@l



4 lD15t1@36

levftaltsadón de la pollntsadó¡ nah¡Eldel chlrlmyo (Anrcn¡
€herlmla Mlll.) @n lnsoctos l@ler, a tnvés ds la emuladón

AUMENTOS AGROPECIJARIA 24 lnteés pr¡bll@ Edúardo Go@lo
GÉtacós NannJo

POMNFICI.A

JNTVERSIDAD CATOUC,

DEVAIPARAISO
leglón de ValpaEfso

los torttorlor d6 la Reglón ds ValpaEfso

35 rD15t10037

troducto a@lqlar d€rfuado de éluhs rod¡e m€snqurmád@
pmeüdas a p@ndldonamlsnto In vltro prevlene/revlerto e

d€srcllo de h n€uroEi¡a dlabóü@
SATUD 24 Pt€@mpetftlvos

Femando Eduafdo

Ezquor Romerc

UN¡VERSIDAO DEt

DESARROTLO
lsglón Melropolhlana

tD15t10038

Detemlnadón do 16 doml¡16 do RlD, y pápddo3 s¡ntéü@s
der¡v¿d6. @n acdvldad lnhlbttorla de la sñalhadón úr TNI

SALUD 24
Fomando Rodrlgo

Delgado Lopez
l€glón del Mauley LPS, y s poslbl€ udlkadón @mo tsEpla @dymnt€ sn

aá@r

P.@mp€tJtlvos
DEL MAUI!

tD15t1@39

Modglo pcdlctlvo d€ respu€sta a qulmlotonpla
n@dymnto qn padentes Chll€ms ds cámr de mi

SALUD 24 UNIVERSIDAD DETALCA loglón delMauleb€sdo en u¡a ffma mol@hr d€ ml@Rf'¡A9 qDEsdos 6n
pr¡bla@

Casbo DETMAUI,T

38 tD15t1@40
Plabfom c€@spadal pan Agrlqlü¡n ds Predstón on

Tláñb Reel
AI,IMENTOS AGROPECUARIA 24 Pr@mpetftlvos

Sofglo lEn H€l

AlEre¿ logló¡ d€l Mauls

tD15ll(x]41
DE UN ANESTES¡CO Y/O

S€DANTE NATURA¡. DE ORIGEN MARINO PARA USO EN PESCA Y AC1,,IClJLTURA 24 Pt@mp€t¡tlvos
AlejandF Jusdm uanos

RlveG

UNTVERSIDAD DE

CONCEPOON
16glón dol BtcBlo

4 tD15t1@42
Hemm¡€nta tmológl@ do segr€gadón da ñuta, por @lldad

/ @ndldóO pam ¡6 re@d6 ds e¡portadón de m de me*
AUMEMTOS AGROPECUARI,A 24 P|@mmtlttvos

Brurc Glor8lo Dsñllppl
Bruzore

lNS|'|t¡VESnGAOoNEs

AGROPECUARIAS INI,A
leglón Metropolltana

41 tD15t10043

AdaptacJón y Estudlo Plloto d€ um Eslratsgla de Interyendón
vla Intemet pan D¡sm¡nqlr h R@rencra d9 Tnstoms

Depreslvos
24 Interés p|lbll@ Eugonlo F€mndo

Rodrlgüsz Balboa

PONTIFIOA

JNIVERSIOAD CATOI,ICA

DE Clillr
leglón M€Íopolttana

42 rD15t1@t4 PESCA Y ACUICULTUM 24 lnteés ñbll@
Ma.l€lla Odetto nbs

Almrez

CENTRO DE

INVESNGAOON

OENTFICO

TECNOLOG¡@ PARA I.A

leSlón ds A¡tofagasbpan s @ @mo nutn@úü@/fám@ sn la prerendón dé lé

enfemedad d€ Al¿hether

4X tD15t10045

Desrollo do un método d6 se.te qspemáü@ bedo en la
ldentJñodón v us de antfssnos sro esm.ffic eñ la

AI.IMENÍOS AGROPEC1JARI¡A 24
Alfuo Raul Ramfroz

Rev@ leglón de Los Rfsprcducdón d€ s€ros y anü@erpos 6pa@s oe twn@r
dlmorñsmo anügénlo en esp€mato¿oldes equlnos

P|@mFtttlvos
DE CliltE

44 tD15tl(xx6
Obténdón de a@tto de evélhna @n um propordón de áddo
rl€¡@ y áddo llnol€l@ éfuva paE la d6i¡tadón ds hertdas

por extE@lón @n fluldo ep€Kfd@
SATUD 24 lr¡teés públl@ C¿rcllns Ma@la

Manos¡v¿ AltamlEno
UNMRS¡DADAUSTML

DE CHItr
l6glón d€ Los Rlos

45 tD15t1(xX7

Deerol¡o de un @mploJo nutEcéud@ de llbenclón @lónl@
qq9 @mprenoe

24mtrlz d€ pollsácárldos y probiód@3 paE la prerendón
ds la Enfemedad Inllamato.ta lntesdnal

46 tD15t1(E44

Prctoüpo de un producto votsrlna¡lo @n actlvG de ortgen

24
Carla Luz Dolpo.te

VsrgaF
UNIVERSIDAD DIEGO

PORTAI-ESde Apls msllfoE Infectada @n Nosma @Enaeo

47 tD15t1C()49

Dlsefio, @nstrucdón, IntegEctón, eEyo y @Ect€rtadón de

ENERGTA 24 Pr@mpetltlvos
Amador Mlruol cuzman

POtÍIFlclA FUNDAOON

FRAUNHOFER CIILE

RESEAROI

toglón Mgtropolttana
@ryeFlón de energla slar on ene€la elffa ytóml@ Cums

DE C.iltr



4a tDút1qr50
DESARROLLO DE ECO-|ADRILLO9 @N MAYOR AlStAMIEMIO,
MEDIANTE EL EMPT.EO DE ADfTIVOS AUGERANTES A BASE DE

RES¡DUOS

INFRAESTRUCTURA P|@mpotltjvos Pédrc Muñoz Vela@
UNTVERgDAD

AUTONOMA DE CIIIT¡

JNÍVERSIDAD CATOUO

DELMAUU,
UNIVERSDAD DE IA

FROÑTERA

teglón Met opolttaü

49 lD15r1@s1

Dlsm¡nudón de p€sdddas y del daño @uÉdo por plagas y
AUMENTOS AGROPECUARA A Pr@mpetlt¡vos LUIS DEVOTTO loglón dol BleBfo

nauvos: glstoma tomate-Trlchodems @rc modelo AGROPEO,AR|AS INIA

50 tD15rr.@52

ME¡ORA DE FORMUTAOONES DEATIMENIO MEDICADO CON

BENZOATO DE EMAMECNNA DE USO EN AC1'ICULTURA PARA

ta caliGtDosts
PESCA Y AA'EULTURA 24 Int€réJ prlbll@ lullo Humb€rto Dóh

Varg¿s

UNTVERSIDAD AUSIMT
DEc}II|.r

leglón do lo5

ágos,R€glón d€ Los Rlos

t015t10053

&lsqueda yElldadón do mlé@las tnhlbtdoEs dql@ml
@üónl@ G$lectfvo HCN-2 paE sltEtaml€¡to dsl dolo¡

lrflamabrlo v neúmDáffó
SAIUD 24 Pr@mFtftlv6 L€¿nd@ Antonlo Zuñlga

Homaabal
JNTVERSIDAD DE TATC' le8lón delMaul€

tD15|l(xr54
Ge¡endón d€ u@ hemmlent¿ blológl€ paE la oplmhadón

SATUD 24
Mlguel Luls concha

Nordemann
UNIVERSIDAD DE CHII.E

enfemedad ds Parki@n
loglón Mgt¡opolftana

tD15l1@55

Al restE de la ostr¿ mtlva Ch¡l€na (Ostrca chll€Nls):

PE5CA Y ACUIClJLTURA 24 lnterés pr¡bll@ Jorge Eduardo Too
Yagul

¡eglón d€ tos

¡g6,Reglón Aysón del
iereEl Carl6lbáño¿ dsl
bmpo

€l Gsdmlento y @paddad d€ d€to¡tfl@dón @n VpM (Marea

Ro.,a paElfü€)"
DE CHII,.E

g tD15t10055

lmplem€ntadón dsl ue dé a¡dnc-tos ml@lgal€s

PESCA Y AC1'ICIJLTURA 24 P@mpotltlvos
Mada Verónl€ RoJas

Durán

POT¡TIFIOA

l€glón d€ Valpan¡soallrenüdo do slmónlds pam el @ntrol d€ la bac-torh
útóeena P- slmónk-

JNMRSIDAD CATOUC,

DEVAIPARAISO

tD15t10057

Desrcllo do um apll6clón móvllque prcmueE yforblez@
slaut@fdado En elud oElal Intqrlor de lasfamlllas. Una SATUD a AlqandE Mqstakls

Truffello

POr,¡TtFtClA

$ludón te6ológl6 paE un problqm d€ slud p¡lbll@ DE CHil..E

tD15t10058

Nuevo aborda.te tsnpáúd@ pan h Parálists c€rebnl
SALUD 24

Camen Um¡üa
Rulz

UNIVERSIDAD DEL

DESARROILO
l€glón M€tropolttam

de.lEd6 do Cólulos Madre Mosnqulmádas humnas

s7 rD151100s9

Tmtaml€nto de reslduos lndustrlalos sn€rgéd@m€nte
auto{stentablo uulkando la producdón de aefte de oltya

@mo modelo
ENERG¡A Pt@mpetttlvG

:velyn Alelandn V¡llagñ

Quem

JNTVERSIDAD CAÍOUCJ

DELMAUI.I
leglón dslMaul€

58 tD15tl(x¡@

Detemlnación d€ la facübllldad té6la y amblental d€ la
uüllzadón ds agüas llwlas urbanas, @n fires de mnt€ndón

dg áreas vs.d*y reducdón de los audales d@lantes €n
ép@s de llwhs en la @muÉ de Prcvldenda, Regtón

AGUA 24 Intsés tribll@ Robsno Ptsarq Tapla JN¡VERSIDAD DE TALC.¡

PONNFICI.A

JNIVERSIDAD CATOLICA

DE CHttr
loglón Mot¡opolttana

59 tD15t10061

'Deerollo y Elldadón ds mod€lo ¡nteAEl de gesüón pan la

u Interés pribll@ Pam€la Ellsa Cao
Mol¡m

UNIVERSIDAD SANTO

TOMAS

Reg¡ón dE

Tanpacá,Reglón de

Antofagasta,Reglón d€

Valpan¡so,Roglón del

Ub€rtador G€renl
B€mardo

OHlgglñ,Reglón

la mlnsrla 6n dtlls"

60 tDlst10062
Lect-Mátl@: Um platafoma vlrtuol que ofr@ y analha
materlal @mplomenta¡lo seg¡ln { gndo de dlffoltad y
pertlnenda temád@ paB sl ector d€ C¡énd6 NaütEle3

OENCIAS SOCTAI.ES Y EDUCASON 24 lntsrés ñbll@
Romua¡dol€man
lbáñez orellana

PONIIFICA

JNIVERSIDAD CATOUCA

DE VAI..PA8AISO

toglón do Valpanle

rD1srl@6!
S¡stem de alérta, dlatnósd@ y phbfoma de monito@

amblental d€l ostuarlo dsl Rlo Valdlvla prn una reJo. g€sdón
b'tbllá v stulá

Tlc u Intqrós p|ibll@ Josó carés va.gas
UNMRSIDAD AUSTML

DE CHIIE
loglón de Los Rfos

tD15t14X)64

'ROTOTIPO DE BIOSENSOR MICROBIOLÓGICO DE APUCAOÓ¡
¡N SÍTU PARA I.A MONÍTOR2AqóN DE PATóGENOS

RESIDENTES DE I.A INDUSIRIA AGIJÍCOTA: DISPOSTNVO
PESCA Y ACTJICULTURA 24 legló¡ de Los RlosSASADO INMUNO-CTOMATOGRAFÍA I.AIERAL PARA I.A

DEIECOóN ESPEdFICA DE PISORIO(ETTSIA SATJVIONIS Y

VIRUS IPN.

P|@mEtfurcs
ContreEs DE CHItr



63 tD15t1d)6s

Pollfercles más blodlsponlbles: Soludones teqológl@s pan
)pümlzar Eld€srcllo de allmsntos o ¡utEéqü@s en ba* i AUMENTOS AGROPECTJARIA 24 P@mp€tlt¡vos

CATAUMANTONIETA

CARRASCO POZO
UNTVERSIDAD DE CHII.T loglón M€t¡opol¡tana

d tD15t1006-/

Dkeño y wlldadón lnldal dé qm Baterla AdaptatiE

24 lnterés públl@
Juan Joé NaErc

Hldalgo

UNTVERSIOAD

AUÍONOMA DE C¡IIE
UNIVERSIDAD DE I.A

FRONTERA

taglón del Ubsrtador
;€n€El Bémardo

)HlgglE Roglón de la

\rau€ nla,ReSlónloctun y @mpremlón dg toxtos.

tD15t1006E
,GENERAOÓN 

DE DESINFECTANIES TERPENICOS OE USO

HOSPTAt Anttr MANUFACruRA 24 P|€@mpetlt¡vos Juanfta F@r Cáld€rón
UNTVERSIDAD DE

teglón del BfeBfo

lD15t1(x)69

"MAORAMTENTO DEL RENDIMIENIO, PODER ESPESANTE Y
VIs@SIDAD DEL AGAR PROVENIENÍE DELALGA GRACII.ARIA

MANUFACÍURA u Nlnón Uganda RoJas

Borque¿

UNTVERSIDAD DE

coNc€PctoN teglón dsl BleBlo}|II..ENSIg MEDIANTE NUEVAS APUCACONES TÉC¡\¡OIóGICAI
Y OPIIMEACÓN DELPROCESO DEE(TRACCóN"

67 tD15t1@70
ObsMtorlo lntegEdo de Mlroems prweedons de

Asua Potable Ruñl lolMAPRl AGUA 24 Interés pllbll@ Jorg€ Eduardo Lgón UNÍVERSIDAD DE
leglón dsl BlGBfo

68 rD15t10071
Centro d€ ControlAó@ pan la D€tecdón do l@ndl6

nc 24 lntorés oúbll@ Trung Tat Pham UNTVERSIDAD DETATCA teglón d€l Maule

tD75l7cn)72
Desrollo y Valldadón do qn Ingrsdlente Preblóü@ pac la

Moduladón P6lt¡.a del Ml@bloma lntosdnal
AI,JMENIOS AGROPECTJARIA 24 Pr@mpstlürcs

Ornl€l Antonlo Ganldo
Cortes

PO¡rnFtoA
JNTVERSIDAD CATOUO

DE C{Itr
t6glón Metropolttam

70 ¡D15t1@73
Ggnendón d€ un fEEportador dq O¡fgono tls{lar Medlants

Bloteoologfa R@ñblnantE p€E ue @torlmrlo.
AUMENTOS AGROPEC1JARIA 24 P|@mpetJt¡v6

Maurldo Gabrlel Lopsz

Sl€m
UNMRSIDAD AUSTRAL

DE CFIITE
teglón de Los Rfos

77 tD15t10074

Desrcllo de un p@toüpo experlmsnbl paE la detécdón
éplda y dE balo @sto d€ reslst€nda a lnscüddas pac el

@nt¡ol €ffdente de My¿us poFl€e y T.lalgurodes

EpoEdorum en la agrclndust ta chllom

AI,IMENIOS AGROPECUARIA 24 Inteés g¡bll@
Ma@ Andres CabBn

BEndt
UNfVERSIDAD DE TALCA legló¡ del Maqlo

72 tD15|lO{¡75

Ferdllzaclón ntt¡ogenada de otoño en vfu€.os, una
hemmlenta paE la mojom en la @lldad dé plantas de

Euolyptus globulus y Eu@lyptus nlte6 paE prognms de
foBstadón de la peqq€ña y medlana propledad

FORESTAL 24 lnt€rés públl@ Manuel AIeJandro

A@v€do Tapla
INSITruTO FORESTAL

UNIVERSIDAD DE

coNcÉPc¡oN
leglón del BloBlo

tD15t1@76
Produ@ión y Opümhadón de Alglmto údllzando bacterlas

antárü@s spe¡p.oductoEs
SALUD 24 Ptr@mp€tltlvos Fel¡pe Aefh¡no

FUNDAqON

FRAUNHOFER CHII."E

RESEARCII

PO¡[nFtCtA

JNTVERSIDAD CATOU(1

DEVATPARAISO

leglón d€ ValpaFfso

74 tD15t1@77
GoneEción yeEluadó¡ ft¡ndonalde qna hemmlenta

eBlmád€ mn el tr¿tamiefito del cáner
SALUD 24 Pr@mp€tltlvos

laudla Andrea qqeada

Monrás

UNIVERSIDAD AUSTRAL

DE CHITE
leglón de Los Rfos

7S tD15t1007E

Deerollo de mlc@mulslonss hldrcfóblos @n @mddad
blodda en bas al slstema llgnlmobre pan s us sn la

Industrla ds table@s
MANUFACTURA 24 Pt€@mFtlt¡vos

Ma@la MaEarlta
NoEmbusna Césp€d

UNTVERSIDAD DE

CONCEPqON
ieglón del BleBlo

76 rDlstl@79

AREAS DE MANEIO DE ESPEOES BENTON¡CAS DE INTERES

coMEROAr. REPOBTAMTENTO Y D¡VERSIF|CAC|óN

PRODUCTIVAi PROPUESrA PARITOPATIVA Y

TMNSDISCIPUNARIA PARA LA DI5M¡NUCION DE BREOIAS Y

UN DE&CRROTIO DE BASE LOCAL EN SINDICATOS DE

PESCADORES PARÍE I

PESCA YACUICIjLTURA 24 lnt€rés p¡lbll@ Pablo SasüAgudslo
UNMRSIDAD AU5TRAI.

DE CIlIG
leglón do los Rlos

77 tD15t1@80

PÉPTIDOS AUTOAN¡GENICOS PRESEMÍADOS POR CÉLUI.AS

DENDRÍTICAS TOITROGÉNICAS: UNA TERAPIA

PERSONATJZADA PARA REINSTRUIR EL SIS1EMA INMUNE DE

PAOENTES CON ARIRMS REUMATOIDE

SALUD Pr@mp€tltivos
UAN CARLOS AGU[.LO¡

GUTlERREZ
UNIVERSIDAD OE CIIII.E loglón M€tropolftana

7A 1D15t100a1

MODELO GEOGMFICO DE DMRMINAqóN DEAREAS

POTENCAI..ES PARA TA INSTAUqÓN Y FUNOOMMIENTO OE

FUENIES DE ERNC PARA EL SECTOR PRODUCTIVO 'MIPYMS
DE I.A REGIÓN DE I.AARAUCANIA

ENERGüA 24 Interés p¡lbl¡@
Rob€rto Adrlán Mo@no

G¿rda

UNÍVER9DAD

AUTONOMA DE CHII.E
teglón de la A6u@nh

79 tD15t100E2
De$rollo d€ modélos pan h opümhadón de las zonas dg

EFato de @resrcndenda v oaoueterla
OENAAS SOCAI"ES Y EDUCAqON 24 lnterés p¡lbll@ Rafael Davld Epst€ln

Numhau*r
UNIVERSIDAD DE CIIII."E leglón Met¡opolftana



80 tD15t10üB

Us de Inhlbidorss de Rss¡stenda Fama@lógl@ de Orlg€n
VaEolal @n el D€erollo do Protoüms oñles de

PESCA Y AC1JIC1JLTUM 24
l€glón d€ los

¡gotRoglón de Los Rlos
SoNlbllhadón a AndpaBstt¿rloe udlkados @ntn c¿llgus Pr@mp€tftlvos

Maü¡s DE CTIll'r

81 tD15t100E4
iólulas mdre espomtogonlales humams (CEh): Su uo en l

p.esmdón de la ferdlldad de nlños @n cán@r.
SALUD 24 Int€rés pl¡bll@ Jalme G. Melende¿ RoJ€

PO¡[nFrsA
JNTVERSIDAD CAÍOUc¡

DE C{Itr
teglón M€topolltana

tD15t1@85
Integndó¡ dsl dl$ño y venüladón en la opüml¿adón de la

planlfl€dón de mlna¡ sbtoráneas aqt@Frhdas MINERfA 24 Pr@mpotltlvos
Rafa€l Davld Epsteln

Numhausr
UNÍVERSIDAD DE CHII.E leglón Meüopolltana

8:l tD15t1@86
"Equlpo d€ Tntaml€nto d€ Aguas paE la remodón ds

a6énl@ medlante nanomtorl¿ls y enerBh plar
lqlA^añl.l'

AGUA 24 Pt@mp€tltlvos
Andrelna Ewlln Garda

Gon¡ález
UNIVERSIDAD DE OIIIT loglón Mstropollta@

u lo15t1d¡87
lnnoEdón en la dotecdón d€ vlm y vloldss €n er€¿o en

Chlle
AUMENÍOS AGROPECIJARIA 24 Pr@mpgtttfuos Nl@la Flore UNIVEf,SIDAD DE CHII.T

lEglón d€l Ubarbdor
i€n€Él B€mardo

)H¡gglc,Reglón del
,lauls,Reglón dol Bfo
Ifo,Reglón M€t¡opolliam

E5 tD15t1d¡88

Blofungldda paE €l @ntrol dE patógercs fi¡ngl@s Fusrtum
spp y Rhlzdtonla slanL asodados a @ltlvos ag¡l@las y

AUMENTOS AGROPECUARIA INSTTruTO FORESTAL

INst.INVESNGAqONES

AGROPECT'ARI.AS INIA

UNÍVERSIDAD DE

coNc€PcroN

ls8lón del BfeBloforestal€s, en bas a extractos actlvG dsl Plmlsnto (schlnus

molle L).
A¡las

86 tD15t1@Ef¡

Desrcllo d€ un nuryo emsdo mm eme de ave freg-
refrlgeEda @n marlnado Fduddo sn sodlo, paE meJoEr {

@lldad v vidá údl
AUMENTOS AGROPEA,'ARIA 1a Pll@mp€tftlvos

Flaüo M¡g!élAnya
MdrBues

FUNOAOON CI{Il.r loglón Met¡opolltana

a7 tD15t1@q)
lntsll¡enda

PESCA Y ACUICI,LTURA 24

lsglón del BloBfo,Reglón

mort¿lldades y @lldad de slrnónldc en olttvo. Pr@mpétttlvos
Mlnnda DE CH[.r os L¿96,R€glón do Los

lfos

88 ¡D15t10091
Hldolhado de pollquot@: Nqwo ¡Nmo ¿l¡mentarlo paE ls

adldlbE ñúndf¡1" PESCA Y AC1,ICTJLTURA 24 Pt@mpstlttvG
Gulllem sorglo

ValeEu€h olea
UNTVERSIOAD AUSTRAI

DE O{¡TI
leglón de Los Rl6

E9 tD15t1@92 Tn6ports Maldmo do Agua en Contenedores Flexlbles AGUA 24 Pre@mFtlt¡v6
Ma@s Adolfo Salas

l@um
UNÍVERSIDAD AUSIR^T

DFdÍÉ leglón de Los Rlos

tD15t1009t

Desrollo y €Eluadón de un nqerc blofuigldda baedo en

24
Mlgüel Enrlqus Castfo

R€tamal

UNIVERSIDAD SANTO

TOMASfitopatóA€no do alto lmpacto agrf@h Montlln¡a f.ucd@la
lsg¡ón Motropolftam

91 rD15t1@9s

D€5rcllo de un protoüpo de tsEpla experlmental el€ctlv¿
@n mlR!{As vectortsados sn mrcparüqlas de oro pan el

tntamlento del cá@r de mrio.
SALUD 24 Pt@mp€tftlvos

Camen AuaoE Romero

Oss UNTVERSIDAD DE (]IItr leglón Metropolltana

92 rDlst1@96 Desrcllo de un Pédl@lldda en Bas a Bdr¿ctos V€getales SALUD 24 Pr@mret¡tlvos
Marda Andrea Av€llo UNIVERSIDAD DE

@NCEPOON
leglón dél BleBlo

93 tD15110097

Desrcllo do un pr@o pan la producdón do blodl€rely
otros productos de Glor agrsgado a pardr de @ltlvo de
hongos oleaglnoss udllzando aa@.es llgn@lulósl@s

ENERGIA 24 Pr@mpetit¡vos
Roslla Mala Caoll@

Pam Fucntes

UNIVERSIDAD DE

CONCEPOON
lsglón del BlcBfo

tD15t1@98
Dlseño de un slstama @mputacloml pan la detecdón do

ad6 llldtos s¡ lldt¿dones dél porbl Ch¡lecompE
Ttc 24 Intorés p¡¡bll@ Rlchard Web€r Haas UNIVERSIDAD DE CHII,T l€81ón Metropolftana

95 tDx5t1@f¡9
"DESARROT"LO DE UN PRODUCTO FARMAGUNCO DE

DEPÓSNO PARENTERAL DE RfVAST'¡GMINA PARA PACIENTES

MN ADHEIMFR"
SALUD 24 Pl@mpetltivos

S¡grld Claudlá

Mennicke¡t qd
UNIVERS¡DAD DE

CONCEPqON
leglón del BfcBlo

tD15t101@
Desrollo de un fitofama@ promotor de la d@trlzadón en

PESCA Y ACIJICIILIURA 24 Pre@mpetltlvos
Kath€.¡na Femndaz UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
leSlón dsl BleBfo

97 tD15t10101

D¡seño y adaptadón de equlpos UAV5 dé balo @sto pan
rgrl@ltuE do predslón: Enfoque en autonomla y planlflodór MANUFACTURA 24 Pt@mFtlür¡os

Matth€w Doa¡ton

Barden
UNÍVERSIDAD DETALCA is8lón dél Maule

98 tD15t10102

.DESARROTIO 
DE UNA FORMA FARMAG(MCÁ PARENTEMT

DE DEñSITO DE RISEDRONATO PARA ELIRATAMIENTO DE I.É

osTEoPoRogs"
SALUD 24 PremBtltfuos

Slgrld Claudla

Ménnlck€nt C¡d

UN¡VERS¡DAD DE

CONCEPOON
leglón del BloBfo



tD15t10103

Redclaj€ do Alumln¡o: Valorhadón do los reslduos paE
apll@dores est¡uctuEles en un prer amblentalmento INFRAESTRUCruRA 24 Pt@mpstltñros

Claudla Andr€a Cams
Cams

UNTVERSIDAD DE

CONCEPOON
leglón del BfoBfo

100 tD15110104

DsErcllo d€ @b¡ertas veg€talos de edlffdos pa€ la

MEDIO AMBIENTE 24
Serglo Edua.do Ven

Anya

PON'IIFICIA

d€ la 6ptun d€ matorlal pardalado €n dlma smfárldo DE CIlIl'r
leglón Motropolnam

101 t015t1010s
Plgmentos mtu@les de alto de*mpefio: um altamatfua

@lógl€ on la manufacü¡E de tslas de alta @lldad
MANUFACruRA u Pl@mFttttuG Jalme Patrldo Rodrlgu€z

Guüerez
UNTVERSIDAD DE

coNC€PCON
leglón dol BfcBfo

102 1D15110106
TEbaJo Humano en alü¡n qxt ema (> 5500 m). ¿O¡lgenadón

€ hlB d en m|.|mhádá? s LuD 24 Intsrás pr¡bll@ claqs B€hnThlel€ UNIVERSIDAD DE CHII.T l€glón de Antofugasta

103 to15t10107

CaEqterlzadón por GC/MS de las omlslonss odorffens del
alperulo paE deenollarun rl5tem de el¡mlnadón de ss

olo¡es, en la fas do alma@E¡€ y s@do
MEDIO AMBIEÑIE A Pr@mp€tlttuG Dlógenss A¡ton¡o

Hernánd€¿ Esplma
UNTVERSIDAD DE TALCA téglón d€l Maule

LU tD15t10108

Control blológl@ y man€Jo de las prlndpales phgas do ta
famllla Cu@llonldae prc$ntss en h frudaltuE d€

qporbdón
AUMENTOS AGROPECUARA 24 Pr@mpetfttud

Natalla Camen Olh¡ares

Pach@
INST.INVESTIGAOONES

AGROPECTJARI,AS INIA

loglón de

:oqulmbo,Roglón de

/alpanfso,Rsglón del

Jbertador csneEl
bmardo
)HlgglB,Reglón dol
,aule,Reglón

,|eh6llbm

105 tD15t10109

obtondón y €Ector¿adón de qbrctos ¡Epontñ@bls
obtenidos d€de plantas de u$ msdldml en Chll€ y

sALuD 24
Orlando Florondo

Mufioz Muño¿EloEdón de $ achddad andartróslG tn vltro, @mo
prctodm ds ñtofám@

te8lón Mot¡opolftana

rD15t10110
{ueE Altemattua ds InactEdón de Fatóaercs Asodados a l¿

PESCA Y ACT,ICTJLTURA 24
LUIS FEUPEAGUITAR

cAvAtlo

POtmnqA
le8lón d€ ValpaElso

DEVAI.PARA¡SO

ro7 rDlst10111

Deercllo de una temologfa opdmtsada pan la €laboEdón
d€ materlas gÉss sludables medlants producdón de

AI.JMENTOS AGRO PECUARIA
AUC1A VERONICA

RODRIGUEZ MEUS
UNTVERSIDAD DE CHIIT leglón Met opolftamt ladlgllcórldo5 €structundos @n áddos g|@s EpA y DHA

F. lnterederlff@dón eulmád@ en @ndldone¡ srslües

108 tD15t10112

R@p€Edón y @@Mdón del llna¡e g€néü@ do la galllm
mapuch€ y $ potondal @nóml@ pan la Industrla avl@la y

@munidades l¡Eles
AUMENTOS AGROPECUARIA 24 P|@mp€tltivos Stsphan Mlchaol Funk

JNrvERSIDAD CATOUCA

DETEMUCO
loglón d€ la Anu@nla

tD15t10113

'tR|,lA proñler qna hemmlsnta dhgnósü€ paE la

claetñ@dón del cán@r que p€nita apoy¿r a la slecdón de SALUD 24 P@mpetlttuos AlErc Alborto Glavlc

Maqrer
UNTVERSIDAD DE CHILr leglón Metropolitam

110 tD15t10114

D€ercllo do un prctodpo de producdón maslva del
dop@dador Orlus sp paÉ údl¡¡at @rc agent€ de @nt ol

blológlo de especles de Trlps pl¿gas de la agrl@ltun.
AUMET,[f OS AGROPEC1JARIA Pt@mFtlttv6 Eresto Sogundo

qstsmas AEndbla
INST.INVESNGAqONES

AGROPECUARIAS INIA
leglón de Coqulmbo

11i tD15t10115
Tonpla gén¡a paG Edudr altendones de la protastas¡s en

la Enfemsdad de Alzhetmer
SALUD Interés ñbll@

CAUDIO ANDRES HF|z
FLORES

UNTVERSIDAD DE CIIII..E
UNIVERSIDAD DE

VATPARAISO
leAlón Met opollt?m

tD15t10115
Us de Splrullna @mo un nuwo ferülkante natuEl FE

plantas En C¡llo AUMENTOS AGROPECT'ARIA 24 PE@metftlvos
Jorg€ Pat ldo A@

Johmn

PO¡[nFtCtA

JNTVERSIDAD CATOUcJ

DE CHÍ.t
lsglón Matrcpol¡tana

t1a tD15t10117
Modolamlgnto d€lfsnómano de @lgaduns dE |@

fraqmontada en mlnela de Bl*k 6vlm MINERIA 24 Pr@mpetttlvos
JAVIER ANDRES

vAur.Jos MAssA
UNIVERSIDAD DE CHII.E lsglón Mstaopolttana

114 ¡D15t10118
S¡stema paE ¡a opüm¡zaclón dol lmpacto tonttorlal d€ rutas

de traErcrte mr ü¡bolas en mlnoda
MINERh m Pt@mp€tftlvos

Chrlsdan F€llpe lhle
Basñán UNIVERSIDAD DE C}IIU teglón Moüopolita@

tD15t10119

úalorlzadón ds hártna d6 al8as mr¡ms @ño nueE fuont€ dc

ffbÉ d¡etád€ y @mpuestos bl@ctfuos FÉ allmgntos:
PruslE d€ @rcoto en @n

AUMENTOS ;GROPEC1,ARI¡A 24 Pr@mpstfüvos
Paula Andrea JlméreZ

Padfio
UNIVERSIDAD DE CHII! lsglón Met¡opolltana



to15t10120

cahfate (Berbeds ml@phylla): um nqeE h€mmlenta
natuEl pan atonuar la lnflamdón qónla en ob€sldad y

dlabotes üF 2
SATUD 24 Pr@mp€tltlvos

D¡egg Femndo Garda

Dlaz
UNMRSIDAD DE CHII."E leSlón M€t¡opolham

7L7 tD15t10121

Inhlbldores de orlgen natunl pam el @ntroly preye¡dón del
pr@s de @roslón en ductos dq a@ro al @rborc de us

lndust¡lal
MANUFACTURA 24 Pr@mpetlttuos

Rog DE las M€@des
VeE AFvsna

PONNFOA

JNTVERSIDAD CATOUC.I

DE VAI.PARAISO

UNIVERSIDAD ADOI.-FO

IBANEZ
leglón de Valpanlso

118 tD15t10122

Dosrcllo de un Nu€vo Prctolpo d€ céluld Madres
Vlosnqulml€s @n Mayor Potendal Inmurc$pc$r pan $

Ue Cllni@.

SALUD 24 Pr@mpot ttos Flavlo Rlgob€rto Carrlon

Arrlagada

UNTVERSIDAD DE LOS

ANDES
leglón Metropolltana

119 tD15¡10123
Empodenmlento @munftado: ljttlo devf@s y klts de

mnltor@ páE d€nda dqdadam.
Ttc 24 Pl@mp€titlvG )IEGO RIVERASAIAZAR

UNTVERSIDAD DE

CONCEPCON

UNIVERSIDAD DEI.

DE!qRROIIO
ieglón del BlcBlo

r20 tDul10124

Desrcllo ds un s¡st€m de ldenttñ€dón g€nÁü@ d€

SALUD 24 ¡nteés pr¡bll@
Ange¡ Gabrlsl Vlv¿llo

PInaEs(D|'¡A b€@rdlng) paE flon, entorclaum y m¡dtoblota
asodadG @slstoms urbanG

DETEMUC]c
legión de la AFU@n¡a

L27 tD15¡1015
Sktema de tntamlonto ds aguas reslduales en bas a un

veñ¡fl¡h da a¡b efidend, bñrlutu MEDIO AMBIENTI 24 P|@mpetftlvos
FRANCISCO GONZALO

pñMFañ Mt tññ7
UNTVERSIDAD SANTO

leglón de los lagos

122 tD15t10126
D€srcllo d9 un adlüvo Inmurcmodulador paE dletas de

slmones en bas a ml@lgas
PESCA Y ACUICULTURA 24 Pr@mpetltlvos

(ada Nlole Ehrenfeld

Stoh€nbach

UNTVERSIDAD SANÍO

TOMAS

UNÍVERSIDAD ANDREs

BETLO
l€glón d€ h AEU@nh

L23 tD15t10127

Desrollo y EloEdón de un prctodpo de fftofáru@ tópl@
paE la dat¡tadón d6 h€rldas en bas a un €¡tncto de

SALUD 24
SANDRO EDGAR

BUSTAMANTE DELGADOmaü@ (Buddleja globoo H.) en vehlelo de a@lte wgobl
ozonlflGdo.

124 tD15t10128

VIP S@AL PROTOTIPO DE PI.ATAFORMA OE CONECTMDAD

IN'IEUGENTE ENTRE USTJARIOS Y SISIEMAS DE PROTECCÓN CENCIAS SOCIAI.¡s Y EDUCAOON 24 P|'@mpetftlvos
Tereslta Ellzab€th Maü¡!

Sopuheda
UNÍVERSIDAD DE CIIT.E teglón Metropolttam

L2S tD15110129

Desrcllo de um teEpla qp€rlment¡l alogénl@ b¡sda sn
células mdre mesnqu¡máü€s paE €ltntamlento de h AI,IMENTOS AGROPECUARI¡A 24 Pr@mpettt¡vG

Osr AleJandrc P€E¡ta

Tron@s
UNTVERSIDAD DE CIIIT tsglón MEt opolttam

126 tD15t10130

Opümhadón d€l dlagnósl@ h¡stológl@ delcá@r msdlante
un nqevo pEedlmlento de ffladón/pemeabllhadón de

t€Jld6 ü¡moFles hqmnos
SALUD 24 Pr@mpetlt¡vos

Juan Andrés Femández

Hldalgo
UNIVERSIDAD DE CHII.T l€glón Metropolftam

tD15¡10131
The Body Fam, Chlls: P.oyeqto piloto do d€rcllo d€ una

gGnja de edáv€ca paE apoyar la lnvesügadón polldal SALUD 24 Interés públl@ Al€Ender Ralne. Ortlof
TÉútnann

JNIVERSIDAD CATOUcl

DETEMUCO
l€glón d€ la AEqenfa

L2A tD15t10ü¡2
GeneEdón clIP a p€quefia esla: Mejommlento @talhl@ de

lo produaos de gastfieclón de blome ENERGI,A 24 P|'@mFtittv6 Maurldo Edgardo Flore!

Ruh

UNTVERSIDAD DE

coNc€PcloN
leglón del Bl6Blo

7E tD15t10133

lnh¡bldor dol désrollo de roleas, a bae de €¡tnctos d€
Ulex gurcpaeus L, pan ur en oltivos de lmportanda

@nóml@
AIIMENTOS AGROPECUARIA 24 Pr@mpetftlvos

Rlardo Ma@lo Tlghe

NelE
JNIVERSIDAD CATOUC.,

DETEMUCO
teglón de la AEU@nla

T¡O tD15t10134
S¡stem ds Intemst de altas pr€stadonés da rápldo

desDll@e: Prueba dé Co@Dto
24 P.@mpatltlvG ,ullo Lopez Fsnner

UNTVERSIDAD DE tA
FRONTERA

leglón ds la A6u@nla

r¡1 tD15t10f¡5

Deerrollo de adlttvos allmentarlqs a nlvel de labontorlo:
Ext€61ón ds la vlda ¡ldl d€ la @me do @rdo medlante el ue

de anüoxldantos obt€nldos desd€ frutos mt¡vos chllenos y
blomate.lal€s andml@blans.

ATIMENTOS AGROPEC1JARIA 24 Pr@mp€tftivos
Pafido Ramón PeEz

Molénd€z
UNIVERSIDAD DE CIIII.-E le8lón Moüopolltana

t32 tD15t10Ll6
DESARROI.LO DE UNA FORMUI.ACON MTURAL DE OR¡GEN

MARINO PARA EL TRATAMIET{ÍO DE CAUGUS
PESCA Y AC1JIC1JLTURA P|@mp€tlttuos

Alllisn Patsy Astuya

vlllalón
UNIVERSIDAD DE

CONCEPOON
l6glón del BlGBlo

rt3 tD15t10137

Fo.talodml€nto de la ptpducdó¡ de oEs nadomles de alta

@lldad en slslmón delAtlántl@ (Salmo elar) mgdlante la

detsmlnadón de gsres asJados @n h @lldad do la m y
parámetrcs d€ @mpGlclón delflqldo ovárl@

PESCA Y AC1Jrc1JITURA P|@mp€tlttuos Nelson collhueqúe
UNIVERSIDAD DE LOS

tA@s
UNTVERSIDAD DE

CONCEPqON
tedlón do los Lag6

74 to15t10Éa
Tom-RH: tomato reslstonte a he.bldda @mo ln¡mdon

$ludón pan ol @nüol ds paEsltlsmo 6Edo por ALIMENTOS AGROPECTJARIA m Pr@mpetftlvos
Rafaél Edqardo

Galdames Guderez
INsT.¡¡¡VESTGAqONES

AGROPECIJARIAS INIA
legión de la Anu@nfa



tD15l10Ul9

Construcdó¡ ds prct€lms qulmérl@s @rc gstñtegla paE el
desrollo do una nueE E@na @ntn EsdErlch¡a @l¡

productor de Shlga Toxlna (STEO
SALUD 24 Pr@mp€tltfuG Roberto Mau.ldo Vldal

A¡Erez
UNIVERSIDAD DE CHII."E

UNTVER5IDAD DE

CONCEPCON
leglón Mstropolltam

tDls¡10140
DESARROI.TO DE UN MODELO BASADO EN EVIDENqAS

CLTNTCAS Y GENóMICAS PARA EL DIAGNÓSICO DE

ENFERMEDADES HUÉRFAAIAS oFÍAI-II,ÓLóGItr
SALUD 24 lnterés fl:bll@

Lllsa Ma@la Heren
Ostsma

UNIVERSIDAD DE CHII.! leglón Met¡opolftana

137 tD15t10141
Ststema IntegEdo de rcglst¡o d€ datos cltnl@s y óml@s pan

qlamvo de las d€dslones ñédlds SAIUD 24 Pt@mp€tltlvos
Rodrlgo Antonlo Arsr

C!€Es
UNIVERSIDAD DE O.II¡.7 leglón Metropolttana

13A tD15t10142
Esümadón del Contgnldo ds A@fte 6n Olty¿s en bas a

Tqologhs no D€structivas
AIJMENTOS AGROPECUARIA Intorés prlbll@ Ma@ A¡tonio MoE

Cofre

JN¡VERSIDAD CATOUCI

DEL MAUlr

CENTRO DE ESruDIOS

EN AUMEÑTOS log¡ón del Maul€

139 1D15t10143
VldP¿p€c deercllo de papeles y @rton€s qüllzando un

pl@sml€nto IntegEdo de la bloros .€stdualvltlvlnl@la.
MANUFACruRA 24 Pr@mFtttlvos

,uan Pedrc Ellsst he

Marünez

UNIVER5IOAD DE

coNc€PctoN
loglón del BloBfo

1¡10 tD15t101t4
Valorl¿adón d€ aguas srüdas tntadas msdlaote @1ttu6

dendreneEÁflG qdéñhbla< MEDIO AMBIENTE 24 Pt@mp€tftlvos
Femando Edgardo

Muñoz Saez

UNÍVERSIDAD DE
loglón del BfoBlo

L47 tD15t10145

Una platafom d€ l¡fomdón pan la gesdón de oscha en
hue.tos de arándanG usndo lmág€¡es mulüespsct¡ales AUMENTOS AGROPECI,ARIA 24 P|@mpetttlvos Chrtsdan Corea Farlas

UNIVERSIDAD DE

CONCEPqON
teglón del BfcBfo

t42 to15t101¿t6

R€slduos o.Bánl@s ds la lndustrla pordm @rc enmlgndas
orgánles pan la fftestabllbadón aslslda d€ depósltos de

.ehws mlns6
MINERíA 24 Pr@mp€tftlvG R@nm Gln6hlo Cea

PONNFICIA

JNIVERSIDAD CAÍOUCA

DE OltU
leglón Meúopol¡tana

x43 tD15¡10147
DlagnocltEme: Hommlenta pan el dhgnó3d@ mol@lar y

rcn¡to@ ds fftopatógenos sllv@grl@las
AUMENTOS AGROPECTJARI,A 24 P|@mFtttu6 Sofla Al€JandE

Valsuu€la Agülla

UNIVERSIDAD DE

CONCEPqON
t€glón del gfeBlo

144 t015t1014a

CoryeEr de Energh Undlmtrt¿ a@plado a TurblE
Hldráqll€ paE G€nendón do En€Ela Elffi€ sn Bords ENERGIA 24 Inteés p¡¡bll@ AlErc Alsjandro

Valgnda Musl€m
UNIVERSIDAD DE OIII..E leglón Metlopolfbna

145 t015t10149

Estrdtegla paE @n@r eldesrcllo de la agrloltum
an@str¿ly act¡¡ala tnvés d€l us de t@plogfa emota paF
opümtsarolus del.qm hldrl@ €n zonas agrl@las árldas:

Aprcxlmdón emplrl@ y dendña paE la adaptadón al
@mblo cllmád@

Ttc 24 lnteés q¡bll@ El¡rabeth lrl@ Basüas

Martn

UNIVERS¡DAO DE

TARAPACA

leglón de Arl@ y
brlm@ta

L46 tDlst10150
Remelón de matsrla or¿Énl@ y esp€des nit¡ogenadas dosd€
lktulados de a¡ta @rg¿ do relleno en¡ta.to @n producdón de MEDIO AMBIENIE 24 Pre@mpetttivog

Maflenq Do.ls R@ckol

von 8€nnewltz

UNTVERSIDAD DE

CONCEPCION
ieglón del BfcBlo

L47 rDlst10ls1

Tftulo: Desrcllo dg una t@ologla dg pr@Éml€nto paE h
obt€ndón de hldrol¡¿ados fundonalgs de @n$mo hqmno y

AIIM ENTOS AGROPECIJARIA 1E
Elba Vlrglnla VIE@

Tarlfeño

PONTIFIOA

legión de ValpanGo@n@nftd6 prctel@ atÉctant€s pac @Nn
mstas, a pardr de sngre de slmón DEVAI.'AMISO

14a tDlst10ts2
rAP$L TEnlomadón, A@mqladón y Producdón de @lor I

ffo medtanté én€€b SOLar
ENERG!A 24 Pr@mñütfu6 Vladlmlr Chlblzov

Chlbl¿ov

PONTIFICIA

JNIVERSIDAD CATOUc,
DTdfF

tsglón Metropolttana

749 tD15t10153

MOOE¡.AMIE¡ITO DE PROCEÍ}S PARA I.A IMPT.EMENTA(]ÓN
DE MECANISMOS DE PARTICPAOóN OUOADAM EN I.A

GE5NóN PÚBUCA

OENOAS SOCATTS Y EDUCAqON 24 Interés públl@ Roberto lgor Mardones

AreElo
JNIVERSIDAD CA]OUc¡

DE TEMUCO
leSlón de h AEU@nla

150 tD15t10154

Nanoflqldos a bas d€ cobre (NF<u) @mo qna InnmdoF
Attamat¡y¿ pam el Control del Ca&#769;n@r Bactorlano

(Preudomo@s syrlngas) d€l cerezo
AI.JMENTOS AGROPECUARIA 24 Pr@mpotltlvos

Jalme H M€Ias
gasl€td

INST.INVESTIGAOONES

AGROPECTJARIAS INIA

UNÍVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CFIIIT
teglón Metropolttana

1D15t10155

Ba$s neuro@gnlt¡vas d€ la ob€sldad Infandly nrlables

SATUD 24 Inteés p¡lbll@ UNIVERSIOAD DE

CONCEPCION
lsglón dél BleBlovlrtual edu@tfuo paE modlff@r las p@ferendas allm€ntartas

en n¡ños y nlllas do sdad p¡eslar
Maadne¡

¡D15t10156

De$rcllo dé una t@ologla anaerobla FAS (Flexlbl€,

Adaptable, S€lable) paE el tntamlsnto de eflu€ntes
AGUA 1a

FEnds@ RosnknE
Fornández

POt¡TtFtOA

@ñpuosos do
DE VAT.PARAISO



tD15t10157
Apll6dón dg ospumas metállGs do a@ro @mo mterlal

INFRAESIRUCTURA 24
Homán And.és Plrito

AEn@t

POMNNCA

9norgla
DE VAIPAMISO

79 t01st10158

Detemlnadón de las ba$s genéd@s del @mportamlento
AI,IMENTOS AGROPECTJARIA 24

s apll@clón on el mgJoñmlonto ¿pl@la
Pr@mpetlüvos

Blanchetoaú DETEMUCO
ieglón d€ la AEU@n¡a

tD15110159

Qqfn@ austnl: obtondón de genodpos aEEados (éllte) paG
ln@mentar los uc dé la qufn@ chlle¡a, a pard. de lfn€as

sl€cdonadas.
AUMENIOS AGROPECTJARI.A 24 Ptl@mp€tltfuos Andr$ Zurlta

INST.INVESTIGASONES

AGROPECTJARIAS INIA
iodón do Coqu¡mbo

tD15t10160
Cadena de Sumlnlstros St¡stgntable en la lndustrla

hortofrud@la: Metodol@las v Ststems lntellaent€
ATIMENTOS AGRO PECUARIA 24 P|@mpotftJv6

Emesto ERNESIO
mRAñt éññrál UNMRSIDAD DETALC.¡ lsglón dol Maulé

1015110161

Va@na gamm lmdlada pañ €l@ntrgl de Sopü@mla

Rlckettshl del salmón (sRS) que prcpordone inmunldad
@lular on Salmón del Atlánd@ (salmo elar).

PE5CA Y AO,IC1JLruRA t2 Pr@mpot¡tlvG Ma@s Gllb€rt codoy
Gaü@

UNTVERSIDAD SAN

SEBASTIAN
leglón do los Lagos

158 tD15t10162 ión de un anü@€.po teFpéud@ @ntn la tubs@losls SALUD u Pr@mpetftlvq
Fnnk C¿mcho UNTVERSIDAD DE

CONCEPCON
toglón d€l BleBlo

159 tDlst10163
Desrcllo d€ fomqladones bloh€rblddas a pardr de nslduos
de la lndu¡t¡h olMoh, omo ahemtfya al u$ de hsrblddas ATIMENTOS AGROPEC1JAR|A 24 Pt@mFtftlv6 Jqan Lrls GUeEE

González

JNTVERSIDAD CATOUCI

DEL MAUI,f

CENIRO DE ESruDIOS

EN AUMEtfToS t€glón delMaule

16{' tD15t101et
DESARROITO DE PRINOPIOS ACIIVOS ANNCARIOGENICOS

BASADOS EN BACIERIOONAS
SALUD 24 Pr@mpotttlvos

Glm Rqggerlo CoE,nl

A@ña

UNrvERSIDAD

AUTONOMA DE C1IIII
teglón Méüopolltana

tD15t10165
Nu€E altemat va bloh€rbldda a pardr d€ dos ssped$ de

plantas lmens sn Chlls
AUMENÍOS AGROPECUAR[A 24 Intsrés e¡lbll@

Vlctor Javler Herundez
Santandea

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCON
leglón d6l BleBfo

Slstéma de €EluacJón, pEdlcdón y reglif¡o de rlosgo

SALUD 24 l¡rt€rés p|jbll@
tátrldo lavler MaEgañ(

UNIVERSIDAD DE TALCA leglón del Maule
€dueclonal ñbll@ de la R€glón del Maule. L¡zam

163 tD15t1016-/

)€ercllo de un slmulador do tlpo *ml{nmsF¡vo IntegEdo
metodologlas de slmuladón clfnl@ paÉ el deenollo de

@mpotend€s cllnlas en éstudlantes de medlclna en

^r6dÉ¡^

SALUD 24 P¡@mp€ütlvos
Serglo Alejandrc Gulñ€¿

Molln6
UNTVERSIDAD DE TATCA leglón dsl Maule

74 tD15t10168

lmplementadón ymlldadón de €studlos de pemsabllldad de

fima@s por téol@s In sih¡ e In vttro en el mar@ de las SALUD 24 Inbrós Ribll@
Pablo Ma@lo Gonzáloz

Clstema

PONNFICIA

JNTVERSIDAD CATOUC,
UNTVERSIDAD DE

VAI.PARAISO

leSión do

/alpaElso,Reglón

tD15t10169
)esrcllo de un reu@sdmuladorsleclrónl@ lntnbuel pañ

.educlr el Bruxlmo Ndtumo
SALUD u P|@mFtitÍv6 Fablo Aqueveque

UNTVERSIDAD DE

CONCEPCION

leglón del BbB¡o,Reglón
letropolitana

t015t10170
D€Frollo de una h€mmlenta paE estlmar la enefgla

metabollzable de fom¡es en ondldones de empo
AUMENTOS AGROPECUARIA Intérés $¡bll@

Emillo Maurldo
Ungerfeld

INST.INVEST¡GACIONES

AGROPECUARI,AS IN¡A

UNIVERSIDAD AUSTRAI.

DE C}IIIT
leglón de Los Rlos

t67 rD15t10171

Apll@dón ds HO21, producto mtuEl o In@o en abejas

melffeGs, @n prcpledadés anttñlngl€s paE el@ntroly
AU M ENTOS AGROPEC1JARIA 24

Je$l@ lsb€l Marürez
Aronas

UNTVERSIDAD DEt

DESARROIIO

leSlón dol BfeBlo,Reglón

pr€vendón ds la Intecdón eurdá por el patógsno de

dlstrlbudón mundlal N@na @Enae -os Rl6

16E tD15t10172

Inollo do un gsn{hlp paE ldentlñ@r ge¡€s de resist€nd¿

a anüblód@s en ml@rganlsmos ¡eladonadas @n la
PESCA Y ACTJIC1JLIURA

Jorge Andrés Ollv¿res

Pach@

PONTIFIqA

leglón de ValpaFlsode op0mEaf
DEVAI..PARAISO

169 tDlst10173
Desrollo d9 Blofám@ Re@mb¡Gnt€ paE olTEtamlonto

SALUD 24 Pr@mpotft¡vG )llberto SánchozRamo!
UNIVERSIDAD DE

CONGPOON leglón del BfcBlo

tD15t10174

Ba$s blológl@s, teqológl€s y @nómles pan opdmhar h
producdón d6 la emgo¡óflü Sar@thalla dlspata en la PESCA Y ActJICT,LTURA 24 Pr@m@tftivos

Madelalne Em¡l¡a

Hamame Vlll¿bh@
UNIVERSIDAD AUSTRAL

DE CHII..E

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCON

leglón Aysén dql GeneEl
>rlos lMfiez del C¿mpo

177 tD15t10175

Un Método Intellgents de R@poEdón de op¡nlon€s basdo
en P.@sml€ntoAutomáU@ d€ Dhqrc pam Anállsls de

Senüml€ntos en Rodes Selales
Ttc 24 Pr@mpeütñros

¡ohn Anthony Atkt@n
Abuffdy

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

UNTVERSIDAD ANDRES

BEU_O
teglón del BfeBlo



172 tD15t10176

IMPITMENIAOON DE UNA PIATAFORMA PARA EL

DESARROTLO DE ANTIAJERPOS MONOCLOMI"ES
HUMANIZADOS. PRODUCOÓN DE ANNAJERPO ANd.LPPI.A2.

:OMO UNA NUEVA OIAM DE DIAGNOSNCO Y1RATAMIENTO

SATUD 24 Interés ñbll@
Claudlo Rodrlgo Aguayo

Tapla
UNTVERSIDAD DE

CONCEPCION
leglón dal BlcBfo

773 tDLSiLOITT

Dosrcllo de un slstem aEEdo de apoyo a la planlflGdór

AUMENTOS AGROPECUARIA 24 loglón del Maulo
produclñridad en la ¡ndqstrla fn tl@h

P@mp€tltlvos
Areya

JNTVERSIDAD DETALC.¡

774 rD15t10178

D€srollo de eludones temlógl@s pam h @@Mdón,
re@peEdón y producdón de r@F5 genéü@s requ€.tdos

Fr él sector bovlno dé l4he
AIIMENTOS AGROPECIJARI,A 24 Ptl@mpeutlvos

Uaretny Rodrlgue¿

A¡Ersz
UNIVERSIDAD DE

CONCErc¡ON
teglón del BleBlo

t75 tD15t10179

ldenttñ@ción y dEctgrlzadón de bl@mpuostG @n

24 UNMRSIDAO DE TA

FRONTERAudllzando modolG @lulare3 @ndu@ntss a un ñ¡ü¡ro
desrcllo de fiioñ|mG

Pt@mp€Ut¡vos
Blanch€teau DEIEMUCO

l€glón de la Anu@¡la

L76 t015t10180

Deercllo y eEluadón de um bam de frubs fort¡ff€das @n

AUMEI.¡TOS AGROPECUARIA 24
JORGEJOSE MORENO

CTJEVAS

UNMRSIDAD DEL BIO.

Bto
teglón del gfeBfo

lmprsgnadón a Edo y s@do a tgmpemü¡És modoEdas

t77 tDlst101E1
Moléola degndable de orlgqn p€püdl@ @n prcpledades

anübaqterlanas paE El @nt¡ol preventlvo/@Btfuo d€ la
bacterlosis por P$udorcnas syrllrgae en árbols d€ Cqczo

AUMENTOS ACROPECTJARIA 24 P|@mFtfdvos
Femando Goualo

RoreF MgÍa
UNMRSIDAD DE I.A

FRONTERA
leglón do la Amu€nla

L7a 1D15110182
OZONO COMO AL1ERNAI1VA NO COÑTAMINANTE PARA EL

CONTROL DE OI.OREs Y MOSCAS EN PURINES DE C€RDO
MEDIO AMBIENTE 24 Intorés prlbll@ Femando Jaüer Bas Mlr

POt¡TtFtClA

JNIVERSIDAD CATOUO
NFruXF

t€glón Metropolftana

779 tD15t10183

G€n€Gdón de qn adltlvo allm€nddo en bas a extÉctos
vegstalos natlvos paE lMem€ntar la @n@ntÉclón d€

Daot€fm on lá leche bdrlE-
AUMEI,¡TOS AGROPECIJARlA u Pr@mpottttuos

AleJa¡drc C€sr
Velasqqez Brl@ño

,NTVERSIDAD CATOUC/

DETEMUCO
leglón de la AEU@¡la

180 tD15t10184

8¡@ntrcladorde olores b¿sdo en un regulador mlqoblano
p¿E los slstemas de tntamlonto de efluentes llquldos: Un
nuavo enfoque pan lo actuals @mblos en la rcmaüva

MEDIO AMBIENTE 24 Pl@mpetftlvos
Javler Fellp€ Feror

Valeüuéla
UNIVERSIDAD DE

CONCEPOON
leglón dol BfeBlo

181 tD15t10185

Desnollo d€ un @brlmlento ba9do on extractos reü¡mles
paF @nt¡olar el qedmiento de mleas en los emles de

regadlo: Um oport¡¡nldad pan m€JoE. al d@mpeño
op€ndonaly la effd€nda de los slriems de rlego

AGUA 24 Pt€@mpeüttuos
Monl@ Patrlda Montort

Goüal€z
UNIVERsIDAD DE

CONCEPCION
leglón del BlGBfo

142 tD15t10186

)eerollo ds modelos emplrl@s d€ .epuesb a El@s tardlos
en renoEl6 mbd6 domlmdos por Notiofagus obllqua pan

apoyar la tom de dedslones ópümas de El@ y prcponef
slstemas 3¡lvlqltunles

FOREíAT 24 Inteés p¡lbll@
PabloJorge Donos

Hlrlart
UNMRSIDAD AUSTRAL

DE CHIIT
leglón de los Rlos

18[¡ tD15t10187

SID€F: Dssrollo de un slstema de dotecdó¡ tempÉm y
monfto@ In sFtü de flondones algales de a¡ta blomas paE
dlsmlnurr elriesgo dé mortalldad de slmon€s en @ntros de

@ltlvos de la Reglón de los Lagos.

PESCA YAC1J|G1jLTURA Pt@mpet¡tlvos Davld Cá$ls Zanar
UNIVERSIDAD SANTO

TOMAS
l€glón de los Lagos

LU tD15t10188

GENERAOON YVAUDACION DE DISPOSMVOS ANALÓGICOS Y

GUÍAS DOCENTES COMO MAIERTAL DIDACNCO PARA I.A

ENSEÑAN?A DE I.A5 C¡ENCIA5 DE LA NERRA: PRIMERA EIAPA
EDUCj.CóN BAslCA

qENCI,AS SOC1AIES Y EDUCAOON 24 P|@mp€ütlvos
Lqlsa del C¿men Plnto

Un@ñ¡r
UNIVERSIDAD DE CHITT le8ión Met opol¡tam

185 tD15t10189

ReqpeGcJón d€ anüo¡ldantes poltfenóll@s a pardr de bom
d€ @fá medlante fem€ntadón en sstFto sólldq €xtEcdón

AUMENTOS AGROPECUARI¡A 24
L!¡sa Astudlllo

PONTlFIC¡,A
UNMRSIDAD SAN

SEBASÍIAN
leglón de ValpaÉlsoonou6 asKda por uh$ntdoy purfi@dón

modlante teqologla do msmbEnas
Cast¡o

DE VATPARÁISO

186 tD15t10190

Desrollo do un slstem de trataml€nto do aguas $rytdas

A6UA 24 ¡nt€rés prlbll@ leglón d€ TaEpacárlego de @ltlvos aeropónl@ apll@bla a @munldades
d€sntrallzadas de la zona Norts

Puerto PRAT



La1 tD15t10191
OMMEADOR EN NEMPO REAL(RTO} PARA PTA¡TAS DE

CONMINUOóN DE MINERALES DF coBRF MINERÍA A P@mÉt¡tlvos JOSE LUIS SATAZAR UNTVERSIDAD DE

SANTIAGO DE ctIII..E
lsglón Met¡opo¡ttaÉ

1Ea ¡o15t10192
Nuen sstÉtegla paE ol desrcllo de fám@s anü

SALUD 24 Pl@mpetftlvos
Luls GeÉrdo Aguayo UNfVERSIDAD DE

CONCEPOON
teglón d€l BloBlo

18f' tD15t10193

)ogrollo de una E@m a vlrus v¡vo atgnuado @mo parto d(
un mod€lo IntegEl paÉ el @nt¡ol del D¡siemper Canlno €n

chlle-
AUMENIOS AGROPECUARIA lnterés públl@ Claudlo Vérdugo

UNIVERSIDAD AUSTRAL

DEc}III-E
UNTVERSIDAD DE C}II|.r leglón d€ Los Rlos

Lgl tD15t10194

Gengndón d6 un agente a¡d-tumEl a pardr de @lreddllna
SALUD 24

LU|sARruRO FERREIRA

VIGOUROUX
lsglón M€tropolltana

on qltr¿tamlento d€l cá¡@r marorlo

191 tDlsr1019s
Dlsmlnudón de la wlnsmbllldad del@lttvo delarcz frsnte a

la monordlsponlbllldad de agua en Chll€
AUMENTOS AGROPECIJARIA 24 Pr@mEtttlvos

Gabrlel Hemán Donos
ñanolao

INST.INVESIIGAOONES

AGROPECTJARIAS INI,A
t€glón del Bf68fo

L92 1D15t10196

Desrcllo ds un Fáma@ lnhlbfdordslfÉBportador Urel
prc ComplEmento a la foEpla Convoncloml d9 Emdl€dót

de Hell@bacter wlorf
SALUD u Pt@mÉtttlvG Al€xls Ma@lo Salas

Burgos

UNMRSIDAD DE

CONCEPCON
teglón del BtGBlo

193 tD15t10197

REDUCqON DE tA CARGA Y CAPACDAD DE INFECCION DE

My@bact€rlumavlum SUBSP. paEtube@losls (MAP) EN

COLOSIRO/I.ECFIE BOVINA POR I.A ACdÓN ANIIMTCROBTAM
AIIMENTOS AGROPEC1JARIA 24 Pr@mpetttfvos

MlguelAngelglgado
Alfarc

UNTVERSIDAD AUSTMI.

DE CHil-E
teglón ds Los Rlos

79 tD15t10198

EMvldad de la Erlabllldad del ritno @rdh@ (VRc) @mo
predlctor de éÍto sn la desnqlón d€ la vsndlsdón

SATUD 24 h¡to.és p¡bll@
Ma@lo Antonlo Cano

cappellacd
UNIVERSIDAD DE CHII."E loglón Mot¡opolltana

!, aná¡lsls en üsmpo Eal de la VRC

195 tD15¡10199

Eslado prcductlvo de prot€lms y pépddos andmlqoblanG
pan su sEluadón en empo @m fungldda en el @nirolde

btdc .n
AUMENTOS AGROPECUARIA 24 P|@mpetltivG Eduardo Andrés Tapla

Rodrlgue¿

rNsT.nfvESnGAcoNEs
AGBOPECIJARI.AS INIA

tsglón Metropolh¡ana

tD15t10200
Pntoüpo de Clfni@ M&l€ Móül pan Satlsñ@r la D€manda

SALUD 24
ALEJANDRO ENRIQUE

leSlón d6l Maul€
FLORES Zt,ÑICA

197 tD15t10201

IDENNFICACIÓN DE UN PANELDE BIOMARCADORES SERICOS

PARA EL DIAGNóSTI@ DE OANCER AÁS¡RICO EN POSLAOóN
CIIII.EM DE ALÍO RIESGO

SALUD 24 Pre@mpst ttuos
Annemrl€ Aegbt

Bonl@lz¡

UNTVERSIDAD DEI.

DESARROTLO

UNrvERSIDAD AUSTRAL

DE CHIIT
leglón M€t¡opolttam

198 t015t10202

GENERAOóN DE MINIBODIES MULIWAI,TNTES DE ALTA

ESPEOFIODAD Y FUNqONAUDAD PARASU USO SALUD 24 P|'@mpetltlvG
Valesk¡ Alejandn

omazabalValladares
UNIVERSIDAD DE

CONCEPOON
leglón de¡ BfcBfo

199 tDlst10203
Esdmadón d€ la edad de faena de bovlnot medlante la
dldón della'8o de tdómgrcs a pardrde muéstEs d€ arn(

AUMENTOS AGROPEC1JARIA 24 Pr@mpeütlvG
¡aimo Enrlque Plñeln

Vargas

INST.INVE5NGAOONES

AGROPEC1JARIAS INIA

POT.¡TIFIC1A

JNrvERSIDADCATOUc¡ loglón Metropol¡tana

2(F tD15t10204
{UEVOs DESINFECTANTES AMIGABI.TS ALAMBIENTE, EN BASI

ACEÍTES ESENdAI-ES Y NANOPARTICUK SALUD 24 Interés pr¡bll@
Paul¿ Andca Zapata UNIVERSIDAD DE

leglón Metropolitana

207 tD15t10205

TEtamlento ds efluentes o Fludones dlluldas de uEnlo y
postérlor obtendón del @mpuesto plro UFA udlhando MINERÍA 24 Interés trib¡l@

PEDRO Al.O( ORREGO

AI."FARO

COMISION c}IIITNA DE

ENERGIA NUCT.EAR

UNIVERSIDAD DE

SAMIAGO DE CHIIT
leglón Met¡opolftana

202 tD15t10206
@rpoGdón de P@ fabellata pao el meJomm¡ento de ár€a!

erGlonadas @n EmFt¡um rubrum
AUMENTOS AGROPEC1JARI,A 24 ¡nte.és p¡ibll@ Serglo Rad¡cschllllng

UNIVER5IDAD DE

MAGAI.IANES

l€glón de Magallanss y la

\ntárd@ Chllena

203 rD15t10207

Desrollo do un Producto O@t¡lz¿nte Antlmlqoblano a 8as
de Cobre pan el TEtamlento de la Flstula Perianal por

E¡¡femedad do Oohn
SALUD 24 Pr@mretlttuos

RobortoAleJandrc

EbeGporger Goüález

PONNF|qA

JNIVERSIDAD CATOUCJ

DE c}III,.E

leglón Met opolftam

2U tDlst10208
&lsqueda, ldont¡fl@dón y @Ectertsación funclonald6 @pas

AI.IMENTOS AGROPECUARIA
Maurido Al€Jandro

Go@lez c¡nales
legión Met¡opo¡lbm

el @lt¡vo de Sohnum ¡y@p€6t@m.

205 tD15t102G¡
Phtafom tqológl@ pan olempodeÉmlento legal d€ los

dudadanos en 6l a@$ a 16 sruidG de lustlda
CENCIAS SOCIATES Y EDUCAOON 24 Inte.és p|¡bll@

N€lson AntEnlg Balolan

fataryan
UNIVERS¡DAD DE CIIITT isglón Mot¡opolitana

206 tD1sr10210 PESCA Y ACUICULTURA 24 LaE Ratjen

FUNDACION

FRAUNHOFER Cl.IItE

RESEARCH

POt¡flFlClA

leglón de ValpaEfsoDEVAI.PARAISO

UNIVERSIDAD ANDRES

BEITO

pe6¡st6ntes en h Industrla slmoneE nadoEl



207 rD15t10211
Desarro¡lo de uñ adsorbente híbrido para l¿ reñoción

selpdiva de arsén¡.ó AGUA ¡nterés público
Bruno Felipe Urbano

Cant¡llana

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
le8¡ón del Bío-Bío

204 tD15t10212
Fabri6ción de mater¡ales carbonosos para apl¡caciones

eledroqu¡mlcas a partir de residuos celulósicos
MANUFACTU RA 24 Precompetit¡vos

Ljub¡sa R Radovic

Naumov

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
legión del Bío-Bío

209 1D15t10213

GENERACION DE UNA PLATAFORMA PARA LA PRODUCCION

DE PROTEINAS RECOMBINANfES COMPLEJAS MEDIANTE EL

U9 DF MICROAI GAS

SALUD 24 Precompetit¡vos Fe¡ipe Zuñiga Arbalti
UNIVER5IDAD DE

CONCEPCION
tegión del Bío-Bío

270 rD15r10214
Desarrollo de protot¡oo de refueuo no co¡rosibl€ e

ine\4ensible para tierra mecáni6mente esbbilizada (TEM) MANUFACTURA 24 Precompet¡tivos
Esteban Patricio Saez

Robért

PONTIFICIA

JNIVERSIDAD CATOLICI

OE CHILE

legión Metropol¡tana

2!r tD15r10215

Uso de enractos de plantas nat¡vas ch¡lenas con
actividadantioxidante y antibacteriana como aditivos

ALIMENfOS AGROPECUARIA 24
Gloria Montene8ro

R¡zzardin¡

PONTIFIC¡A

alimentos cáh¡cos DE CHILE

272 1D15r10216
O¡seño y dimensionamiento de balsa jaula sustentable para

engorda de peces PESCA Y ACUICULTURA Precodpet¡t¡vos
Alex Wi¡l¡am Erown

NaÉnjo

FUNDACION

FRAUNHOFER CHILE

RESEARCH

PONTIFICIA

,NIVERSIDAD CATOLICA

DE VALPARA¡SO

Reg¡ón

Valparaíso,Re8ión de los

L¡gos,Región

Metropolitana,Región de

2t3 rDt5r10217

V¡vienda Soc¡al Personali¿ada v Sustentable: Diseño de
Sistemas Modulaaes Prefabricados en Made€, Usando

Ootimi2ación Mult¡disciDlina¡ia
INFRAESTRUCTURA 24 Interés público Paz Arroyo

PONTIFICIA

JNIVERSIDAD CATOUC¡

DE CHILE

legión Metropolitana

2\4 tD15¡10218
Alternativas tecnológi6s pa6 la utilización integEl de

descartes de la industria de Sranada (Pun¡o gránetum L)
ALIMENTOS AGROPECUARIA Precompetit¡vos

Monika Alejándra

Valdenegro Espino¡a

CENTRO REGIONAL DE

E5TUDIOS EN

ALIMENTOS Y SALUD

UNIVERSIDAD TECNICA
:EDERICO SANTA MARI'

iegión de Valp¿r¿íso

215 rD1sr102l.9

Reducc¡ón Significativa del uso dé agua en plantas de
procesamiento de minerales vfa la implementación de una

MINERfA 20nueva celda de flotación b¿sada en tecnologías no

convencionales magneto-centrifuga

tD15t10220
Biotecnología apli@da para aumentar la toleranc¡a a la sequia

en Dlantas de interés asrícola
ALIMENTOS AGROPECUARIA Precompetitivos

Mauricio lvan Schoeb¡tz

c¡d

UNIVERSIDAD DE
leg¡ón del Bío-8ío

2L1 rD15t10221

Polisacár¡dos de or¡gen forestal: una alternat¡va pa€ mejorar
la eficienc¡a v sustenbb¡lidad en el Drocesam¡ento de

m¡nerales de cobre de baia lev
MINERfA Precompet¡tivos Vicente Hernande2

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
leSión del Bío-Bío

218 tD15t10222

Nano-en€psulación de aceites esenc¡ales de tomillo y
orégano en ves¡culas lipídicas para su admin¡stración como

mecanismo de prevención y tratamiento de afecciones

fúneicas de sálmón

ALI MENÍOS AGROPECUAR¡A 24 Precompet¡tivos
Marco Antonio soto

Arria¿a

PONTIFICIA

UNIVERSIOAD CATOLICI

DE CHILE

leSión Metropol¡tana

2L9 tD15t10223
Hacia el desarrollo en Ch¡le de Edificios de Cero En€rgía Neta

{ERCENI de med¡ana altura en madera
iNFRAESTRUCTURA Precompetitivos

Sergio Eduardo Vera
PONTIFICIA

JNIVERS¡DAD CATOLICI

DE CHILE

FUNDAC¡ON

FRAUNHOFER CHILE le8¡ón Metropolitana

220 1D15t10224
S¡stema Evaluativo de Euen Gob¡erno Municipal: Pactado, on

line v verificable
CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACION Interés públ¡co

Esteban Manuel

Valen¿uela Van lreek
UNIVERSIDAD ALBERTO

HURTADO

teg¡ón del L¡beftador

ieneral Bernárdo

)Higgins,Región del Bío-

lío,Región Metropolitána

221 rD15r10225

Aldehídos pol¡insaturados de origen microalSal para mitigar la

infestación por el gusano sabél¡do ferebrasabella
heterounc¡nata en abalones.

PESCA YACUICULTURA 24 Precompet¡tivos
Eduardo Gastón ur¡be

Tap¡a

JN¡VERSIDAD CAfOLIC¡

DEL NORTE
leg¡ón de Coquimbo

222 tD15t10226

SISTEMA INTELIGENTE EN TA NUBE PARA I-A GENERACIÓN

AUTOMAÍICA Y As¡sT¡DA DE HoRARIoS €N coLEGIos
CHILENOS

CIENCIAS SOC¡ALES Y EDUCACION 24 Interés púb¡¡co Diego Seco Naveiras
UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

UNIVERSIDAO CATOLICA

OE I.A SANTIS¡MA

CONCEPCION

legión del Bío-Bío

tD15¡10227
MACROALGAS MARINAS COMO INSUMO ALIMEN¡CIO PARA

INNOVAR EN TA INDUSTRIA AVICOTA
ALIMENTOS AGROPECUARIA 24 Precompetit¡vos

Pedro Héctor foledo JNIVERSIDAD CAÍOLIC,/

DEL NORTE
ieSión de Coquimbo

tD15r10228
Obtención de un nuevo sistema para el proceso de biosecado

de lodos res¡duales y sus emanaciones gaseosas
AGUA 24 Precompetit¡vos

Cesar Esteban Hui¡¡ñir

curio
UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHILE
le8ión Metropol¡tana

2?s to15t10229
JSO DE LEVADURAS AUTOCTONAS COMO PROBIOTICOS PARI

PRODUCCIÓN MASIVA DE I-ARVAS DE PECES NATIVOS
PESCA YACUICULTURA 24 Precompet¡tivos

Paola Alejandra

Navarrete Wallace
UNIVERSIDAD OE CHII.E

JN¡VERSIDAO CATOLIC¡

DEL NORTE
legión Metropolitana



tD15r10230
Anális¡s mult¡criterio de muros de fachada de madera se8ún

contenos geoc¡imáticos y rocioeconóm¡cos de Chile
INFRAESTRUCTURA 24 Precompet¡tivos Fabien Rouault

PONT¡FICIA

JNIVERSIDAD CATOLICI

OE CHILE

legión Metropolitana

227 rD15t10231

Herram¡enta de Modelamiento paaa el anál¡sis de lndicadores
de Performance y Eficiencia Energeti6 pa6 la Gestión de

Act¡vos en Plantas Fotovolta¡cás
ENERGIA 24 Interés públ¡co Christopher Nick N¡kulin

Chand¡a

UNIVERSIDAD TECNICA

EDERICO SANTA MARI¡
Re8¡ón de Valparaíso

224 tD15t10232

lmplementac¡ón de un sistema de simulación pará mejorar el

MEDIO AMEIENTE 18 Interés público
lulio César Salcedo

Castro

UNIVERSIDAD DE PLAYA

legión de Valpar¿¡so
petró¡eo en las bahias de Concón V Qu¡ntero IA EOUCACION

229 tD15t10233

Desarrollo de una nueva terap¡a farmacológica pa¡a el

tratam¡ento de la disfunción vascular asociáda a¡ inicio y
progresión de enfermedades ca¡diovascurares como

SALU D 24 Precompet¡tivos
Xavier Horac¡o F¡gueroa

Foessel

PONTIFICIA

JNIVERSIDAD CATOLICI

DE CHILE

legión Metropol¡tana

230 ro15t10234
Obtenc¡ón de un nanorefueno a part¡r de una arcilla natuial

paÉ su apli@ción en refouam¡ento de compuestos de cauch(
MANUFACTURA 24 Precompetit¡vos

JUAN RAUL QUUADA

AEARCA
UNIVERSIDAD DE CHILE leSión Met¡opolitana

237 tD15t1023S
Desarrollo y Diseño de Mezclas Asfált¡es de Mayor Eficienciá

Enenét¡@ v Baio lmpádo Ambiental
INFRAESTRUCTURA 24 Precoñpétit¡vos

GONZALO ALFONSO

VALDES VIDAT

UNIVERSIDAD DE TA
leg¡ón de la Arau€nía

232 ¡D15t10236

Nano formulaciones de ARN de interferencia inhibidor del
receptor LOX-1 como tratamiento complementar¡o en la

teraDia intecral del cáncer
SALUD 24 Paecompet¡tivos

Jorge Roberto foledo
AIonso

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
legión del Bío-8ío

tD15t10237

Desarrollo de una producto derivado de baderias para el
control de b¡opelfdlas de Listeria monocytogenes en la

industria de alimentos
ALIMENTOS AGROPECUARIA Precompetit¡vos

Homero Enrique Urrutia
Briones

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION
le8¡ón Met¡opolitana

234 tD15t10238

Edificación de med¡ana altura en madera en Chile: desarrollo
de modelos ¡nnovadores de'mu¡os envolventes"

ecológi€mente sustentables y económicamente viables

INFRAESTRUCTURA Interés público Juan Jose Ugafte

Gurruchaga

PONTIFICIA

JNIVERSIDAD CATOLICA

DE CHITE

UNIVERSIDAD ADOLFO

IBANEZ
legión Metropollbna

235 rD15110239
Sistema de monitoreo y pronóst¡co de temperátuEs para el

manejo de heladas en el sector agrícola (SISTEMP)
ALIMENTOS AGROPECUARIA 24 Interés públ¡co Cristian Mattar UNIV€RSIDAD DE CHILE teg¡ón Metropolitana

tD15t10240 PESCA Y ACUICULIURA 24 Pr€competitivos
UNIVERS¡DAD DE

CONCEPCION
teg¡ón del 8ío-8fo(MUG¡LCEPHALUS} PARA TA PRODUCCION DE "BOTTARGA DI

MUGGINE"(CAVIAR DE LISA).
Sa¡d¡as

237 rD15r10241
;ormulación vacunal mult¡valente contaa el Síndrome /

Bov¡no
ALIMENTOS AGROPECUARIA Precoñpet¡tivos laquel Montes¡no S€gui

UNIVERSIDAD DE
tegión del Bío-Bío

234 tD15¡10242
OESARROLLO DE NANOFUNGIC¡DAS PARA EL CONTROL DE

VENTURIA INAEOUALIS EN MANZANO
ALIMENTOS AGROPECUARIA Precoñpet¡t¡vos

Olga Margarita Rub¡lar

Araneda
UNIVERSIDAD DE tA

legión de la Araucanía

239 rD1sr10243
Desarro¡lo y caracterizac¡ón de fármaco para la prevención v

tratamiento de ateroesclerosis
SALUD 24 Precompetit¡vos

Natalie Carolin¿ Parra UNIVERSIDAD DE

coNcFpcroN legión de¡ 8ío-Bío

240 tD15t10244
MONITOREO SISMICO D€ SUELOS Y ESTRUCTURAS

SUBTERMNEAS EN SANTIAGO
INFRAESTRUCTURA 24 Precompet¡tivos

G¡orEio Enr¡co Piaggio

Muñoz

CORPORACION DE

DESARROLLO

TECNOLOGICO DE TA

:AMARA CHILENA DE U

CONSTRUCCION

legión Metropol¡tana

247 tD15t10245

Evaluac¡ón y propuesb de modificación de normat¡va de
diseño estructuaal para lá construcción de una ed¡ficac¡ón de

mediana altura en Ch¡¡e con estauctura eñ madera

INFRAESTRUCTURA 24 Interés público Raul Hernan Santa Mar¡i

Oyanede¡

PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOLICI

DE CHILE

legión Metropol¡tana

242 1D15t10246

OBTENCION DE UN BIOCATALIZADOR PARA EL

MEJORAMIENTO DEL TRATAMIENfO ANAEROBIO DE
ENERGIA 24

S¡lvio Jacinto Montalvo UN¡VERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHILERESIDUOS CON PRODUCCIÓN DE ENERGfA RENOVABLE

IRTOGÁS
Martíne2

243 tD15t10247
)esarrollo de Catal¡zadores de Bajo Costo a partir de Res¡duos

Industriales para la Producción de Gas Natural Sintético,SNc.
ENERGIA 24 Precompetitivos

X¡mena Andrea García

Catmona

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

leg¡ón del B¡o-Bío,Región

le Magallanes y la

\ntártica Ch¡lena

244 tD15¡10248
Desarrollo de pol¡uretanos a partir de polio¡es naturales y

subproductos derivados de b¡omasa
MANUFACTURA 24 Precompet¡tivos

Rodr¡8o Aleiandro

Cancino Carrasco

UNIVERSIDAD OE
legión del Blo-8io

245 tD15t10249

oesarrollo de un prototipo para iñducción de campos
electromagnéticos un¡foames en mater¡al vegetal: efectos en

su ontogenia, cal¡dad y rend¡miento

ALIMENTOS AGROPECUARIA 24 Interés público Rodr¡Bo Acuna
UNIVERSIDAD AUSTRAT

DE CHILE
teSaón de Los Ríos



246 tD15t1050

Degrcllo de una rclé@la blodegndabl€ a pardrde
pollsacárldos extEldos de Cyttarla esp,n@o !oyd, @n

acthrldad bactérldda fr€nte a Salmonella sp. y @n potenclal

us en el sec¡or agrcpe@a.lo y én la lndustlia allmontarla.

AUMENTOS AGROPECUARIA 24 Pt€@mpetltlvo5
Mar¡b€l Eugen¡a PaEda

lbañez

UNIVERSIDAD DE I.A

FRONTERA
ieglón de la AEU@nla

247 ¡D15t10251

)esrollo d€ una temologla a ba* de omrdos bacterlano

nattuos paE mldgar los sfoctos d€l déffdt hldrl@ y $l¡nldad
en pa¡tos

AUMENTOS AGROPECUARIA 24 Pl@mFtft¡v6 Mllko Alberto torquen
Tapla

UNIVERSIDAD DE tA
FRONIERA

logión ds
ralpanfso,Reglón d€ la

Fuanla,ReSlón

248 tD1st10252 Monltor d€ Seelng MANUFACTURA 24 Pt@mpetltJvos
Pedro A¡tonlo Ee€áEte

Monetta
UNTVERSIDAD IE6{ICA
;EDERICO SANTA MARU

UNIVERSIDAD DE

VAIPARAISO
leglón do Valpanlso

249 tD15t1053

Desrollo e implomenbdón de Indl@s flslológlos pae la

gesüón 3ffrspocffl@ del rlego en oltuo y vlfias, usndo
cámaEs mulüospectrdlss y tóml@s mont¿das en vehlqle AGUA 24 P|wmpeütJvos

Samuel O.lando Ortoga

Farlas
JNIVERSIDAD DE TALC, leglón del Maule

250 tD15110254

H¡povlrulendai blot@logta paE ol @ntrol del @n@
FORESTAL A Prlsdla Ester MoEga

Suazo

UNMRSIDAD DE

CONCEPCON

POt{TIF¡ClA legló¡ del BfeBlo,Retlón

Plnus Edhta. DE CHIT¡ os Rl6

tDlst102ss
Predlcdón de parámebos que detom¡nan €lldad da €mo

bovlna pan el owmldor, @n Erlables ants mortom
det€mlnadas medlante 6l us de u¡tr¿$nldo

AUMENTOS AGROPECTJARTA 24 Interés públl@
.lorge Arturc Campos

P¿m
UNTVERSIDAD DE

CONCEPqON
leglón del BloBlo

252 tD15t10256

Desrollo de un slstero do monlto@de pmxlmldad del
24 l¡t6rés p¡¡bll@agresr, paE prevenlr dalltos Intrafamlllares o

ln@mpllm¡entos de medldas de {speGlones @ndldonals PlnaEs DETEMUCO
l€glón de la AEU€nh

E3 tD15t10257
NueE E@na @mblnante @ntn SRs@mblnada @n

PESCA YACTJICTJLTUM 24 Pl@mpetltivos lannel A@sta Alba
UNTVERSIOAD DE

CONCEPCION
leglón del Blo-Bto

2.9 rD15t10258

Inducdón In vltro d€ la pollploldla en benles mttuos de Chlls
(maqul murdlla y al¿fatq) a tEvés de t¡¿tamlentos de

ñ¡.hldñr ú 
^drrllñ.

AUMENTOS AGROPECUARIA 24 P|@mpetltlvor
Marlo Ma@lo

Rodrlguqz Benud
JNIVERSIDAD CATOUO

DETEMU@
leglón dé Ia AEU@nla

tD15t10259

OBTENOóN DE PSICOBIOTICOS A PARTIR DE rcNR PARA

MEJORAR TA @GNICÓN Y REDUCR I.AANSIEDAD EN

ADOITSCEÑTES

SALUD 24 P|€@mpettttvos
JAVIER ANDRÉS BRAVO

vlvArro

PONTIFICI.A

JNIVERSIDAD CATOUCJ

DE VAT.PARAISO

UNIVERSIDAD DE

VAIPARAIsO
leglón de Valpanlso

256 tD15t10260

Deircllo de una Platafoma de apoyo a la tom da

dedslones paE la 6seh y la @munldad edu@tiy¿, que

potende los resltados de aprendhajo dol ostudlantado del
p.lm€r c¡clo de éEñana: Un enfoque más allá de las

Druebas esbndarlzadas

OENCIAS SOC1AI.E5 Y EDUCAOON 24 lncés Flbll@
soNtA il-sE sALvo

GARRIDO

UNIVERSIOAD DE I.A

FRONIERA
leglón de la ABuenfa

tD15t10261

Degrcllo de un nuevo método unlveFl pan detecdón y

@antm6dón de d¡v€Es blomolé@las @n vlsuall¿adón a SALUD 24 P.@mFtitlvos
Chrlsdan Andrés

Mar@lo Wllson Moy¿
UNIVERgDAD DE CIIII.E loglón Met¡opolltana

258 tD15t10262
Deerollo dé um nueE hemml€nta blológl@ paE el @ntrol

de la peo y del euo bacterlano del tomate
AUMEI{TOS AGROPECUARIA u Pt@mpetJtlvos osó Luls Hsnrlouez Só€, UNIVERSIDAD DE GIII..E leglón Met opolftam

tD15t10263
MEORA DE I.A ESTABIUDAD FfStCA DE RETAVES DE COBRE

MEDIANTE DESECAqóN POR EI.-EC]ROOSMOSIS
MINERh 24 Pré@mpettuvos

JUAN HUMBERTO

PAI.MAGONZAI."E

PONTTFICI.A

JNIVERSIDAD CATOUCA

DEVAI.PARAISO

leglón de ValpaElso

tD15t10264

Desrcllo de habllldades dlgltal€s a tnvás de un slstema de

dlséño y gssdón do taGas e@lar€s baÉdas en la resluclón
OENOAS SOqAIES Y EDUCAOON Interés prlbll@

Juan Enrlqu€ Hlnost¡oza

Scheel

UNTVERSIDAD DE I.A

FRONTERA

FUNDAqON DE

DESARROiTO

EDUCAqONAL tA
ARAUCANIA

lo8lón do Ia AEU@¡h

d@ntes

tD15t10265

DESARRO1IO DE KITMOI,ECUIAR PARA DIAGNOSTICO

PRECOZ DE NEISSERIA GONORRHOEAE Y RESISTENCI,A SALUD 24 Pr@mp€tJtÍvos
Hella Maga¡y Bello

Toledo

UN¡VERSIDAD DE

CONCEPqON
leglón del BlGBlo

tD15t10256
"lnh¡Hores slectvos de homl@nalgs glla¡es achian @mo

potentes anüepllepü@so
SALUD 24 Pr@mpatttlvos uan Carlos Sa€z Carreñ(

POt{TtFtC¡,4

JNIVERSIDAD CAÍOUC.¡

DE CIIIl.r
leglón Motropolftana



263 1o15t1026-'

Je de moléahs popldl@s d€rlvadas de @reguladores de la

tnnsqlpclón @mo una nueE hemmlenta paE el
tEtamlento d€ d@r mama.lo res¡stento a tntamlsnto

homnal

SATUD 24 Pr@mpetftlvG S€rBlo A. Onate
UNTVERSIDAD DE

CONCEPqON
leglón del BfGBfo

2U tD15110268
,leloEmlento de h Rospuesta Slsml@ de Muros ds Homtgó¡

Amdo Médlante el Ue de Flbn de A@ro en la Mezcla
INFRAESTRUCTURA 24 ¡nterós públl@ Lsnardo Masne UNIVERSIDAD DE CHItr le8lón MeEopolftam

tD15t10269

"MetodoloSla IntegEda pan la Prcdlcdón de la Bon€ndón y

dlspsBlón de pr@pcs odorff6r6 (MIPO): Apll@dón al
s€ctor Sanfta.loAmblsntal €n um Planta De T€tamlento D€

MEDIO AMBIENTf, 24 P|@mp€tft¡vos
Go@lo Maüas Ruh

Flllppl

POifTtFtcLA

JNIVERSIDAD CATOUC./

DEVAIPARAISO

UNIVERSIDAD DE OIITT

FUNDAOON INRIA

cHil.E

teglón de

/a lpa Ebo,R€glón
lot¡opolttana

tD15t10270

Desrollo ds fllt¡os .€n@bles baedos en sbproductG
focstales p¿E el tntamlento do aguas naü¡nlss e MEDIO AMBIENTE 24 Pr@mpetftlvs

Danny Eqgenlo Garda

Marerc
UNIVERSIDAD DE

CONCEPOON
l€gión del BleBfo

267 ¡D15t10271 PESCA YAc1JIdJLIURA 24 l€glón de L$ Rl6Vsnus anüqua, medlante esdmdón del tamaño efeclJvo
pobladonal y el dtagnffio de la estruc'tun pobladoml

públl@
Opazo DE Oltt¡

26 tDrsno272
O€srollo d€ Apostto Nan@lulosl@ pam olTGtamlonto

Awmdo de Horldas ComDlolas
SALUO 24 Pt@mpetttivos

Llls Danlel loyola UNTVERSIDAD DE
t€glón d€l BleBfo

tD15t10273
Invesdgadón d€ la la@ ovlm de Magallane @mo alslante

tán¡@ y s deerollo @mo mtorlal de @nstn¡cdón
INFRAESTRUCTURA 24 Inte.és D¡lbll@

Bo.ls Al€Jandro Cvttanlc

Dfa¿

UNÍVERSIDAD DE

MACAII.ANEs

toglón de Magallanes y la

\ntárü@ chllona

270 tD75110274
Obtendón de $gngant€s natuElmonts Gs¡stsntes al oldto,

paE @nvErdre en nueE Erledad d€ vldes de mes
AI.JMENTOS AGRO PECI,ARIA 24 Pr@mpetfttvos

¡or8e F¿trldo Ar@

Joh@n

POMNFICIA

JNIVERSIDAD CATOUCl

oE cH[..8

leglón Mét¡opoltbna

277 tD1st1027s

Dosrcllo de una matrü fflt¡ants uendo @nlzas do bloms
modm€das @n nanomat€rlales paE 6l m€JoEmlanto ds

aguas de prercs en la lnsutr¡a de ¡. elul@
MEDIOAMBIENT! u P¡@mpetJtfvos

Jalme FEnd@ Plzarc
(oneak

UNMRSIDAD DE

SANTI¡AGO DE CHII.E

leglón del Maule,Roglón

l€l BloBfo,Reglón de Los

U6

272 tD15t10276 AUME¡ITOS AGROPECUARIA 24 Pr@mpetltlvos
Pam€la AleJandm

Wllllaro Sal¡ms

UNTVERSIDAD DE

CONCEPqON

leglón del BfoBlo,Reglón

'c¿mel¡na, una alteroth€ paE la nutdl
anlmales y el hombre" ú Lagos,Reg¡ón

os Rlos

273 lDL5t702n
Deenollo de un rodelo de atendón paE per@s @n

HlperteGlón Arterlal y Dlabetes üpo ll basdo en gesdón del
qldado sqr¡n alqste d€ rleso

SALUD 24 Interés públl@
Femando crlsdan

Poblete Arue

PONNNCA

JNMRSIDAD CATOUCI leglón Meüopolltana

274 tD15¡10278 INFRAESTRUCruRA 24 P|€@mFtfünos
claqdla Ale¡andE
Valdsmma Ull@

POt¡TtFtOA

,NIVERSIDAD CAÍOUCJ

DE Cl{ltr

leglón dsl Maule,Reglón

Chllems en maden: perepdón, patologlas y
nu€rcs estándares

lel G€neÉl Carlos lbáñez

lel campo,Reglón

¡elropol¡tana

tD15t10279

Desnollo d€ un gqmoplasma de lúpulo prcplo en bae a la

AU MENTOS AGROPEC1JAR¡A 24
luan Rlerdo Fu€ntes

Per€z

UNIVERSIDAD AUSTML

DE CHII.E

leglón de la

natunll¿ados en slsr de drlle agos,Roglón ds Los Rlos

276 1D151102E0

CaGcterizaclón de los m@nlsmos mol@lares asodados a l¿

acdvldad l¡polfd@ de Phawluswlgarlsy ru ap¡lGdón on la SATUD 24 Pr@mp€tltlvos
Rodrlgo Emesto M@re

Cáres JNIVERSIDAD DE TALCJ

CÉNTRO DE ESTUDIOS

EN AUMENTOS

PROCTSADOS

tsglón del Maule

277 rD15t1028I

Blolb(lvladón de al@plrtta modlants h lmplsrentadón de un

MINER[A 24
Manuol Alejand@

Gádhla Santalles
UNIVERSIDAD ADOt.FO

m€JoEmlento del ÓMrdo bactertano lklvlante
IBANEZ

274 tD15t10282
G€neEclón de un agente n€uroprotector basdo en

SALUD 24 Pr@mpetttlvos
Matto A¡n¿an€ Casiho UNTVERSIDAD AUSTRAL

DEGIIIT
le8lón ds Los Rf6

279 tD15t102E3
Desrcllo dé prodqctos antltumoñl€s dsrlvádos do

brdblóffós ón lmmdo dn l, ubldfr de ólon, SALUD 24 Pr@mp€tlt¡vos Erl€ Cast¡o lnostroza
UNIVERSIDAD SAN

SESASTIAN

UN¡VERsIDAD DE
leglón dol BfeBlo

2E0 tDlst10284
Radlologh Clantttatlva: Roportes CuantJtatlv6 de GEs

SALUD 24
sorglo Andres Urib€

AEndbla

PONNFIClA

Abdomlnal Tobl
DE CHITI



6t tD15¡10285

Nwedos €stntegla fam@lógl@ paF p.wenlr el daño por

reperft¡sló¡ en la angloplasüa @rcnarla apll€da al Infarto SALUD 24 Pr@mpetftlvos
Ramón Anlbal Rodrlgo

sallnas
uNfvERstDAD DE CHil..g leglón M€tropollbm

242 rD15t10286

Remodon de andbloü@s y pesdddas do los lod6 de la
l¡dust¡la delelmon medlants un p¡o@e blotgeologl@ que

údllza homos y bacte.tas mtlvas
PESCA Y ACIJICIJLTURA 24 Pr@mFtftivos

vllguel Aitonlo Mardne
Pobl€ts

UNTVERSIDAD DE

CONCErc¡ON
leglón d€l BloBlo

243 tD15t10287 Desrcllo de un bl@dh€s¡vo tlsular ds orlgsn marlno SALUO 24 P.@mpettttuos Vlvlana Ull@
UNTVERSIDAD DE

CONCErc¡ON
leglón del Bl}Blo

2U tD15[0288

Dssrollo de blodlgostor plloto p@ la eEluadón del
tntamlonto y us €nergéd@ d€ reslduos orgánl@s

MEDIO AMBIENTE 24 l€glón de Los Rfos
@genendón d€ €lectr¡ddad y @lor implemsntado 9n el

c¡meus lsla Tela. UAdl

DE Clilt.E

285 tD15t10289
)e$rcllo d€ um nusE tsEph @ntn la Ost@rtrtds basda

en h C¡43
SATUD 24 lnterés p¡¡bll@

Maurldo Antonlo
Retamal L!@ro

UNTVERSIDAD DEL
leglón Metropolltana

246 tDlst10290
Desrcllo de fámq @ntr¿ la Conexlna¿16 y s potendal
us fatméud@ en üpos de cárer de alta preElenda sn

ftllé
SATUD 24 Inteés públlo Maurldo Antonlo

R€taml Lu@ro

UNTVERSIDAD DEL

DESARROI.IO

PONIIF¡ClA

JNÍVERSIDAD CATOUC'
DFGilF

leglón Metropolfta¡a

247 1D15t10291

NUEVA IECÍ\IOLOGIA PARA AUMENTAR I.A REC1JPERAOON DE

AGUA EN PI.ANTAS CONCENTRADORAS DE MINERAT"ES DE

COBRE

MINERh 24 Pt@mFtlttvos
F€rondo Elhs

B€tan@urt Cerda

UNTVERSIDAD DE

CONCEPOON

loglón de

\ta€m,Reglón dsl Ble

28 tD15t10292

Desrcllo de un slstema de apoyo a la tom de d€dslones
basdo en paémetros dlmtegeográffc paE la predlcdón
dgl @ngelamlento on pavlrentor l@ltsadG gn rutas cdü@s

da ch¡le

AGUA 24 Interés p¡lbll@ Dlana Movllla Qus$da
UNTVERSIDAD AUSIML

DE CH|l.r
leglón d€ L6 Rfos

249 tD15|l0293
Rehabllhradón y eEluadón ffsl@ a dlstanda basda en

t€l€medlclna y $@res wlrele$
¡tc Interés prlbll@

Fdblo lgnado Bsrgos

Concha
UNTVERSIDAD DE CTIII.E leglón Metropolftam

xx) tD15t10294
Desrcllo do un nuwo üpo de eruea de ñrndonalldad

m€JgEda por adldón de extBcto da oruJo ml@n@p$lado AUMENTOS AGROPECTJARIA 24 Pt@mpetttlvos
Marlo Antonlo AFnda

Bustos

UNTVERSIDAD DE

coNc€PooN tsglón del BloBfo

E7 t015t10295

D€enollo de sllo d€ @.tmécÉn pan eEluadón lrÍegEl d(

AU MENTOS AGROPECTJARIA 2t lnterés pr¡bll@
chqdlo DelffnAguihr

Gouale¿

PONTIFICA
:ENTRO DE EDUCAOON

TECI\¡OLOGICAaEcterlzadón pEdlal y modelo matomád@ DE CHIIT

a2 tD15t10296
)ESARROTLO DE UN PRODUCTO INDUCTOR QUEAUMENTE U

CAPTAdóN DE SEMIII-AS DE MMLTDOS
PEsCA Y ACUIAJLTURA 24 Pr@mp€tltlvos Eduardo Tarlfeño SllE

UNrVERSIDAD DE

MNGPdON t6glón d€l BfGBlo

293 tD15t10297

Reudllzrdón de Reslduo Sólldos (nlms de moluss)
p@d€nt€ del pr@e de mqulladón do la ¡ndustrla

@@reE en Materlal @n Apll@dones €n el Sector ds la
INFRAESTNUCTURA 24 lnterós prlbll@ Begoña Peeño Capllla

JNTVERSIDAD CATOUC.¡

DEL NORTE
leglón de @ulmbo

E4 t015t10298

Dunollo de un perffld€ blomacdocs espedfios de
dest¡ucdón perlodonlal: Um nueE hsmmlenta paE el

dlagnósd@ y tntamlento $lecltuo de la pe.lodontltls SALUD 24 Pr@mp€tlttuos Femln Gouález UNÍVERSIDAD DE CIIII.E leglón Metropolitana

tD1st10299

Opdm¡¡adón delaprdechamlento de la mdladón slar
d¡sponlble e¡ el Norto de chlle, paE la producdón de

PESCA YACUICULIURA 24
Marla T€ree M¿ta

Cont¡6Es
UNIVERSIDAD DE

ANTOFAGA TAd¡námi@ de @nttolde la ndlaclón lnddonte s$¡n los

requerlmlsntos d€ producdón

t015t103@

D¡s€ño de qn dl8gstor anaeróblo de alta efidenda pan el

MEDIO AMBIENTE 24 Inerés públl@ UNTVERSIDAD CENTMT

DE OIITTp€mita además la obtsndón de en€rgla y agua pan rlego Muñoz
leglón Metropolttana

tDlst10302
-Hemmlentas de Predlcdón de Vlento de Alta Reeludón

Espadal"
ENERGIA 24 P|@mFtltlvos Eru¡n Hemandez

UNTVERSIDAD TECNICA
'EDERICO SANTA MARU

leglón d€ valp€Els

aa tD15t10303
Desrollo lnnoEdor de Productos Láct@s @n Alta ln@ldad

AI.IMENTOS AGROPEC1JARI,A 24 :lnaf Vafgas Bello Pérez

PONTIFICIA

v uptdt@

tD15t103&

slstem de predlcdón ráplda d€ áeas de lmpasto y
tr¿y€cto.ias de demmes de @ntam¡nant$ y obj€tos a h

nc 24 Inte.és públl@
Jo$ FEnds Bey¿

MaBhall
UNTVERSIDAD DE

VAT.PARAISO
leglón de v¿lpaEbo

rerfumas amblentales y d€ b¡lsqueda y reete



3(x, tD15110305

"Reuüllzadón de la blomae de desecho dé la pesguerla del

AUMENTOS AGROPEC1JARIA u Pr@mpetftlvgs
Ang€l Gabrtel UEua

Osrto

JNIVERSIDAD CATOUc¡

DE I-A SANTISMA

coNc[PctoN
leglón del BfcBlo

mls@@p$lamfento"

301 tD15t10306
"Developlng a @mple¡ Interentlon to promote fatherchlld

@nlact at chlldblrth: lmpact on attjtude tohrds FrentM" SALUD 24 ¡nterés públl@ Oaudla M. Urlbe.Tores
PONNFIOA

,NIVERSIDAD CATOUCI

DE CIItr
loBIón Metropolttana

n2 tD15t10307

Desrcllo de BIO-Pgarls, @ltlvo dé cóluhs de manto paE
opdmlzar la producdón de porlas €n abalón rclo (Hallot¡s PESCA YAO,JICULIURA 24 P¡@mp€tftlvos

Rub€n AloeAnya
Valenda

UNMRSIDAD DE

AÑTOFAGASTA
l€glón d€ Antofagasta

303 t015t10308
ElaboGdón y ehluadón do productd blcldas a pardr de

¡eslduos de la lndust¡la olMola. ATJMENTOS AGROPEC1JARIA 24 Interás p¡lbll@ Raúl Alb€rto Venegas

Valdebsntto

:ENTRO DE EDUCAOO¡

TEC¡IOtOGrCA
teglón de Valpanfso

304 tD15t10309
Dlsefio, fabrl@dón y @ncterlzadón d€ homlgón anü-

@ntamlnadón modlante la In@rpoEdón de nanopardalas
INFRAESIRUCTURA 24 Pr@mpetltfuos

Ma@loAndres
Go@lq Homazabal

PONTIFIClA

JNTVERSIDAI) CATOUCI

DECHttr
leglón Met¡opolttana

3¡5 tD15t10310

imluodón do h eftada d6l qe de te@loghs rc témles or

AUMENTOS AGROPECTJARIA 24
Marlo Offildo Pér€z

Won

UNTVERSIDAD DE IA
SERENA

UNTVERSIDAD DEL BIO.

stobhnes paE mejoEr el arcma y @rácts¡ en €l vlno

306 rD15t10311

Dlseñoy degrollo de un slstema de almaemmlsnto paE
prclongar la @NMdón en free de berrles udllzando
€nerBh renmblgs y mnelgs ópüm6 ds post@edla

ENERGI,A 24 Pt@mpst¡tlvG
Juan Antonlo Cáñumlr

Veas

UNIVERSIDAD DE

@NCEPC¡ON
leglón del BleBlo

307 t015t10312

Desrcllo de mtedal€s mno pl€z@|ffi@s pan h
geneEdón de eneBfa dffi@ .€noEble no @wendoml
(ERNC) a pardr d€ vlbEdones méénl€s dlsponibls en el

ENERGI.A 24 P|@mp€tttlvG
Venkata Sufy¿ Ramam

Kodu.l

UÑIVERSIDAD DE

CONCEPqON
l€glón del BloBfo

308 tD15t103r¡ CIENCA9 SOqATES Y EDUCAdON 24 Interés p¡Jbll@
Hoñdo Sam¿nlego

Sallnas

UNÍVERSIDAD AUSTRAI.

DE CHII.T

FUNDACON INRIA

CHItr
PONNFIqA

UNrvERSIDAD CATOUCA

DE CHL¡

leglón de Los Rlos
develar dlnáml€s urb€nas a p€rür de datos en dempo aasl-

roal nreNendonales en la planlffodón, gesdón y
mon¡to.eo de la dudad

309 rDlst10314 SALUD 24 Intéés p¡lbl¡@
AndGa Slacheslry

chonchol leglón M€tropolttampsl@selal UNIVERSIDAD DE CIIIU

310 tD15t10315

Desrcllo de un Indl@dor dol lmpacto psl@s€laldel
leemplo y de un modelo de re@glda, pr@9ml€nto d(

datos y epacltaclónafin pam laszonas czag¿dasde la

@lón del Meule

oENCIAS SOClilrS Y EDUCAAON 24 lnteés públl@
Marelo C¡tsdan L6ty¿

Blarchl
JNMRSIDAD DETALC.¡ leglón del Maula

311 tD15t10316

Platafom de p|!@smlento ygesüón de agua abtéránea
pan apoy¿r la ld€ntff@dón de Eventos de sqqla en una red

de pozos ubl@da en un aaff€ro altament€ demndado
A6UA 24 Int6.és públl@

Chrlsdan Humb€¡to
Antll@ Hernández

UNIVERSIDAD DE I.A

FRONTEM
leglón de la AEU@n¡a

tD15t10317

Dtvulgadón d€ la matemád€ en @ntextos natuEls que

hvo¡ezon el degnollo d€ um @ltuE de EloEclón de lá
CENCIAS SOCIAITS Y EDUCACON 24 Interés p¡lbll@

cárlos cab€as
Manrhuez

JNIVERSIDAD CATOUCI

DELMAUI-E

UNMRSIDAD DE LOS

LAGOS
leglón del Maule

Oendas de la Tlem

tD15t10318 A¡erta tempEna y modelo de propagaclón de ln@nd¡os IC Inteés púb¡l@
Marla soledad Tores

Dfaz

UNIVERSIDAD DE

VAI.PARAISO

FUNDACION ¡NRIA
rut9 loglón de Valpac¡so

374 ¡D15t10319

Desrcllo de mleosns.es pare el monltorm y onüol de
oloros en el entomo laboml y sodal de la Reffnerla de

Peñlm FNAP H'rálú.
MEDIO AMBIENTE u Pr@mpetltlvos

CARLOS GUSTAVO PEÑI

FARFAL

UNMRSIDAD DE

CONCEPCION
leSlón del BlcBlo



tD15t10320

Detemlmclón de factores qu€ Indu@n la mdundón en

rcprcductores dg las algas roJas Chondnanthus dlamtssl y
callophyll¡s Erl€gata; sumlnist¡o @ntrolado de espons pam

él qltlvo @merdal

PESCA Y ACUIA'LÍURA 24 P@mpetJtlvos
slstlan rub€n bqlboa

@ntador
UNIVERsIDAD ANDRES

BETLO

UNIVERSIDAO ARTURO

PRAT
leglón M€tropolftam

316 tD15t10321
Deerrollo de eldas shres do epa ffna de rllüm goneÉdó.

bagdas en $ml@nductores doFdo3 @n €rborc ENERGIA 24 P|@mp€tltlvG Juan Matos Lale
UNIVERSIDAD DE

CONCEPqON
leglón del gfoBfo

tD15t10322
Dourcllo de tooologfa slar paE eltratamlento de agüas

@ntamlnadas do la lndustrla mlneE d€ Chllé
MEDIO AMBIENTT Pr@mpetttlvos

C¡lsdan lelas Mln¡da
Gonzálq

UNMRSIDAD DE

CONCEPgON
loglón del BleBfo,Rsglón

,'lst opolttam

318 1D15110323
InnoEdón en h P¡lducdón ds Quln@: MetoEmlento de

AI,IMENTOS AGROPEC1JAR[A 24

POtmFloA
teglón del Ub€.tador
;€neEl Eomrdo
)HlgglE Reglón de laPbplodades Fqndonales dede el Cámpo hasta h Mse Catrcna

DE Ctlttr
DEL NORTE

319 t015t10324
OPT|MEAqON DE CTJRVA DE POTENCIA DE IURBINAS

EóUcAs DE BA¡A PoTENGA BASADo EN UN SISIEMA
MECATRONICO DE CONÍROL DE PITCH

ENERGIA 24 Pr@mp€tltJv6
IEMTO AI-E(|S HUNIER

A¡.AR@N

UNTVERSIDAD DE I.A

FRONTERA

teglón ds la

\¡au€nfa,Reglón
¿*üffis*

120 tD15t10325

Fabrl@dón Effdente y estenlbl€ de nanopard@las m€É116
do @bre paE la acfEción de sporfid€s dg alto rendlmlento MANUFACTURA 24 Pt@m€ttttud Esteban Ram6 M@re

PONTIFICIA

,NTVERSIDAD CATOUCI leglón Mstropoltbm

32t tD15t10326

BÚSqUEDA DE ORGANISMOS FI]NGICOS POTENCI,AI,¡4ENIE

BIOCONTROIADORES DE Callss @e@svl MEDIANTE
PESCA Y ACTJICULTUM 24

UNMRSIDAD DE LOS

TAGOS
leglón de 16 LagosACOÓN PATÓGEM O PROOUGóN DE ME'TABOUTOS

INHIBITORIOS

P|@mp€üUv6
GúUere¿

322 tD15t10327 Us teEpéúU@ d€ lGF2 en la enfemedad de F¿¡kimn SALUO 24 Pr@mp€tltivos Rer¡é Vldal

FUNDAOON

BIOMEDICA

NEUROUNION

l€glón Metropolttana

tD15t10328

Ag€nte tE¡tulzante de alto doempeño pam allmentos de

@nsmo msfuo, baedo en Nano Fhru de C€lulos AU MEIÍ TOS AGROPEO'ARIA 24 Pr@mpstlttuos
Mlgusl Angel Pe.elÉ

Soto

UNTVERSIDAD DE

CONCEPqON
teglón del BloBlo

324 tD15t10329
DoFrcllo de qm hemmlenb mol@hr EE la

¡utontiff€dón de espedqs aqf@las €n productos p|@sdq PESCA Y ActJIctJLTURA 24 Pl@m@tlt¡v6
SandE Valerla tumda

Fuentes

UNTVERSIDAD DE

CONCEPSON
teglón d€l Bl}Blo

tD15t10330 E@p$laml€nto ópümo de @ldas fotovoltal@s ENERGIA u P|@mrttttuG Wllllam C¡ld€ron UNIVERSIDAD DE OIItr teglón M€t¡opqlttam

ro15t10331

GeneEdón y prcpagadón de hlbrldos Roble x Raqll: nu@
altematlva paÉ forestaclón y EElorlzadón do bosques

natlvos drllercs
FORESTAL 24 lnterés p¡¡bl¡@

Femando Eugenlo

Droppslmnn F€lmet

UNIVERSIDN) AUSTRAL

oEc¡ilu leglón de Los Rld

tDlst10332
Nanoflbns de elulos redlspembles: Adlllvo verádly de

alto de$mpeñg paE la Industrla nadonal
MANUFACTUnA 24 Pr@mpetltlvos Alq Kurt Ber8 cebe.l

UNTVERSIDAD DE

CONCEPOON
leElón del EfeBfo

324 tD15t10333

Deerollo ds um fomuladón dematológlé natuEl@n
astlvldad fotoprotecloE, anforldante, anü¡nflamatorla y
repandoÉ, en ba$ a e¡t¡actos dsr¡y¿dd de mlq@lgas

PESCA Y AC1JICI,JLTURA 24 Pt@mpetitivos
Pat lda lvonn€ 6mez

V€rgan
UNIVERS¡DAD DE

CONCEPOON
leglón del BloBlo

3E tD15t103:¡4

InnoEdón en alga parda (M. pyrffen) omofo del

@nepto de bioreñnerla pan la obtendón de ingr€dlentes

fundonales del dpo péptldos bl@cttuos y @mpu€stos
PESCA Y ACTJICULTURA 24 Interés púb¡l@

Eduardo András

cab¿lle.o valdé3

CENTRO REGIONATDE

EsruDIOs EN

AUMENTOSYSAI.UD

UNIVERSIDAD DE LOS

IAGOS
teglón d€ ValpaEls

330 tD15t10335

lmprovsments to Safsty In Underg.ound Mlnlng uslng UAVS

MINERfA 24
UNTVERSIDAD DE

SANIIAGO DE c}II|.r
NEWTON-PICARIE CONTESI)

tD15t10336

SASEH: Pognma paE la detocdón d€ lñstomos audftjvos

aslados a la @mpreNlón del habla basdo en el anállsis de

la ac-tlvldad elffi@ @rebEl
SALUD 24 Inteés p{¡bll@

Agüsdn Dem€t¡Io

Marunez Cam@

CENTRO

INTERDISdPUNARIO DE

NEUROOENCA DE

VAI.-PARAISO

UNIVERSIDAD DE

VAI.PARAISO

UNIVERS¡DAD TEC1IICA
IEDERICO SANTA MARII

teglón ds ValpaEls

332 tD15t10337

DEVELOPMENTOF A CONVERGENT BEAM OFX.PHOTON

SALUD 24
UNTVERSIDAD DE I.A

FRONTERA
legión do la Anu@nfa

RADIOTIIERAPY AND MDIOS¡JRGERY

Pr@mp€tftfuos
saavedÉ



tD15t10338

)€srollo de um fomulaclón nutn@¡ld€ provenlgnte do
extracto de alga ch¡lena @n @paddad n€qroptotoctoÉ y

neurcplásü@ que @¡üene llgandos natuEl* pan
PPARmññá

SALUD 24 Pr@mp€tltlvos
Fnnde Bronft¡an

Cáeres

PONTIFIqA

JNIVERSDAD CÁ¡OUC]

DE CI{Itr
léglón Meüopolttam

3v 1D15110339

EVALUAGÓN DE ALGAS PARDAS DE IMPORTANC1A

ECONÓMICA MEDTANTE EL USO DE IMAGENES

MUtfFSpFm^t FS

PESCA Y ACUICIJLÍURA 18 Inter& p¡!bll@ AlEro Ces. Pach@
Hodges

JNIVERSIDAD CATOUCI

DEL NORTE

teglón de

Ita€ma,Reglón de

tD15t10340

Dlseño de fflt s lot@talftl@s 6n bas a mombnnas poms
y sml@nductor$ pan la fotodegEdadón de @ntamlmntes MEDIO AMBIENTE 24 P|€@mpotltlvG

SAMUELAI.E'ANDRO

HEVIAZAMORA

PONNFICI,A

JNIVERSIDAD CATOUC.I leglón Metropollbna

336 tD15¡10341
Producdón de Eutanol a pardr de blomar rerldual foEstal

dlspon¡bl€ en Chlle, med¡anto fem€niadón ABE
ENERGA 24 Pr@mpstltlvos

RenóJullo Camom
Cerda

UNIVERSIDAD DE CIIITT leglón Mot opolltam

337 t015t10342

Desrcllo de qm hemmlenta bloteqológl@ paE el
tÉlam¡€¡to de aguas @ndnentales @nbmlEdas @n

MEDIO AMBIENIT 24
Hom€o En.lque umda UNMERSIOAD DE

@NCEPCION
leglón del BleBlodsnotolnas udllzando omo modelo bacterlas degEdadoms

d€ micoctsdm
Brlonés

55ó tD15t10343

Tollo te@olóti@ paF €l @lttvo d6 Dlctyota kunthll. Bas
pan la obtendon d€ un anüml@U@ nat¡El @ntra

fr^ñát#oñ^.
PESCA Y ACUICULTURA 24 Pl@mretltlvos

Crlsdan Alb€rto Agurto
Mufi@

UNrVERSIDAD DE

coNc€PgoN
lsglón del BleBfo

339 1D15t10344
"Kttedu@donalp¿E Inrclu@ra las nlñas sn la denda,

mt€máü@s y t@logla" OENdAS SOC1AITS Y EDUCAOON A P|€@mp€tfüvos C¿tallna Cortá¿a.

Pol'¡TlFI(]A

JNIVERSIDAD CATOUC]

DE Ct{ttr

UNrVERS¡DAD DIEGO

PORTAITS
loglón Metropolltam

w tD15t10345
Invesfgadó¡ y d€srcllo ds un nuevo s¡stema paE la

detocdón de Erladones g€néd@s en el ADN
SALUD 24 P.@mpetlttuG

FFnds J¿vl€r Molo
Ledetmnn

PONNFIClA

JNIVERSIDAD CATOUCI

DE CHIIT

leglón Meiropollbm

uI t015110346

DESARROII.O DE UNA PI.ATAFORMA COMPUTACOMI.
UBIC1JA PARA EL MONIIOREO Y CONTROL DE PAOE¡{TEs

HIPERTENSOS EN CHITT

SALUD 24 Interés pr¡bll@
EMMA AI.f,IANDRA

CHAVEZ MORA

JNIVERSIOAD CATOUCJ

DE TASANTISIMA

CONCEPC1ON

log¡ón dol Blo8fo

tD15t10348

Flrefly: Dlsposttlvo móü¡ lnm€m y emlsor de luz en
lomttud$ dé onda e lnteGldad€s esEdfles @É dlti PESCA Y AC1JIC1jLTURA 24

C€SAR ANTONIO SAEZ

NAVARREtE

PONTFIqA

fotoslntéü@s DE Cl{[r

A3 tD15t10349
Degnollo de la Em xanopus laevls om un modelo anlmal

SATUD u
PONIFIqA

DE CHIIT

44 tD15t10350

ldent¡ñ@dón yElldadón ds Bloma.€dores genáü@s

SATUD 24 Inbrés p¡ibll@
Vasthl Jolada López

Palma
teglón de CoqqlmboEst g€néd@ paE la deteml@dón de rlesgo de hlpe.teEló¡

yentemedades @rdloEshr en Fbladón sna
DEL NORTE

345 tDlst103s1
UCo DAG: LaboEtorlo de intellgenda @lectñE, paE el

desrcllo de los Aprendlzales c€nérl@s en la Fgmadón
Medta Téol@ PrcfeslonaL etapa experlmental.

CIENOAS SOCAT-ES Y EDUCAdON u Inteés públl@
Ma.dn Qqlntana

Elgueb
UNIVERSIDAD DE LOS

tA@s leglón de los Lagos

46 t015t103s2

Ewluadón qp€rlmental do un progmm de Intetendón pañ

el fomento del aprendlzaje de la lectuE tempEna y el
OENOA5 SOSAI.ES Y EDUCAOON 24 Pt@mpoüttuos

Marlanela de¡ C¿men
Hoffrnann Soto

UNIVERSIDAD DEL

DESARROI.IO
leglón Met¡opolftana

reladón Érento-flllal

u7 ¡D15t10353 'RODUCCION DE B¡OFLOC ESTABI.EYSU APUCABIUDAD EN U
ACUICIJLTURA A PEQUEÑA ESCAI.A EN ZONAS ARIDAS

PESCA YACUICIJL'ÍUM 24 P|€@mp€tltlvos
Marla crlsdna MoEles

Suazo

JNIVERSIDAD CATOUC.!

DEL NORIE
teglón ds Coqulmbo

w tD15t10354

HERRAMIENTAS GENóMICASAPUCADAS EN EL C1JLTIVO DEL

PESCA YACUICULTURA 24 P|€@mpétttlvos
DANIELANDRES

ARRIAGADA OBRE@N

UNTVERSIDAD DE

VATPARAISO

INSNTUTO DE

FOMENTO PESQUERO

teglón del BloBfoCON ALTO POTENCI.AL DE CRECIMIENTO. ASISTIDA CON

MARCADO RES MO I.ECIJI.ARES

DE IASANIISIMA
CONCEPCON

49 tD15t10355

BIO<ONTROTADOR A EASE DE MCIERIÓFAGOS ALTAMENIT

AUMENTOS AGROPEC1JARIA 24
V€ronl6 Ale¡andn

Gaacia Mena

UNIVERS¡DAD DE

CAMPYLOBACIER JEJUNI EN I.A INDUSTRIA AVíCUIA
SANTIAGO DE CHII..E



350 tDlst10356
Desrollo de un |@brlmlento @n bas €n blomtorlals

AUMENIOS AGROPECUARIA 24 Pr@mpetttlvos
Elkabeth Yolanda

Elguota Heren

CINTRO DE

ItlVESTlcAooN DE

POUMEROS

AVANZADOS

UNIVERSIDAD DE

coNcÉrctoN
le8lón del BfcBlo

de smlllas de achl@rla lndustrlal

t015t10357

Invesdgadón del us de anüaerpos rcn@lo@les en

PESCA YACUICTJLTURA Interés p¡lbll@
NWANA BEA1RIZVIDEU FUNDACON

ClIINQUIHUE
teglón de los LaBos

(Mydlus ch¡lsrels) en ¿poyo a la Industrla mtdll@ltoF VIDAT

352 tD15t10354

D€Erollo de qna metodologla u vivo paE la detemlnadón
PESCA Y AC1JIClJLTURA 24

Vlctor Agqsd¡ Ma.dn€z
MoMda UNMRSIDAD DE CIII|.!

@6ldeE¡do la ¡nt€ncdón huéspod-patoA€rc

353 tDlst10359
Roldel ontrolde la resplndon en h d@ladon erebnlyI

SALUD 24 Inteés públl@

leglón de
'!Epa.á,Reglón de

\¡tofag¿sb,Rsglón d€

\ta@m,R€glón ds
loqulmbo,Reglón

Mo en h bEEm de hs psems que tnba¡an en tür
@n qposldon sonl@ e Intemftento an altüdés >3@0m Mo€ga cord€rc DEL NORTE

3s4 tD15t10360
Udlhadón de extr¿cto ds Ollvo rl@ €n hldroxlürcel @mo

PESCA Y AC1JIClJLTURA 24
Rul Mlguel Fotrc

Neves do Sa

POñnFIOA
PONNFIClA

JNrvERSIDAD CATOUC¡

DEVAI.'AMISO
UNrVERSIDAD DE

CONCErc¡ON

adttlvo en la allm€ntadón de Serlola lalandl
DE Cllil.E

355 tD15t10361
Desrcllo d6 qn slstem ds @nducdón en cltrls pam

opdmtsar la efldenda productlyd y @lldad de la fr¡Jta
AUMENTOS AGROPEC1JARIA 24 lnteés p¡lbll@

Johanna Paola Marttz
Martlz

PO¡fnFtctA

JNÍVERSIDAD CATOUCI loglón Metropolttana

tD15t10352

Bass pan la geneÉdón do un Ob$mtorlo de So¡vldos

E@slstéml@s orlqnt¿do a apoy¿r la gobsma@ de 16
ststemas selo.@lógl@ a n¡v€l @muml: €s expedmental

CIENCAS SOCIAI.ES Y EDUCAOON Int€és p¡ibll@ Hector Eduardo Bustos

RoJas

UNMRSIDAD SANTO

TOMAS
leglón de lo Lago

t57 tD15t10:¡63

"Slsiem de Alerta S¡tuadoDl de Eme.g€nda y Deestrs
basdo en SeNps Rqmotos y Slmuladón Hardwcl¡-ttÉ

l@p por m6dlo de V€hf@los Aé@s No Trlpuhd6 y
Slmuladón basda en Agentes"

24 lnteés glbl¡@
Llls Fellpe Robledo

AIdam
UNTVERSIDAD ANDRES

BETLO

leglón de

/alpaEfso,Reglón

vl6t¡opoltbna

358 tD15l103er
NueE t@ologfa paE muegtro molqlar de alta

eGfdvldad y resludón
MANUFACTURA 24 Pr@mpetltlvos Je.onlmo Maze Rlos

PONNFIOA

,NÍVERSIDAD CATOUCI

DE CHIT!

UNMRSIDAD DE CHIIT tegión Metropolttana

359 ¡D15110365
EFlqadón delestado $nltarlo de los mltl¡ldos delsur de

ch¡l€.
PESCA YACTJICTJLTURA 24 l¡tetés públl@ &.ln Borta Lohmnn UNTVERSIDAD S.ANTO

TOMAS DEL NORTE
l6glón do los Lag6

360 tD15t10366
DE5ARROIIO DE UN A¡fNPARASrÍARIO PARA EL CONTROL DE

CAUGUS ROGERCRESSEYI EN s.ql.j\{ÓN DELATTAIMCO
PESCA Y AC1JIC1JLTURA 24 Pr@mpstltlvos Carol¡na Ma@yano

UNIVERSIDAD DE

SCNTI.AGO DE CHIIT
teglón de los L¡gos

tD15t10368

Dssrcllo de Loss Prgfabrl@dat @n alto desmp€ño
téml@amblental y ostruqtunl en mdeE @ntÉlaml@da

de D¡rc Edlata
INFRAESTRUCTURA 24 Pr@mp€t¡tlvos

Angela Patrlda sallnas

Barem
UNIVERSIDAD DELBIO.

Bto
leglón del BleBlo

362 tD15t10369

Construcdón d€ @ldas olares en lps a nuews
nan@structums seml@ndudoEs de @bre: Una altsmativa

sstentable paE la producdón de Ener8h que da Elor ENERGIA 24 Pt€@mFtltlvos
lo5é Manuel PéreZ

Donos
UNIVERSIDAD ANDRES

BELLO
teglón Met¡opolltana

tD15t10370

Slstoma PrFctlvo de $gurldad en FaeÉ (P@S6fa), basdo
en estud¡o d€ @mporbmlento en obGs clvll€s y metodologh OENOAS SOqAI"ES Y EDUCASON Pr@mÉüttos

Lu¡s Femanda Alarcón

Cárdenas

POMNFICIA

JNIVERSIDAD CATOUC] ¡eglón Met opolttana

34 tD15¡10371

D€srollo de u¡ pFtoüpo €n h geneEdón de lmág€nes
dlgttales por h acdón de elect¡olumlnlsncla y fluoresnda
por TEnslc¡ón @n oxcfbdón genenda por Edladón X paG

ue dlagnóstl@ @n téol@s basdas on €l efecto Er8a-

Rlchardsn

llC 18 Pr@mp€tltlvos
Guillemo Enrlque

Awndafio CeMntes
UNIVERSIDAD D.E

VAI.'ARA¡SO
leglón de Valp¿Ef$

tD15t10372

Deerollo d€ qn @n@ntrado prctel@ dertvado de
macrcalgas paE @mplementar de maneE sst€ntablolas

fomula€lones do allmontos de slmones
PESCA Y ACUICULTURA 24 Pr@mpetltlvos

Marla Elem Llenqus
ContÍeÉs

UNIVERSIDAD DE CHIIT
leglón de los

ágos,Reglón

¡etropolltana



366 t015t10373

EElqadón preqlfnl€ de una E@m lntranasl @ntra
SATUO 24

Anlela Woznlak

BarcheD

PONTIFICXA

amlgdalftls, ffobE .eumád€ y fasftis n@othanté DE CIII|.-E

367 tD15t10374

Entondlsndo las @feladones onbe prácd6s de gesdón,

a¡állsls do redes sodal4 € Indl@dores ds d€smpeño paE ol
CENCIAS SOCIAITS Y EDUCAOON A Cl¿udlo MqfBues

PO¡fnFtoA

s¡stsm do m€JgEmlento @nünuo en la

lndustrt¿ do la @nstn¡cdón DE CHIl'.E

36E tD15110375
Hw3: Prctodpo d€ @ltlvo do Thnustochytrldos .l@ en D¡lA

EPA mE nutrlclón d€ mastas AUMENTOS AGROPECUARIA 24 P@mp€tttlvos
Benita Hort€Gl€
Qullodrán ToloÉ

UNTVERSIDAO DE LOS UNIVERSIDAD DE
leglón ds los Lagos

369 t0lst10376
Nuevo mótodo do dlagnffi@ $rclógt@ d€lvlrus del

ilndroms R€splÉtorlo y Roproductlvo Pordno (VPRRS) basd(
an nanoibEs ole{rohiladas

AUMENTOS AGROPECI,ARIA 24 Prc@mpetft¡vos
Andrónl@ Davld Nelm

c¿rrlllo
UNÍVERSIDAD DE CIII|.-E leglón M€topoltbna

370 tDrsno377

INGENIERIA MEÍABOUCA EN tA MICROALGA Tetra$lmls
$€d@ PARA I.A ACUMUI.ACÓN DE OMEGA.3: UTII,IZACON

EN EL ENRIQUEOMIENTO DE EPA EN I.A INDUSTRIA

AUMENTARIA ANIMAI

PEsCA Y AC1JICULIURA 24 Pl@m@tldrr6
fitalla Beatrl¿ Hsn.lquez

Quozad¿

PONnnc|A
INTVERSIDAD CATOUCJ

DE VAI,PARAISO

le8lón dé Valpánfso

371 t015t10378

CoN€rddor 6talfd@ aqtónorc paÉ Glefacdón domldllarh:
MEDIO AMBIENTE 24 Pt€@mpetlttuos Slchem GuereF Ruz

UNTVERSIDAD DE LOS

ANDES

UNMRSIDAD DECHII.E

UNrvERSIDAD DE

SANIIAGO DE OIITE

leglón Metropolttana
@mbusdó¡ de blome

372 tD15t10379

Tmologh pam la producdón de rotorlsl€s @n @paddad de

INFMESTRUCTURA
Lüis Arlel Bobadllla

Mocno
UNIVERSIDAD DELBIG

Bto

UNTVERSIDAD DE

CONCEPOON
teglón dol BleBlo

ateiuadores d€ Fdladón lnfrarcJa

tD15t10340

nollo dé una nueE te@loAla paE h vohl@l¡¿adón

@lon€spsdñ@ de fá|m@s baeda en mlso y MANUFACIURA 24 Pr@mFtiüvos
lavler Octaüo MoEles

Montednos
UNIVERSIDAD DE CHIl'r leglón Metropolttana

374 tD15trc3at
"Produ6lón a e@la @merclal do anüoxldantes a tcvés de la

prollfonclón ds aSGgados @lqlares de murdlla (Ugn¡

mollmé) en bloreactores, pan empdado y u$ lndust¡lal'
AUMENTOS AGROPECUARIA 22 Pt@mp€tltlvos

Ratll Zemelmn
zambcrc

UN¡VERSIDAD ARTURO

PRAT
leglón del BfGBlo

375 tD15t10382

Blomn@mposlt6 6n ba$ a ma@molé@hs de

MANUFACruRA 24
AldoAqullss Balle.in¡

Arcyo
UNTVERSIDAD DELBIO.

leglón del Bl}Blo
paG emss de allmentos blode8ndables y btoddas. Bto

376 lD15l10:¡&]
uso DE UNA NUEVA rEC¡lOLOGh DE POUMER|ZACIóN, NO

CONTAMIMNTE, PARA TA OBTENqóN DE IMPI.ANIES AUE
UBEREN FARMACOS DE MANERA CONTROI.ADA

MANUFACIURA 24 Pt@mp€titfvG
Eduardo ArtuD Soto

Büsbmnte
UNTVERSIDAD DE qlItT leglón Mot opolttam

377 tD15t10384

Producdón de blGpotról@ a tnvés del pr@s de
ll@efacdón hldrcteml (HTL) uendo dtferentes epas de PESCA Y ACUICTJLTURA u Pre@mpetlttuos

AleJandro Herlb€rto
Buschmann Rublo

UNIVERSIDAD DE tOS

IAGOS
loglón de los Lago5

374 tD15t10385
Compos€_¡t Hous. Nums tsoologlas de dlséño y

fab.¡@dón paE €l ñ¡t¡¡ro ampamento mlnero sustentable
MINERh 24 PrsmEtltJv6 Alqa¡drcs Tsmls

UNIVERSIDAD ADOI.fO

IBANE
legión Metropolftana

tD15t103E6

DESARROLI.O Y EVALUACIÓN DE UN VIDEOJUEGO PROTOIIPO

DE HABIUDADES DE FORMAOÓN SOCO.EMOCONAL EN

N¡ÑOS Y ADOT¡SCENTES DEL SISTEMA DE ATENOÓN

RESIDENCAL DE ANILE

CENCIAS SOOAITS Y EDUCAOON 24 Interés p¡lbl¡@
luan carl6 oy¿nedel

Séprllveda
UNIVER5IDAD DE

SANTI,AGO DE CHII,T
leglón Mot¡opo¡¡tana

3E0 tD15t10:¡a7 Degrollo de malla eñclente paE atnpanleblas MANUFACTURA a Pr@mpetttlvos Jacques Duma¡s
UNIVERSIDAD ADOI."FO

IBANEZ
teSlón Mebopolltana

341 tDlst10388
Desrcllo do un protodpo móvll paE eltctamlento

blotmológl@ y sustentable de rlles de la agrclndustria
PESCA Y ACTJIC1JLTURA 24 Pre@ñpedttos

Pat¡lcla lvonne Gómez

VEEam
UNTVERSIDAD DE

coNc€PctoN
loglón del BfeBfo

342 tD15t10389
TTDAS FOTOVOLTAIC¡S SENSIBIUZADAS CON DORACTOS DI

ALGASCHII.TNAS
ENERGIA u Pr@mpot üv6 PaulÉJ ManldqEl

UNIVERSIDAD DE

CONCEPOON
leglón del BleBlo



s t015t10390
Aptámeros Antlvo¡eno paE f€Epla Gónl€ y Dlagnóstl@ del

Loxosllsmo
SALUD 24 Pt@mFtJtlvos

Amalla .lulla Sapag

Muñdr dé le Páñá
UNMRSIDAD DE OIILE leglón Mgt¡opolftana

& lD15t10:t91

Platafoma lq¡Plus paE al Deenollo d6 Habilldades d€
CompreGlón bctoE yV@bularlo en E@ñam Báslé y

Medta

OENOAS SOCXAITS Y EDUCACON 24 Pt@mretltlvos
Pelus AndEa orellana

Garda

UNrVERSIDAD DE LOS

ANOES
leglón Metropolftana

385 tD15¡10392

Uülhadón da relaves de flotadón do @bre, @n o sln
do$ctly¿dón sléstlya, en mortorcs amados, pan meJonr

s3 p@pledads mocán¡asy de dqEbllldad
MINERh 24 Pt@mpotlttvos

Ana Marla Camlal
Guom

PONTIFICTA

,NIVERSIDAD CATOUC.'

DE C{ttr
leBlón Met¡opolltaÉ

346 r015110393

D€srcllo d6 homml€nlas @mplgmenbrlas a la detecdón
analltl@ de VDM: Soludón @sto efectlE paE la Indust¡la ds

mdus@ bly¿lvs da exFrtadón
PESCA Y AC1JICIJLTURA 24 Interés prlb¡l@

Alllsen Patsy Asü¡ya

vlllalón
UNTVERSIDAD DE

CONCEPOON
t€glón dol BleBfo

347 tD15t10394

¡mplementadón de un eftware d€ apoyo dol anállsls
pol¡somnográfl@ paE el dlagnósd@ de trastomG Ttc 24 lnterés p¡¡bll@ AleJandrc BaslAaña UNIVERSIDAD DECIIIIT laglón Mot¡opolftana

:¡84 tD15¡10395
Deerollo d€ un klt genéd@ de detecdón pt@z ds

pEd¡sposldón a la @¡vldq
SALUD 24 Pr@mp€t¡tlvos losé Crlsdan Plaza Pla¿a

PONTIFIClA

UNTVERSIDAD CAÍOUC' lsglón Metropol¡tana

349 tD15110396
'Blofe€dbacf Dbposfttuo paB h pravendón de trastomos

24 Pt@mp€tttlvos
Rodrlgo lgmdo Dlaz

UNIVERSIDAD DE CIIII"E teglón Metropolfta@

tD15t10397

Planlfl@dón espadal pan el deercllo $stentabl€:
PESCA Y ACT.,IOJLTURA 24 lnterés ñbll@

POMNFIOA

tegión Metropolttamhtegnclón de nu9Es te@olog¡6 ds exploEdón d€l oéano
prcfundo y h€mmlentás par$dpatt€s en Bahfa San Antonlo Campos

JNIVERSIDAD CATOUC.¡

DE CHIl'r

391 tD15t10398
Fómula paE la estlmuladón tempEna de la toleGnda a

sula en @ltlvos aErl@las
ALIMENTOS AGROPEC1JARIA 24 P|@mpotlttuos

Thomas Warwlck Ledg€

Hemsllla
UNTVERSIDAD ADOI,.FO

IBANA
léBlón MeFopolltaE

392 tD15t10391)

Deercllo d€ un s¡stsma paE la opdmlzadón enorgétl@ y

MEDIO AMBIENIE 24 P¡@mpetlt¡vos
Edmundo Antonlo

Muñoz Alv€ar
UNTVERSIDAD DE I.A

FRONTERA
leglón Meüopolftanaorgánl@ y nut lentes med¡art€ lodos act!¡¿dos, a tEvés del

a@plamlento de un fotobloreactor do @ltvo mtotróff@
ml@a lga-bactorlas

UNTVERSIDAD ANDRES

BELLO

tD15t10400

ESruDIO DE I.A ONEIICA HORMONALY FISIOLOGIA

REPRODUCTIVA DEL CONGRIO DORADO (G€nypt€rus

bla6désl- EN CONDIcloNES DE a|ffRlo.
PESCA Y ACtIICULIURA 24 Pt@mFütivos

AI.SERTO PABLO

AUGSBURGER

BAC}IMANN

UN|VERSIDAD SANTO

TOMAS

UNTVERSIDAD DE LOs

t-AGOS
leglón d€ 16 Lagos

3g tD15t10401
conreFrs de alto desmpeño y a¡ta densldad de potenda

basdos en dlsposltlvc Wldo Band Gap
Ttc 24 Pt€@mÉdtivos

Gulllemo Andres

Jlme¡e¿ Estev€z
UNIVERSIDAD DE CIIIT¡ leglón Metropolitana

395 t015t10402

Reproducdón €¡ ostE ch¡lem (OstBa chllensls): factores

PESCAYAC1JruLTURA 24 lnterés p¡lbll@ Rene Octavio VeBa

Alblrtur
UNIVERSIDAD SANÍO

TOMAS
leglón de los Lagosde exo, madurez e Inducdón al deqe en reprodqstores.

Apll@cJón paE @ltlvo en slstema @ntrolado

¡D15t10403

EEluadón delemtodpo, l¿ @mposlclón @rpoEly 16
SAIUD 24 Intoés prtbll@

Claus Eduard W€stphal UNIVERSIDAO DE LA

SERENA
teglón de Coqulmbo

.endlmlento de la reglón de Coqulmbo
K@n

397 tD15t10404

BIOSOLAR: B¡odlgesuón y fot@tállsls pan tratamlento
desntnllzado de aguas €ryldas en nuevos asntamlentos MEDIO AMBIENTE 24 Pr@mpstJt¡vos

Claudla Patrlcla Pabon

Perslm

UNIVERSIDAD ADOI.fO

IBANE

leSbn
¡ét¡opolltam,Reglón de

39E tD15t10405

Valldadón ln vlvo ds pépddos @dymntes dorly¿dos de

SALUD 24
lalm6 Emesto

Mada.laga B@ro
UNIVERSIDAD DE

CONCEPqON
teglón del BloBlo

teEplas anü-androgénlas en cáner d€ próstata

39!' t015t101106
D€erollo de plataforma pan opdm¡zar el tráff@ mbdo de

rehl@16 motorlzados y blclclebs en áreas urbanas.
Intsrés p|lbll@ Paula Mellado

UNIVERSIDAD ADOT.FO

¡BANE
l6glón Metropolitam

400 tD15110407
Deerollo de hemmlentas Dan bl@nt¡olde

ml@rganlsmos patógercs en la indqstria de allrentG
AUMENTOS AGROPECIJARI¡A 24 ¡nterés públl@

MAR¡AANGEUCA

GANGA MUÑOZ

UNTVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHItr
¡€glón Met¡opol¡tana

NI tD15t10408

Producdón yvalldaclón da antlggnos r@mbinantes paE €l
lesrcllo d€ un tost rápldo paE h dete@lón de lnfecdón por SALUD 24 lnteés públl@

GONZALO AI'¡TONIO

MARDONES COFRE

UNIVERSIDAD AUSTRAL

DE CHII.T
leglón de Los Rlos



N2 tD15t104(D

ALIERAqONES GENÓMICAS Y EPIGENÉNCAs EN ESPUTO

INDUODO, COMO NO

INVASIVAS PARA DIAGNOSNCO DE CANCIR PUI.MONAR

SALUD 24 Interés prlbll@
Marta Inés Adonls

P¿mguez
UNTVERSIDAD DE CHII¡ léglón Metropolftana

Ito3 ¡D15t10410

TÉNm¡slón msly¿ de datos dontfflG $bG .eda3 de datos

rc dedt@das y de alia veloddad por med¡o de Software

Deffned Networklnr
Ttc 24 Pr@mFtttlvos

SérBlo Neftall Tores
lnotua

UN¡VERSIDAD DE

CONCEPSON
loSlón Metropolftana

& tD15t10411

Deerollo y Elldadón de tmologla qRT-PCR mulüplexlng

SALUD 24
Danlal Goüalo Paredes

sabJa

UNMRSIDAD ANDRES

B€uo

PONTFIOA

lnfocdones @n€ntes de Clost ldtum dtfffdle. DE O{1.¡

4{r5 tD15t10412

Valldar la efl@da de un protoupo a e€h de laboEtorlo de

spnyds células mdre ebrc la d@trtadón de herld¿s en un SALUD 24 Pr@mFtltfuG
Rob€rto A¡elandro

Ebo6porger González

PONTIFIOA

JNIVERSIDAD CATOUCI l€glón Mebopolltana

¿o5 tD15t1041:¡

Desrcllo € lmpl€mentadón de un modelo @merdal pan
algaroblna, obtenlda de bosques mtúEles y plantados dq la AUMENTOS AGROPECTJARIA 20 lnterés p¡lbll@ Mad€ns Gouález

GoEále¿
IN$TruTO FORESTAT

l€glón d€
/alpaE fso,Reglón

407 1D1st10414 EEluadón de t€@ffi g@lógl@s en g@met las ompleJas MINERh 20 Pt@mp€tldvos
¡UIjAN MAXIMII.IANO

ñof7 a^toÉE^ UNÍVERSIDAD DE CHILE leglón Met¡opolftam

¡106 tDlst10415
CATAUZANDO I.A FERMENTAqÓN EN PRODUCTOS

PAMDEROS
AUMENTOS AGROPECTJARIA 24 Pt€@mp€t¡tlvos

ARTURO BENÍTO

RODRIGUE GAROA

UNMRSIDAD DE

SANTIAGO DE CIIII,T
leglón M€tropol¡tana

409 rDlst10416
Dlagnósü@ pr@z do dssórdenes ffslológlq baedo en la

qantlñ@dón d€ mireEles ú. €!@ctrofotoñ€llá ds AIJMENTOS AGRO PEAJARIA 24
luan Pablo Zoffoll

Guem

PONTIFIC1A
UNTVERSIDAD rlCNICA

Ruore@nda DE d.iltt
IEDERI@ SANTA MARI'

4LO tot5t704t7

Stelnemema sp. alslamlento Llcán Ray: désrollo de una

altomatly¿ pan el @ntrcl blológl@ delgusno @rtador
AUMENTOS AGROPECTJARIA 24

Gabrlela Olga Lankln

VeSa
UNTVERSIDAD DE CI{II.EAgrotls lpslloG plaga d€ las prlndpals hortalhas y olttuos en

ahlló

411 tD15t1ü18
Estntegla de Desrollo Prqfeslonal D@nte bssda en

evldenda de las lritencdo¡es de aula paE profe$Es de

edu@ción lnlcJal y primer dclo d€ edu@dón básle en Chlle

OENCIAS SOCIAI,TS Y EDUCAOON 24 lftrés p¡lbll@ luan Emesto Trevlño

vlllareal
UNTVERSIDAD DIE@

PORTAITS
leglón Metropollbna

412 tD15t10419
Desrollo y éEluadón de un slstem¿ basdo en s@rés
paE la gesüón y sl monltoco de sst¡uctuEs de homlgón

INFMESTRUCTURA u Pr@mretltlvos Federl@ Carlos Anü@
UNIVERSIDAD ADOIFO

IBANE
te8lón Metopolttana

413 tD15t10420

Desrcllo de un tdamlento fama@lógl@ paE la

prewnclón de las Infecdons r@rentes por Clostrldlum

dtfffdle
SAIUD 24 Pre@mEüülos

Danlel Goualo F¿redes

Sabja

UNtvERSIDAD ANDRES

BELLO
teglón Metropolltana

474 rDlst10421
E@slstem Dlg¡tal paE apoyar el Autoorldado do los Adultos
Mayores. NueEs Soludon€s paE qn problema de deerollo

Édonal
SAI-UD 24 lnterés ptlbll@

FEnklln AndEsJ(
Parelas

UNIVERSIDAD DE PI.AYA

ANO.IA OE OENCIAS DE

I.A EDUCAC1ON

teglón d6 Valpacfso

415 tDlsttcÁ22
Desrcllo de un slstema de clasiffedón de @ms bovlna de

a@erdo a atrlbutG de eltdad que eloroumldorñnalEloE AUMENTOS AGROPEC1JARIA 24 Pt@mpetltlvos Ogr Melo Cont¡eEs
PO¡MNclA

UNIVERSIDAD CATOUC¡ legión Meüopolt¿na

476 tD15t10423
Es@alerc y ot¡6 blGprrductos a parür de leEduE r$ldual

de la ¡ndustrla @ry@n. AUMENTOS AGROPECIJARIA 24 Pr@meütlvos
XIMEM PII.AR PEÍT.
BREUII.}I SEPULVEDA

JNIVERSIDAD CATOUC.¡

DETEMUCO
leglón ds la AEu6nla

tD15t10424
Elldadón precllnl€ del u$ de f.uctos @mo tnador
mol@lar pan la etapiff@dón de¡cá@r de póstata SALUD u lnteés ¡¡bll@

Iro samueldol
Sánchez

PO¡fnFlcrA

JNIVERSIDAD CATOUC¡
UNIVERSIDAD ANDRES

BELLO
leglón Met¡opolftana

418 rD15t10425

FACIIADA VARIASI!: Soluclón de fachada dlnáml@ en bas a

INFRAESTRUCTURA 24
claudlo Mar@lo
Vasquez Záldfv¿r

PONTIFISA

lumlnl@ apll€ble en gntlago de Ch¡le DE CHil..E

419 rDlst10427

.ESTABI"EOMIENTO 
DE IA UNEA BASE DELSECTOR

CONSTRUCCIÓN EN CHII..EY DESARROITO DE UN MODELO

ESTRATEGICO PARA SIJ ÍRANSTTO A UN SSTEMA BASADO EN

DESEMPEÑOS IPERFORMANCEI ".

INFRAESIRUCruRA u Interés p¡¡bll@ Leonafdo Eugenlo Veas

Póre¿

PONTlFICA

JNIVERSIDAD CAIOUCI

DE Olttr
loglón Metropolltana

4m r0lst10428
Ds$rollo de eles fundldas a ba$ de ¡tdo @mo fluldo de

MINERÍA 24
UNIVERSIDAD ADOI-FO

IBANEZ
Y p@pledades

té.m¡€s mejoGdas paE apll€clones Temelars
Pr@mp€tltlvos

salazar
lsglón Met¡opolltam

427 tD15t10429
Apll@clones, M@nlsmos, e ¡nt€rfa@s de Comun¡@clón paE

Entomos lntelkentes
Tlc 24 Pre@mpetltivos Jl@ng Wu leSlón Metropolltana



422 1o15t10430
Desllnlzadón de afla udlhando €nenla eóll€

AGUA

CENTRO DE AGUA PARA

ZONAS ARIDAS Y

SEMI,ARIDAS DE

AMERICA I.AIINA Y EL
a^otaE

osmosls lNeÉ lmillsada m6.ánl@m€nts Pre@mp€tltlvog
Esbar leglón d€ Coquimbo

423 tD1st10431

Dlseño y Slntosls Radonal de Slstemas de TEnsfEcdón
SALUD 18

Fomando Danllo

Goual€¿ Nllo

UNIVER5IDAD ANDRES

BEtrC)

FUNDAOON

FRAUNHOFER CHII,.E

RESEARCI{

leglón Metropolttana
Emergsntss y de Alto c¡edmlento

424 tD15t10432

Desrollo de una fomuladón €n ba$ a Flfm€rc
MANUFACruRA 24

gddys Marla Radrlgüe¿

Llamaares

CENTRO DE

INVESNGAqON DE

POUMEROS

AVANTAMS

UNMRSIDAD DE

CONCEPqON
tegión dsl BlGBlo

frudeltum

425 tD15110433

D€srollo do nuons fomuladongs nutEdúd@s a bas de
quttoeno y am¡noáddos pan rsducdón de altos nlveles de SATUD 24 Pt€@mpeütlvos

GALO CARDENAS

lRtvtÑO
UNTVERSIDAD DEL BIO-

Bto
teglón d€l Bfe8lo

426 tD15t10434
Bt vlvo exparolon of humn regulatory T elb and ewluaüon

SALUD 24
Karlm de las M€redes UNIVERSIDAD DE LOS

ANDESspPcsrye Plrc Lagos

427 tD15110435

Obtendón de nuevo3 @mpqestos bloacdvos de lnterés
hma@lógl@ a pardr de hongos aprófftos manlpuladG @n

modlfl6dores oolÉenéU@s

AUME¡f TOS AGROPECTJARIA 24 P|@mpotJttv6
Rodrlgo JorBe Hasbun

Zd¡ot
UNTVERSIDAD DE

coNc€PooN lealón del gfeBfo

424 tD15t10436
Desrollo d6 una hemmlenta de eEluadón en€Eéü@ pan

la lndustla de Ios Datá cénte6 ENERGIA 24 Pt@mpetftlvos Andres Dlaz
UNIVERSDAD DIEGO

MRTAI FS
teglón Metropolthna

48 tDlst10437
Slstom de ewluadón aútónomo y oportuno d€ la ofidencla
en eldas de flotadón de mlneEles udlhando el anál¡sts de la
rcsp!€sta de $nsr InfÉrojo @n p@smlsnto dE $ñalgs

MINERh 24 Pt@mp€tft¡vos
N€stor Jorg6 Be@m

Yom
UNIVERSIDAD DE CTIIU loglón M€t¡opolitam

430 tD15t10438

U$ d9 omulslones bloacdrE derfy¿das de a@ltes vegetales
nobles qu€ Inserenta¡ la eff@da de teEplas eluhres

utllhadas pan la regen€ndón de teJtdo mr¡slar dafiado

SALUD 24 Pre@mpetltlvos
HuEo Cser Olglln

Marln

PONTlFIqA

UNIVERSIDAD CATOUC.I

DE GIII..E

leglón M€tropol¡tam

4?7 tD15t10439

Alla@as y pactos p¡¡blto prlvado que een lruttt¡dono5 ds
Fryldo y potenden @dems de Elor pac hs PYMES y el

24
GoEalo Estanlslao

Fa¡ab€lh Ga.clamer@do de tr¿balo en Ter.¡torlos y Cudades: Dem@da en

el Desrollo.

432 ¡D15t10440
coNeFión a tqologla hlbrlda o total eléctrt@ de los

vehl@los de @mbusdón lntém @hrenclonales
ENERGIÁ 24 Pt@mpetltivos AymerlcAlaln Glc.d

UNTVERSIDAD ADOI.FO
l€glón Met¡opol¡tam

433 tD15t10141
&r18203;Desrcllo de R@brimlentos Anü@rostuos

lote¡lgentes á Parür ds Fuentes NátuEles
MANUFACTURA 24 P@mp€tlttuos

Manuel Fnnds
M€lendre¿ Gstrg

UNTVERSIDAD DE

CONCEPOON
leglón del BfGBlo

4U |D75tr0442
TUBEE: Platafoma t@lóAi@ pan detoelón de tÉyectorlas

y @Ecterlzadón de h demanda tu¡lsü@
OENCAS 5OC1ATES Y EDUCAOON u Interós p¡lbll@

Cárla Andrea TaEma@
Torc

UNTVERSIDAD DE

VATPARAISO
leglón de Valpaclso

435 lD15l10¡143
Deerollo de nueEs fomulac¡ones prcblod@s uendo la

mlsoblota ¡ntesdnal paE r€ducl. la obesldad lnfantll en Chile
SALUD 24 Intarés B¡bll@

Robe.t Laonardo Ga¡ve¿

RoJas
UNIVERSIDAD MAYOR

¡NSTITTJTO DE SALUD

PUBUCA DE CfiIlr ISP
tsglón M€t¡opol¡tana

436 tD15t10444
Desrollo d€ una InnoEdoG técnl@ de dotecdón ráplda de

S. adalacdaé en múlar€s ÉñbrDrádár SALUD 24 Pt€@mpetlttuos
Abel Eduardo Vasqu€¿ IN$TruTO DE SALUD

PUBUCA DE OIII.f ISP
teglón Meüopolttana

tD15¡10445

Bloprodqcto €n bas a e¡tr¿ctos algales paÉ el @nt¡ol de las
plagas faresta¡es gorgojo del éu@¡lpto y esEbajo de la

6na2á dn blno
FORESTAL P@mpet,ttuos

Eu8enlo A¡trsdo

Sanfuentes Von
UNMRSIDAD DE

CONCEPqON
legión del BlcBlo

434 tD15t1ü46
Sl¡tema ¡ntallgente paE la gesüón de hospltallzaclones en la

red aslstenc¡al del sector publl@ SALUD 24 Interés pibll@ :arla Andrea Tañmas
Torc

UNIVERSIDAD DE

VAIPARAISO

UNIVERSIDAD TECNICA
IEDERICO SANIA MARII

lsglón d€ Valpanlso

439 ¡D15¡10447

lnnoEdó¡ en la ErploEdón balo la Superffd€ en Mlnerla y
G@temla Medlante el Ue de Slsmlddad Natumly Ruldo

Amblent€: TomogEfla Slsml@ Comb¡nada (TSC)

MINERÍA Pr@mpet¡tivG
FEnds.iaüer
Guüórrez Fere¡

UNTVERSIDAD DE CHITE leglón Meüopolltam



44 t015t10448

Adaptaclón ds cárbón Actly¿do Nadoml obtenldo a parür de
@es d€ duEzno, @mo adttfuo paE €l @ntrol d€

ml@to¡lms, sn al¡montadó¡ anlml
MANUFACruRA 24 PÍ@mp€tltlvos

Rafael Alfredo G¿rda

KVen
UNMERSIDAD DE

CONCEPOON
tegión del BfeBlo

M\ tD15l1(X49
Plantllla de mnlto@ en üompo real pam prevenl.

amputaclones en Fclentes @n pl€ dlabéd@ 24 Interés públl@ :arla Andrea TaÉms
Iorc

UNIVERSIDAD DE

VAIPÁRAISO
leglón ds ValpaElso

442 tDls¡10450

Deenollo do un protoüpo gel @n potendal anülnflamatorlo
de us tópl@ en ba$ a Lannda (lanndula x bumaül clone

SALUD 24 Pr@mpetlt¡vos
Marlarc Gulllamo del

Sol c¿lderón

UNIVERSIDAD DE I.A

FROÑTERA
leglón de la Anu@nla

osqusláü@

443 tD15t10451

Phlafoma lnteEqttE paE elsgurmlento de pad€ntss do 3a

edad @n dlabetes üpo ¿ arb6¡s y €nfemedades
neu.odogen€Etlvas, ba$da En Juegos $rlos

SALUD 24 Interés qibll@ Carla Aodr€a TaEmas
Torc

UNIVERSIDAD DE

VAT¡ARAISO

UNÍVERSIDAD IECNICA
:EDERI@ SANTA MARII

leglón de ValpaEho

444 tD15t10452

BIOFILIROS DE ESCURRIMIENTO EN SERIE, UNA AIERMIIVA
AUMENTOS AGROPECI',ARIA 24

G€mán Eduardo A¡€
A¡6y¿

PONIIFIOA

JNIVERSIDAD CAÍOUCJ

DEVAI..PARA¡SO

UNIVERSIDAD DE LOS

ANDES
ieglón de Valpanlso

IndusHa agrope@arla y allm€ntarla

M5 tD15[0453
Desnollo de un s¡stom rápldo y eñdsnt€ paE h deteeión

m¡¡lüple de patógenos ñlngt@s relffintes en la ,ndustrta
l^Eé¡

FORESTA. 24 Interés p¡¡bll@
Jorg€ Pat¡ldo A¡e

Joh@n

POMNHclA

JNTVERSIDAD CATOUCI

DE CHII..E

leglón del BfcBlo,Roglón

elet¡opollbna

446 1D15t10454
Desmllo d€ un p@sMnte hldrcsluble en ba$ a

nanopard@las d€ @bre p€E madeG de alto Elor agregado
MANUFAC1URA 24 Pr@mp€üdvos

Wllllam Amoldo Gadtua

Es@bar

UNTVERSIDAD DEL BIO.

Bto leglón del B¡eBlo

47 rDlst10455
Dgsmllo d€ un hbgEtorlo de srylds pa€ la

detemlnadón de @@ntEdon€s efecthas en la slución
$olo de plagülddas de u$ @msrdal apll@dos vfa rf6go

AUMENTOS AGROPECUARIA 24 P@mpetltlvog
Jullo AndEe Habsrland

Arellano
UNÍVERSIDAD DE CHIT tsgló¡ Met¡opol¡ta¡a

44 1D151104s6
fEtamlento de R¡les p@€nlentes de la A@ltuna de mes @l

um temol@la @lóelo v modular AGUA 24 Pr@mpstlt¡yG Amérl€ Estrella Marln UNTVERSIDAD DE

TARAPAA
re8on oe An@ y

449 tD15t10457

EElqadón pcdicúa de la @spuesta osmoreguladon en las
prlnclpales @pas de O. myklss @lüvadas on Chtle dunnt€ la

PESCA Y ACIJICULTURA u OerAleJandrc MoE
Gany

UNIVERSIDAD DE LOS

TAGOS
leglón de los Lagos

mol@lares de aslgnadón de ortgen y qTLs asGlad6 a la

esmoltlñodón

4s0 rDlsr10458

]BIENCIÓN Y APUCACÓN DE ACFTTES MTCROENCAPSUTAOO:

RICOS EN OMEGA 3 Y 6 A PARNR DE MICROALGAS MARINAS
AUTóTROFAS UNUZANDO PARA S{.' DíRACOóN, ALTAS

PRESIONEs, ULTRASONIDO Y MICROONDAS

AUMENTOS AGROPECTJARIA 24 P.@mpet¡tfuG Pédro Cereal Me¿qu¡b
UNTVERSIDAD DE

ANTOFAGASTA
¡eglón ds Antof€gast¿

451 tD15t10459

Deercllo de qn paquete tedológi@, paE ¡a opümlzadón y
mejoEmlento del rendlmiento producttvo de la lndustrla

e.l@E mdoEl
PESCA Y ACIJICTJLTURA 1E Pr@meütlvos

Rene Pat¡ido Esplnoa
AIEEdo

UN¡VERs¡DAD DE LOS

LA@S l€glón de los Lag6

452 1D15t10460

Deerollo dé un slstema prctotlpo paE la producdón de bajo
@sto de la ml(rulga marlm rcJa Porphyrldlum @€ntqm y

obtsner metabolltos Elloss de alto Elor @nóml@ pan el
ue en dlveEs ¡ndust las

PESCA Y ACT,ICTJLTURA 24 Pr@mpet¡tlvos
Juan Eduardo Mo€¡es

Esplnoza

UNTVERSIDAD DE

ANTOFAGASTA
leglón de Antofagasta

453 ¡D15110461

De$rcllo de un nuevo sktem adheslvo de bajas emlslones

MANUFACruRA W¡lllam Amoldo Gadt¡¡a UNIVER5IDAD DEL BIG
Bto

t€glón del BlcBlopan la fab.t€clón de tableros MDF Esbar

49 tD15t10462

Melonmlonto de la sstenlbllldad de la Indust la slmoneE
medlante eldssrcllo do dletas @merdales baedas en el

PESCA Y ACUICULTUM 24 Robert Slmofendo.f€t
UNIVERSIDAD DE LOS

LA@S
leglón d6 los Lagosml€roalgas rl6s en DHA @mo una fuente altemaüva v

rsnmb¡e de ¡-3 HUFA

¡D15t10463
NueE t€Epla fama@lógle paE €ltntami€nto de

$.@penla y d¡sboflas mqslares. Prueba de @@pto. SALUD P|@mpetftlvos
Marla@ Vlctorla Cass

At¿la
UNIVERSIOAD DE CTII|.r leglón MetroFlftam



4s6 tD15t10464

Desrcllo yElldadón de un nuevo preo de e¡úncdón
@sto€f€ctlvo de a@ltes d@ sn Omega-3 paG @Nmo

humano a pardr d9 mis@lgas @merdalss; aseguEmlento d(
@lldad ded€ la materla p.¡ma hasta el producto ffml

AUMENTOS AGROPEC¡,JARtA 24 Pr@mpetitivos
MlguelAr¡gel Monles

Segun
UNIVERSIDAD DE CI.IIIT leglón Met¡opolttana

457 tD15t10465

.MODELO BTOECONOMICO PARA IA EVALUAOÓN
PROYECTOS DE GESTIÓN SI,STENÍABI..E EN BOSOUE5 DE

SEGUNDO CREOMIENTO, EN ELMARCO DE I,A ESTRAIEGIA

NACONAT DE CAMBIO CIMAÍCO Y RECURSOS

/EGETACOMI.TS - ENCCR\I' DE IA CORPORACóN MCONAI
FORESTAL'.

FORESTAT Inte.és p¡lbll@ Nomn René Morsno
c¿rda

UNTVERSIDAD MAYOR leglón do la AEU@n¡a

458 tD15t10466

Desnollo ds bloherblddas paE las @l€zas rotamllla
(Gen¡rfa morep€slana), bautro (Cytlsus sparlus) y Ul€r

tr llar d,ññ.d'!t
AUME¡¡TOS AGROPEC1JARüA 24 Pr@mpetltivos

Eugenlo Alfuo
Sanfuentes Von

UNTVERSIDAD DE

CONCEPCION
i6glón del BlGBlo

tD15t1046-/
de un dlspositlvo de dotocdón tempFna de
hlbürorlnamla e hlñf roldkmo SAIUD 24 Pr@mFtftlros

claudla Andrea Rlodel

Sorla

UNIVERSIDAD ANDRES

BEI.IO
leglón Met¡opolltana

4& tD15t10468 Deercllo do t@ologlas paE la admlsión e@lar qENCAS SOCTAT.ES Y EDUCACON 24 lnterés p¡¡bll@
Rob€rto Marlo

Com¡netd Cotü-Cometü
UNTVERSIDAD DECIIIG leSlón Met opolttam

46L tDlst10469
Ds$rollo de un protodpo de Eana @ntE €l melanoma

SALUD 24
Me@des Natalla Lóp€z

Nltsch€
UNIVERSIDAD DE CIIITT

anüg6nl6 y adymntes rrHERMOVAX)

462 tD1st10470

DESARROI,.LO DE FILIROS EN BASE A MACROALGAS O

DERfVADO' PARA tA BTOSORCóN DE BORO y ARSÉN|CO

PRESENTES EN AGUAS PARA CONSTJMO HUMANO Y/O
AGPIMI A

MEDIO AMBIENTE 24 Prccqmp€ütlvos
CAROUNA AI.EJANORA

AGUIRRE CESPEDES

JNIVERSIDAf' CATOUc¡

DE LA5ANT1SIMA

CONCEPCION

teglón de
-aEpad,Reglón del Ble
¡¡o

4@ tD15t10471
Deercllo de habllldadss d@ntes en Edu@dón Matemáü@
med¡a¡t€ brctes InteEct¡vos y @labontfuos d€ Aprendtsaje

OENOAS SOCAITs Y EDUCACION 24 Intorés n¡bll@
TORGEANTONIO SOTO

ANDRADE
UNTVERSIDAD DE CHITT loglón MetfopolhaÉ

44 tD15t10472
Expreslón de @nales de membÉna no slstJvos en múslo

€squeléd@ de padént€s on dlstrofla muslar do Duchenns.
SATUD 24 lnterés p¡lbll@

Raul culllsm Esbar
H€nrlquez

POI{TIFI(]A

JNTVERSIDAD CAÍOUC.A

DEc}Iltr
leSlón Metropolftam

465 tD15t10473

'lngenle.la genáü@ dE l¡nfodtos T @n @pto.es qq¡mérl@s

pam el derrcllo de um ¡nmunotenpla @ntÉ cá@rés del
ámmtó dlo6&6'

SALUD 24 Pt@mpetlúvos
AlyaF Femndo Lladsr

CaldeÉ
FUNDACON OENOA

PARA I.AVIDA
legló¡ M€tropolttana

466 rD15t10474
Pr@s b¡ot@ológl@ paE la Emodón de slñto desde
sluclones Industrlaler de opsEdonos hldrcmetal¡¡.Bl@s

MANUFACTURA 24 P|'@mp€tlttuog
rrena Vlcto.la E

codál€z
JNrVERSIDAD CATOUO

DEL NOR1E
leglón de Antoñgasta

467 tD15t1047s

Degnollo de un metodo lntegEdo de medldon de hs
MANUFACruRA 24

Nellon PatÍldo BareE
RoJas

PO¡¡TIFIOA

teglón Metropolttana
um ¡ueE apoxlmdon paF €E¡uar bl@mpadb¡lldad DE Cl{il.¡

468 t015t10476
SEPEI (Slstema de EElqadón paE la Prcfeslonallzadón en

FdrtédÁñ lñ¡d'll
qENOAS SOCIAI.ES Y EDUCAOON 24 P|r@mpetltlvos

ktda AlejandG Muñoz UNIVERSIDAD DE LOS

ANDES
leglón Met¡opolltana

4@ IDL5ILoÁ77
Modelo de e@fiáüa de las denda3 é¡rrlmontales baÉdo

en re$luclón de problemas @ntextuallzadc: IDEA-LAB
CENCIAS SOCIAL"E5 Y EDUCACION u Interés p¡ibll@

C¿rla VMana Hernánd€z

SllE
UNTVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CTIII.E
teglón Metropolttana

470 tD15t10478 D€srcllo de un @nt¡olador Intellgente paE Mlcoredes TC 24
Gulll€rmo AndGs
llmaner Ffrve, leglón M€t¡opolitana

477 tD15¡10479
Esdmaclón de la dsfomldad pulmonar pan la predtcclón

tompEna d€ daño Induddo Frvqnt¡ladón mecánlG
SALUD 24 Pr@mpetftlvos

Danlel Esteban Hurtado

sepúlv€da

PONTIFICA

JNIVERSIDAD CATOUCA

DE ciIITT
legión Motrcpolltana

tD15t1o4a0
InnoEclón en el rcdo de if,Jtos chllenos: Degnollo de

téoles @mblnadas ultÉsónl@s y mls@ndas
AUMENIOS AGROPEC1JARIA 24 Pt@mpetltivos

Lqls Fcnd@ Gaet€

Garetón
UNIVERSIDAD DE

SANTIA@ DECHItr
leglón M€Íopolltana

473 rD1st104a1
ElomodlflGdorss FE p|!@ss do flotadón de {lfuros

MINER'{ 24
Pedrc Antonlo

Gallégulllos Pére¿

CENTRO DE

tNvEsllGACtON

OENIIFICO

lf,c'loloclco PARA LA

MINERIA. OC¡TEM

@bre Pr@mpeffios
DEt NORIE

te8lón de Antofagasta

474 tD15t104a2

DESARROILO DE UN MAIERIAL NANOCOMPUESTO PARA SU

PO1ENCAI USO EN I.A EI.ABORAOÓN DE PARCHES ACTIVOS

CON APUCACONES BIOMÉDICAS

MANUFACTURA 24 Interás p¡¡bll@
lEn Darlo R€st¡epo

O@mpo

UNIVERSIDAD DE

CONCEPCION

CENTRO DE

INVESTIGAOON DE

POUMEROS
lqglón del BfcBlo



475 tD15t1048.:!
Fomulac¡ón InhlbldoB de blopelf@las paF eltntamlento de

herldas @n €r8a bscterlana alta
SALUD 24 Pr@mpetltfuos

lGtherlre El¡zabeth

Sos Fomández

UNIVERSIDAD DE

CONCEPOON

leglón del BfcBlo,Reglón

,leüopol¡tana

476 tD15t10444

USO DEL BIOFOUUNG PROVENIENTE DE LA ACIMDAD
AGJICOIA MARINA, DE LA REG¡óN DE COqUIMBO, COMO

FUENTE DE PRINCPIOS ACIIVOS PARA EL CONIROL DE

BACIERIAS PATÓGENAS DE MOLUSCOS Y PECES

PESCA Y ACUICIJLTURA 24 Pr@mFtltlvos
CesrAmando Dono$

F¡€no

UNTVERSIDAD CATOUCJ

DEL NOR1I
leglón de Coqulmbo

471 tD1st104a5

Control Blológl@ de Aga¡la d6l qollo (Agrobad€rtum
ü¡mefadeN) €n @ro¿os y @1026, modlants sl€cdón de AUMENTOS AGROPEC1JARIA 24 P|!@mretltlvG Jalme Romero UNIVERSIDAD DE CTIIT-E leg¡ón Metropolttam

474 1D15t10486
DISEÑO E IMPTTMEMTACON DE UN MODELO E(PERIMEIÍTAI-

DE PTAZA ENERGfiCA (EN BARRIOS Wt.NERABI..ES)
ENERGIA 24 lnterés pr¡bll@

Claudlo Ma$lm
Magrlnl

UNTVERSIDAD DIEGO

PORTAT.ES

FUNDACON

FRAUNHOFER CI{Il.r €glón Met¡opollta@

479 tDlst104a7

Desrcllo de um tmologh and-¡n@st¿nt€ qdlhando un
@mrc mÁnáü@ €stáü@ mn 6l @nt ol d€l btofoullnr oh

AGUA 24

CENTRO DE

INVESNGAC|ON

OENNFI@
TECNOLOGICO PARA TA

tube¡las udlhadas en el tr¿nsporte de agua d€ mar paE us
lndqstrtal

Pl@mmtttlvG A¡G leglón d€ A¡tofaFsta

440 rDlst10488
Fungldda a bas d€ a@ltss €sndals pan elontrol de los

AUMENÍOS AGROPECI,ARI¡A 24 Ram¡oJ€lDhz HarisPr@mpetltlvG
DEIEMUCO

teSlón d€ la Añu@nh

441 rD15t1o48!)

Innmdón y ajust$ a la teoologfa de olttuo ds trucha farto
(Salmotn¡tla) PARA tA PRODUCOON DETROFEOS

RECREATIVOS @N FINES DE REPOBTAMIENTO

PESCA Y ACUIOLIURA 24 Inteés p|lbll@ laü€r Vl@nte Marln
Flore3

UNÍVERSIDAD DE LOS

TAGOS
t€glón de los Lagos

442 tD15t10490

'Métodos paÉ el alshmlento y anállsls do hlstoEs de phsm
provenleites de ü¡mor€s, paF $r usdas sn l¿ detÉqlón,

prcnórü@s y tÉtamlentos d€l cá@f
SATUD 24 lnte.és p¡lbll@

Pedrc Rodrfguez

C¡llazo

UNIVERSIDAD DE

SANTI,A@ DECHItr
leglón Metropolttam

48Í¡ tD15t10491

DESARROI.LO DE ESQUEMA DE MANEJO Y MODELO DE

ENERGI,A 24

:ENIRO DE AGUA PARÁ

ZONASARIDASY

SEMIAR¡DAS DE

AMERICA I.AIIM Y EL

INST.INVESTIGACIONES

AGROPEC¡,JAR¡AS INIAPARTIR DE PI.AÑTAOONES DE ATRIPT-B(

Pr@mp€tltlyos
Esobar leglón de Coqulmbo

4U tD15t10492
LeEntamlento3 Topográff@s Autónomos y Effdentes en

Mlnas Subte.ráneag
MINERh 22 P|@mpetlttuos Marln Davtd Adam UNIVERSIDAD DE O.IILE le8lón Meropolttana

la5 tD15[0493
cymForon€: R@msndador p€pmllzado de rutlnas
)dlv¿s on glmnaslos al al.e ltbre d€ la Reglón Metropolftal

Ttc 24 Interés públl@ H€mn Ast/d¡llo Rojas
UNrvERSIDAD TEC¡\IICA
IEDERICO &ANTA MARI'

UNTVERSIDAD DE

VAIPARAISO

UNIVERSIDAD D¡EGO

PORTAGS

leglón de
/a lpaÉlso,Reglón

,letropolltana

446 to15t10494

Producdón de qn Jugo de fÍJta natuEl que @ntenga
ollgogcárldos no dlgérlbles @mo agente reguhdor do la

obesldad medlante la apll€dó¡ d€ pr@$s blot@lógt@s
AUMENTOS AGROPECTJARI,A 24 Pr@mpet¡ttos

Camen Soto

Maldonado

CENIRO REGIOML DE

ESTUDIOS EN

AUMENTOS Y SATUD

UNTVERSIDAD DE

vAt AMlso
leSlón de ValpaElso

447 tD15t10495

Desrollo de un @a¡slante tómt@ a bas deffbEs
natuEles resldu¿les paE dbm¡nq¡rel@reurc de energla e

¡NFRAESTRUCTURA 24
Juan Pablo Cá.dems

Ramlrez

UNIVERSIDAD DE TA

FRONTERA

UNTVERSIDAD ANDRES

BELI-Olmpactos amblenlalos en sl ddo d€ vlda d€ un proyecto de
edtfl@clón

448 tD15t10496
Desrcllo de materlales de emblo de fam pan

almaenamlento éml@ de enerBla a bara temp€EtuE
ENERGIA 24 Pr@omp€tltlvos A¡ex Kurt Berg Gebért

UNIVERSIDAD DE

CONCEPOON
legión del Bfo-Blo

/¡49 tD15r10197

oDeerollo de una te@ologla de répobladón de almelas
Venus andqua) qüllzando slembn de esbdos posdamles, er

AMERS on el sur ds Chlle"
PESCA Y ACUICULIURA 24 Interés pllbll@ Lub orla¡do Fllun

vlllablan@

UNIVERSIDAD DE LOs

TAGOS

UNIVERSIDAD 5ANIO

TOMAS
teSlón de los Lagos

490 tD15t10498

)e€rol¡o de um bas d€ datos Fbr€ la mlc.oblota lntestlml
de $retos chllenos: una estnte8la paE ¡nteryenclones

nut¡ldonales o toEpéúd@s de enfemedades alt¿ment€
Drewlentes en Chlle

SALUD Interés prlbll@ MARTIN GOÍTEIAND UNIVERSIDAD DE CI{IT¡

PONTIF¡OA

JNIVERSIDAD CATOUCI

)ECHIT.E UNIVERSIDAT

MAYOR

leglón Met¡opolitana

491 tDlst1@99
DESARROI.IO DE UN SISIEMA DEAHORRO ENERGÉNCO EN

REDEs DE VENMIAC|ÓN MINERA
MINERfA 18 Interés pr¡bl¡@ Pablo Hurtado Cruz

UNIVERSIDAD DE

SANNAGO DE CTIIG

leglón del Ubortador
;enenl Berordo

492 t015t10s00

Desrcllo d€ un protodpo d€ protestor shr a bae de
nanest uctuEs núcle@Eza (@reshell) de ZnO<eO2 y

CeO2-ZnO @E el@¡dado de la Dlel
MANUFACIURA Pr@mpotltfuos

MANGAIARAJA

Ramllnga V15w¡athan
UNTVERSIDAD DE

CONCEPCION
leglón dél BbBlo



493 tD15t10501
Cultfuo d€ @ngrlo doEdo: l+D paE ré$lvsr hs br€chas
dentfflas tmológlas en r€producdón y gedm¡ento PESCA Y ACUIAJLTUM 24 Pr@mp€tjtiv6

luan Car¡os Sánchez

Caamño
FUNDAOON CHITE leglón d€ los Lag6

49 tD15t10502 Medlclón de VqlneEbllldadés en Dosst¡es sodoEtJEles OENOAS SOqAIIS Y EDUCAOON 24 Interés p¡lbll@ SONIA PEREIEITO UNIVERSIDAD DE CHIU teglón Metropolltana

495 1015t10503

Deerollando la te@logla paE la producdón @nt ohda del
pulpo rojo patagónl@ (Entsretopus mega¡Gf¿thus) @mo
modelo productlvo de d¡veFlft@dón paE hs @munldades

@stems, frsnto al@mblo cllmáü@

PESCA YAC1JICIJLIURA 24 Inbrés p¡¡bll@
lker Genrdo Urlarts

Merlno
UNTVERSIDAD AUSTRAL

DE CHII.E
loglón d€ los tagos

496 rD15t10s04

Desrc¡¡o de modelos basdos en vls^lR - EMR paE el
rcnftor@ y prEdlcdón nc destructtya en dempo realdel

sstatus hfdrl@, y la madurez y @lldad do fruta 6n Corezo y
Aéndano.

AUMENTOS AGROPECIJARI,A 24 lnterés ulbll@
AlerandE EngEda

Rlb€c Fo!1s@

UNIVERSIDAD DE tA
FRONTERA

JNIVERSIDAD DETALC.¡ teglón d€ la Anu@nla

497 tD15t10505
{u€vo bla@ f¿m@lógl@ paE el tntamlgnto d€ aeldente

SALUD 24 Pr@mpetltJvos
Jlmmy Ran StohberB UNTVERSIDAD ANDRES

BETLO
leglón Met opoltüana

498 tD15t10505

lmpacto d€ un reMdo de apoyo t€lefónl@ d¡rlgldo a
qldadores(as) d€ pe@res @n deterloro @gntttvo y SAIUD 24 Interós p¡rbll@

Jean André Garardo

Jauregül

UNTVERSIDAO SAN

SEBASTIAN
leglón M€tropolltam

49 tD15t10507

Desnollo de una red de tnnsferencla tqológl@ paE €l
monlto@ y r@nodmlento de perdonto en horblhas y

AIIMENTOS AGROPECUARIA 24
Raul Alexls Caldaron

Anya
JNIVERSIDAD CATOUC¡

leglón do la AEuan¡a

aumentar h @mpetltMdad en memdos Intemdonalos
DETEMU@

5(F rD15t1050E

Dlsruptores s@rlales d€ ortgen mü¡El paE el@nt¡olde
e@lfdd6 (Hylurgus llgn¡perda e Hylastes ater) en mdens

d€ €¡portadón de Plnus Gdhta
MANUFACTURA 24 P|@mpetttlvos

JOSE VIOUDO BECERRA

AUTNDE

UNTVERSIDAD DE

CONCEPCION
l6glón del BlsBfo

501 tD15t10510
Proyscdles ultEsónl@s a par6r de la f@llzadón de ondas

.ñlhdr. MANUFACTURA 24 Pr@mpetltlvos
FRANOSCO ESTEBAN

MELO HTJRTADÓ

UNIVERSIDAD DE

SANT1AGO DE CIItr leSlón Metropolftam

502 1D15t10511

Prcpledad€s anüoxldantss ds la lgchg de E@s dels.de
Chtle, @@Mdón do sus prcpledadés én élaboÉdón de

lerlv¿dos lácteos femenbdos y e potendal beneffdo paÉ l¿
AUMENTOSAGROPECUARTA 24 Interés prlbll@ \sürld Seperlza Wtttwer

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE crIII.E
leglón de los Lagos

50:¡ tDls¡10512

Fuente natuEl altomt¡va paE la obrtondón d€ extrados
desde $sp€relones @lulares d€ Phy9lls peruvlana, paE la

AUM ENTOS AGROPEC1JARIA 24 Pr@mpetlttvos
Claudla ¡Fbel Pereu

Ma¡riquez
UNIVERSIDAD DE

CONCEPC1ON
léglón del BleBlo

anügllemlantes e lnmun@sümulantes

5(x t015t10513
Ue de ontologlas legales pan fadlltar el aeo de los

dudadanos a la Jusüda
clENqAS S@AI.T5 Y EDUCAOON 24 Pre@mp€tltlvos

NElson Antnnlg Balolan
UNrvERSIDAD DE CHII,T loglón Met opolftare

505 tD15t10514

CaEcterlzadón de los @ptores y $ña¡lzadón Purlnérgl@
dél lenguado chlleno (Pamllchthys adspeFus) omo poslbles

PESCA YACUICULIURA 24 Inteés púb¡l@ JNIVERSIDAD CAÍOUCI

DELNORTE
leglón de Coqulmbom&raooGs oe ra respuee Inmune hnaE y @Ntgutsnte

desrcllo do estEteglas pan aume¡tar la producdón de

lwen¡les

AlErez

506 tD15t10515

Dlseño de paneles Intéllgentet apll€ndo teqologlas
eléct¡ónl@s e ¡ngenlerla afec{\6 paÉ el lnqemgnto de la

@mpetftMdad del seclor mderero
INFRAESTRUCruRA 24 Pr@mFtltfuos Jim€na Ahrcón Cast o

UNIVERSIDAD DEL BIG
Bto

leglón del BloBlo

507 ¡D15t10516

Deerollo de ferdlhantes de llbsEc¡ón @nbolada de
ml@nuHentes, basdos en blopollre@s vegeiales, páE s

apll@dón en @ltlvos foreshles y agl@las
AUMEÍ{TOS AGROPEC1JARIA 24 Pr@mpetlttuos

Juan Carlos Cams
PEdo

UNTVERSIDAD DE

CONCEPOON
leglón del BfeBlo

504 tD15t10517

Us de hemmlen¡as genómlas de rl¡üma genenclón pam el

PESCA YACUICIJLTURA 24 P|.@mpetltlvos Vlctor Far¡ndez leglón dol BlGBloDE TA SANTISIMA

CONCEPCONun @ltlvo rentabls

509 tD15t10518

SEGUIMIENTO DE PECES MARCADOS COMO BASE DE

INFORMACÓN OE¡TIFICA PARA IA FORMUTAOóN DE

PTANES DE MNC¡IING EN CHIIT. APUCAOóN: ELCASO DE

ROBALO (Elqlno6 maclovlnus) EN EL ESTUARTO

PESCAYACUIctJLruRA 24 Inteés pr¡bll@
Alb€rto Femando

Medlna Agullen
UNIVERSIDAD DE LOS

|_AGOS
loglón de lc Lagos



510 tD15110519

PRACNCAS DOCENTES EFICACES PARA PROFESORES DE

MAIEMATICAS MEDIA¡¡TE UN SISÍEMA DE APOYO DE CLASES

tNNOVAmm
CENCAS SOCIAI.ES Y EDUCAdON 24 Pr@mp€tltlvos

P¿t¡ldo Benlamln

Montero LáBos

UNMRSIDAD DE

SANTIAGO DE CHII.E
leglón Metropolltana

511 tD15t10520

DESARROUO YVAUDACION DE CONCEPTO DE UNAVACUNA
,IULTIVATNIE CO¡ITRA VIRUS DE INFLUENZA A PARA SI,J Uf

EN PORCINOS EN GII F

AUMENTOS AGROPECUARI,A 24 Pt@mp€tlttvos
Vlctor Manuel Neln

Ramlroz
UNIVERSIDAD DE OIIL"E

PONTIFIC1A

JNMRSIDAD CATOUCI

DE Cliltr
l€glón M€tropollbna

s72 t015t10521

Desrollo d€ un slstem de purtff@clón de agua pan
@Émo de f¡ulo @nünuo, fomulado 6n bas a

mpardalas magnéü@s ñ¡ndonallzrdas @n p@pledadgs AGUA 24 l¡terés p¡lbll@ AlojandE Antonla JaE
casdllo

UNIVERSIDAD DE LA

FRONTERA
teglón de la AÉu@nh

513 tD15110522 Desrcllo de Nanodlodos Baede en cables Bacterlanos MANUFACTURA 18 Pr@mpetlttuos Cedlla Demergas
UNTVERSIDAD CATOUCI

DELNORTE
leglón d€ Antofagasta

5L4 tD15t10523

D€srollo y ewluadón de qtr¿ctos fundonales @n
p.opl€dades @lulares anüoxldant€s, de osrcreguladón y de

AUMENTOS AGROPECUARIA 24
Xlmena Carcllna Romo

Marty
UNfvERSIDAD TECNICA

legló¡ del BloBlo

tD15t10524

Inst¡umentallzadón Mstodológla, Tmológl@ y

24 Pr@mpét¡t vos

PONTIFIClA

JNTVERSIDAD CATOUC]

DE CIIIT
leSlón Met¡opol¡tan8

la lnnohdón CruatlG Ellmsn

t015t10525

Aprcvochaml€nto de sbp¡oductos natuEl€s qhllenos

(gelaüm de slmón, boldoy cob.e ¡anoparddhdo) @mo
AUMENTOS AGROPECUARA u Interés prlbll@

Sllvla Beat¡lz

Mathevlch
UNTVERSIDAD DE

SANTIAGO DE OIIT.E
leglón Metropolttana

d€ vlda údl de elmón fres

tD15t10526 Desrcllo de nueE teEpla pan cán@r ren.l SATUD 24 P|€@mpetttlvos
claudlo Enrlque Vlllota

Ar@s

FUNDAqON CIENClA

PARA TA VIDA
leglón Met¡opolftam

5tó tD15110527

Desnollo de modelo de p|@smlentoy anállsls d9
ob$mdones dél Ttc 24

Paula Andr€a Agulre
Aparlqlo

PO¡{nFtClA
UNTVERSIDAD TECNICA
IEDERICO SANTA MARUmonttor@ y @Éctsriadón do amm¿as natuFles DE CHItr

¡Dlst10528
Dosrrcllo de Bl6ida a pardr de extEctos bact€rlanos pan el

@ntrol d€ fftopatógsnos post@sha paF la lndustrla AUMENTOS AGRO PEC1JARIA 24 Pl@metft¡ros Kathertne Elkabeth

Sos Femánd€z

UNIVERSIDAD DE

CONCEPOON
loglón del BfGBfo

520 1o15t10529
PRESTOC PRot@lo Estándar paE €l tÉnspo.te de mqestns

blolóAl@s/lNmos^eacdvos en Ch¡lo
SATUD 24 lnt€rés públl@ Jorge Esteban

Hemánd€z Homábal
UNTVERSIDAD DE I.A

FRONTERA

UNIVERSIDAD DE LOS

ANDES
leglón d€ Ia AEU@nla

tD15t10530

Qufmla Computaclonal Edu@tlva: una propuesta a la

24 Inteés públl@

UNrvERSIDAO

METROPOUÍANA DE

CIENCI,AS DE I-A

EDUCACION

leglón Met opolftanam€dlante él us d6 sftFE dentJfi@ llbre y eftwó.€ de ho¡
de.álqlo. E¡@1.

OENCIAS SOCIAITS Y EDUCAOON
Be@m

tD15t10531
Aytampo: Plgmontos an@st¡"¿les del nort€ de Chlle,

sxtE6Jó4 gonéü@ y empleo medldnal.
AUMENTOS AGROPEC1JARIA 24 Pré@mpetttlvos Fellpe Flguér@ Perez

CENTRO DE

INVESIICA(]ON

HOMBRE EN EL

DESIERTO

UNIVERSIDAD DE

TARAPACA

teglón d€ Arl€ y
taalna@ta

tD15t10532
De$rollo de un test m€taboloml@ nolmslvo pac lmpacta

en la sbrevlda de padentes @n Carer Gast¡l@
SALUD 24 Pr@mp€tltfuos

Hqgo Alberto Poña

@rtes
UNTVERSIDAD DE

VATPARAISO

PONTIFIOA

UNTVERSIDAD CAÍOUCA leglón de ValpaEfs

s24 tD15t10533

Produ6lón verds de narcpartlqlas blmetáll@s u$ndo
extEctos da ho.ias: Sr¡ apll@dón €n la remedladón de selc

@nt¿ml@dos @n elementos trazas-

MANUFACTURA 24 P|!@mpedtlvos
Nlolás Eduardo

AEndbia MlÉnda
UNIVERSIDAD DE

SA¡INAGO DE CHII..E
leglón Matopolftana

tD15t10534
EEluaclón de @mpuostos ¡nductores d€ respuesta DTH paE

un tÉláñl6nto tóDl6 @nh melanom SALUD 24 Pro@mretftfvos
Claudlo Antonlo Adña

Castlllo

UNIVERS¡DAD DE
smaa^ ñ9 aqi É

leglón Metjopolltana

tD15t10535

Creaclón de una Est uctuE Iny€cüblo Compuesta de
Bl@ráml@s @n Células Madre Adqltas-Autólogas paE SALUD 24 Interés pllbll@ Juan Fñnd@ Viyan@

MoÉles
UNIVERSIDAD ADOt.Fo

IBANEZ
tegión de ValpaFfe

tD15¡10536

Manojo mfnlmo pardal¡zado a¡temdo (MMPA): una
estaategla de produclón sstentable p€E ¿umont¿r la

@mEtftlvldad de la lndulrla oltuf6la
AUMENTOS AGROPECTJARIA 24 Pr@mpetftlvos

Nl@lás Walter FEnck

B€agea
UNIVERSIDAD DE CHItr logló¡ de Coqulmbo



524 tD15t10537

Soludón T@ológl@ baeda en l+D paÉ la p.odqcdón maslva
de Jwenlles de Seriola lalandl altamnte effdento y ds ba.¡o

@sto, orlentada a cslver la breha de prcducdón y oferta
de Jwenlles d€ doEdos on h reglón XV

PEsCA Y ACI,¡CTJLfURÁ 24 Pr@mpetiüvos
Amldo V¡ctor Vllda

Ol@y

UNIVERSIDAD DE

fARAPACA
leglón ds Ad€ y
taalna@ta

tD15t10Ba
Introducdón de Robótle No gsbuct¡Éda en la Agplndustrta

chtlona
AUMENIOS AGROPECUARIA 24 Pr@mrüilvos Pablo ZeggF Fomández

UNIVERSIDAD DE LOS

ANDE5

leglón de 16
¡gotRsglón

tD15t10539 TFtamlento dE rslaves aslsdda por ultrasnldos MINERh 24 P|@mpetltfvos
Yolanda dsl P¡l8r Var8as

Hgmándsz

UNTVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHII.¡

loglón del Llbortador

i€n€Él Bgmrdo
)Hlgg¡ns,Reg¡ón

tD15t10540

MojoEndo R€hdones Labonles: Cre¿dón de qn Slstsma
Autónom de EEluadón y Fomento del Dlálogo Sodal en las qENCXAS SOCATS Y EDUCACION 24 Interés públl@ Eduardo Gemán

Abaala Cru¿

UNIVERSIDAD AISERÍO

HURTADO
leglón Meüopolttam

532 tD15t10541
Dosrcllo de sNres IIALL ultn$N¡bles paÉ detecdores

hdas en ñlnélfa MINERÍA 24 Pr@mp€tltlvog DoE Ahblr
UN¡VERSIOAD DE

SANTIA@ DE CHITT
leglón M€t¡opolftana

533 tD15t10542

Estandarlzadón y gEluadón d€ un sxtracto @ p¡oduddo a
partlr de hierbas uüllradas €n la medldna @mpl€mentarla,

SALUD
AleJandro Bteban

Clehs Vlllagas

UNIVERSIDAD DE I-A

FRONTERA
leglón de la AEU€nla@mo bas pam el potendal desrcllo de un ftofámao úül

€n el tntamlsnto de la Infecdón gást t@ por H. pylorl

534 tD15110543
Dosrcllo de un nuwo tEtamlento paB elvtdltgo qdlhando

relanodtos derl@dos d€ élulás rodre mesnqu¡máü@s
SALUD 24 Pr@mp€tltlvos MaFun Khoury

UNTVERSIDAD DE LOS

ANDES
leglón Metropolttana

tD15t10544

Fomu¡adón de un prodqcto nutnéúd@ en bas a extEctos
y/o metabolttos provenlontes de C¡om Intesdnalls @n SALUD 24 P|€@mpetltjvos ,UAN VIII-ENAGAROA

UNIVERSIDAD DE

VAI,PARAISO
l€glón de Valp¿n¡so

536 tD15t10545
Ingen¡e.la Apll€da paG Dlsño y Prcducdón de Prótesls

Corona.las Caluhd¿adas da P@ueño Callbre
MANUFACTURA 24 P.@mpeütlvG uan Pablo A@vedo Co¡

UNIVERS¡DAD DE LOS

ANDES
legió¡ Met¡opolftana

1D15t10546

lmplementación y eFlqadón de un progEm @rÍl@lat
flexlble paÉ nlño9 de 3 a 4 añ6 que aslsten a @nt os 24 Do),m lllmer Cmdun

PONIIFIClA

edu@1fu6 en @ntext6 dE pobreza y o¡cluslón sodal DE CHtt.E

538 t015t10547

Efecto Radloprotecto. de qn Novedoe Ststem tnyoctable de
Dosls Gñduable FE la Admlnlstnc¡ón d€ un Factorde

Creclmlento Dual @ntn el Daño y Deteriorc de Glándulas
Sallvales t as la lmdladón Gamma en ¡a Reglón Cabeza y

cuello

SALUD u Pr@mp€tftivos Z¡r¿d Samlr Haldar
UNMRSIDAD DE LOS

ANDES

UNTVERSIDAD DE tA
FRONIERA

leSlón Met¡opolttana

tD15t1054a
NqgE genecdón de aditlvos de alta eñdenda paE

@mbusdbles dlesl ENERG¡A 24 Pr@mpetftlvos
Manusl lgnado Az@r UNTVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHII.T
leglón Mebopolltana

tD15t10549 Ob$mtorlo Urbano Intell8ente CIENCAS SOC1AI.¡5 Y EDUCACON 24 Pr@mpetlt vos Javle. Bustosjlmónez UNIVERSIDAD DE CHIl.r leglón Met opolttana

541 tD15t10550
D€erro¡lo de un elect¡odo lmplantabls Inalámbrl@ Fn el

u9 de Edlo frdenc]a oulsada en humanoe Ttc 1a Pr@mFtlttuos
Mar@s A¡des Dla¡

Quezadr
UNIVERSIDAD DE C}III.E leSlón Motropolitam

s42 tD15t10551

)osrollo de una nueE estntegla de @ntrolde mortalldades
ausdas por vlbrlosls en hatche.les da moluss basda en el

us de baderlófesos
PESCA Y ACUICI,LTURA 24 Pr@mp€tltlvos

claudlo DanlelMlnnda
Pérez

JNIVERS¡DAD CATOUCJ

DEL NORTE
UNIVERSIDAD DE CHII."E ieglón d€ Coqulmbo

543 tD15t10552

Desnollo y €standarl¿adón de motodologfas y tém¡6s
analftl@s p€E la Elldadón ds slstems UV y s poderlor

verlfidc_lón omñtb en teréno
PESCA YACUICULruRA L2 l¡terés pr¡bll@

Juan Cad6 Sánchez

Caamño
FUNDACION CHItr lsglón de los Lag6

s44 tD15t10553
Desrollo do un protodpo d€ aletas blolEplEdas que

marlml¡an la propulsloo de un nadador.
MANUFACTURA 24 P.@mp€tltlvos

And¡es Alejandro
corcha Saldlas

UNIVERSIDAD ADOIFO
IRAN9 lsSlón Mst opolttana

s45 1D15t10554

Bass clentfñ@s-tmglóglas paE genecr um Propuesta d€
AUMENTOS AGROPECUARLA 24 Interés p¡lbll@

MARIA JOSE AUC1A

GALOTTO LOPEZ

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHItr
teglón MeÍopolttam

s u$ en @ntacto d¡r€cto @¡ allrentos



96 tD15t10555

"cancterlzadón de la ñ¡ndonalldad de los hemlenales
fomd6 por @nexlüs en te¡ldo @.ebEl humno de

SALUD 24

PONTIFICA

pad€nt$ fntéren¡dos quh¡rgt@monte por epllepsfas
DE C{ttr

97 tD15t10556
Apémercs @mo hgmmlsntas paÉ elestudlo y@ntrolde

sRs
PEsCA Y ACUICULTURA 24 Pr@mpetitlvos Veronl@ Camblazo UNIVER5IDAO DE CHIT-E leglón Melropolltam

544 tD1st10557
TNNOVAOóN EN ELSECAOO DE CONCENTRADOS DE COBRE:

APUCACÓN DE tA TECAIOLOGh DE SECAOORES ROTATUBOS
MINERÍA 24 Pr@mpetttlvos

PEDRO IVAN AIVARE
GUTIERRE

UNIVERSIDAD DE

SANTLA@ DE O.ilt! leglón Metropolfbm

549 tDlstl0ss8
Pr€rendng forest lo$ - lntegñüng wlr€lg$ Sé@r Networks

and U¡mnnqd Asrlal Vehlcles for realüme fire and lllegal

l@lm detecdon
Tlc 24 Inteés p|lbll@ Adlson AltamlGno

NaErete
UN¡VERSIDAD DE IA

FRONTERA
leglón de la AÉuanla

550 tD15t10559
Desrollo de slstsma de rnálbls automathado do gqulpos

depo.tfuos usndo téql@s do vlslón por @mputador
CENOAS SOqALE5 Y SDUCACON 24 Pr@mpetltlvos

Ma@ Davld Zrlñlga

Bamza
UNrvERSIDAD IECI¡ICA
:EDERI@ SANTA MARU

UNMRSIDAD DE PTAYA

ANCIIA DE OENCIAS DE

LA EDUCAOON

leglón de Valpanfso

551 to15t105@
Platafoma de Apoyo a la G€sdón d€ EmgBenda y

Añllóá^m<
'tlc 24 Intsés prlbll@ Maurido Marln

UNTVERSIDAO OE

SANTIAGO DE CIITT
leglón Metrcpol¡tana

552 tD15t10561

EF¡uadón do genes @ndldatos y dlveBldad d€ ADN on Longa,

FORESTAI 24 Inteés pr¡bll@ Ingrld Heb€l
UNTVERSIDAD OE

MAGAUANES

l€glón do Magallanesy h
\ntárd@ Chllena

restauEdón en €l sctorforestal @mo estrategla de

Magallanes

tDlsr10s62
Desrcllo de un prctodpo de mobtllarlo e@hron bas en

la Erlsbllldad d€ @strÉs
qENCIAS SOCI,AI."Es Y EDUCAOON 24 Interés prlbll@

Héctor lgmdo UNIVERSIDAD DE
leglón ds ValpaElso

5s4

Bloremedladón dq €fluentes de la Industrla da @lul@
udllzando mlc@.Banlsmos mtlv$ @pa@s de dlgerll

reslduos d€ llgnlna y dlimlnulr@lor, DqO y @mpuestos
ÉR¡dañia.

MEDIO AMBIENIT 24 lnterés públl@ Enrlqq€ Wemer
UNIVERSIDAD DEL BIO.

Bto
leglón d€l BloBlo

tD1stl05et
H€mmlént¿ de Anállsls de FluJo y St6k de Materlales paE

d¡seño de polfú@s ñbll@s, €n bas a Indl€dores de

sstentabllldad de clclo de vlda (LCSA) y efldenda de m@ms
OENCAS SOAATTS Y EDUCAOON 24 Interés ptlbll@ Patrlda Mardnez

Mardnez

UNTVERSIDAD DE

VAIPARAISO

leglón de
falpaclso,Reglón

¡etrcpolttana

tDlsr1056s
"Adttlvo dletarlo rl@ en pollfenoles @mo prctecto. ¡ntosdnal

pam mejoEr la @nve6lón allmendda €n slmónldos"
PESCA Y ACUICIJLTURA 24 Pr@mpetltlvos Jurü Wacyk UNrVERSIDAD DEOIII.E

le8lón de la

\Eu@ nla,Régló¡

557 tD15t10566
iOUOIFICACIÓN COMPACTA DE SUPERFIOE DETRANQUES OE

RFIAWS MINFROq MINERÍA 24 Inteés p¡lbll@ Fnnds@ Hemán

s€o¡llveda Palm
UNTVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHItr
leglón Metropolftana

558 tD15t1056'/
"ln@rpoEdón de gemoplasm natlvo al prcgnm do

Ma.lsn€ Glorla Geb¿uer

Hemánd€z

PO¡{nncA

de anál¡sb genéü@ y fftosnlbrlo". DE CI{Itr

lDls¡10568
Desrcllo de un test pronosd@ paE LMA basdo en h

SALUD 24 Bruno NeM
PONTIFICA

de Ia medula DE CHI|..E

rD15t10569

Valldadón del ue de los áddos gnrcs &iF69;-3 EPA¡/DHA

SALUD 24
Glullano B€ma¡

Dostto leglón de Coqulmbo
la prevendón y/o tr¿tamlento d€ los p.lndpales eneres lnt€rés públl@

DEL NORTE

s61 tDlst10s71

Detecdón de deiomaciones del teneno, desp¡aamlento de

MINERÍA 27
Eloonon Wdzyk

Capehart
legión Metrcpolft¿na

platafoma de medlclón IntegÉda paE mitlgar los rlesgos en

üempo real

tD15t10572

'Canclertadón de h dnéd6 esp€de esp€clñ€ de

PESCA Y ACUICIJLN'RA 24 lnterés p|ibll@ Juan carlos Uribe

Barlchlvlch

leSlón de los

¡gos,Reglón Ayén del
tensnl Carlos lbáfi€z del

:ampo

marfs@s) en éltelldo muslar de gast¡ópodG @mfuoros d€
a¡to Elo. @merdal dél maf lnterior del Sur d€ Chlle'.

t-A@s

rD15t10573

Medldas s Indl@dores de revelaclón de la elldad de la

Infomaclón enüegada al lnvorslon¡sta mlnorttarlo. Una

v€ntana ablerta al Me@do d€ Capitales Chlleno

CENCIAS SOqAI-ES Y EDUCAOON 24 Interés p|¡bll@
Rl@rdo Alo¡ campos

Esplnoa

POt{TtFtC¡.4

JNIVERSIDAO CATOUCI

DEVAIPAMISO
leglón d€ valpaEl$



sg tD15t10574
Revesdmlento textuGdo mn edlfedones en

INFRAESÍRUCTURA 24 leglón d€ la Anu@nhPumldta P.@mFütlv6 Ramlro.¡@l Dtaz Har.l3
DETEMUCO

to15r10575

ENIGMA: Un s¡stem de Re@mendaclón Basdo sn €l
Con@lmlento paÉ elApoyo a h Gesdó¡ de Innmdón de
Empees de la Ind6trla de Tmologlas de tnfomadón y

Comunl€donos en Chlle

Ttc 24 Pr@mÉtltlvG Harcld Jos Paredes

Frigol€ü
UNIVERSIDAD DIEGO

PORTAI.ES
leglón Met¡opolltam

tD15t10576

De$rcllo de @b.lmlentos 9n bas a gEfenoyss
dérlvados pan @nt¡olar la bl@roslón en ducl6 m€táll@s

uüllzados paG el tr¿Gporte de lfquldos en la Industrla mtn€E
MINERh 24 Pt@mp€tltlvG

Carolln¿ lvon Pam
Gomlez

UNIVERSIDAD TECNICA
IEDERICO SANTA MARU

legión de Valpanlso

tD15t1057/

Apll€dón ds um fracdón m¡togenl€ de Vas@ll€a
@ndlnam@Bls (papaya chll€nal @mo esümulante de

sedml€nto e lnmunomodulador en osüón del no.t€
Argopecten purp{ntus: EEluadón dg s menlsm de

PESCA Y ACUICULTURA u l¡¡teés pl¡bll@ carlos Salas

CORPORACION CENTRO

DE ESTUDIOS

AVANZADOS EN ZONAS

ARIDAS

legtón do Ata@ma

568 1015110578

ldenttffedón de las prcpledades nutEéuü@s de los mfes
a@stnl$ dgl ext¡emo no¡te de Chlle, un modelo pam

Elortsary pre$mr un patrlmontogenéüo yoltunl
AUMENTOS AGROPECT,ARIA 24 Int6és públl@

Wllson A¡fuo HuaM
Mamnl

UNTVERSIDAD DE

TAMPACA
leglón de TaFpacá

tD15t10579
Robot autónomo pan $peryfslón automátl@ del estado de

€stanterlas €¡ gEnd€s dandas d€ reta¡l
MANUFACTURA 24 Pr@mp€tltlvos

AlErc Ma@lo Soto

Arrla¿a

PONTIFICA

JNTVERSIDAD CATOUctr

DECIIIl.r
le8lón Metropolltam

570 rD15t10s80

hvesdgadón y opümlzadón da la producdón de pollets
hldofóbl@s de alta d€6¡dad energétt@ a tEvés de h

ENERGIA 24 Pt€@mpettttuG Lu¡s AloN Dla¿ Robles
UNTVERSIDAD DE

SANT1AGO DE CHITT

UNIVERSIDAD DE tOS

ANDES
leglón Met¡opolltana

de releEnda nadonal :EDERICO SANTA MARII

57L tD15t10581
IECIIICAS DE FRUTICULTUM APUCADAS A I.A PRODUCCION

DE PIÑONEs DE PINUS PINEA EN CHII.T
FORE.STAL 24 lnteés p¡¡bll@ Vercnl€ FEnds

Lere Muñoz
INSTTTUTO FORESTAL leglón Metropollbna

tD15t10582

La almeJa lul¡ana, Tare6 gayl, lna nueE especte p¿E la

a@ldltuE de poqueña esla: Dagrcllo de tecnologla pan
e¡ dltua lrMl v 6$láMl

PE5CA YAC1JICULTURA 24 Pt@mpetltlvos
DORIS PATRICA OUVA

EKELUND

UNTVERSIDAD DE

VAI..PARAISO
l6glón de Valpanfso

tD15t10583

Desrcllo de @mposttos sólldos a bas d€ Trtpot/pard@tas
de maden pan fabrlarbblercs de partlqlas llbres de
fomaldehldo paE el mor€do de la @FtruGlón verde.

MANUFACruRA 12
Nazmy Rodrlgo Rey€s

velasquez

UNTVERSIDAD DE

CONCEPOON
leglón del Blo-Bfo

574 tD15t10584

Slstema interopenble paE detem¡nar la pEfundldad del
MINERÍA

Ma@lo Hemán Garda

Godoy
UNIVERSIDAD DE CIIII.T leglón M€tropolftana

a expledón d€ r@es mlreEls e hldrtq

tD15t10545

Blologla s¡ntéd@ y erpreslón bloeguE en élqlas de lÉclo
pan la produ@ión de una E@m @nln Plsdno Reoürus

PESCA YAC¡JICULIURÁ 24
Marelo Cortez San

Maadn

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHI|.!m atremaM b¡ote@tógt6 @ntra patógenos vIÉte!
eméGent$ de lmpo.taoda en Élmonlq¡tuF

tD15t10586

lmplamentadón de un s¡stema ds llb€Eclón @ntrolada de
qna m€¿cla de @mpuestos n.tuEles paF el ont¡ol de

Bot¡ytls dne.ea en @ndtciones de post€secha
AIIMENTOS AGROPECUARIA 24 Pr@mpottttuos

ANDRES EDUARDO

QUIROZ CORIE
UNTVERSIDAD DE I.A

FRONTERA
leglón do la AEU@nla

rDlst10s87
SISIEMA ¡NTEGRADO DE INFORMAOÓN Y MONITOREO

ATMOSFERICO PARA tA EVALUACÓN DE RIESGO AMBIENTAL
Y REVAI.ORTZAOÓN DE RETAVES MINEROS

MEDIO AMBIENlE 24 Interés p¡ibll@
FEnd@Javler
Co@@da Ballc

UNIVERSIDAD TECNICA
IEDERICO SANÍA MARII

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CI.II|."E
leglón do ValpaEl$

578 tD15t1058E

Blomairl¿ extn@lular a@lular de esflnter estrtado do @rdo:
Una nueE ostntegla pan el tñtamlento funclonal de la

¡n@ndnenda u.lnarla femenlna de esfueao
SALUD 24 P|€@mpetltivos Eduardo Landeror té¡v¿

UN¡VERS¡DAD ANDRES

BEI.IO
leglón Metropolltana

579 rD15t10589

caEcterhaclón y dl$ño ds nuev6 blofi¡nglddas bacte.bnos

AUMENTOS AGROPECTJARIA 24
UNIVERSIDAD DE

sAt{T!A@ DE c¡ilt"E

loglón de
fa lpa Elso,Reglón

/letlopolftam
m€s y vlnfteEs, euedá por el hongo fhopatógeno Bot¡ytls

cln€rea

Pré@mpsütfuos
NaÉ

580 tD15t10s90

D€Frollo de dortvados de astaxanüna @n dostlnaclón
mlt@ndrlal pam su potencialus @mo aBonte antl-

ewelecimlsnto @reb6l.
SALUD 24 P.@mp€tltlvos

Pablo Césr Muñoz

camlal
UNIVERSIDAD DE

VATPARAISO
leglón de Valpanlso



5at tD15t10591

D€srro¡lo de prot@lo de reguladón de erga que
gaEnd@n la obtendón de @rezas de @lld¿d $p€rlor,

AUMENIOS AGROPEC1JARIA
Chlta Ma.l€ne Ayala

Zapata

PONTIFICA
leglón dsl Llbarbdor
ionoÉl gemrdo
)HlgglN,Reglón

el€t¡opolttana
totoaslmllados €n nuevo3 slst€ms do @nducdón Én

hu€rtos @atomles
DE CHITI

tD15t10592

Phtafom @mputaclonal pam la prognmadón de la

TC 24op€ndón ü€mpo @nünuo b¿sdo
en d€ ch€byshev

Pr@mp€tJt¡vos
Vleyn

UNIVERSIDAD DE CHII..E leglón Metrapolltana

58:¡ tD15t10593
Édncdón do Enér8h Undlmot¡b Empleando Una C¿rpeta

Blanda lntell¡e¡te ENERG!A 24 Int€rés p¡¡bll@
Juan Crlstobal Zagal

UNIVERSIDAD DE OIIl'r leglón de ValpaE¡so

584 tD15t10594

Prodqcdón ds ab€Jas relms de Apls melltfen genendons de
@lonlas @n afb Fdstenda a cllmas y enfemedades,

AUMENTOS AGROPECUARIA 24
Enrlque Mar@lo Dupré

slgcdonads gonéd@ment€ p@enl€ntes de machos de
zonas $ml-árldas.

MoESas DEL NORTE

585 tD15t10595

Cqanto mlde Ch¡ls: Construcdón de um platafoma
te6ológl@ de Infomaclón antropomét¡l@ pam h pobladón

ch¡lem
¡c 24 Inteés $jbll@

Ana F¿ola @uález
saavod6

UNTVERSIDAD MAYOR leglón Metropolitana

586 tDlst10596
De$rollo del pr@s de €n@psladón de matedal€s @n
@mblo de fas en pollmeros pan apll€dores envMendas

@mo twladottéml@.
INFRAESTRUCTURA 24 Pr@mpetlü\6s

:hrlstlan Ma@lo Nuñe:

Dunn
UNTVERSIDAD DEL BIO.

Bto
lsgló¡ del BfcBlo

t015t10597

Desrcllods qn kft Indl€dor ds bl@Nc¡amlonto de ¿lerta

tempEna y estEt€glas pan s prevendón y @nt oL y
AGUA 24

René UNMRSIDAD DE

CONCEPCIONIn@shdores Inorgánl€s En m€mbEnas y€qulpos
expuestos a glmuons y agua de mar

CuEsl DEL NORIT
teglón de Antoi¿gastá

584 to15t10598

EEluadón del rcl de h lu¿ y el fotoperlodo sbre la

reproducdón del @ngrlo @loBdo Ge¡rypterus chileGls y de¡
pngrlo doEdo cenyptérus bla@des en @nd¡don€s de q¡tlv(

en elsrdé chll€

PE5CA Y AC1JICULIURA 24 ¡nterés pr¡bll@
Juan C¿rl6 U.lbe

Barlchlvlch

UNIVERSIDAD DE LOS

TAGOS
legló¡ de ¡os Lag6

saf¡ tD15¡10599

Désrcllo Tmdógl@ pan la producdón d€ quer de ebm
@n $llo de 6lldad ter,torlal a tnvés del esü¡dlo genéd@
de la poblaclón aprlna qiolla yfomuladón de un "sarte'"

AU ME¡f TO5 AGROPECUARIA 24 Pr@mEtlüvos
E wln Alejandrc

Strahsburger Flgüer@

UNÍVERSIDAD ARTURO

PRAT
leglón do TaGpacá

590 tD15t106@

SASES PARA EL DE {RROI.!O DE UN MODELO TECNOLÓGICO

PARA LA DFGcclóN Y MoNtTOREo DE Dtdymosphenta
gemlnata (Dldymo) EN S|SIEMAS AcUAncoS DEL cENfRo-

SUR DE CHItr MEDI,ANTE HERRAMIENTAS DETEI.EDEIECOÓN

PESCA Y AC1JICULTURA 24 Intefés públ¡@
Davld Alejandro

Flguer@ Hemandez

JNTVERSIDAD CATOUC.I

DE 1EMUCO

leglón de la

\Eu@nla,Re8lón de Los

lfos

tD15t10@1
Slstéma ópd@-dlgfta¡ paE r@nodmlento de especies y

número de smlllas en los @lecto.es da mldlldos
PESCA YACTJICULTURA a Pt@mpstlttuos

Juan Pablo Staforelll

V¡v¿n@

UNIVERSIDAD DE

CONCEPC¡ON
teglón del BloBlo

rD15t10602
Dispositlvos y slstem ds lnfomadón p¿E meJonr la

e¡perlenda de los vlsltantes de las á.eas sllvestres prctegidas 22 Pr@mpet¡tlvos
.los ManuelAllard

Semno

POlr¡flF¡OA

JNTVERSIDAD CATOUCI teglón Metropolltana

tD15t10603

Platafoma Infomáü€ paE anállsls d€ faqtores de rlesgo
@rdlo€@lar en €l monltoreo a d¡standa de padentes en la

Ttc 24 lnte.és públl@ UNIVERSIDAD DE CHI[TA¡enoon Pnmana oe $tuo: una apÍ€don del dab mlnhg en
Health Informad6 a gmndes vollmenes de datos b¡om&l@s s,tE legió¡ Met opolitana

594 tD15t10604 GlptosEfla Apll@da en Oudades Intellgentes Ttc 24 P.@mFtlttuos Alérandro HevlaAngulo UNIVERSIDAD DE O{ITT leglón Metrcpolftana

tD15t10605

Hacla la Elldadón delOqtodon degus @mo modelo anlmal
paE la lnvestlgadón en Abhelmer, dlagnósd@ cllnl@ y SALUD 24 Pr@mp€tftlvos car¡os saffi€

FUNOAOON

FRAUNHOFER CHII.E teglón M€tropolltana

¡D15110605

afoma tmológl@ paE la genéncJóO @Ectsrlzacló¡ y
estandarlzaclón de sxtÉctos d€ Cannabls DaE flnes

ñdtáñitóa
AUMENTOS AGROPEC1JARIA 24 Pr@mp€tltlvos

lorge Hernan Valdes

Anabalon

FUNDAOON

FRAUNHOFER qlIIT FUNDACON DAYA leglón Metropolltana

597 tD15t10607

DESARROIIO DE UN SI5TEMA PARA EL MONITOREO DE

SIGNOS VTTAI.ES DE LOS PACIENTES EN HOSPITAIIS Y
d fñtaa< FN EñcM^ oFMñfÁ

ftc 24 P|€@m@ütivos Jos Mahomat
UNIVERSIDAD DEL SIO.

Blo
leglón del gfcBfo



594 to1511060a

lmsdgadón y Desrollo paE la ldontlfl@dón, man€.io y
e¡plotadón de trucha @fé resldente y mlgEtorla (salmo

trutta)
PESCA Y ACIJ¡C'IJLTURA 24 lnteés glbll@ Gomlo Maurlc¡o

Gajardo Gálvez

UNIVERSIDAD DE LOS

LAGOS
leglón d6 16 Lag6

tD15t10609
Deerollo, Elldadón y pfloto lndustrlal de tqologfa paE la

producdón dé pap€l anfbscts¡lal en bas a @lulos y @bre
MANUFACTURA 1E Pr@mFüdr¡os

Vlctor Hugo Apablaza

F¿mu
UNIVERSIDAD DEL

DESARROI.LO

loglón del Bl}Bfo,Reglón
vletropglltana

@) tD15t10611

Co@nt¡adón d€ bdEstos Fenóll@s y Pur¡ñ@dón d€
!¡ldroxlürcsl a Pa.d. d€ Rllos do la Industrla oltul@la

Uüll¿ando Perstncdón
AUMEMTOS AGROPECUARIA 24 Pr@mEtldvd Carlos Enrlqu€ ZambE

Sazo

C€NTRO DE ESTUDIOS

EN AUMENÍOS

PROC€SADOS

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CI{Ilr
leglón del Maule,Reglón

vl€Úopolftana

6(¡1 tD15t10612
SISTEMA DE CONIROL EGERTO SASADO EN MAOIINE

ITARÑING PARA DETECqÓN TEMPMNA DE OESRTEL
ftc 24 Pr@mpetftlvos Wemer crebcIl

UNÍVERSIDAD GCNICA
IEDERICO SAÑTA MARU

leglón de ValpaGlso

t015t10613
Opdmlzadón de la cadem de Sumlnlstro de Fáma@s e

lNrcs e¡ la Red de Sslud P¡lbll6 de Chíe
c|ENqAS SOAATS Y EDUCAOON 18 Prc@mp€ttttuos

Se.Blo Gustavo Flores

Urquha

POñnFrOA

teglón de Valpamfso
DE VATPARAISO

603 tD15t10614

Deenollo de un allmsnto.l@ en D¡lAy EPA p@enlents ds
fungoldgs mrlnos paÉ su us en ls prtmercs estadlG de PESCA Y AAJICTJLIURA 24 Pr@mpeUtlvos

Rodrlgo Ronó codále¿
saldh

UNTVERSIDAD DE

@NCEPCON
t€glón del BloBfo

g 1D15t10615

Desrollo de um Plabfoma ds apoyo a la tom d9
dedslo¡G paE la sse¡a y la @munldad edu@t¡ya, que

potende los resultadG d€ ape¡dhaj€ del éstudlanbdo dol
prlmerdclo de eNñam: Un enfoque más allá de las

oruebas est¿ndarhadas

C¡ENOAS SOCIAI-ES Y EDUCACION 24 Intor¿s plibll@
soNtA ttsF sAlvo

GARRIDO

UNTVERSIDAD DE TA

FRONIERA
teglón d€ la AEU@nla

tD15t10516
EneBy stomgo onabled Épabllldss for photovoltalc en€rgy

@nv€Flon systéro
ENERGIA 24 Pr@mpetftlvos Samlr Kou@ Renaef

UNTVERSIDAD TECNICA
tsglón de ValpaElso

606 tD1st10617
Slstema d€ @nodmlento de patrones paE la ldenüñGdón
de pérdldas no téoi€s en slstem6 eléctd@s de dlstrlbudón

Ttc 24 Pr@mpgtttlvos Borls Javl€r P!rez Lazo
UNTVERSIDAD DE TA

FRONIERA
lsglón d€ h AEu@nla

tD15t10618

Desrcllo yElldadón de u¡t€st clfnl@ tempGnoy no

lMslvo pan el dlagnosd@ y sgulmlento de la snfemedad
ñhMññ¡Ll ¡a | á¡dl

SALUD 24 Interés ñbll@
AlEro A¡dres Elo@

Godoy

UNIVERSIDAD ANDRES

BETIO
leglón Metropolttana

@a tD15t10619

Desrcllo de unldad pFtodpo pañ una nueE t@ologfa de

MANUFACTURA 24 Pr@mÉtltlvGextEcdón po. slwntés basda en gotas hue@s 'UCN-SX-
Perez DEL NORTE

l€glón de A¡tofagasta

609 lD15¡10620

Slstema de alerta tempnm del w€lo de la avlspa chaqqeta

amarllla en hs reglones lX de La A€ucnla y X de Los Lagos de

Chtle, "Avlspa-t'

AUMENTOS AGROPEC1JARIA 24 Pt@mretJtivos
Gustavo Alerandrc

chacón cruz
INST.¡NVESNGACIONES

AGROPEC1JARIAS INI,A

leglón de la

\Eu6nla,Reglón de los

¡gos,Reglón

tD15t10521
Prot@lo de atendón @n p€rünercla @ltuEl a usarlos

maDuch€ on ¡ostrlbunales de la Anu@n¡a
CIENCIAS SOClAtrS Y EDUCACION 24 Interés ptjbll@ Fabl€n Nl@las Lo

Bonnl@Chewller
,NIVERSIDAD CATOUCI

DETEMUCO
leglón de la Anu@nla

tD15¡10622

Dlseño de un renlng prenablpaE eldlagnósü@tempGno
de oreeclamcla bagdo €n la deteGlón de ñldGvesldlas.

SALUD 24bioma@dores plaentarlosy endotglla¡es en fluldG oÉles d€
Pr@mp€utivos

Padllla ANDES
le8lón Mstropol¡tana

tD15t10623
Desnollo de enrcres ópüós terestres y aérsos a bordo de

UAV5 paE el monitoreo d€ albédo é¡ glaclares Tlc A Pre@mp€tltlvos G¡no CaFs Rogazlrokl
UNIVERSIDAD DE

MAGAI.I.ANES

UNIVERSIDAD DE

SANTIAGO DE CHII.E

leglón do Magallan€s y

\ntárd@ Chllena

tDlst10624
Hernm¡entas práqtlas pan In@mentar el desmp€fio de

repfoductores en @ltlvg de pe@s maÍlnos de lm@rtanda
@m€rdal en ch¡l€

PESCA YACUICUL'fURA u Pr@mpettivos
Marlo Andrés Urlbe

Qulntam

CORPORAOON DE

EDUCAC¡ON I.A

ARAUCANA

leglón de los Lagos

6L4 tD15t10625

cHlLoE- PAISAJE 2o3o: ba$s paE eldlsño y desrollo do
un mod€lo lnterdlsdpllnarlo y parddpattvo paE la gesdón

polftl@ de la dlveEtdad qltumlyssvlnqlos on la

dlversldad blológlo en el Archlplélago de Chlloé

OENCAS SOOATS Y EDUCAOON u lnter¿s prlbll@ FErcls@ Thor Rfos
UNIVERS¡DAD OE LOS

LAGOS
tegión de los Lagos



615 ¡015t10626
&¡squeda de @mpuestos mtucles de f¡oE qlilena @mo

d.qas @ntn el dssrollo tumoEl
SALUD 24 Interés prjblt@

MARIO AID( GATINDO

DIAZ
UNIVERSIDAD DE CIIII,T leglón Met¡opolltana

tD15t10627

Desrollo de un s¡stemas adhéslvo dental bl@cdvo basdo
rn nan@mpuestos de óxldos de @bre doBd6 @n ¿lnc @f

SALUD 24
Mlguel Angel Muno¿

Perez

UNÍVERSIDAD DE

VATPARAISO

UNIVERSIDAD IECI{IC¡
leglón de ValpaElso

retaloprot€l@ss dentlnárlas

6L7 tD15t10628
A ¡@el strategy for prevenüng oxaltp¡atln Indu@d

SALUD 24
Fellps Alfrsdo Cou¡t

coldsmtth

POtmFtclA

neurcpathy
DE CHII.E

618 tD15t10629
Modelo Fn Roducdon de wlnenbllldades a traves de la

notlfi@don @munlt¿rla de ¡nq¡d€ntes terrttorlals
OENC1AS SOCAI,ES Y EDUCAOON 24 lnterés ñbll@

Aaron NapadeBky
Pastgne

UNIVERSIDAD DELBIO.

Bto
leglón del Blo-Bfo

619 tDlst1063t
Blolr¿tamlento de la mdon ds plno Edlata paE melonr la

eficle¡cla del aemdam FORESTAL 20 Pr@mpetltfuos Jm NaErete
UNIVERSIDAD DEL BIO.

leglón del BlGBlo

620 tD15t10632
Soluclón de Comunleción Usr lmlámbrt@ mE Zonas

M€tropoltta ms
nc 24 Pr@mp€tltfuos

.Jalre Andres Anguita

Garda

UNTVERSIDAD DE LOS

ANDES

lsglón d€l BloBlo,Reglón

vletropolftana

tDlst106,3
Debarcllo de Ingrudlente multJfundonaly pr@dlmlerúo de
apll@clón paF l@rpondón y ebrevt@nda de bact€rlas

prcblód@s en @reales pa6 elde$yuno
AI,IM ENIOS AGRO PEC¡JARIA 24 Pt@mpetltlvos

RUBEN OSVAI,-DO

BUSTOS CERDA

UNMRSIDAD DE

SANNAGO DE CHII"E
l6glón Metropolliana

622 tD15t10634

De$rcllo d€ un protodpo tmdógi@ paE el @ntrol
est€nlble dé Botrl^is dne.ea erteGlble a h Industrla

hortofrud@h Edoml
AUMENTOS AGROPECIJARIA 24 Pt@mpgtfttuos Alonndc Sto¡l

CORPORACON CENTRO

DE ESruDIOS

AVANZADOS EN ZONAS
le8lón ds @ulmbo

623 tD15t10C¡5

Us de Sar@mla n@l en p.@ss de Blotgmedladón de
su€los yagua @ntamlnada @n metales pesdo, @muna de

Puchurcvf
MEDIO AMBIENTE 24 Interés públl@ Verónl@ cellla Mea

Ramlrez

UNTVERSIDAD DE PI.AYA

ANCTIA DE OENOAS DE

IA EDUCAOON

leglón d€ va¡paElso

624 tD15t10536

Desrcllo de un anüblóü@ blodegndable paÉ el
tÉtamlento d6 Plsdrlckettésla slmonls uüllzando

tetrsctlvos natuEles
PESCA YACUIAJLTUM 24 Pt@mpetttlvos

lüller Tomás Salaar

Qul¡tana
UNTVERS¡DAD DE LA

FRONIERA
leglón d€ la AEU@nla

tD15t10638

Blolhlviadón en pre$rcla de clorurc: geneEdón dé

MINERh UNIVERSIDAD DE

btolhlvlante de @bre en pE$nda de clorurc SANTI.AGO DE CHIE

tD15t10639

NUEVO AIGORITMO CSC DE VARIADOR DE FRECUENOA PARA

DTSMINU¡R ELCONSUMO ELÉCIRICO DE MOTORES DE

INDUCOÓN
Ttc 24 Pr@mpetJttuG Juan €rlos TGvl€Q

UNTVERSIDAD DE

SANTI¡A@ DECrllt.E
leSlón Métropolltam

tD15l10eÍ)

Mejomtrdo las prácu63 p€dagógl@s denbo del auh.
Clrrlalum de alñbetlzadón lnldal paE prektnder y klndet

OENOAS SOCAITS Y EDUCAOON 24
Paula Andrea Guardla

Guderez

PO¡rnFtqA

en nvesg¿don: dsno, tmptemenbdón y
DE CHII.E

624 tD15t10641

DrugM¡nen Una m€todologla blolnfomáüG baFda en

RNASeq paF h doslff@dón ópüma de qulmloteEp¡a SALUD 24 P.@mpetttlvos
And.ss lSmclo Avila

BareÉ
UNTVERSIDAD DE tA

FRONTERA
leglón de la AEU@nla

tDlst10642 AUMENIOS AGROPECUARIA 24 Pe@mp€tltfuos
MARIA FERNANDA

CAVIERES FERNANDEZ

UNIVERSIDAD DE

vAt-pARAtso

UNTVERSIDAD AUSTMI
DE CHII..E C€NTRO

REGIONAI. DE ESTUDIOS

EN AUMENTOS Y SALUD

ValpaEIso
su efecto estlogénl@

630 tD15t10643
Gon€Eclón de Rutas de Aprendlzaje Ubl@as a tnvás de

Obletos Dlsttalss Dldáctf6 OENCAS SOOAT.ES Y EDUCAOON 24 Interés p¡¡bll@
Ca.los Relnaldo Be@m UNIVERSIDAD DE

VATPARAI9 valpaElso

631 tD15t10A¡4

Fomulac¡ón de dl€tas fu nclonales $plementadas @n

leEduns prcblód@s productoñs de promotores del
sedml€nto: eEluadón de s efecto en €l slstema Inmune y

dkesttuo de salmo slar

PESCA Y ACUICULruRA 24 Pr€@mpetltfuos
Ana Mada sandlno

Garda

UNTVERS¡DAD DE

SA¡{NAGO DE CHIIT
le8lón Met¡opolttam

632 tD15t10e$
Prototlpo de Platatoma P¡¡bll6 de Inforudón Amble¡tal

Integnda: Redudonendo las Aslmétrlas ds Infomadón
Ttc u Interés ptlbll@ Nl@le Norel DuJwne

UNIVERSIDAD ADOI.FO

¡BANE
l€glón Met¡opolfta¡a



al

633 rD1st10646
Desrollo d€ dletas balaneadas pan la prmngorda de

Jwenlles y sngo.da de adultos de Concholepas @ncholepas
qn un slstem do hat¡h€ry

PESCA YACUICTJI.IURA 24 Pt@mpétltfuos
Pedro Antonlo Vergan

Montednos
UNTVERSIDAD DE LOS

tA@s l€glón de coqulmbo

64 ¡Dlst10647
Pedagoglas y alü¡Es de @nvlrenda pam la fomdón
Integnl s lncl$¡va: med¡das s¡mples paE una refoma qENCIAS SOCAI.Es Y EDUCAOON u Interés p¡bll@

vMana de Lourdes

Gomez NGIU

PO¡fnFtctA

JNTVERSIDAD CAfOUO
DE CfIll'r

leglón d€ h
hu€nfa,R6glón

635 tD15t10648

PROGRAMA OE PLANES DE PREVENOóN Y ESTRAIEGIAS DE

\COóN ANTE AMENAZAS POR RIESGOS NAIURATTS SASADO!

EN I,A APUCAOóN DE METODOI.OG,{S DE PROSPECCóN

TERRIIORIAT PARIIcrPATIVA

CENCIAS SOCIAI.€S Y EDUCAOON 24 Interós p¡lbll@ luls Agusún AlErez
Arángul¿

POt'¡IIFICA

,NMRSIDAD CATOUCJ

DE VAI.}AMISO
leglón ds ValpaElso

636 tD15t10etg
Comunl@dón Inme6lva: prcpuesta d€ un producto

audlovlsual, tnBmed¡al e lntsFctlvo paÉ un nuevo mdlo OENCAS SOCIAI.ES Y EDUCAOON 24 Pr@mpetttfvos
FEndslavler

Femández Medlm

rcNTIFIC1A

,NIVERSIDAD CATOUCJ loglón Metropol¡tam

@7 lD15t1o5r'
Jna pru€ba de dlagnósü@ In vltro pan la detecdón pr@z d{

lá dlebet* sesdónal SAIUD 24 l¡terés prlbll@ Sebasüán lllanes Lómz
UNÍVERSIDAD DE LOS

le8lón Mstlopolltana

638 tD15t10651

Obtendón do Producto3 Fundonals a Pardr d€ P6qmo

AUMENTOS AGROPECT'ARIA 24 Uda Fuontegv¡vercg

CENIRO REGIONAL DE

ESTUDIOS EN

AUMEÍ{ÍOSYSAT UD

teglón ds ValpaEl5o
Sustentabllldad del gosque Nattuo Ch¡leno

639 1015110652

Deteclón tempnna de lnterendonos on Veg€tadón Nattv¿
medlante anál¡sls espectÉl multltemponl de Téledetecdón

Satelltal
FORESTAL 24 Interés pribll@

Maurldo AloM Reyeg

Schenck€

UNÍVERSIDAD DE I.A

FRONIERA
leglón de la ABU@nla

6,40 1D15t10653
"Desnollo de un protodpo de laboEtorlo paE druglas

ndloguladas @n dEtecdón IntogGda y s¡multárea de vldso y
Gdlaclón b€ta/gamm vla laparcscópl€".

SATUD 24 P.@mpetlt¡vos
PAIRICO VARGAS

CANÍN
UNTVERSIDAD IEC¡¡ICA
:EDERI@ SANTA MARII

leglón de ValpaEfso

gt tD15¡10654
CGP-lsgp: Platafoma paE C¿pü¡Er, Gsdonar y Pregf

lnfomcJón s*lelde fuente orlmede-
qENCIAS SOC1AI,T5 Y EDUCAOON 24 Inteés p¡lbll@ Juan Saavedn Vasuez

UNTVERSIDAD DELBIO.
¡tñ leglón dal BleBfo

il2 tD15t10655

GENERAOóN DE UNA PI.ATAFORMA GENÉNCA Y

TEC¡¡OLOGIAS GENóMICAS @MO E5TMTÉGAS PARA EL

MONÍTOREO, IDENTIFICAOóN YGESTIóN DE STOqG DE

BACATAO DE PROFUNDIDAD Dlssüchus eleglnoldes EN LA

REG¡ÓN DE MAGATIANES Y Ai,¡TARTCA CHITTNA.

PESCA Y ACTJICULTURA u lnteés públt@ Guadalup€ A@s

CENTRO DE ESIUDIOS

DELCtJA1ERNARIO

FUEGO-PATAGONIA Y

ANTARI1CA

leglón de Magallanes y la
\nérda Chtlem

43 tDlst10656
ProgEma Chll€no de Hlolo Marlnoy Hlelo a la Derlya en

Antard@ y Patagonla
ENERGIA 24 Int6és públl@ Ind 6omlq

CTNTRO DE ESTUDIOS

DEL CTJATERMRIO

FUEGO.PAÍAGON!A Y
AMARNG

leglón de Magallanesy la

\ntárüe Chllena

g4 tD15t10657

DESARROI.IO DE UN PRODUCTO PARA ELTMTAMIENTO DE

HERIDAS Y IJTCERAS COMPEJAS EN BASE A MIELY

NANOIEG{OLOGfA
SALUD 18 Pt@mFtitfvos MlgüelZá mga

UNTVERSIDAD DE

@NCEPCON
léglón dol BfcBfo
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